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EGIPTO COMPRARA 300.000 TONS. 
ANUALES DE SALITRE CHILENO

preae^aT^l Te^° V 
de Diputados, anunció que el Gobierno Rh5’” u la Camar» 
un acuerdo con la Corporación de Venís/*1?. lle*ad" « 
de Chile, para la importación de 300 Mfi i Sj tre -v Yod° 
chileno durante cada uno de los tr~ 2» neladas de

Dijo que el Gobleron egipciose• 
mentar las importaciones hasta 500 ooo , t 2 ,der'cho de an
da uno de los próximos cinco años dura"1' «
blón reservó el derecho de cancela? J 10 
vedada planta productora egipcia dtí 51 la pr°-
mlenza a luncionar, o si otros mercados bar é “ 
más convenientes. mercados hacen ofrecimientos

Chinos han hecho 
retroceder 120 

klmts. a nipones
Próxima reunión de los 3 Grandes

Los últimos instantes 
de Adolfo Hitler en Berlín

QUE PRESENCIARON LAS CONFERENCIA q vt nales extre_hITLER y susFgSlALSESFI'

ció a la oficina íe te^Unitel Prelí'ÍT dasp®.cho Pertene- 
“ Sanadu«S ¿Ia« ’a 4eeí‘n/ Estados 

relación verdadera de los úlSnos dta^l riKe^^lin

OBERSALZBERG, 15. — (U P) _ fPnr ti- i ™ .taquígrafo empleado en el Cuartel Generé. íscher) —Un 
dice que el Fuehrer decidió el 22 d/ -vio Hitler en Berlín, 
a los rusos desde la fortaleza subterránea cotn,batlenat>
posterior del edificio de la Cancillería sltuada en la parte

Gerhardt Herresgelle. el autor d?'»«t.
pasado al Cuarteó General de Hitler con el íhi“1,' íUé en zar a un taquígrafo que híbia muerto du'ñKet?
de los generales para asesinar a Hitler durante la conjuración 
Bo^Sn^ruWeto^el’parMo^Naí1. “a"te,EV? Eradn- Martin 
v el general Gustar Jodí firmó T, helm Keitel
en Helms vivían en, la tortolean subterrtaeí P °n alemana

Cerca de las 10.30 de la mañana dpi oí «4« u •,rusa Inició un violento bombardeo8 tratañrtn' ubn1, Ia a,rtlllerla 
fuego sobre un distrito donde Se haltaban !?, .d<?°"“nJrar su 
tierno. Más tarde, aviones rusos aue volaban . ? clos,.del Go‘ 
paraban contra zonas tales como’ Frledrtohstrass’e y Ha^hto

sem «aterí 

-mu. i S”. “E 

1 l?rsiÍton ^rh¿S‘° -^^"e'hV^la“

PE*DID0 PERMANECERÉ en BERLÍN”
Duiante ese periodo de conferencias se hizo la primera rrf- 

tica respecto a la decisión de Hitler de permanecer en Berlín 
eíe al parecer se hallaba como hipnotizado, dejando de 

las duchara S preguntas * aguando otras veces como si no 

nuto^qm;CseÓtaíctoa’.SeiasO”Ó30dpSte conferencia de 15 ml-

S a hadaban presentes Hitler. Bormann, Keltel v Jodí Des- 
pUn%-t!e.^Sarse¿as puj*tas de acero’ Hitler anunció a los pre- 
r n ■„ . esta Perdido. Permaneceré en Berlín. Moriré enia c' ncnieria

Según Herresgelle, la conferencia fué muy acalorada, habien
do njomentos en que todos, excepto Jodl hablaban en alta voz. 
Kr^el v Bormann se oponían al plan de Hitler de permanecer en 
l<f Cancillería. Jodl, al parecer, se mostró indiferente

DESACATAN LA ORDEN DE HITLER
Tanto Keitel como Bormann dijeron a Hitler; "Mi Fuehrer 

esta oeclsión contradice a todo lo que nos habéis enseñado du
rare los últimos meses”. Se referían a las declaraciones de 
Hitler de que lucharla mientras quedara territorio alemán por 
defender.

Jodl, quien, anteriormente, fué la única persona que se atre
vió a decir a Hitler la verdad, se mantuvo silencioso durante la 
m. yor parte de la conferencia Bormann y Keitel continuaban 
tratando de persuadir a Hitler de que cambiara de opinión y se 
dirigiera al sur de Alemania o a Noruega Hitler ordenó a Kel 
tel. Bormann y Jcdl que abandonaran Berlín, orden que repitió 
per lo menos diez veces.

Pero Bormann y Keitel dijeron: “Mi Fuehrer, no podemos 
abandonaros. Nos avergonzaríamos de presentamos ante nuestras 
esposas y nuestros hijos si tal hiciéramos” Entonces Bormann 
agregó: ‘‘Esta es la primera vez que os desobedezco". Keitel dijo: 
“Permaná- eré aquí" Jodl. sin embargo, dijo tranquilamente: ‘No 
permaneceré en esta cueva de ratones donde no se puede tra
bajar ni luchar".

Entonces Keitel trató de convencer a Hitler de que Alemania 
aún ‘mía muchas razones para continuar la guerra, pero Hitler 
no se dejaba persuadir Jodl preguntó: "Mi Fuehrer. ¿renuncia 
aquí a todo su poder?”. Hitler jamás respondió claramente a la 
pregunta Luego dijo: "Váyanse al sur de Alemania. Goering de
be formar un nuevo Gobierno”.

Pero Hitler no explicó si Goering debía formar el nuevo Go
bierno Inmediatamente o aguardar hasta después de su muerte.

La conferencia se suspendió a las 5.55 P. M. y se reanudó más 
tarde, cuando llegó el general Krebs. Casi todos los presentes, 
excepto Hitler, salieron de la habitación repetidas veces con el 
objeto de telefonear. Más tarde se comprobó que telefonearon 
a diversas personas, ordenándoles hablar con Hitler para tratar 
ae persuadirlo a que abandonara Berlín.

El almirante Doenitz llamó a Hitler y le dió una información 
optimista sobre la situación Hitler escuchó algunos momentos la 
conversación de Doenitz. v dijo: “Gracias, señor almirante, ¡Heil!”.

El ÚLTIMO INFORME DE VON RIBBENTROP
Luego llamó Ribbentrop, quien aparentemente se hallaba en 

Berlín. Dijo que tenia un informe auténtico de que existía ten
sión entre los aliados y Rusia Agregó que el Gabinete británico 
se hallaba dividido, haciendo Inevitable la disensión entre los 
aliados

Hitler respondió: “Eso es lo que usted cree”.
Luego entró Goebbels argüyó respecto a la tesis nazi de com

batir al bolcheviquismo, y dijo: ‘‘Propongo que abandonemos el 
frente occidental y continuemos combatiendo al bolcheviquismo*1. 
Hitler respondió: “No, eso constituye una capitulación, y jamás 
cooperaré”.

Herrgeselle ignora lo que ocurrió en Berlín después de su 
partida, pero cree que Himmler posiblemente trató de sacar a 
Hitler por la fuerza, posiblemente fracasando, aunque admite que 
existe una ligera posibilidad de que Hitler se halle aun vivo, a 
pesar de que personalmente se encuentra convencido de que el 
Fuehrer murió en la fortaleza subterránea, en compañía de Eva 
Era un, algunos miembros del cuerpo de tropas de asalto, y pro- 
balemente Bormann. , . . . .

Por último, dice que cree que existían planes con el objeto 
de evitar que su cadáver cayera en poder de los rusos. Cree que 
los cuerpos de Hitler y otros dignatarios posiblemente se colo
caron en una bóveda subterránea en uno de los edificios del 
Gobierno, volando después la entrada para ocultarla.

FIEROS COMBATES EN 
LAS CALLES DEL PUER

TO DE FUCHOW
CHUNGKING, 15. (U. P.) — 

(Por Geoige Wang) — Los círculos 
autorizados norteamericanos expo
nen que el contraataque chino en 
la provincia de Hunan, recobró 
SnnJ?anos de los Japoneses unos 
7.000 kilómetros cuadrados de te
rreno. Los japoneses fueron recha 
zados hasta puncos situados a 28 
kilómetros de Pao-Chlng. base pa. 
ra la ofensiva enemiga en direc
ción de Chlh-Kiang y su base aérea.

Los chinos han obligado a los 
Japoneses a replegarse hasta 120 
kilómetros. Las tropas niponas es. 
tan ahora a 175 kilómetros en lí
nea recta de la base de la 14.a 
fuerza Aérea norteamericana en 
su punto más próximo. Hace dos 
semanas estaban 54 kilómetros al 
este de Chih-Klang.

Mientras tanto, se informa que 
continúan desarrollándose fieros 
combates callejeros en la ciudad 
de Foochow, ‘‘donde tanto los chi
nos como los Japoneses están su
rtiendo grandes bajas”.

Los observadores norteamerica
nos dicen que los chinos, utilizan
do métodos de ataques de flanco 
y retaguardia, han cortado la linea 
de avance japonesa a lo largo de 
la carretera de Poc-Chlhg a Chih- 
Kiang en dos grandes bolsones, 
atrapando a grupos que suman po 
co más o menos 7,000 japoneses.

Los chmos están batiéndose obs 
uñadamente, pese a su inferiori
dad en armamentos terrestres, pe
ro cuentan con el apoyo de los 
aviones de la 14.a Fuerza Aérea 
norteamericana y suministros mé
dicos y bélicos norteamericanos.

El poderío aéreo norteamericano 
na compensado la superioridad de 
la artillería pesada japonesa, ha
ciendo posible a los chinos derro
tar totalmente a tres divisiones ve 

enemigas, infllglléndoíea 
11.000 bajas en las últimas tres se
manas en combates en el centro 
de China.

Un comunicado de Chungking 
anunció entretanto, que aviones 
norteamericanos, volando sobre las 
provincias de Hunan. Honan y 
Hupeh, e1 domingo y ayer, dieron 
muerte a 700 soldados ja^jonese* 
averiaron 19 locomotoras, hundie
ron dos embarcaciones fluviales y 
averiaron un cañonero.

Cuatrocientos del tota] de muer
tos cayeron bajo el fuego de avio
nes de caza norteamericanos que 
operan en apoyo de las fuerzas te. 
rrestres chinas en la zona de Vang 
Chi, 65 kilómetros al norte de Pao 
Chlng.

Fué derribado un bombardero de 
picada japonés, sin que se perdie
ra ninguna máquina norteameri
cana.

Americanos avanzan a través de Nahá
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Se colocaron a 
2.000 metros de 
los muelles de la 
capital de la isla 

de Okinawa

Truman y Chur
chill desean y es
peran se realice 
pronto la confe

rencia

En el presente mapa de Okinawa, la flecha señala el punto donde desembarcaron las fuerzas 
americanas que se están abriendo camino a través de las calles de Naha. capital de la isla. Okinawa 

se encuentra a 500 kilómetros de la isla metropolitana de Kyushu.

Libertado el 90°l° de Mindanao

ROMENA JE DE CHUR CHIL L 
A LOS REYES INGLESES

LONDRES, 15. — (U. P.). — El primer ministro
Churchill declaró en la Cámara de los Comunes que es- 
oera fervientemente que en el futuro cercano se realice 
una reunión entre Stalin Truman y él, ya terminada la 
guerra e Europa para estudiar diversos e importantes pro- 
blemas que deben conocer directamente los Tres Grandes.

Hizo esta breve declaración en el curso de la sesión 
de esta tarde en que rindió homenaje al rey Jorge, reve* 
lando que en los días en que la invasión amenazaba a 
Gran Bretaña el monarca practicó con rifles-ametra,1ado- 
ras en los jardines del oalacio de Buckingham, resuelto a 
luchar junto a sus súbditos si los alemanes pisaban el sue 
lo británico.

Dijo Mr. Churchill que Gran Bretaña ya ha termina
do las fiestas de celebración de la victoria en Europa, v que 
ahora se dedica “a la difícil y desagradable tarea que in
cluye la derrota del Japón’ .

Expresó que los desfiles oficiales de la victoria se pos 
tergarán hasta que Japón sea derrotado; al preguntársele 
Si tal podría ocurrir antes de Navidad, Mr. Churchil' evitó 
úna respuesta directa diciendo solamente: “Todos haríamos 
justicia a tal acontecimiento”.

Elogió asimismo la obra desarrollada durante la gue
rra por la reina Isabel: “Estoy seguro que muchos cora
zones doloridos encontraron alivio con su sola presencia

Más de 2,000 super- 
fortalezas aéreas ha 
fabricado EE. UU.

WASHINGTON, 15.— (U.P.). 
—El presidente de la Junta de 
Producción de Guerra, J. Krug, 
declaró que Estados Unidos ha 
producido más de 2,000 super- 
fortalezas y que estos gigantes
cos bombarderos están saliendo 
actualmente de las líneas de 
montaje en promedio superior a 
J200 mensuales.

Añadió que el Japón puede es
perar en el futuro ataques por 
formaciones aún mayores que el 
ataque realizado por 500 super- 
fortalezas esta semana.

Terminó diciendo que las es
tadísticas exactas sobre la pro
ducción de superfortalezas es un 
secreto militar y que por lo tanto 
se considera generalmente que 
las cifras redondas ofrecidas en 
charlas con los p^iodistas s-obre 
el número total producido y el 
número que se produce mensual
mente deben ser extremadamen
te moderadas.

™añg¡íííá| 
LLEGARA HOY DIA 
A BUENOS AIRES
MONTEVIDEO. 15. — <U 

pj. _ Don Hernán Fisue- 
roa Anguita durante las 
breves horas que pasó en 
Montevideo en viaje a 
Buenos Aires, visitó al Pre
sidente Amézaga y al Vice
presidente. Guani.

Declinó hacer comenta
rios sobre la situación mi
nisterial chilena.
HOY LLEGARA A
BUENOS AIRES

BUENOS AIRES, 15. — 
(U. P.).—El Encargado de 
Negocios de Chile, declaró 
a Ja United Press que pl 
señor Hernán Figueroa 
es esperado mañana en és
ta. entre las 8 v las 10 
A. M.. pero que hasta el 
momento ignora cuándo y 
cómo seguirá viaje.

Se presume crue el señor 
Figueroa decidirá después 
de una conversación tele
fónica que tenga con el 
Presidente Ríos, aunque se 
indica que puede haber 
habldíuC va con él desde 
Montevideo.

Numeroso material 
de guerra tomado 
en islas del Canal

LONDRES, 15. — (U. P.).—La 
rendición incondicional de las 
islas del Canal dió tanto mate 
rial de guerra que se ocuparán 
varias semanas en contarlo Los 
alemanes rindieron sus armas, 
diversos otros equipos y varios de
pósitos establecido en las islas.

Las armas mayores, tales co
mo las baterías costeras de 15 
pulgadas emplazadas en concre
to a lo largo de la costa, piezas 
de campaña y armas antiaéreas 
permanecerán donde están has 
,a que sean desmanteladas- la 
mayoría están en perfecto esta
do de funcionamiento.

Japón denunciò el Pacto Tripartito Las fuerzas ame-
SAN FRANCISCO, 15. — (U. P.).— El Japón rompió ofi

cialmente todos los lazos que le ataban al difunto Eje de Ro 
ma-Berlín, porque Alemania se rindió incondicionalmente.

La abrogación afecta a una serie de pactos que se re
montan hasta el famoso firmado el 25 de noviembre de 1936 
y llegan hasta el último firmado por Bulgaria, España, Hun
gría y otras naciones satélites

Él Pacto Anti-Comintern fué firmado en su origen contra 
la Tercera Internacional más bien que contra la Unión So
viética como nación propiamente tal.

La Radio de Tokio, captada aquí por la United Press, di
jo que un representante autorizado del Ministerio de Relacio
nes Exteriores del Japón hizo la siguiente declaración: "A 
causa de la rendición incondicional de Alemania y otros acón 
tecimientos de Europa-, el Pacto Tripartito entre el Japón, 
Alemania e Italia, concluido el 27 de septiembre de 1940. y 
los diversos acuerdos más complementarios, que consultaban 
una cooperación especial entre Alemania y el Japón y otras 
potencias europeas, ha dejado de ser efectivo”.

En seguida dió una lista de los acuerdos que han dejado 
de existir. I

Nuevas revelaciones acerca de 
la ciudad subterránea de Berlín
MOSCU, 15. — (U. P.). — “Estrella Roja” informa que 

el cadáver de Goebbels fué encontrado en la gran ciudad sub
terránea que se extiende debajo de Berlín. Un despacho de 
Berlín dice que el cuerpo de Goebbels, junto con el de sus 

donde se suicidaron, delanteesposa e hijos, fué encontrado 
de un micrófono.

Según el relato del corres
ponsal, una ciudad subterránea 
situada alrededor de veinte me 
tros debajo ae la superficie a 
prueba de bombas, donde tenia 
fábricas, oficinas y arsenales 
unidos por ferrocarriles eléctri
cos. Goebbels. Goering y otro? 
nazis destacados tenían lujosos 
departamentos en la ciudad sub 
terránea.

Las entradas y salidas eran 
dignas de cualquiera fortaleza 
con enormes muros fabricados 
con concreto armado especial y 
planchas blindadas.

Los residentes de Berlín, di
cen que Goebbels y Goering 
construyeron estos refugios tres- 
años antes de la guerra.

La profundidad de la ciudad 
secreta subterránea variaba en
tre cinco y veinte metros balo 
todas las calles, bulevares V Pa
sajes que convergían sobre Wi<- 
helmstrasse. Por ejemplo, en la 
casa del N.o 63, de Charlottens- 
trasse, el corresponsal soviéti
co al revolver los escombros 
encontró un estrecho pasillo ba
jo la superficie de las ruinas 
que llevaba a un enorme edifi
cio subterráneo con sólidas puei 
tas e instalaciones eléctricas. 
Muebles de lujo, ropas y man
telería finísimas estaban espar
cidos en el piso de las piezae 
Indicando que allí había viví 
do una' familia influyente.

Los edificios adyacentes es
taban habitados por un batallón 
de zapadores especiales.

En uno d? estos departamen
tos. el corresponsal encontró los 
cadáveres de la familia com
pleta de un alto fancionario, 
cuyo nombre no se ha revela 
do, quien administró veneno a 
su esposa e hijos y después se 
ahorcó, dejando una nota qu* 
decía1 “Esto es lo que ha pro
vocado el Nacional Socialismo”.

En otras habitaciones subte
rráneas el corresponsal encon
tró grandes familias agazapadas 
en los rincones, balo la débil luz 
de lámparas de parafina. Vivían 
allí desde 1942,

Un estrecho corredor desde una 
de estas residencias, llevaba a 
una puerta de acero, detrás de 
la cual trabajaban mujeres v 
niños.

Otra ciudad en miniatura va 
ce bajo de las ruinas del edifi

Más de 4 millones 
de prisioneros des
de El Alamein 
LONDRES, 15.— (U. P.)

—El Ministro de Guerra, 
Sir James Grigg anunció 
en la Cámara de los Co
munes, que los ejércitos 
anglonorteamericanos cap 
turaron más de cuatro 
millones de prisioneros 
alemanes desde la bata
lla de El Alamein.

Dijo que esos ejércitos 
destruyeron alrededor de 
100 divisiones alemanas 
desde noviembre de 1942 
hasta abril de 1945.

En enero de 1945, 120 
dlvlsones alemanas ha- 
habian quedado detenidas 
por los ejércitos aliados, 
según dijo.

cio principal de la Gestapo. Un» 
alcantarilla cilindrica, de as
pecto inocente, cubre la entra
da oculta a una complicada ar
teria de transporte, que une 
otras fábricas de municiones y 
sectores residenciales.

Un cielo de concreto soporta
do por columnas de acero, re
sistía el peso de un enorme de 
pósito de granadas incendiaria.» 
v explosivos y bombas de mi
mo, todas correctamente orde
nadas y debidamente ident’^- 
cadas. Otros estantes contenían 
cajas llenas de balas para ame 
tralladoras. pistolas v súbame 
tralla doras Un ferrocarril eléc
trico en miniatura que servia » 
estos arsenales, fué encontrad« 
inracto. Cintas transportadora¿ 
llevaban las municiones hasta 
cerca de la superficie en pun 
tos en que estaban emplazados 
loe cañones pesados

El mavor número de pasillos 
subterráneo ?e encontró en Wi' 
helmstrasse y Uunter den Lin 
den

Todavía falta por descubrir 
muchos refugios subterráneos .»e 
rretos. Es posible que el cadA 
veh de Hitler se encuentre °n 
una de estas zonas míe todavía 
no han sido exploradas.

ricanas siguen es
trechando el cer
co de los nipones 

en la isla
MANILA. 16. — (U. P.). 

— El comunicado de hoy anun 
ció que el 90 por cíenlo de 
Mindanao ha sido libertado 
de los japoneses y que el resto 
de las tropas enemigas está 
copada en la región agreste 
del interior.

Desde que la isla fué inva
dida el 10 de mirzo. las fuer 
zas norteamericanas han libe
rado el 95 por ciento de la po 
blación, que llega a 933.000

Las tropas continúan estre
chando el cerco por el norte el 
sur y el este, en torno a las 
fuerzas niponas copadas Una 
columna ha avanzado por el 
norte en la zona del río Mangi- 
ma. al este del aeródromo del 
monte, en tanto que la divi
sión 31, que avanzó por el sur, 
se aseguró el dominio de un 
aeródromo al norte de Mara- 
mag.

Al este, la 24 a división re
chazó un intenso contraataque 
v continuó el asalto contra las 
defensas enemiga« entre los 
ríos Talomo y Davao.' Cazas 
y bombarderos en picada apo
yaron a las fuerzas terrestres

En Luzón se lucha intensa
mente por la posesión del di
que Ipo, importante para e) 
suministro de agua a Manila 
v MacArthur anunció que la 
43 a división tomó posiciones 
en el río Angat, frente ai di
que.

En el norte de Luzón, la ai 
visión 25 tomó el cabo Balete, 
que lleva al valle de Cagayan. 
Bombarderos v cazas-bombar

(PASA \ LA PAG. 6)

GUAM, miércoles 16J(U. 
P.J— (Por William F. TYRKEi. 
— Las tropas del Décimo Ejer
cito norteamericano avanzaron 
noy por las calles y edificios 
destruidos de Nana, capital de 
Okinawa, hasta colocarse a dos 
mil metros de la zona de los 
muelles, dislocando de paso la 
>inea de defensa de los japone- 
-es en la zona meridional de 
la isla.

La infantería de marina a pz- 
sar del nutrido fuego de morte
ros y ametralladoras del enemi
go, cruzó el río Asato hasta co
locarse a mil metros del centro 
de la ciudad.

En el extremo opuesto dex 
frente de 10 kilómetros, las 
fuerzas de la 96.a división del 
ejército norteamericano rodea
ron la colina llamada ‘‘Cónica’' 
recientemente conquistada y con 
solidaron su¿ posiciones en el 
aeródromo de Yonabaru; al 
mismo tiempo establecieron si
tio a la ciudad de Yonabaru, lo 
mismo que a su puerto en la 
costa oriental.

El aeródromo mencionado es 
el cuarto de los cinco que te
nían los japoneses que es ocu 
pado por los norteamericanos; 
e) quinto y mayor está situado 
en la costa occidental, al otro 
lado de Naha.

La Primera División de in
fantería de marina, al mando 
del mayor general Pedro uel 
Valle, y la 17.a División del 
ejército, al manido del mayor 
general Andre Bruce, avanzan 
cerrando unas tenazas sobre la 
aldea de Shuri, anclaje del Es
terna de fotificaciones niponas 
a través de la linea; aquí, el 
centro de tal linea se muestia 
tan sólido como en Naha o Yo
nabaru. El progreso de ambas 
divisiones se mide por frac
ciones de kilómetros.

La infantería de marina inva
dió Naha por el distrito de Ta. 
komotoji después de cruza: el 
xío .Asate: durante el cruce 
fuerzas al mando del mayor ge
neral Lemuel C. Shepharó Ji. 
se hallaron bajo constante fue
go enemigo.

Se calcula que la guarnición 
japonesa, de unos 30 a 40 mil 
hombres está resuelta a resistir 
hasta el último hombre.

La captura de la colina Có. 
nica fué anunciada ayer martes 
por el amirante Chester W. Ni- 
mitz, quien dijo que con ello se 
rompió la línea de Naha a Yo
nabaru. facilitando los moví, 
mientes de flanqueo contra ¡a 
capital y Shuri.

Entretanto aviones de porta
aviones y gra’Mes cañones nava 
les continúan dando apoyo a 
las fuerzas terrestres- los iapo- 
r.eses, por su parte, siguen -em
pleando aviones para ataca, a 
la flota norteamericana. Ei la 
última jornada dañaron dos uni 
dades livianas; una unidad de 
gran porte —de tipo no especi
ficado— fué dañada en un ata. 
que aéreo Japonés contra ana 
fuerza especial de portaaviones 
en un lugar que no menciona 
el comunicado

Hoy se dieron nuevas decla
raciones de las tripulaciones que 
participaron en el gran ataque 
de Nagoya,

Nuevas fuerzas 
rusas llegaron a 

isla Bornholm 
COPENHAGUE, 15. — 

(U. P.) — Otros cien sol
dados rusos, con vehículos 
blindados, tanques y una 
banda de músicos desem
barcaron ayer en Roenne, 
Isla de Bornholm, con lo 
que el número de rusos en 
la isla ha llegado a 300

Los círculos rusos de 
Copenhague han dicho que 
los rusos infaliblemente 
saldrán la isla cuando 
haya desaparecido de allí 
el último alemán, y han 
añadido que la Unión So
viética no tiene intención 
alguna de establecerse o 
reclamar para si territorio 
danés.

LONDRES 15 (U. P.) (Por Phll 
Ault).— Una próxima reunión 
de Churchill, Truman y stalin.— 
Churchill contestó: “Tengo la fex- 
los nuevos Tres Grandes — se 
convirtió en una posibilidad es
ta noche, sobre la base de s de
claraciones formuladas por el 
Primer Ministro britái □ Mr. 
Churchill y por el Preside) e Tru
man, quienes en form;. similar 
expresaron sus esperanzas . e que 
tal conferencia se realice pronto.

Mr. Edén es esperado en Lon
dres dentro de 48 horas con de- 
taUes de sus conversado es con 
el Presidente Truman sobre esta 
reunión: todavía falta, sin em
bargo. alguna indicación pública 
de Stalin en el sentido de que 
esté dispuesto para reunirse aho
ra con los dirigentes de Gran Bre
taña y Estados Unidos.

Mr. Churchill expuso sus deseo« 
de tal conversación en cautelosa 
declaración que formuló en la 
Cámara de los Común en ,1a 

1 que indicó que quedaban aún 
por delante muchos obstáculos 
antes que pudiera celebrarse la 
entrevista, y sin dar indicación 
alguna de que los preparativos 
para ella estuvieran cercanos a su 
terminación.

En la Cámara un diputado nre- 
guntó si la reunión era conside
rada como una posibilidad; Mr. 
Churchill contestó: "Tengo la fer
viente esperanza de que así ocu
rra sería muy extraño si fin lar
ga y cruenta lucha terminara *in 
un arreglo aún entre 1O& victo
riosos”. Mr. Churchill no con tas
to cuando el mayor Ernest Lloyd 
conservador, dijo: “¿Se imagina 
Ud. el placer de la nación 61 tal 
conferencia se realizara en Lon
dres”?LOS PROBLEMAS DE El ROPA

Dijo luego el Primer Ministro 
que Europa “está en tal grado 
de confusión en este momtnto 
que hay muchos profaRmafi por 
dilucidar, y se refirió a alguno« 
□roblemos como la repatriación 
inmediata de todos lo« refugiados 
judíos la cual dijo que era im
practicable.

La prensa británica ha estado 
haciendo una campaña en favor 
de la reunión de los Tres Gran
des debido a la creciente preocu
pación por el impasse del proble
ma polaco entre los rusos y an- 
glo-norteamericanos. si bien no M 
estima la entrevista como la pa
nacea del asunto.

Aún cuando hay pocas esperan
zas de que la reunión se efectúe 
en Londres, la opinión pública no 
vería con agrado otro viaje a Ru
sia de los Jefes norteamericano y 
británico.

ADVERTENCIA A RUSIA
Las palabras de advertencia de 

Mr. Churchill acerca de los peli
gros que se presentan para la paa 
europea hap causado profunda 
Impresión y se han interpretado 
en general como dirigidas a Ru
sia; ahora que la guerra europea 
ha sido ganada y Rusia no está 
en conflicto con Japón hay me
nos tendencia entre los jefes bri
tánicos y de Europa Occidental a 
ceder ante Rusia.

El Manchester Guardrin resu
mió la actitud británica en un 
comentarlo diciendo: “No se pue
de dudar que el deseo del públi
co en general es que el Gobierne 
británico evite toda cesión ants 
la prepotencia soviética que pu» 
diera clasificarse como apacigua
miento”.

No hav duda de que si Chur
chill y Truman fueran ahora a Ru
sia habría protestas mayores aúr 
por esta tendencia de apacigua-

(PASA A LA PAG. 61

Doolittle espera 
participar en la 
guerra de Oriente

LONDRES, 15. — (U. P.). — 
Altos oficiales norteamericanos 
en esta capital declararen que el 
general James H. Doolú le tie
ne esperanzas de participar ac
tivamente contra los japoneses, 
quienes fueron víctima s de su 
raid contra Tokio.

Algunos círculos militares 
creen que aun si Doolittle es 
enviado al Pacífico, no es pro
bable que vaya como comandan
te de una fuerza de batalla, pues 
esto podría significar el retiro 
de alguno de los actuales co
mandantes; parece ser que lo 
más seguro es que se le dé algu 
na misión especial de alguna es
pecie en la lucha contra los ni
pones, posiblemente como ins
pector técnico u oficial de en
lace de Washington, o si no que 
sea retenido en Washington.

Mientras tanto muel js de sus 
principales cooperadores están 
ahora partiendo de Tiglaterra, 
algunos de ellos pare trabajar 
en el Departamento Guerra.

— "Tüt*4
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AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
CARLOS OSSANDON G., OFRECE PROPIEDADES ENERE DELICIAS ï MAPQCHO

•65 000 - ENTRE CATEDRAL Y SANTO DOMINGO. CASA 
dos pisos sólida, bien tenida, son hall, living, comedor, 
escritorio. 5 dormitorios, baño instalado, galería, depen
dencias. patio.— Ossandon.
170.000.— ENTRE SOTOMAYOR Y GENERAL KORNER. 
casa un piso, sólida bien tenida, con comedor, salón. 4 
dormitorios, baño, dependencias, patio. Deuda 12.000. — 
Nueva York 25.
>80 000 — MAPOCHO. CITE DE 870 m2.. QUE PRODUCE 
5 21.600 anuales. Tiene deuda.— Ossandon.
180.000 - ENTRE BRASIL Y BAQUEDANO. CASA UN 1’1 
so, bien tenida, con hall, comedor. 6 dormitorios, baño, 
dependencias, 2 patios.— Nueva York 25.
230.000 — CHACABUCO. CITE SOLIDO BIEN TENIDO, < 
casas a la calle, cada una con 2 piezas, patio y servicios 
14 casitas interiores de una pieza, cocina y patio. Renta 
26.400. Deuda 50.000 y facilidades de pago.— Ossandon.
260 000 — ANDES. 2 CASAS SOLIDAS. ALTOS Y BAJOS, 
bien tenidas. Altos: hall, galería, comedor, 4 dormitorios, 
baño, dependencias. Los bajos, hall, galería, comedor, 5 
dormitorios, baño, dependencias. 2 patios.— Nueva York 25.
200 000 — AGUSTINAS, ESQUINA, CASA 2 PISOS, So
lida bien tenida. Living, comedor, salón, escritorio, 3 dor-

mitorto«, baño, dependencias, patio y subterráneo. Deuda 
27,000.— Ossandon.
300 000 — A MEDIA CUADRA DE DELICIAS, ANTES DE 
Bulne». casa un Piso, sólida, bien tenida, con Uriñe, ce
rnedor, calería, 4 dormitorios. 2 baños instalados, depen
dencias patio.— Nueva York 25
300 000 — ENTRE HERRERA Y MAIPU, CASA UN PISO, 
13x60 metras. Tiene salones, numerosos dormitorios, baño, 
dependencias, 2 patios Facilidades de pago.— Ossandon
310 000 - FRENTE AL CERRO SANTA LUCIA, DEPAR- 
tamento en 5.n piso, recién terminado. Calefacción hidro
eléctrica. pisos de parquets. Llving. comedor, 2 dormitorios 
con closetr. baño instalado, dormitorio y toilette de em
pleadas. Deuda 80.000 y facilidades de pago. — Nueva 
York 25.
350 000 — HUERFANOS. ESQUINA. 3 AMPLIAS Y COMO- 

bien tenidas.— Ossandon.
LAS ROSAS, MUY CENTRAL, PROPIEDAD DE870 000.— . _________ ____________

renta, 2 casas a la calle y 8 interiores. Renta 53.000 
Deuda 100 000 — Nueva York 25
370 000 - ENTRE CATEDRAL Y SANTO DOMINGO, CA- 
sa un piso con hall, llving, comedor, salón, escritorio, 7 
dormitónos. baño, dependencias, patio.— Ossandon
370 000 — SANTO DOMINGO, CENTRAL, PROPIEDAD DE

renta, 15x80 metros, 2 locales a 'a calle y 20 casitas inte
riores. Rentan 38 300. Deuda 50 000.— Nueva York 25.
420 000 — COMPAÑIA. PROPIEDAD DE RENTA. 1 035 m2. 
superficie. Una casa de 6 piezas, baño y servicios. Una 
amplia bodega y garage con 25 boxes. Deuda 80.000 y fa
cilidades de pago.— Ossandon.
450 000 — FRENTE A UNA IMPORTANTE PLAZA. PRO- 
piedad de renta, 700 m2. superficie. Una casa en bajos 
con hall, comedor, salón, escritorio, 3 dormitorios, baño 
instalado dependencias, jardín, patio, galpón. Una casa de 
altos con galería, hall, comedor, salón, escritorio 3 dor
mitorios, baño instalado, dependencias y un local comer
cial. Renta 51.600. Deuda 80.000.— Nueva York 25
<80.000 — CATEDRAL, PROPIEDAD DE RENTA, 1.000 m2. 
de superficie Una casa de altos con hall, galería, comedor, 
escritorio. 5 dormitorios, baño instalado, dependencias. 
Una casa en bajos con hall, comedor, escritorio, 4 dormi
torios, baño instalado, dependencias, 2 patios y un local 
comercial. Deuda 70.000 — Ossandtw.
520.000 — CUETO DOS AMPLIAS CASAS DF UN PISO, 
sólidas, bien tenidas Rentan 60.000 anuales. Superficie.- 
17x40 metros. Facilidades de pago.— Nueva York 25.
580 000 — BARRIO BRASIL-MONEDA. PROPIEDAD DE 
renta, 20s28 metros, 4 casas amplias, sólidas, bien tenida» 
Rentan $ 57.500. Deuda 130.000.— Ossandon.

«0.000.- ENTRE ALMIRANTE BARROSE> T BR«£ “ 
«lio te.ltowl.1, propl.a.ddo njjt.
gra» ,aló» ™ primer Oleo. „ Yort
cíales , «... de •»•>. Raellld.de, de p««o—

600.000.— INMEDIATO A ESTACION MAROCHO^ 
dad de renta. .00x10 metros. Contro ’
menta. R»l. SO.000. Beoda M 000 - 0,,á nr 0 RISOS. 
-00.000 - AGUSTINAS. ESOUINA. CAS* ®hlmc„ea, «o- 
■olida. bien tenida: hall, amplio 1 » ,nBtalado» tal-modo,, »erllorle. < dormiten... « »•*; J» „„„
lette de visitas closets. terraza, dependencias,
y puerta isisa.— ------ _
“ T..7 o-”- de

ron living. comedor, «alón, escritorio 4 ¿'Jg
Instalare, dependencias. Rentan t‘8,5 .
f 100 04.0 - MUY CENTRAL E INMEDIATA AL SANTA

sólida. Calefacción central y pa-quets. Lo. alto., living. 
comedor, escritorio. 3 dormitorios baño '"s‘a,ad’¿ baño 
dónelas. Los oajos: llving. comedor 3 ^“J^andon. 
instalado, dependencias, garage. Deuda 10«.
1.300.060 - ENTRE AMUNATEGUI Y SAN MARTIN, CA- 
(a un piso, /nuy bien tenida. 30x65 metros. Ampl 10 «. 
•xteuso eomedor. salón. 20 dormitorios, 4 baños Instal 
dos. dependencias numerosas 2 J-ACION
1.500 000 — LADO SAN PABLO, MAGNIFICA UBICACK •

nroniedad de renta, 33x63 moteo«. Cuatro casa, .
radv una con comedor, hall, 3 doimitorlo», bah0 . 1 'i,\ 

sólida un piso. Facilidades de pago— Ossandon tB"il| 
1 000 000 - ENTRE AGUSTINAS T HUERFANOS „ 
diata al centro, residencia moderna, asísmica, c.í..^ 
aénirnl , P.«-»- Hall, realíhulo

’ comedor, salón, escritorio, 6 dormitorios, 3 bafi0. "1,«n 
dos toilette de visitas, numerosas dependencias 4 *»!». 
patio. Tiene un departamento de renta, ron nT¡ , 
dor, 3 dormitorios, baño instalado, dependencia, 
400.000.— Nueva York 25. ' Dtu
* 400.060.— ENTRE PARQUE FORESTAL Y DELln». 
departamentos confortables, calefacción central y h 
Deuda 900.000.— Ossandon
2.500.000 — CHACABUCO ESQUINA. CON FRpnt» 
calles, 22x02 metros. Seis «alones para Indqstn, A, 
locales. Deuda 75.000 y facilidades de pago — Nu *’ 5

Ó. 100.000.— A TRES CUADRAS DE LA PLAZA n» 
mas amplia casa un Pis0- l fl18 m2 »uperf|c¡e rE U 
«alones, numerosos dormitorios, varios baños ínt 
numerosas dependencias, chimeneas de mármol ’ 
garage. Parque. En altos, una amplia casa do renf 
da 188.000.— Osse.ndcn. '•
5 000.000 - LADO BANDERA. EDIFICIO MODERv 
departamentos, calefacción central. Construcción , 'l 
Deuda 280.000.— Nueva York 25. asi»ra|q

»•ibi;ia h?

Nueva York 25

INDICE DE AVISOS
ECONOMICOS

JOVEN DESEA PENSION, ALMUERZO 
y comida. Dirigirse por escrito, barrio 
Estación Central.—Salvador Sanfuentes 
2016. , 19 Myo.

ESTA SEMANA EMPIEZAN NUEVOS 
cursos. Contabilidad. Taquigrafía, Dac
tilografía, Redacción Mercantil.— Ins
tituto Comercial Mixto "Alfredo To- 
rrealba". Huérfanos 1734. 18 Myo.

CLASIFICADOS 5.—Arriendos ofrecidos
•Alhajas, monedas y antigüedades
-Automóviles, camiones y vehícu-

8.—Neumáticos, accesorios y garages
4.—Arriendos buscados.

I —Arriendos ofrecido»

ARRIENDO PIEZA A PERSONA SOLA. 
— Sara del Campo 556 (ex Egaña).

19 Myo.

PIEZA AMOBLADA CABALLERO. —
Agustinas 1872. 19 Myo.

ACREDITADO INSTITUTO TECNICO, 
Santo Domingo 1307, esquina Teatinos. 
Cursos completos Comercia, Dactilo
grafía, Telegrafía. Corte, Confección. 
Peluquería. Solicite prospectos.

18 Myo

—Departamentos y piezas
—Locales y oficina».

6 .—Abarrotes, comestibles y fruto».
7 —Arboles y plantas.
8 —Armas, caza y pesca.
B —Artículos de escritorio, librerías 

imprenta

SE ARRIENDA UNA CASITA CON UN 
galpón y fuerza motriz.— Calle Mapo- 
cho N.n 4787. 19 Myo.

CHALET NUEVO, 3 DORMITORIOS, 
living, comedor, servicios, entrada au
to.— Lo Ovalle, 8.a Avenida 096.

19 Myo.

CURSOS CORTE, CONFECCION SE. 
ñoras. La mejor enseñanza rápida, 
perfecta, garantida. Sistema facilísf 
mo moderno. Confección trajes prl 
mer mes. Solicite prospectos. “Acá. 
demia Fénix”. Santo Domingo 1030 
Tercer piso, (cerca Puente).

25 Mayo

11.—Belleaa y peluquería.

13 .—Deportes, turismo y v raneo
14 —Diverso»
15 —Educación.
16 —Fotografía, clnr y ùtile» «ientf- 

flcos
17 Ocupaciones buscada».

—Empleados
—Profesionales
—Operarlo»
—Doméstico»

18 —Ocupaciones ofrecida».
—Empleado»
—Profesionales
—Operarios

19 .—Residencias, hoteles, restaurantes.

EN DEPARTAMENTO, BUENA PIEZA 
amoblada.— Huérfanos 587 ,l.er piso C.

19 Myo.

CASA FAMILIA, PIEZA AMOBLADA 
matrimonio señoras honorables.— Tea- 
tinos 630. 10 Myo.

ARRIENDASE PIEZA A PERSONA O 
matrimonio solo.— San Isidro 264.

10 Myo-
ARRIENDASE UNA PIEZA.— A PRAT
537. 19 Myo.

17.—Ocupaciones bus
cadas

ME OFREZCO COMO CHOFER Y MO
ZO o por posturas. L. Marambio. — 
Roma 490. 17 Myo.

SE OFRECE MAYORDOMA, CUUIDAR 
casa, absoluta confianza.— Marcolcta 
429. 19 Myo.

20,—Materiales de construcción
21.—Metale» y minerales.
22.—Motores, maquinaria» y artículo! 

eléctricos
-Máquinas de escribir y coser
-Mueble», menajes y artículo» «a- 
nltarios.

25 .—Modas e Interés para el hogar
26 .—Mudanzas y transportes.
27 .—Negocios e instalaciones

—Compra y senta
28 .—Objetos y animales perdido»
29 .—Perrinas buscadas
80 .—Préstamos, acciones y bono»
81 —Producto» medicinales
32.—Proniedades compran.

—Quintas y sitio».

DEPARTAMENTO CALLE, MATRIMO- 
nios solos.— Buenos Aires 391 (Reco
leta). 19 Myo.

OFRECESE CUIDADORA CASA 
cambio 2 piezas, sin pretensiones.
Avenida Pedro de Valdivia 2885.

19 Myo.

24.-

83 .—PronieJ»des venden
84 —Propuestas públicas » particolare.«.
85 —Radios e Instrumentos de música.
36 —Remates voluntarlas.
37 .—Notificación y citaciones.
38 —Sastrería e indumentaria»
39 .—Talleres y compostura».
10 — Judiciales.

1.—Alhajas, monedas y 
antigüedades

H ¡CASA REAL!!! — ORO. JOYAS, 
brillanes, fantasías compraventa. Com
posturas, transformaciones.— Compa- 
fi'a 1025, frente Teatro Real. Fono 
B5855. 31 Myo.

NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 Y 18 
kllates, macizas, grabadas desde 100 
pesos par.— San Diego 780. Relojería 
Sportman. 81 Myo.

BOLETOS. JOYAS, BRILLANTES. PLA- 
tino, oro, ulata, compramos. Superamos 
cualquiera oferta.— Huérfanos 1121.

31 Myo
COMPRO BRILLANTES JOYAS. PRE- 
clos Insuperables.— Kardonsky. Estado 
884. 31 Myo.

I [NOVIOS!! PARA ARGOLLAS, FA- 
brica Soslín. —Nueva York 66.

31 Myo.

BRILLANTES, JOYAS, BOLE- 
tos, vendo y compro. Supero 
cualquier oferta.— Ahumada 
88, esquina Nueva York.

31 Mayo
ORO, JOYAS, BRILLANTES, PLATI. 
so, plata, monedas antiguas, compro. 
— Bandera 86. 81 Mayo

COMPRO ORO Y PLATA. PAGO BUE. 
nos precio».— San Antonio 89.

2 Junio
fOYAS DE PLATA ARREGLO, PLA- 
:eo y limpio. Precios módicos__ Por-
ugal 134. 10 Myo.

2.—Automóviles, camio
nes y vehículos

VENDO BUENA CAMIONETA, MUY 
económica. Santa Elena 1801.

19 Myo.
MOTO D. K. W., ECONOMICA. VEN- 
do. Franklin 300. 19 Myo.

COMPRO CAMIONETA FORD O CHE- 
vrolct. Doy en parte pago un piano 
y saldo efectivo. San Alfonso 80.
____  19 Myo.
MOTO ROYAL ENFIEL 1088, LIVIA- 
na. Portugal 628. 19 Myo.

PARTICULAR COMPRA AUTOMOVIL 
«on carrocería y ruedas. San Francis
co 1193. Fono 52785. 19 Myo.
VENDO AUTO B. M. W„ AVENIDA 
Bernardo O'Higgins 1435, Depto. 10 

19 Myo.
COMPRO CONTADO FORD. CHEVRO- 
let 1930-1940. Teléfono 83236.

19 Myo.
FORD 1937. 85 HP.. CUATRO PUEB-

FBÑDO «5OSÖOLA CON O SIN BR 
corrido Avenida Centenario 1212, o 
quina Guanaco. 19 Myo.

VENDO FORD V 8, 1939, 85 HP., RA- 
dio, perfecto estado. Verlo: Rosa» 
1657, de 10 a 12 y 14 » 16 horas.

19 Myo.

4 —Arriendos buscados
—Casas, chalets

NECESITO OFICINA CENTRAL, AN- 
esala, telefono, basta $ 1.000.— Ri
quelme 828, casa 7. 19 Myo.

HASTA 2.000 NECESITO CASA BAJOS 
comuna Santiago, familia solvente. — 
Teléfono 03611. 10 Myo.

CASILLA 4621, NECESITAMOS CASA 
bien tenida o nueva, grande, calefac 
ción. 10 Myo.

NECESITO BODE-GA O GARAGE. PRE- 
tero cod casa habitación.— Teléfono 

19 Myo.

2.400, ARRIENDASE CASA NUEVA 
moderna, todo servicio’, barrio Estación 
Central.— Córdoba 044. 19 Myo

BUSCO PUESTO COBRANZAS. BODE- 
guero u oficina. Rindo fianza hipo
tecaria.— Guzmán, Meigrs 33.

19 Myo.

1.000, CASA BAJOS SEIS PIEZAS, EN- 
tiada auto, sitio, cambio por otra do 
ble.— Teléfono 63641. 19 Myo.

ARRIENDO PIEZA AMOBLADA.—AVE 
nida La Paz 649. 19 Myo.

PIEZA SENCILLA, AMOBLADA 
arriendo.— Portugal 154. 19 Myo.

SE ARRIENDA DOS PIEZAS A Ma
trimonio solo.— Santa Rosa 1650.

10 Myo.

ARRIENDO PIEZA CABALLERO Ho
norable.— Compañía 2318. 19 Myo.

PIEZA CABALLERO, • DESAYUNO, 
central, calefacción. Fono 61287.

10 Myo

1.500, AVENIDA ESPAÑA 94, AMPLIO 
departamento independiente. Verlo 2-5.

10 Myo.

PIEZAS CALLE, MATRIMONIOS SO- 
Jos.— Buenos Aires 394 (Recoleta).

19 Myo.

ARRIENDO PIEZA CENTRAL. — TE- 
léfono 89680. 19 Myo.

ARRIENDO DEPARTAMENTO PARA 
oficina o negocio.— San Antonio 57.

19 Myo.

7.—Arboles y plantas

ARBOLES: FRUTALES, 
arbusto«, maceteros greda, 
Criadero Uorrlal. Alameda 
Arturo Prat. Vivero lado 
Renca. 81

PLAÑIAS, 
ofrece: 

esquina 
Estación

8.—Armas, caza y pesca

I ICOMPRO!! ESCOPETAS Y ARMAS 
usadas.— San Diego 59. 10 Jun.

9.—Artículos de escrito- 
librerías, im

prenta
no,

PLUMAS FUENTES ENCENDEDORES, 
lápices, arreglo— Galeria Alessandri 
3Q< 6 Jun

12.—Compras y ventas 
varias

S 23.— METRO. POPELINA PARA PI- 
jama. Liquido. San Diego 916.

19 Myo.
¡¡ i COMPRAMOS!.1! DENTADURAS, 

dientes sueltos, usados.— Bandera 86.
31 Mayo

14.—Diversos

MENTALISTA
QUIERE TENER EXITO EN NEGO
CIO», amores, lotería. Pida folletos 
gratis: Benfuld. Casilla 2523.

24 Myo

15.—Educación
UNIVERSIDAD SUDAMERICANA. MA 
tricú¿esc. Cursos completos de Comer
cio. Modas “Camps’’, pudiendo confec
cionar trajes desde primer mes: Len
cería, Bordados máquina, Juguetería 
Muñeca*. Internado económico, confor 
tatole. Parque, Jardines, baños. Directo- 
Mt Tw«» UrVblna. Profesorado con»-

SEÑORA FRANCESA HACE CLASES, 
prepara niño» colegio. Fono 89566, 
____  19 Myo.

PROFESORA DE ESTADO HACE CLA- 
«es matemáticas. Teléfono 66748.

. 19 Myo.
SE DAN CLASES DE PIANO, SIERRA
Bella 1216. 19 Myo

CURSOS RAPIDOS, CONTABILIDAD 
Taquigrafía, Redacción, Ortografía, 
Escritura máquina, diurnos, noctur 
nos. Enseñanza perfecta, garantida 
Solicite prospectos.— Instituto de 
Contabilidad Fundado 1922. Santo 
Domingo 1030. Fono 69595.

32 Mayo
CLASES PIANO, HACE JOVEN. NO. 
veno conservatorio.— Teléfono 50627 

16 Mayo
¡¡TRIUNFE ÜD I! — MATRICULA 
abierta. ¡¡Cursas económico»!! Escue
la» Politécnicas “Día» Gascogne" In 
temado. ¡Anresur 
Santo Domingo 670.

Unlcam*i<te 
4 Jun.

SEÑORITA ESTUDIANTE MEDICINA, 
necesita trabajar algunas horas. Sabe 
dactilografía.— Carnet 2257342, Correo 
Central. 19 Myo.

MATRIMONIO BUENAS RECOMENDA- 
ciones, ofrécese cuidar obras quinta, 
chalet— Arturo Prat 1851. 19 Myo.

OFRRZCOME COMO MAYORDOMO O 
rondín, con recomendaciones.— Avenida 
Egafla 1280, Los Guindos.— Luis B. G. 

10 Myo.

SEÑORITA ESTUUDIANTE MEDICINA, 
para consultorio médico. — Carnet 
1854605. Correo Central. in Myo.

SE OFRECE JOVEN COMO COBRA- 
dor. con fianza.— Mario Eduardo V., 
San Isidro 36. 19 Myo.

OFRECESE JOVEN DE EXCELENTE 
letra, con conocimientos de oficina. — 
J- S, R., Correo 2. 19 Mye.

QUIMICO INDUSTRIAL JOVEN, OFRE- 
cesc administrar industrias,— Carnet 
17810. San Felipe. 19 Myo.

18.—Ocupaciones ofre
cidas

í/TÍ

NORHANDIE
MáTiaFfS-éH TARBE-ó^fi^Uí 9^ 

/‘SAIO HAVOPes)

JEAN PIEDDE

AUMONT
¡U EMOCIONANTE 

HISTORIA DE LOS 

LUCHADORES FRANCESES!

NECESITO JOVEN. ASEO Y MANDA* 
dos. Recomendaciones indispensables. 
Calle José Torlbio Medina 57.

17 Myo.
NECESITO CAJERA CON NOCIONES 
de contabilidad. Presentarse de 9 a 10, 
a Bascuñán Guerrero 540. 10 Myo.

NECESITO BUENA EMPLEADA MANO 
y pieza.— Bueras 120, por Forestal.

MAESTRA COCINA, AYUDANTA CA- 
roarera, garzones, necesito.— San An
tonio 717. 10 Myo.

NECESITO EMPLEADA PARA LAS PIE- 
zas— Sierrabella 1296. 19 Myo.

400, EMPLEADA RECOMENDADA, SE- 
pa cocina.— Santa Julia 60, Ñuñoa.

19 Myo.
$ 300, NECESITO NIÑA DE MANO — 
Lyon 1607, teléfono 45933. 19 Myo.

NECESITO EMPLEADA CON RECO- 
mendaciones. Tratar: Morandé 350, de 
9 a 12 y 3 a 7. 19 Myo.

NECESITO AYUDANTAS MODAS. - 
Camilo Henrique» 625. 19 Myo.

EMPLEADA TODO SERVICIO NEGE* 
»ito— Curicó 77 (por Vicuña Macken- 
nah 19 Myo.

8 200. EMPLEADA PARA ASEO, SEÑO- 
ra sola.— Santo Domingo 458.
_______  19 Myo.

COSTURERA GUANTES SEÑORA, NE- 
ce»lto.— San Diego 278. 19 Myo.

SECRETARIA EGRESADA INSTITUTOS 
comerciales, necesítase.— Lira 04.

19 Myo.
EMPLEADA PARA QUEHACERES CA- 
sa, necesito.—Abdón Cifuentes 5 (fren
te Teatro Carrera). 19 Myo.

S 400, COCINERAS, TODO SERVICIO 
— Galería Alessandri 17-B. 19 Myo.

JOVEN 18-20 AÑOS, SEPA QUEHACE 
res de casan.— Rosas 1355. 19 Myo.

SEÑORA SOLA, NECESITA EMPLEA- 
da todo servicio. Trabajo fácil.— Ala 
meda 225-A. 19 Myo.

EMPLEADA PARA COCINA, NECESI 
l°-— Avenida Matta 784. 19 Myo.

NECESITO COCINERA. SUELDO: 250
pesos. Almirante Barroso 45

20 Myo

19.—Residencias, hote
les, restaurantes

ESPLENDIDAS PIEZAS. BUENA Co
mida, días, mese». Lira 105.

25 Myo.
AVENIDA MANUEL MONTT 961; LIN- 
da pieza, pensión, matrimonio. 
____________________ 19 Myo.

PIEZA PENSION. CHALET BARRIO 
alto, arriendo a caballero o matrimo
nio solo. Fono 47539. 19 Myo,

PIEZAS DISPONIBLES CON PEN- 
sión, para matrimonio o tres perso
na». Catedral 1291. 19 Myo.

ARRIENDO PIEZA. PENSION. —
Ejército 342, fono 85842. 19 Myo.

PIEZA PENSION, OFRECE PROPIE- 
taria. Rosas 2921. 19 Myo.

1.200, MATRIMONIO: 700 550, PER- 
sona sola; cornida aceite, amobladas. 
Fono 30735. Villavicencio 327. Fore»- 
t*l. 19 Myo.

Lista de aih >.< re» que salieron favor' dos con entradas 
para hoy, vermouth y noche, del Teatro Normandie:
GENERO. S. DIEGO 716.
SE VENDE. SERRANO 328.

COLCHONES. SAN DIEGO fl.

LOS MEJORES. SAN ANTO- 
nio 135.

FONO 66132.

DEPARTAMENTO DOS PIEZAS. GRAN- 
des, cocina, baño, $ 1.260. Catedral 
3014. 19 Myo.

ARRIENDO PIEZA CON PENSION, 
sin muebles. Vicuña Mackenna 371.

.19 Myo.
PIEZA, BUENA PENSION, TELEFONO.
Cumming 722. 10 Myo.
ARRIENDO PIEZA CON PENSION. — 
Moneda 2160, 19 Myo.

PENSION, PIEZAS BAJOS, AGUSTI- 
nas 1454. lo Myo.
PIEZAS DISPONIBLES. BUENA co
mida, moralidad. Avenida La Paz 556.

19 Myo.
PIEZA GRANDE CON TERRAZA. UNI
COS pensionista». Brasil 218. 10 Myo.
PHILLIPS 73. PI8O 3,o, ESPLENDIDAS 
piezas, calefacción, buena pensión, 
c|»„ muebles. 19 Myo.

ARRIENDO PIEZAS, PENSION. SAN- 
to Domingo 735. 10 Myo,

COMODA PIEZA. COMIDA EXCELEN- 
te, teléfono, baño. También pensión 
de mesa, París 860. 10 Myo.

GRAN PIEZA O DEPARTAMENTO, 
baño, anexo, con pensión. Lord Co
chrane 118. 10 Myo.
PIEZA GRANDE, AMOBLADA. PEN- 
slón. Dieciocho 174, 19 Myo.

20.—Materiales de cons
trucción

FIERRO TECHO ACANALAMOS PLAN- 
chas toda» dimensiones, para techo: se 
reacanalan planchas usadas mal esta
do.— Fábrica Canalización de Fierro, 
Matucana 551. 31 Myo

8. 8ACK,— BARRACA FIERRO. SAN 
Pablo 1179.— Morandé 817. Precios 
bajo». 31 Mayo

FIERRO ACANALADO GALVANIZA 
do— Sack._____________ 31 Mayo

FIERRO GALVANIZADO LISO -
31 Mayo

ZUNCHOS LISOS, AMPOLLADOS ■
___________________ 3J Mayo
FIERRO REDONDO PARA CONS
trucclone».— Saek. 81 Mayo

PINTURA PASTA.- 8ACK 31 Mayo 
"PAPELERIA CENTRAL'». JENARO PE 
ña A., atiende ep su nuevo local, Nue
va York 63, fono 60083, casilla 722 
Gran surtido de papeles modernos na
cionales, importados, a precios muy 
bajo». 4 jon

PUERTAS, VENTANAS, MAMPARAS, 
galerías Standard, tablas pisos, roble, 
surtido para entregas inmediata. — 
San Diego 743. Teléfono 66132

8 Junio
PUERTAS. VENTANAS "FENIX”. 
Atiende por Parque Forestal'N o 850. 
teléfono 65585. y depósito N.o 2 — 
San Diego 1896. 22 Myo,

ARRIENDO. CATEDRAL 2153

CURSOS. STO. DOMINGO 1030

CASAQUINTA. FONO 46573.

ARNESES,. AGUSTINAS 1090

S 45 METRO 12 DE FEB. 351

22.—Motores, maquina, 
rias y artículos 
eléctricos

MOLDES DE ALUMINIO A LA EURO- 
pea para cncer Jamones, ofrece en 
dos tamaños, igual a los importados, 
la Fundición Grajale», calle Grajaies 
2548, Santiago. 27 Myo

i ¡MAQUINARIAS DE OCASION!! — 
Huérfanos 2448. a Jilo.

23.—Máquinas de escri- 
bir y coser

1 500 UNDERWOOD 
vendo. San Isidro 447. ESCRITORIO

19 Myo.
MAQUINAS ESCRIBIR OCASION. —
Compañía 1271. 19 Myo.

SE VENDE UNA MAQUINA NUEVA 
de tomar puntos de medias. Castro 
31 • 10 Myo.
SINGER DE MANO. BOBINA, VENDO 
barata. Huérfanos 2615. 19 Myo.

MAQUINA ESCRIBIR VENDESE —
Bandera 517. 19 MyOi

VENDO MAQUINA REGISTRADORA 
National, 4 cajones. Irarrázaval 1007.
 10 Myo’ 

VENDO CAJA REGISTRADORA NA-
tionai, modelo 842. Av. Matta 803.
_____________________________19 Myo, 
$ 480 — VENDO MAQUINA DE CO- 
aer Reina, de mano. Romero 2730.

19 Myo.

24.—Muebles, menajes y 
artículos sanitarios

VENDO ROPERO TRES CUERPOS CO- 
lonia] y velador. Quito 38-D. 8anta 
Lucia- 19 Myo.

CONFORTABLE FELPA 1.200. BERRA- 
no 283- 19 Myo.
COMPRO COCINA ECONOMICA, CA- 
tres bronce. Teléfono 67363. 19 Myo.

VENDO COCINA GAS COMPAÑIA. 
Tres platos, horno. Blanco Encalada 
3637.  jo Myo.

VENDESE ESPEJO GRANDE SALON 
dormitorio bombé. Av. Francia 1330. 
Teléfono 83860. 19 Myo.

VENDO DORMITORIO Y COMEDOR 
enchapados, jacarandá. Santa Filóme- 
n» 553. 19 Myo.

LOS MEJORES MUEBLES MIMBRE, 
más baratos. San Diego 33. Amoblados 
fantasía, canastos . viajar guaguas, ca
nasto« bicicletas, coche», cuna«, cam
bucho» ropa. 81 Myo.

|¡ ¡SOMMIERES!!! "COL- 
chonería Francesa”. — Re
facciona colchones domi
cilio. — San Diego 9. te
léfono 86259. Jun. 14

5IUEBLES "RITZ”. SAN ANTONIO 
439, ofrece, mueble», calidad garanti
da, precios bajfsimo». elaborados en 
su Fábrica. Extraordinaria» facilida
des do pago Crédito» a provincias 
Seriedad, rapidez. 31 Mayo
¡ ¡OCASION!!. VENDO AMOBLADOS 
dormitorio, comedor, hall, muebles 
■ucltos. Delicias 2456 . 2 Jun-
MARQUESAS CROMADAS. SOMMIER1* 
metálicos. Facilidades de pago.— "Me- 
talux”, Merced 571. 17 Myo.
MUEBLES DORMITORIOS. COMEDO- 
rcs. muebles sueltos, 25 meses piazo.— 
Serrano 283. 17 M>°
OCASION VENDO COMEDOR, DORMI- 
torio, vario». Portugal 279. 22 Myo.

GRANDES FACILIDADES. DORMITO- 
rios. comedores, confortables, mueble» 
sueltos.— Avenida Portugal 626.

18 Myo.

25.—Modas e interés 
para el hogar

S 45 — METRO. LANA DE 1 50 AN- 
cho, para abrigo y vestido». Liquido. 
San Diego 916. 17 Jun.

S 95, GRUESO PAÑO “NEVADO” ?A- 
ra abrigos, negro, marino, café.— Va
leriano Montenegro Molina 96.

11 Jun.

$ 65, REGALO TERCIOPELO NEGRO 
inglés, 90 centímetros.— Molina 96.

11 Jun.

S 145. RICA FRAZADA 1 1|2 PLAZA 
lana Grisón.— Molina 96. 11 Jun.

$ 98, REGIA SABANA CREA CRUDA, 
importada, "dos plazas”.— Molina 96.

$ 300, OBSEQUIO CORTE SOBRETODO 
2.50 metro, paño dnbl« faz.— Molina 
96. U Jun.

5 185, JUEGO CAMA 1 1|2 PLAZA. 4 
piezas, bordado.— Molina 96. 11 Jun.

LIQUIDAMOS ABRFGOS Y BATAS DE 
lana para señoras, delantales, ropa in
terior, saltos de cama, medias etc. Vea 
peecios.— Molina 96. 11 Jan.

; ¡PIELES!! CONFECCIONES, HECHU- 
las, transformaciones. Trabajo per
fecto Precios módicos. El “Canadá”. 
Merced 801. l.o Jun.

CALZADO DEL FAMOSO RAFAEL SE 
vende y también 10 kilos mostacilla 
fin» para bordar. Sotomayor 910.

 23 Jul.

27.—Negocios e instala-
—Compra y venta

BOTICA VENDO, BARRIO 
comercial, por enfermedad 
de su dueño. Blanco En
calada 2199. 21 Myo.

30.—Préstamos, accio- 
nes y bonos

DINERO PODRAN CONSEGUIRSE 
rápidamente, con letra» deseontablcs 
firmas seria» comerciales Interés y 
comisión legales. Nueva York 35, OfL 
clna 2-18 Myo.

31.—Productos medici 
nales

CURE SU REUMATISMO CON AMAR- 
Eo Indiano.  9 jun.

33.—Propiedades 
venden

OCASION VENDO DOS CASAS. BA- 
rrio San Pablo, producen S 5.000 men
suales. Facilidades. Tratar: dueño, fo- 
n® 43aM- 19 Myo.

CASA ANTIGUA, VENDO, SAN FRAN 
cisco 678. Tratar dueño: Séptima Ave
nida 066, Lo Ovalle. 19 Myo.

SE VENDE UNA CASA ALTOS Y BA- 
Jos, con un local grande. Verla: Pedro 
Valdivia 3349, 10 Myo

A 3 CUADRAS DE LA ESTACION 
Central, vendo casas, desde 40.000 
Para verlas y tratar: Gorbea 2417, d- 
3 a g~ 10 Myo.

vendemos fundos — caja pro-
pietarios, Santo Domingo 1249.
__________________________ 12 Ene. 46
VENDEMOS PROPIEDADES, — CAJA 
Propietario», Santo Domingo 1249.
_______________________ .13 Ene. 46
COMPRAMOS PROPIEDADES _ CAJA 
Propietario», Santo Domingo 1240.

_______ 13 Ene 46

35. Radios e instru- 
mentos de música

RADIOS RCA Ÿ 11I8CO8 VICTOR 
hriano0Bn,C\Fic,,erB' y Cí*- Sant» Knifû v A’onld» Seminar*,,. 
Condell. Fono 44420- Facilidades p». 
K0'31 Mayo

37.—Notificación y ci
taciones

BAJO la PRESIDENCIA DEL SEÑOR 
*"spoot°r del Trabajo don Roberto 
? 1 Valenzu'1*- «Ugló direc
torio el Sindicato Profesional de Ope- 
ra’’lon del Matadero, Sección Cerdos, 
saliendo elegidos los siguiente»; pre
sidente, don Ludovico Pugllsevlch Za
pata; secretario, don Marcos N. Aybar 
lerreira; tesorero, don Francisco ML 
randa Miranda; directores: don Javier 
Peres Arce y don Evaristo Hidalgo Ro. 
Jas.»Santiago, 15 de mayo de 1945,

17 Myo.

38.—Sastrería e indu
mentarias

MANTAS DE CASTILLA, PONCHOS, 
ropa para obreros- Precios ocasión 
Grandes Almacenes "Sancho’ , Ber
nardo O'Higgins 3261. 21 Jun
GUENDELMAN, SASTRES.— HECHU- 
ras finas. Crédito. — San Diego 852. 
Edificio Teatro Caupolican. 28 Myo.
SASTRERIA MODERNA 
1057 fono 80241. Entrega 
abrigos. 10 meses plazo.

COPIA PO 
terno» y
25 Myo

LA MEJOR OFERTA EN CASIMIRES, 
trajes, abrigos, abriguitos, trajecltos, . 
pantalones, le brinda “Casa Salazar”. I 
Avenida Bernardo O'Higgins 2783, es- । 
quina Libertad. Visite esta casa: eco
nomizará dinero. 31 Myo,
SASTRERIA SALAZAR.— CABALLE, 
ros. niños; extenso surtido, corte ele
gante, precios incompetibles.— Aven!, 
da Bernardo O’Higgins 2783. esquina 
Libertad. Atendemos a provincias con
tra reembolso. 31 Mayo

CASIMIRES DESDE S 45. NACIONA- 
les; desde S 75 importados. Depósito 
directo de fábrica.— "Casa Salazar” 
Avenida Bernardo O'Higgins 2783, es- 
quina Libertad. Precios excepcionales 
durante este mes. Atendemos provin
cias contra reembolso. 31 Mayo

TERNOS Y TRAJES SASTRE, MEDI, 
da confecciones para caballeros ni
ños. Anexo sección catres, colchones, 
sommieres, marquesas, eto. Grandes 
facilidades pago, entrega inmediata.— 
Sastrería “El Crédito Nuevo”. San 
Pablo 2675.31 MaY°

40.—Judiciales
CAJA HABITACION ANTE CUARTO 
Juzgado Civil Mayor Cuantía solicito 
poner conocimiento herederos Orfllia 
Lara Lara, título ejecutivo emana es
critura mutuo suscrita ante Azocar 
Alvarcz el 30 septiembre 1936 y en la 
que ésta reconoce adeudarle S 3.341.93. 
pagaderos en 400 dividendos mensua
les de 9.75 c|u. y pudiendo cobrar to
da obligación al incurrir en atraso o 
falta de pago de tres mensualidades 
Obligación está atrasada en más de 
30 dividendos mensuales. Fin dar cum
plimiento art. 1377 Código Civil, noti
fico heredero» Orfiiia Lara Lara, chi
lena, soltera, fallecida 26 febrero de 
1942, Posta Centra) Asistencia Públi
ca Santiago, el título ejecutivo — El 
Secretario. 17 Myo.

SEGUNDO JUZGADO CONCEDIO PO. 
sesión efectiva de Oscar Bcytia Ver
dugo a Mercedes Elena, Oscar Gui
llermo, José Manuel. Ramón Enrique, 
Luis Maximiliano, Benjamín Alfredo, 
Hernán Osvaldo y Raúl Alejandro Bey. 
tia Barrios, sin perjuicio derechos cón
yuge. Practicaré inventario solemne 
Secretaria, 18 presente, 15 horas. — 
Secretarlo. 17 Myo.

9 DE MAYO 1915 QUINTO JUZGADO 
concedió posesión efectiva herencia de 
José Jesús Donoso Díaz a Elena Do
noso Rubín y aceptando agocimiento 
art. 44 ley 5,427. 16 Myo.

CUARTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
8 de noviembre de 1044, posesión efec
tiva de Luis Arturo López Zúñiga » 
hijo» legítimos Luis Arturo Segundo, 
Manuel Jesús. María Mercedes, Zule- 
ina Rosa, Carlos Enrique y Camilo 
Eduardo López Muñoz, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente Blan
ca Muñoz González. 17 actual. 11 ho
ra», Notaría Bórquer. praoticaráse in
ventario solemne bienes herencia. — 
Cabrera, secretario subrogante 
_______  16 Myo.

CONCURSO DE CONFEC
CIONADOR DE RECIBOS

LLAMASF r concurso narn 
oroveer el empleo de Confec
cionador de Recibos del Servi
cio de Aeufl Potable de Val- 
oaraiso. con renta anual de 
8 10.500.— '
trabajos esneclales, .
antecedentes en la Dirección 
General Agustinas 1340 San- 
tlaSo. Se reciben ROllc’tude.’ 
de oponentes basta el 25 de 
Mavo de 1945

SantjsRo. 12 de Mílvo 194F

más: 25 olo poi 
Bases v

ALAMBFÌE CANERíA 
METñL DESPLEGfíD.O 

S. SACK
Sn PABLO 1179 
MORANDE 8I7j

AGENCIASTE"LA NACTr
PARA LA RECEPCIOii. 

AVISOS ECONOMiCoí 

C,GAESR 

FERIA VATAUeS3". 
PORTAL. EDWAR0,"«« 

CIGARRERIA8 
SAN PABLO 8’’M 
MPAEpLrvÜQDER'A 
MAPOCHO 2674 PROVIDENCIA L 

pastelería 018 
IRARRAZAVAL 2¿) 1 

frente Teatro HOLltw
ROBERTO CARRASc> 

MAULE I00R C° 
RECOLETA 7fl< PELUQUERA <.plRlh
DOMINICA ¿s f
lavanderíaINDEPENDENCIA «1, I 

LAVANDERIA HIGlEvL -
ALMACEN DE M 'sî 1

HUMBERTO Müff H
SAN PABLO 15 -'F.

ANTE QUINTO JUZGADoU 
Santiago, juicio número 4 3|U j- 
tose Juan Clavijo, emplead 
669. demandando juicio nú’y? 
matrimonio contra cónyq». . 
Bruna Castro, labores d¿l MJ. 
ciliada en Santiago, residencia d‘ 
determinar, haber celebrado OIR- 

«vil Circunscripción número ’ : 
go, incompetente, el 12 de ft 
1910, falta domicilio y residesíb 
yuges. Juzgado confirió traihj. 
donó demandada fijar domicñ 
baño.

CUARTO JUZGADO CIVIL, 
dió posesión efectiva herenci» ¿^'-j 
fina Borjas Ulloa, a José n-JlL 
Romero Borjas.

CUARTO JUZGADO CIVIL, 0 
dio posesión efectiva herenci» 
ladclfo Dassori Doero a doñ: 
Doero de Dassori.

CUARTO JUZGADO CIVIL^ 
dió posesión efectiva herenci» 
mcrcindo Alvarez y Margatiliif 
a Margarita Rosa, Francis« ¡I 
Gumcrcindo Alvarez Parra, Thfl 
arreglo arts. 40, ley 5,427. l!|

JIMENEZ ENRIQUE. - QUIFHSj 
Segundo Juzgado Civil. — Eni 
tud del fallido, en que formo!»:1 
siciones de convenio, el Juzjíh 
veyó: Santiago, 7 de mayo de N 
A lo principal, se señala pin] 
tuar la Junta de Acreedores <11 
presente, a las 15 horas. N«trl 
al Síndico por cédula y a kit' 
dores por avisos. A los oirMál 
gase presente. — Alzérreca. -fe 
lier, secretario.

BOMBAS
3,» COMPAÑIA DE BOMBEBO:, 
meralda". — La Compañía nli 
da a ejercicio para loa dliü 
15 y viernes 18 del presenten 
horas, en el cuartel. Uniforme i 
bajo. — El Ayudante.
3.a COMPAÑIA DE BOMBIE 
Ñuñoa, "Voluntad y Sacriífcb 
Por orden del capitán cíttfl 
Compañía a ejercicio cnmblu* 
ra mañana a las 21.45 honM 
formo do trabajo. Punto de K 
en la Plaza de Ñuñoa. — «S

],« COMPAÑIA DE nOMBEF, 
Cisterna. — Citase a la Coa? 
ejercicio para mañana a la* 
ras. Uniforme de trabajo, n 
reunión: el cuartel.
5.a COMPAÑIA DE B0-® ' , 
"Bomba Arturo Prat”. - J „ 
Compañía para el miércoles* 1 
nes 18 del presente a i
Uniforme de trabajo. Pun o « , 
el cuartel. — El Secretarlo, j
CUERPO DE BOMBEROS l’E' 
2.» Compañía. - De orden*! 
tan cito a la Compañía » . 
combinado para el 
presente a la» 21.30 hora». 
de trabajo. Punto de reuní J 
de Ñuñoa.

el metre
LiQVjno vBGBsnB 

AV. 12 DE FEBRIL1 

Ex AV. BULNES. CAS» ■ 
llegar al Parque de 
Ruines. Lotes especíala 

conin-rlnntes-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLK*

DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA

Se piden propuestas públicas para la uroseciwlón 
RfS“ £Tel Erilílcl° «I MINISTERIO DE OB^.- 
BLICAS X VIAS DE COMUNICACION. « las 
concurrir los interesados que se inscriban en el fll¡{ 
pecial abierto para el objeto en e] Departamento. y
cerrarA el 24 del presento mes a ¿s 16 horas. 1 
ni:^™. 8" abrirán en la Sala de f
iia’ffA 1? Departa mentó de Arquitectura. Morand*

d n 14 d0 Junio próximo a las 16 horas 
en *e3> '! antecedente« para la Inscripción y 1« 
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EL CONSEJO DE LA FUTURA
ORGANIZACION DE SEGURIDAD

Confundida entre informaciones de mayor o menor 
cuantía, ha sido dada a conocer la noticia referente a) 
acuerdo de la Conferencia de San Francisco de mante
ner la primitiva composición del Consejo dé Seguridad 
a pesar de los empeños de las pequeñas Potencias, y es
pecialmente de las Repúblicas latinoamericanas, para ha 
cer pasar de 11 a 15 el número de sus miembros.

El desistimiento de los países iberos del Continente en 
esta cuestión fundamental, indica claramente la importan
cia que las Grandes Potencias otorgan a una fórmula como 
la ideada en Dumbarton Oaks y su voluntad de conser
var el control del organismo y'de sus resoluciones. Por 
otra parte, tal paso parecería traducir una insuficiente 
unidad de pensamiento y de acción en los Estados de la 
parte latina del Hemisferio, pues es evidente que a nin
guno de ellos ha podido escapársele la fuerza y el poder 
que habría significado el tener en el Consejo una repre
sentación susceptible de pesar en las decisiones que éste 
tenga que adoptar.

Como no se ignora, están aún sin fijar las atribucio
nes del órgano superior de la Institución. Si sigue im 
poniéndose el pensamiento de Dumbarton Oaks, la Asam
blea será sólo una especie de Academia «en la cual s» 
podrán discutir los temas más vastos y generales, pero 
en la que no será posible tomar ninguna resolución. E! 
Consejo, en cambio, será dueño de todo el poder, y den
tro de él los Miembros Permanentes — es decir, las 
Grandes Potencias — podrán, con el»apoyo de dos miem 
bros más, decidir de la paz o de la guerra. Por otra par
te, uno solo de ellos estará en situación, si así lo estima 
de paralizar la intervención del organismo en toda coir 
troversia o conflicto que se produzca en el mundo.

Habiendo cedido en lo que respecta a la composición 
del Consejo, las Repúblicas americanas y las pequeñas 
Potencias que tienen intereses semejantes a ellas, ¿serán 
capaces de oponerse a que se dé a los Grandes la plena om
nipotencia que les atribuye el Plan de Dumbarton Oaks, 
completado en la Conferencia de Yalta?

Parecería que los latinoamericanos han concentra
do sus esfuerzos en la defensa del sistema americano, tal 

•cual quedó delineado 
ahora las discusiones 
den unos a otros sin 
sus términos.

Suponiendo que

Notas políticas
de la 

produ- 
parla-

I labor de un
MINISTRO LA VERDAD SOBRE El. PROCESO

en el Acta de Chapultepec. Hasta 
continúan y los proyectos se suee* 
que se llegue a un acuerdo sobre

la fórmula que en definitiva se 
acepte reconozca, conforme a la sugestión chilena, que 
las cuestiones regionales que no afecten a la paz del 
mundo deben quedar entregadas a la jurisdicción del or
ganismo local ¿quién determinará si la 
a una región o a todo el planeta?

Por este conducto la autonomía de 
nes regionales quedará entregada a las resoluciones del 
Consejo y sólo podrá funcionar — salvo casos sin tras
cendencia — cuando así lo decidan unánimemente los 
Cinco Grandes, disminuyendo en la práctica la eficacia 
que teóricamente se reconoce a] sistema.

Naturalmente, resulta un poeo arriesgado opinar 
sobre esta materia, ya que sólo tenemos sobre ella las 
informaciones, no siempre claras y exactas, del cable. 
Pero todo parece indicar que se libra en San Francisco 
una lucha difícil entre los sostenedores del panamerica
nismo, considerado como entidad con valor y capacidades 
propios, y los defensores de un rígido Sistema universal 
en cuyo rodaje queden deshechas y perdidas las facul" 
tades de las instituciones regionales.

Cuando quienes se afrontan son buenos negociado
res y expertos diplomáticos, y cuando preside a las con
versaciones un ánimo amplio de tolerancia, las transac
ciones son siempre posibles. Como tal es el caso en la 
Conferencia de las Naciones Unidas, cabe esperar que 
se llegará a una solución que contemple como parte de 
los métodos apropiados para garantizar la seguridad del 
mundo, aquellos que — dentro de su esfera propia - 
ya han hecho sus pruebas y han sabido evolucionar de 
acuerdo con las necesidades y las características de la 

época.——-—======■

guerra amenaza

las organizado'

Pasará largo tiempo y el 
país no se repondrá 
sorpresa enorme que 
cen las incidencias 
mentarías de ayer.

La Derecha, que desde el 4 
de marzo ha estado repitien
do que tiene mayoría en el 
Senado y en la Cámara, ve 
ahora que incurrió en grave 
error al afirmarlo.

El Partido Conservador pi
dió para el senador don Ar
turo Alessandri los votos que 
permitirían llevarle a la pre
sidencia del Senado.

El señor Alessandri, que en 
la elección complementaria 
de Talca, Curicó y Maulé rei
teró que su carácter de ex 
Presidente de la República le 
vedaba llegar a aquella Cor
poración con orientación par
tidista, aceptó ahora ser can
didato de la Derecha a la 
presidencia del Senado.

No tenía derecho —a nues
tro juicio— para aceptar la 
representación de un deter
minado sector de la A'ta 
Corporación: la calidad de 
ex Presidente de Chile im
pone reservas que, en este 
caso, ni siquiera tienen, para 
su olvido, él pretexto de las 
exigencias de la necesidad Y 
buena prueba de ello es que 
el Partido Conservador, pa
drino principal de esa can
didatura, no pudo hacerla 
triunfar: el señor Alessand”i 
no alcanzó la mayoría. La 
Derecha no consiguió sino 
una victoria pequeña: probar 
que su candidato está de 

। nuevo, y en forma indiscuti
ble, en las filas mismas en 
que inició su carrera política

Ahora bien. Ser ex Presi
dente de Chile comporta 
obligaciones superiores a la 
escaramuza política de ayer 
Un ex Primer Mandatario no 
puede - exponerse deliberada
mente, fríamente, al fracaso 
que comentamos.

La Derecha careció de de
recho oara imponerle esa si
tuación.

El señor presidente provi
sional del Senado, después de 
haber sido »Presidente de 
Chile, aparece sin mayoría 
para dirigir los debates de 
ese alto Cuerpo Legislativo

Si ocupa el cargo ello se 
deberá, de modo exclusivo, a 
un golpe de la suerte Y a 
ese respecto existen tradi
ciones que justifican el res
peto que todos guardamos al 
Senado...

Ignoramos 
Conservador
manchesteriana 
ahora a olvidarlas y expre
sarán que un empate es la 
decisión mayoritaria del 
nado de Chile.

si el Partido 
y la directiva 

obligarán

Estabilización de la Se-

moneda
Al asumir el Ministro de 

Economía y Comercio sus al
tas funciones ha expresado 
crue tiene “una convicción 
Inamovible en el sentido de 
aue la base de una buena 
economía es la estabilidad de 
la moneda”. Una moneda que 
fluctúa empobreciendo su va
lor extiende también la po
breza a los sectores de la ciu
dadanía aue viven a base de 
recursos fijos.

¿Dónde encontrar el apo
yo aue fortifiaue nuestra 
moneda v la estabilice? Esta 
pregunta tácita ha sido con
testada ñor el nuevo Secre
tario de Estado al afirmar aue 
el bienestar ha de conquis
tarse en la disciplina y la 
intensificación del trabajo. Si 
la riqueza nacional es la base 
del standard de vida, no hay 
duda aue promoviendo el 
desarrollo de las actividades 
creadoras de riqueza se me
jorarán las condiciones en 
aue vive la población. El vo
lumen físico de la produc
ción debe ser necesaria e ine
ludiblemente aumentado, a 
fin de obtener la ansiada es
tabilidad aue garantice el 
término del encarecimiento 
progresivo del costo de la 
vida.

Relacionadas directamente 
con el encarecimiento pro
gresivo del cesto de U tíoí 
están aus declaraciones rss' 
«>ecto al papel e influencia 
del Comisariato General de 
Subsistencias y Precios.

En primer término, el Mi
nistro señor Alfonso desea 
autonomía para el organismo 
encargado de vigilar el cum
plimiento de las disposiciones 
relativas a los precios oficia- 1 
Ies. En este sentido ha ma
nifestado su opinión de aue i 
“es un organismo indispensa
ble, al aue deben otorgársele 
fondos propios para aue pue
da desarrollar plenamente su 
cometido; hay que prestigiar
lo en su acción dotándolo de 
los recursos que le den inde
pendencia económica’’.

«El Ministerio de Economía 
r Comercio tendrá la tuición

v el veredicto final en lo re
lativo a medidas económicas 
generales. Así ha sido hasta 
ahora y no se concibe otra 
norma. El Comisariato Gene
ral de Subsistencias " 
cios debe fiscalizar v 
nar. Debe fiscalizar 
comercio respete los 
fijados oficialmente v------ --
nar a quienes infrinjan las 
disposiciones pertinentes ven
diendo arbitrariamente a 
precios más altos aue los 
autorizados. •

Respecto a la fiscalización 
nada ha expresado el Minis
tro de Economía y Comercio 
acerca de la constitución de 
las Juntas de Vigilancia. Días 
atrás se anunció el propósito 
gubernativo de dar vida a en
tidades aue vigilen los ore¡ 
eios y sean integradas por 
particulares. Destacamos en 
aquella oportunidad las ven
tajas de aue la tarea insnec- 
tiva sea realizada ñor las- 
víctimas de las infracciones 
por la eficacia con que ha 
de desempeñarse la mencio
nada labor v por el benefi
cio aue entraña para el Es
tado poder, liberarse de los 
subidos desembolsos aue irro
garía el mantenimiento de un 
servicio de inspectores fis
cales Suponemos aue el st 
hor Alfonso ha de estudiar 
wta Iniciativa r prestarte «u 
aprobarán.

La adeión dél ComWííto 
■debe ser drástica. La multa 
debe existir una sola vez. El 
Infractor reincidente d3be 
sufrir la clausura de su ne
gocio”. Es la única manera 
ae aplicar una sanción ejem
plar. mies las multas son su- 
oeradas en exceso ñor las 
ganancias ilícitas obtenidas 
por el comerciante inescru- 
ouloso.

En suma, las declaraciones 
del señor Alfonso deian en 1 
claro aue su gestión se orlen ; 
tará en el se: tido de oromo- 
ver la estabilización de la 
moneda v resnaldar la acckn 
del Comisariato Son dosiri^aí , 
ave este diario ha.sostenidr I, 
con firmeza en toda oportu- j i 
nidad. h

V Pre- 
sancio- 
aue «I 
precios 
sancio-

Algo penoso también 
ocurrido en la Cámara de 
putados.

Desde hacía varios días 
una perturbación extraña se 
mezclaba a los comentarios 
referentes al funcionamiento 
del Tribunal Calificador.

La renuncia del ilustre ciu
dadano don Luis Antonio 
Vergara, miembro de éste, y 
fundada en “incompatibili
dad moral”, aclaró las dudas 
y permitió apreciar que el 
criterio político barrenaba va 
—y por primera vez— la in-

ha 
Dl-

pedir el fallo, la deliberada 
ocultación de éste (sólo fué _____  —
entregado anteayer, a última ln'sterio de Justicia,.puede de- 
hora) inrir. indiroi,   i I <lue fue fecunda en rea- - , odo indicaba que la i Ilaciones prácticas de traba-
Derecna estaba en la razón je v en iniciativas que serán 
al afirmar que aquel fallo | debidamente deseñvuelti 
quitarla a la Izquierda su le- 
gítlma mayoría en la Cá
mara.

Los hechos han confirma
do la desconfianza pública, y 
el Partido Conservador ha 
ganado la presidencia de la 
Camara precisamente por los 
TRES votos que. a última no 
ra, le otorgó el Tribunal Ca
lificador.

Ni uno menos, ni uno más. 
los estrictamente necesarios

La permanencia de dor. Bu- 
genio Puga Fisher en el Mi

DE RIOM
Por PIERRE COT

No es, pues, halagüeña la 
forma en que el Senado y la 
Camara inician sus labores: 
la triquiñuela politlca ha es
tropeado la situación del ex 
Presidente señor Alessandri 
Y el Tribunal Calificador, alto 
cuerpo constitucional, apare
ce incorporando a sus deci
siones el mismo deplorable 
criterio con que antes proce
día el Congreso, y que se qui
so desterrar mediante la re
forma de nuestra Carta Fun
damental que rige desde 1925.

¡Presidente del Senado de
signado por el azar, y no por 
el voto de legitima mayoría' 
¡Presidente provisional de la 
Cámara designado, exclusi
vamente, gracias a los TRES 
votos que aquel Tribunal 
otorgó a la Derecha! ¡Oh! 
la politiquería que derriba 
hombres y que menoscaba la 
confianza en el Tribunal Ca
lificador!

la politiquería 
de la directiva

Hace algunas semanas, el 
señor Presidente de la Repú
blica pidió a los principales 
partidos políticos una leal 
colaboración para hacer mar
char y triunfar grandes pro
blemas de interés nacional.

Quería el resguardo parla- 
I mentario para una obra que 
' h. merecido el aplauso pú
blico.

El vicio de 
y la sumisión
liberal al Partido Conserva
dor impidieron la organiza
ción de los trabajos corres
pondientes.

Las incidencias parlamen
tarias de ayer indican que 
S. E. tuvo alta previsión, po
lítica y administrativa, cuan
do reqülrió la formación de 
una mayoría amplia que in
teresara fundamentalmente 
al país, y sin perjuicio de que 
cada Partido actuara —cuan 
do le fuere necesario— en 
resguardo de sus particula
res principios.

Las simpatías con que la 
opinión pública acoge la re
siente organizáclón. ministe
rial no son bastantes para 
borrar la penosa impresión 
que dejan las incidencias par
lamentarias de ayer.

Lá responsabilidad que en 
ellas tiene el Partido Con
servador no puede ser eludi
da.

R. PORTER.

------- -- tac en 
el tiempo hasta cristalizarse 
en otras tantas realidades El 
desempeño de la cartera de 
Justicia no era extraño para 
el señor Puga. Abogado de 
prestigio, familiarizado con ei 
poder judicial en razón de su 
carrera, profesor de derecho ' 
de nuestra Universidad, con 
experiencia administrativa ade 
más, estaba el señor Puga en 
condiciones de servir con efi" 
ciencia ese Ministerio y ña 
cei en él una obra útil v de 
provecho general nara el país. 
Es justo reconocerle su labor 
De ella sólo queremos des
tacar lo que nos parece más 
esencial. Por ejemplo, dió so
lución de orden administrativo 
v dentro de la ley a los con
flictos pendientes entre los 
Tribunales de Justicia v el Co
misariato General de Subsis
tencias v Precios, en lo refe
rente a “lanzamientos y re- 
quisamiento”. Le correspondió 
establecer en una propiedad 
fiscal, cómoda e higiénica, la 
Sección de Detenidos, que an
tes funcionaba en una casa 
particular en las peores con
diciones de higiene y de salu
bridad y dentro de una pro
miscuidad deplorable. Obtu
vo que en el Plan Extraordi
nario de Obras Públicas se 
mantuviera la cantidad de 
S 11.500.000 para construccio
nes, transformaciones, arreglos 
y reparaciones de los establecí 
mientos penales de toda i? re
pública. Mediante esta suma, 
las cánseles del país dejarán 

-de ser, en gran parte, los si
niestros locales que actuálmen 
te son. En la Penitenciaria de 
Santiago dió vida a un taller 
de costura, creado v organi
zado por el Patronato Nacio
nal de Reos. En este tal leí- fe
menino trabajan 20 .mujeres 
de penados que ganan un buen 
salario. Dotó al Patronato Na
cional de Reos con fondos pro
pios para desarrollar su be
néfica obra espiritual v ma
terial, física, educativa v cul
tural en favor de los deteni
dos y de aus familias. Hizo 
entrega a los Talleres de Pri
siones de las nuevas ediciones 
del Código Civil v del Código 
de Procedimiento Penal v con
vino las bases para la edición 
de la Colección de Códigos que 
ha dirigido la Universidad de 
Chile.

Inauguró la Escuela Periten 
ciaría de Chile, creada per el 
Supremo Gobierno. Con esta 
escuela se obtendrá el perfec
cionamiento profesional del 
personal de los Servicios de 
Prisiones, a fin de que desem
peñen sus funciones en mejor 
forma v pueda lograrse una 
verdadera reeducación de) de
lincuente. Al señor Pug¡5 co' 
rrespondió también dictar el 
Reglamento de la Ley de Pre
visión de los Abogado^.

Sólo enumeramos aquí las 
realizaciones más destacadas 
llevadas a cabo por el ex Mi
nistro de Justicia señor Puga. 
Algunas de sus iniciativas no 
alcanzaron a lograrse Deja 
perfectamente estudiados jun
to a otros oroyectos de lev los 
siguientes: Junta constructora 
de Tribunales y Cárceles ae la 
República; aumento de Salas 
e« algunas Cortes de Apela
ciones: creación de algunos 
Juzgados que se estiman in
dispensables: proyecto de Có
digo de Aguas v Organización 
de los Tribunales Administra
tivos, a que se refiere ei ar
tículo 87 de la Constitución 
Toda esta labor supo llevarla 
el señor Puga en un ambiente 
de sencillez y de tesonero tra
bajo.

H J

Notas del día
DESAYUNO ESCOLAR

NA información de este 
...... , .3 año
se acordarán los fondos 

discutida respetabilidad con necesarios para que puedan 
[tomar desayuno todos los ni
ños indigentes. ¡Qué noticia 
tan alegre y prometedora! Y 
especialmente en estos días de 
invierno, en estos días tristes 
y desolados, en que con toda 
seguridad no sólo en el ho
gar de los niños indigente.? —si 
es que tienen hogar— escasea 
el pan y la leche, sino que en 
muchos que no son indigentes, 
también falta. Hace pocos 
no más, aquí en mi casa, 
que la empleada no se 
robar en forma descarada 
co pesos por uno de los 
chachos que reparten las bote
llas de la Central de Leche, el 
conductor de la carretela nos 
condenó a no probar la leche 
en muchos días. Inútiles fue
ron los reclamos que se fue
ron a hacer a la misma ofici
na, porque no se tomaron en 
cuenta. El desarrapado mu
chachito triunfó en su capri
cho. y ahora hav que andar 
media docena de cuadros pa
ra conseguir que nos vendan 
un litro de leche.

Ahwra si esto pasa en tus ho
gares que felizmente tienen 
con qué comprai un litro de 
leche, ¿qué será de aquellos 
en donde esto es una especie 
de fabuloso sueño? Se levan
ta el niño en su pieza triste 
dei conventillo para dirigirse 
a la escuela, v allí se sentará 
muchas veces, o siempre en 
una s?la sin caleíapción. o re
cibiendo el aire helado que 
penetra

que todos miramos siempre 
el funcionamiento de aquel 
alto cuerpo constitucional

Pero, alejado el señor Ver- 
gara, ya la Derecha no hizo 
misterio de que el fallo pen
diente le permitiría obtener 
en la Cámara de Diputados 
la mayoría que el electorado 
nacional le había negado el 
4 de marzo.

Hace ya más de una se
mana a que todas las direc
tivas políticas encararon la 
situación que se creía venir 
el sospechoso silencio de’ 
Tribunal, su tardanza en ex-

SECRETARIO GENERAL 

DE LA DIRECCION DEL 

REGISTRO CIVIL

Secretario General abogado 
de la Dirección General del Re 
gistro Civil Nacional ha sido 
designado ei señor Adulfo Arle» 
ga Calvo, distinguido funciona 
cío quien actualmente desem
peña el cargo de Secretario del 
Ministro de Justicia

La designación del señor flr 
teaga ha sido muv bien recibi
da pues eoza de generales sin» 
l atlas V posee una vasta prepa 
ración.

UNA información de 
diario dice que este 
co onnrHarán InR fn

días 
por
dejó 
cin- 
mu-

por un vidrio roto.

¿Qué atención podrá poner a 
lo que dice el maestro? ¿Le 
podrá interesar lo que hizo 
Alejandro o César, cuando es
tá sintiendo un hambre ho
rrible y tiene que hacer esfuer 
zos sobrehumanos para no con 
gelarse en ese frigorífico que 
es su sala de clases? Y esto 
no es una exageración, oorque 
en las escuelas suelen pasar 
hechos curiosos que revelan 
la poca iniciativa del director 
o de los profesores. Cerca de 
mi casa hay un hoyo enorme, 
frente a la misma puerta de 
la Escuela República Argenti
na. Los chiquillos pasan por 
cientos saltando sobre ese ho
yo que nadie se ha preocupa
do de tapar. Y no lo harán 
hasta que no se quiebre uno 
de los muchachitos que salen 
de la escuela gritando: ¡Guar
da con el hoyo!

Pero nos hemos alejado de1 
tema que motiva esta rápida 
rota. Es el desayuno escolar 
el que la motiva. Serán mu
chos los chiquillos que este 
año disfruten de ese verdade
ro regalo, de ese maravilloso 
elíxir que les resulta une taza 
de té o de café- con leche v 
un trozo de pan, a esa hora 
de la mañana en que el frío 
muerde las carnes como perro 
rabioso. Después de su breve 
colación los niños no tendrán 
deseos de pelear, ni de demos
trar malas intenciones. Canta
rán y reirán alegres. El café 
caliente y el pan serán en 
sus estómagos como un don 
del cielo que les hace pensar 
en la felicidad. Se interesa
rán por saber lo que hicieron

En el verano de 1940. León Blum y Eduardo Daladler eran arrestados y acusados 
como responsables de la deiruta de Ffaucla. Recién en febrero de 1942 fueron conducidos 
ante ia Corte Suprema de Justicia Política (le Kiom. Después de seis semanas de audlen- 
c as publicas, el Gobierno declaraba que era necesaria una Información suplementaria pa
ra evliiblr más plenamente "las violaciones en el cumplimiento de sus cargos en el Go
bierno" de los acusados, y por lo tanto Imponía a] tribunal un receso “slne dle” en lo 
tocante al proceso. Esas nuevas Informaciones no fueron nunca procuradas. Y los acu
sados eran enviados por, el Gobierno de Vichy a Portalet. antigua fortaleza alejada de 
todo centro de comunicación.

Las páginas que reproducimos a continuación, detallada exposición de ese “proceso 
(1“ Francia”, forman parte de) volumen titulado “Francia fué traicionada”, publicado en 
B -nos Aires por la editorial A.vacucho.

V i miembros del Tribunal. El mia- 
| do respetará a estos soldados 
que se atrevieron a sostener el 
honor, la más noble tradición 
de su carrera.

SUSPENSION “SINE DIE”
El 11 de abül de 1942 .un 

despacho informó al mundo que 
el proceso de Riom había entra
do en receso por orden del Go
bierno de Vichy, y que sería re
anudado en fecha no fijada, so- 

j bre bases diferentes.
I Nadie quedó sorprendido an-

cargar con las consecuencias an
te la hlstoiia”.

En la víspera del 15 de abril, 
se promulgó una ley removien
do el caso de la jurisdicción de 
la Corte. Este decreto, que prác
ticamente prohlbía reunirse al 
Tribunal, simula ámpliar las fa
cultades del Tribunal a las cues
tiones políticas y militares que 
anteriormente le prohibí- juz
gar. “El proceso había sido li
mitado a la falta de prepara
ción para la guerra —fué el co
mentario del Ministro de Justi
cia para un reportero del París 
Soir—. y un proceso limitado so
lamente puede producir, en el 
mejor de los casos, una verdad 
limitada... Deberemos comenzar 
de nuevo y esta vez sin anteoje
ras". El decreto dejaba ver que 
el Tribunal, ‘‘investido de nue
vos poderes reanudará y am
pliará la investigación...”, no

Finalmente, después de 
militares, hubieran venido 
testigos civiles. Asimismo, se 
hubiera dado una situación cu
riosa: homores que apoyaban a 
Vichy y gozaban de 'a protec- 
c.ón del Gobierno se hubieran 
visto obligados a defender al 
Frente Popular contra la parte 
acusadora, simplemente para 
evitar el verse colocados en gi 
tuación comprometedora por ¡os ____  ________ ______
acusados. En esta forma. Blum te la noticia. El 2 de» abril, la 
había sido reprochado por su Corte había entrado en receso, 
política económica, aun cuando aparentemente por las vacacio- 
ei Ministro de Economía Na- nes de Pascua. Durante más de 
cíonal en los Gabinetes del Fren un mes se supo que el Gobiei- 
te Popular había sido Charles no trataba, por todos los me- 
Spinasse, uno de los pocos so- ' dios a su alcance, de detener el 

curso del proceso que se torna
ba para él cada vez más emba
razoso. Las vacaciones de Pas
cua fueron un suspiro de alivio 
que permitió al Gobierno ejer- mencionando, empero, sobre qué 
cer presión sobre el Tribunal. Se | bases ni en qué momento. Nn se 
solició de ios jueces una orden J!- —3— - --------- -• -----
“espontánea” para realizar ul
teriores investigaciones suple
mentarias y la suspensión de las 
audiencias hasta que aquéllas 
quedaran completadas. El Tribu
nal se negó a ello. El presiden
te Caous respondió al Ministro 
de Justicia que le transmitiera 
las sugestiones del Gobierno, con 
palabras similares a las que si
guen: “Lo que ustedes piden 
significaría la negación de la 
justicia: encarcelados comn ellos 
han estado durante dieciocho 
meses y condenados por adelan
tado por el mariscal Petain, los 
acusados tienen el derecho a 
ser juzgados. El mariscal Petain 
en su discurso del 16 de octubre 
de 1941 declaró que, la Corte no 
solamente tiene incuestionable 
jurisdicción sebre ello, sino que 
también, “en interés de la na
ción, se espera aue dictará sen
tencia dentro del más corto pla
zo posible". Si es aue él ha cam
biado de pensamiento, que lo di-' 
ga él mismo. Nosotros ya hemos 
sufrido bastante humillación. Si 
el Gobierno desea inmiscuirse 
una vez más en el curso de la 
justicia, eS librP de hacerlo y de

los
los 
se

cialístas que se pasaron al lado 
del mariscal Petain. Yo fui 
acusado de no haber producido 
suficientes aeroplanos..., lo 
que era imposible dados los eré 
ditos limitados de que disponía, 
pero el Director de Producción 
Aérea, cuando yo fui Ministro 
de1 Aire, había sido el mismo 
A. J. Volpert que era delega
do (directeur du cabinet) del 
Ministro de Aviación de Petain 
general Bergeret. ¿Cuáles hu
bieran podido ser las caras de 
Spinasse y Volpert al declarar? 
Infortunadamente' la cauta or
den de suspensión dada por el 
Gobierno impidió que los jueces 
las vieran.

La continuación del proceso 
hubiera deshecho completa
mente una acusación que ya se 
encontraba severamente descua- 
drada por las declaraciones de 
los propios testigos de la pai 
te acusadora. Rindamos home
naje a estos testigos: abruma
dos por la jerarquía militar, por 
la mayor parte de los enemigos 
del régimen democrático, tuvie
ron, no por esto menos, el co
raje de decir lo que pensaban: 
si cometieron errores, se redi
mieron por si mismos al dec’a- 
rai conforme a sus conciencias 
y a la verdad. Hombres como 
Girodias, Sthele, Bernard y 
Verdurand, mostraron mayor co 
raje que sus superiores o Jos

dió orden de reanudar el proce
so y los acusados fueron nue
vamente conducidos a los cala
bozos de Portalet.

Esta decisión prueba que el 
Gobierno de Vichy sintió mie
do. El reconocimiento de este 
miedo puede verse en unq en
trevista concedida a la prensa 
por José Barthelemy. en la que 
declaró que “al objeto det en
carar excepcionales circunstan
cias. usamos métodos excepcio
nales.. El proceso de Riom ha 
dado a los acusados una exce
lente plataforma que utilizaron 
para elogiar doctrinas políticas 
contrarias a las del mariscal...
Ciertas palabras pronunciadas 

hubieran podido peí turbar nues
tras relaciones con una poten
cia extranjera...” El mariscal 
Petain se encontró a sí mismo 
en la situación del “Aprendiz 
de brujo”, incapaz de dominar 
las fuerzas que había desatado. 
A despecho de su poder, sentía 

, miedo ante lo que podrían de
cir Blum y Daladier. ¿Por qué 
el Gobierno sentía tanto t^mor?

P. C.
(CONTINUARA)

CONFERENCIAS
DE DON LORENZO DE 

MAZA
Hoy a las 19 horas en 

Escuela de Leyes de la Uní 
versidad Católica se efectuara 
la conferencia del señor Lo
renzo de la Maza sobre rus 
impresiones de Estados Uni
dos.
DEL SR. MANUEL ABASUAL

El profesor señor Manuel 
Abascal dará el viernes una 
conferencia a las 19 horas en 
la Universidad de Chile sobre 
"La pérdida de la expedición 
polar” de Sir John Fran- 
klln".

SOBRE MEDITACION 
ORIENTAL

Sobre este tema dará una 
conferencia el señor Sergio 
Briceño, bajo los auspicios 
del Círculo de Amigos de la 
Cultura Arabe, el viernes a 
las 19 horas en la Univer 
sidad de Chile.

DEL SR COHEN
El diplomático chileno se 

ñor Benjamín Cohén 
una conferencia sobre 
tados Unidos visto por 
chileno", hoy a las 19 15 ho
ras en la Asociación Cristia
na de Jóvenes.

LA

la

dara 
"Es

BIBLIOGRAFIA

TRES NOVELAS POLICIALES

Maurice Leblanc, Edgar Wa 
Hace y A. Conan Doyle aca
ban de ser editados entre nos
otros con sus obras "El colla» 
de la reina’’. ‘‘El secreto del al
filer’’ y “Estudio en 1 rojo”

Maurice Leblanc, el ingenio
so escritor francés, creador del 
personaje conocido mundial- 
mente: Arsenlo Lupín, el ladrón 
caballero, aparece en *‘E1 co
llar de la reina”, fascinándonos 
con sus genialidades.

El escritor inglés, Edgard Wa- 
llace, nos da en "El secreto del 
.alfiler” una trama bien urdida 
y verdaderamente apasionante

Y, finalmente, el médico y 
novelista Inglés Arthur Conan 
Doyle, nos hace apreciar en el 
“Estudio rojo”, además del es
tilo atrayente, una trama vigo
rosa que reúne fascinantes cua 
lidades de lógica y audacia

Estas tres obras pertenecen a 
la Colección ‘‘La Linterna”, que 
se descompone en dos series: 
Serie Escarlata (novelas po’i- 
ciacas v de misterio). Serie Ul
tramar (novelas de aventuras v 
de viajes).

Esta Colección es lanzada 
la Empresa Zig Zag y este 
lio es ya una garantía de 
lección y presentación.

GENERAL ARANCIBIA
LASO SE DIRIGE H01 
A SAN FELIPE

ñor 
SP- 
<¡e-

En la mañana de hov se dirigirá 
a San Felipe y Los Andes el ge
neral don Horacio Arancib:a La
so quien procederá a revistar las 
unidades de artillería de esa re
glón.

Acompasará aJ general señor 
Arancibla su ayudante capitán 
don Hernán Lavín.

Alejandró y César. Les pro
vocará la curiosidad un proble 
ma de regla de tres simple, co
mo decían en nuestro tiempo. 
V aprenderán a conocer per
fectamente la diferencia que 
hay entre los estambres y el 
pistilo. El desayuno escolar 
hará milagros y la inteligen
cia será una vez más afian
zada de acuerdo con el viejo 
proverbio latino: Mente sana 
en cuerpo sano. Y es que nun 
ca el espíritu se ha podido sos
tener en la armazón de un es
queleto. — L. D.

LA EMBAJADA EN ARGENTINA SERA 
OFRECIDA A D. ALFONSO QUINTANA
SOLO SE ESPERA LA LLEGADA AL PAIS DE DON 

HERNAN FIGUEROA ANGUITA
Noticias recogidas ayer en círculos allegados al Palacio 

de la Moneda nos. permiten afirmar qúe el Presidente de la 
República, Excmo, señor Juam Antonio Ríos, ofrecerá al ac
tual Ministro Suplente de Interior y Relaciones Exteriores 
don Alfonso Quintana Burgos, la Embajada de Chile en Bue
nos Aires. Este ofrecimiento, según se nos informa, será he
cho por el Primer Mandatario en cuanto regrese al país el 
nuevo Ministro del Interior, señor Hernán Figueroa Anguila, a 
quien se había ofrecido primitivamente la Embajada en Ar
gentina .

Informaciones extraoficiales recogidas en nuestro país 
acerca de esta materia, han causado excelente impresión en 
los circuios oficiales de Argentina. El Embajador de Argen
tina en Santiago, Excmo. señor Cáelos Guiraldes, visitó ayer 
a S. E. y ak Ministro señor Quintana para inquirir noticias 
oficiales, y les dió cuenta de la gran simpatía que ha causado 
en su Gobierno una información de tal naturaleza, aunque 
aún no estaba confirmada.

En los círculos oficiales se mantiene estricta reserva so
bre esta materia. No obstante se estima que en cuanto regre
se al país el señor Figueroa Anguita, S. E. ofrecerá la Em- 
bajada en referencia al señor Quintana.

AYER ASUMIO NUEVO MINISTRO DE 
EDUCACION SR. JUAN A IRIBARREN

LE HIZO ENTREGA EL EX MINISTRO SEÑOB 
ENRIQUE MARSHALL

Especial solemnidad revistió el 
acto de la entrega de la Cartera 
de Educación Pública que hizo 
el ex Ministro señor Enrique Mar. 
shall Henríquez a don Juan An
tonio Tr ¡¡barren, que acaba de 
ser designado para servir las fun
ciones de Ministro de Educación

A la¿ 12.30 horas llegaron ai 
Ministerio los señores Marshall e 
Iribarren e. instantes después los 
Directores Generales de Servicio, 
Jefes de Departamentos v altos 
funcionarios de esta repartición 
pública. Hizo uso de la palabra el 
señor Marshall, agradeciendo la 
cooperación* del personal que tra
bajó a sus órdenes, refiriéndose 
en seguida a la persona del nue
vo Ministro señor Iribarren. En 
términos muy elogiosos habló el 
señor Marshajl de los funciona
rios de educación, en quienes re
conoció alto espíritu de trabajo 
v compenetración de las labores 
que desempeñaban.

Contestó y agradeció el señor 
Iribarren las palabras del ex Mi
nistro señor Marshall y. en se
guida. esbozó su programa de 
trabajo.
COOPERACION DEL PERSON \L

A continuación usó de la pala, 
bra don Aristóteles Berlendls Je-

fe del Departamento de Ense
ñanza Especial, quien aludió a 
los conceptos emitidos ñor los se
ñores Marshall e Iribarren. re
calcando que el nuevo Ministro 
podía contar con la cooperación 
de los funcionarios de Educación, 
en la misma forma que la había 
tenido el señor Enrique L Mar
shall.

Inmediatamente don Oscar Bus
tos. Director General de Educa
ción Primarla, tomó la palabra y 
abundó en los conceptos emitidos 
por el señor Berlendls

Después de las 13 horas se pu
so término a esta ceremonia.

CONFIRMADO EN SU CARGO
Don Baldelorio Riquelme G„ 

Secretario del Ministro de Edu
cación. fué llamado al Gabinete 
del Ministro señor Iribarren, 
quien le expresó que podía con
tar con su confianza v que no 
dudaba de la cooperación que le 
prestaría, en la misma forma aue 
ya lo había hecho en ocestón an
terior, cuajado sirvió la Cartera 
de Educación Pública.

El Ministro recibió en la tarde 
el saludo de parlamentarlos y al
gunos amigos que pasaron a c6n- 
TratuJ-»rJo por su designación

CELEBRACION DEL 45.o ANIVERSARIO 
DEL LICEO N.o 3 DE NIÑAS DE STGO.

Con diversos actos que alcan
zarán especial lucimiento, ce
lebrará el Liceo N o 3 de Ninas, 
el 45.o aniversario de su funda
ción.

El programa que se ha con
feccionado es el siguiente:

Hoy. a las 15 horas, transmi
sión- radial, Radio Sociedad Na
cional de Agricultura.

LA SOC. NACIONAL DE 
PROFESORES CREO LA 
BECA POTE, ROOSEVELT

Como un homenaje a la memo
ria del ex Presidenta de Estados 
Unidos, Frankhn Délano Roosevelt, 
y en reconocimiento de su Ideo
logía democrática y americanis
ta, la Sociedad Nacional de Pro
fesores, en su última sesión re
solvió crear una beca de carácter 
permanente que se denominará 
"Beca Presidente Roosevelt".

Esta beca la discernirá el Direc
torio de la Sociedad en favor de 
un estudiante que curse estudios 
en el Instituto Pedagógico de la 
Universidad de Chile, y consistirá

Mañana, romería al Cemen
terio, para visitar las tumbas de 
las profesoras fallecidas.

Viernes 18. a las 10 horas, ac
to cultural en el Teatro Alame
da. 13 horas, almuerzo Interna
do y Mediooupilaje. f

Sábado 19 a las 13 horas. al
muerzo intimq del personal del 
establecimiento. 4

Repartición de ropas, comes
tibles v juguetes a las alumnas 
de la Escuela que protege la See- 
"Cruz Roja”.  
en una asignación anual df cin
co mil pesos ($ 5,000), distribuida 
en diez mensualidades de quinien
tos pesos.

El agraciado con esta beca po
drá disfrutar de ella hasta el tér
mino de sus estudios en el Insti
tuto Pedagógico.

Serán requisitos necesarios para 
optar a esta beca: acreditar bue
nas condiciones como estudiante 
secundario y aptitudes para lo do
cencia; necesidad efectiva de asis
tencia económica para realizar sus 
estudios y tendencias ideológicas 
de carácter democrático.
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RIGENTES DEL CEN 
ADICAL VIS TA; N 
LM LE ECUNCMIA

Los mlembio;- del Gentío Eje 
itivo Naciera) dei Paivido lia 

uical. señores Jeunimo 
Aranclbla mu Alberto Cuevas <• 
Osvaldo Sagüés. visitaron en la 
tarde de aver al Ministro de Eco
nomía v Comercio don Pedro En- 
r.que Alfonso a quien presenta 
on t>us saludos v congratulacio

nes. con motivo de haber asumido 
’llcha cartera en el nuevo Gabine
te organizado por el Presidente de 
i_a República

El señor Alfonso agradeció coi 
ilalmante esta visita, v sostuvo 
non los dirigentes radicales un" 
'arpa entrevista acerca de asur- 
‘os políticas v relacionados cor 
problemas de Interés nacional.

B 3si Arturo Alessandri Palma fué elegido 
es"dente del Senado, por sorteo; y don

Juan A. Coloma, de C amara de Diputados
EL PRIMERO CONSIGUIO EMPATAR CON DON A LFONSO BORQUEZ, A CAUSA DE LA DEFECCION 
DEL SENADOR DEMOCRATICO MARTINEZ MONTT , QUE QUEBRANTO LA DISCIPLINA DE SU PARTI
DO— EL SEGUNDO OBTUVO SOLO 3 VOTOS DE M AYORIA SOBRE DON ANGEL FAIVOVICH.— FUE
RON OBJETO DE MANIFESTACIONES HOSTILES L OS DIPUTADOS LIBERALES MORANDE Y DEL 

CANTO, Y EL CONSERVADOR WALKER

COMISIONES DE 
LA CAMARA

senador CONSERVADOR DON IWUEl

SE ORDENO REPETIR LA 
ELECCION DE DIPUTADOS 
EN EL SEGUNDO DISTRITO

El Tribunal Calificador acogió 
la reclamación interpuesta por el 
candidato radical a Diputado, se
fior Héctor Muñoz Avllng, v ht. 
ordenado repetir la votación ei. 
varias mesas de las Comunas de 
Quinta Normal, Quillcura y Tllth. 
Esta repetición afecta sólo a los 
candidatos señores Oscar Baeza 
Herrera, de filiación comunista v 
Héctor Muñoz Ayllng. radical, va 
que los demás candidatos, aun 
cuando han sido proclamados co
mo Diputados en el carácter de 
provisorios, tienen un porcento’e 
de votos cuyo margen de ventaja 
es superior al número de vot-" 
anulados v ordenados repetir.

El Senado v la Cámara de Di , la hostilidad de que lo hizo víc- 
uutados eligieron ayer sus respec- tima la directiva del Partido Li- 
tivos presidentes provisionales 
para la ceremonia de la apertura . ________  ____
de sesiones del Congreso Nació- ¡ Comité Ejecutivo ae ia miauza 
nal, aue ha de efectuarse el oró i Democrática, v todos los represen- 
ximo lunes 21, dia de la inicia i««’ rohiooi rv-.
clón del nuevo periodo parlamen
tario. El primero eligió a don 
Arturo Alessandrl Palma, liberal 
oor sorteo, después de dos sucesl 
"os emnates con el señor Alfon«~ 

‘rauez radical; v la Cámara b

beral 
Momentos después, se reunió el 

de la Alianza

UN COMICIO CONTRA EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR

El Comité regional de Santlan«. 
de! Partido Comunista, ha n» 
suelto la movilización de toaos 
•us militantes de las comunas 
urbanas v suburbanas v al mlsmn 
tiempo, llamar a sus slmpatlza"- 
,tes v amigos v sectores nrogresl- 
tas a concentrarse hoy a las 18 
lloras en la Plaza Montt Varas. 
'(Bandera frente al Congreso Na- 
¿lona!), con e! fin de analizar la 
situación política nacional v loe 
tallos dictádos ñor el Tribunal 
Calificador de Elecciones.
INVITACION DE LA FALANGE
La Falange Nacional acordó par

ticipar en el Comlclo oue se «*fec 
tuará hoy miércoles 16 a las 
18 horas en la Plaza Montt Varas 
frente a los Tribunales de Justlcl» 
para protestar por Iqs fallos in 
fastos v arbitrarlos adoptados por 
el Tribunal Calificador de Elec
ciones.

En este comido participarán to
dos los elementos democrático« 
que ven amenazado el régimen 
•lectora! por el procedimiento de 
este Tribunal.

La Falange Nacional Invita a 
todos sus militantes a este comí 
cío. para hacer pública demostra 
clón. de protesta por el desoo<n . 
l'-’cuo que se le ha hecho de dos 
r' «u« parlamentarlos.____________

Don Arturo Alessandri

con Juan Antonio Coloma, conser 
vador, oue obtuvo 71 votos contra 
69 que alcanzó el Sr. Angel Fai- 
vovlch radical.
DESIGNACION DE CANDIDATO 

RADICAL PARA EL SENADO
A mediodía de aver. se reunie

ron los Senadores radicales v po» 
la unanimidad de los asistente* 
acordaren nresentar como candi

OSSA QUEBRANTO UN PAREO QUE 0HACIENDA — Celebrará, a la«- 
14.30 horas sesión ordinaria.

ESTATUTO ADMINISTRATIVO 
--Ha sido citada para hoy a la-, 
10 horas para ocuparse del er.ca- 
sillamlento de los empleados pú
blicos. .CONSTITUCION LEGISLACION 
Y JUSTICIA — Continuará hoy a 
las 10 30 horas, la discusión del 
proyecto de reforma constttucio- 
VaAGRI CULTURA Y COLONIZA
CION.— A las 10.30 horas tendrá 
sesión ordinaria.
SENADO

LEGISLACION Y JUSTICIA 
Despachó el provecto aue modifi
ca el Código de Aguas.

HGffl Al RADICAL SEW MOLLER
™ hPxtAL DE PROTESTA, LOS RADICALES DE««EN SEnAL DC PAREOS OUERUCIARON TODOS LOS PAREOS QUE MANtT 

NIAN CON SENADORES  ̂DERECHISTAS

C°n motivo de„11y“"X‘6“oore explicó al Senado sr» 
loa ayer en el de vamente estaba par°a<¿ ^l-

a»^3 

partamental». se ¿ político ’ en contra del proyecto.
Fué rectificado por lo« 

i dores radicales, en el fe 
de que el señor Moller ib?» 

1 tar favorablemente el nrmLI0’ 
pero que se había retirad« r1?!

biaa ayer en 
el proyecto 
Diputados que 
t» partanwntaria « fc-0
incidente de cai-arter p 
entre los senadores radical^ y 
su colega conservador don Ma 
nuel Ossa Covarrublas.
taX““^ ' hlgfi Sp6rehXaef^ I

Sr»“ ‘mir eI men<
winrpncin Durán, que es co

■ los nombres de los Senadores elec
tos. se dló comienzo a la vota
ción de Presidente Provisorio, re

I cogiéndose 16 votos por el señor 
i Alessandrl y 16 por el señor Al

fonso Bórquez. 1 oor el señor Ru 
declndo Ortega. 1 por el señor 

. Pedro Opaso v 1 en blanco. Re- 
। petlda la votación dló nueva

mente 16 ^otos por cada une de 
los señores"’ Alessandrl v Bórquez, 

i v 2 en blanco.
En nlqguna de estas votaciones 

rartlclpó el señor Fernando Ales
sandrl. en atención a que el regla
mento lo urohlbe. oor haber teni
do interés su padre en la elec 
clón.

Habiéndose producido los dos 
empates, en conformidad a las 
disposiciones reglamentarlas, s« 
procedió al sorteo Fué escogida 
para esto el sistema de números 
pares « Impares, aue fueron colo
cados en una cala de madera. La 
Izquierda optó por los Impares. El 
vicepresidente del Senado sacó el 
número 32, que correspondía a le 
Derecha.

El sefior Alessandrl fué Invita 
do a presidir, v habiéndose cura 
olido el objeto de la citación, se 
levantó la sesión.
óLA SESION DE LOS DIPUTADOS

La sesión de la Cámara fué pre
sidida por el señor Santandreu 
quien procedió a organizar la vo
tación. después de haberse cum 
olido el trámite previo de darse 
lectura al oficio del Tribunal Ca
lificador de Elecciones.

La votación fué secreta, v dló 
el siguiente resultado: 72 votos 
por el señor Juan Antonio Colo 
ma, conservador, v 69 por el señor 
Angel Falvovlch radical, quienes 
no tomaron parte en la votación 
por haberse nareado entre sí.

Al leerse el nombre del señoi 
Andrés Walker. a quien el Tribu 
nal Calificador proclamó Diputa 
do electo de Atacama. fué obje
to de enérgicos dicterios de parte 
de los Dlnutados comunistas, qua 
en esta forma protestaron doi 
haberse privado de poderes a’ 
candidato de sus filas, sefior Zu- 
leta. También recibió algunas 
manifestaciones hostiles el Dipu
tado liberal de O’Hlgglns. don i 
Fernando Morandé. aue desplazó i 
al falangista don Rafael A. Gu- < 
muelo. Igualmente, fué silbado el < 
Diputado liberal don Rafael del 
Canto, oue obtuvo poderes ore- s 
svntlvos oor Chlloé. s

Las manifestaciones hostiles f

fueron repelidas por los Diputados 
liberales v conservadores lo quealó lugar a prolongados Inciden- MADRE POLITiCA DEL 
tes. que el Presidente de la Cá- ÄßTIIAI MINISTRO DE 
mara, señor Santandreu, trataba 1

JUSTICIA FALLECIOde dominar con la campanilla V 
los timbres silenciadores.

Hubo risas, cuando al leerse el 
nombre del Diputado radical del 
Cuarto Distrito, señor Raúl Bra 
fíes, el secretarlo de la Cámara

I tantes de los partidos Radical. Co 
.nunlsta. Socialista v Democrático, 
acordaron que sus Senadores v 
Diputados votaran por el señor 
Bórquez. para Presidente del Se
nado, v Angel Falvovlch, nara 
igual cargo en la Cámara de DI 
putados. A este acuefdo habían 
adherido de antemano, la Falan
ge Nacional v el Partido Socialista 
Auténtico.
MARTINEZ MONTT QUEBRANTA 

LA DISCIPLINA
Por su parte, los dirigentes de 

os partidos Liberal v Conservada 
■ontlnuaron. durante la mañana 
de ayer, realizando activas gestio- 
íes nara igualar posiciones con 1* 
zqulerda, ante la cual se enoon 
rab^n en evidente minoría.
Como informó ayer la prensa, 

a noche anterior se repudió en 
eunlón de Senadores liberales el 

oosible compromiso con el Sena 
dor don Juho Martínez Montt 
democrático, para obtener su vo
to, a base de darle la vlcepresi 
dencia del Senado En esa reunión 
el señoi Fernando Alessandrl lle
gó a manifestar oue él abandona
ría las filas del Partido Liberal s’ 
se contraía ese compromiso. Sin 
embargo, aver el compromiso se 
contralo. v el señor Martínez 
Montt, contrariando la orden ex
presa de su partido, sufragó a fa
vor del señor Arturo Alessandrl 
Palma, candidato de la Derecha 
dándole el voto necesario para em
patar .
LA SITUACION EN LA CAMARA 

Según Informamos ayer, la Iz
quierda v la Derecha se hallaban 
en Igualdad de condiciones, con 
69 votos cada una. en la Cámara 
de Diputados, v la suerte de la 
elección dependía de la inclina
ción oue tomaran tres dlnutado» 
Al mediodía, se supo que los tres 

«««¿wauxj votar
por la Derecha. En esta forma. U 
sesión preparatoria se inició con 
un auórum de 72 derechistas v 
69 izcriierd.istas.
LA ELECCION EN EL SENADO 
La sesión preparatoria del Son» 

do fué presidida r»or el vlcepresi 
dente, sfñor Hernán Vldela Lira 
Después de darse lectura al oft 
cío de) Tribunal Cal'flcador de j i 

en oue se comunican

acoraaren oreseniar como can ai «a meaioaia, se supo que 
dnto a la Presidencia del Senado j Indecisos habían resuelto 
a su colega sefior Alfonso Bórquez 
que representa a las 
australes.

Al mismo tiempo, 
nara su candidatura. _____ .___
clón del Senador liberal progre
sista. señor Carlos Haverbeck que 
desde su reelección para el cargo 
en marzo último, habla manife? 
tado predisposición nara actual

provincia'
obtuvieron 

la coopera-

taao preaisncsicion para actúa: cío aei rr 
ninfo a hi Izquierda, en vista de Eiprriones,

Sesión preparatoria en m artes 15 de mayo de 1945

(De 15 a 16 horas)

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES VIDE LA LIRA Y ALESSANDRI, DON ARTURO

«VERSION OFICIAL EXTRACTADA)
Asistieron loe señoes Aid uña

te, Alessandrl P. |éon Arturo) 
Alessandn R. (don Fernando», 
Allende. Amunátegui. Bórquez. 
Cerda, Cruz Concha, Domínguez. 
Duhalde, Duran. Echenlque. Errá- 
euriz, Grove (don Marmáduke) 
Guevara, Guzmán (don Eleodoro 
E-), Haverbeck. Jirón. Lafertte 
Martínez (don Carlos A.,), Mar
tínez Montt. Moller. Muñoz. 
Ocampo. Opaso. Opltz, Ortega. 
Del Pino, Poklepovic, Prieto con
cha, Reyes, Rivera. Rodríguez de 
la Sotta. Torres y Walker.

—ACTA DE PROCLAMACION 
DE SENADORES CON PODERES 
DEFINITIVOS O PRESUNTIVOS.

El sefior Secretario da lectura 
11 oficio con que el Tribunal Ca
lificador de Elecciones acompa 
fia copla del acta de proclama
ción en referencia, en lo que di
ce relación con el Senado, y que 
en la parte resolutiva dice como 

jijgue:
\ El-Titoúnal declara:

. u> Qúé proclama senadoras, en 
el -carácter de definitivamente 
alectos por el período constitu
cional respectivo, y por las cir
cunscripciones provinciales que a 
continuación se indican, e los «i- 
fulentes candidatos:

Primera Circunscripción Pro- 
vincial de Tarapacá y Antofagas- 
ta. a los señores- Fernando Ales- 
landri Rodrguez (liberal); Ga- 

~ (radical);
íprogresis- 
Reyes Ba
ñado nal); 
(radical).

nelli, Enrique Bravo Ortiz, Cor- 
nelio Saaveara Montt. Constanti 
no Muñoz. Ramón Zañartu E 
secretarlo.

JURAMENTO DE SENADORES
A continuación, el señor VIDELA 

(Presidente), toma el luramentc 
de estilo a los Senadores definí 
tlva v Dresuntivamente elegidos

ELECCION DE PRESIDENTE 
PROVISORIO

Acto seguido, el señor VIDELa 
(Presidente), declara aue. en con 
formldad a lo disnuesto en el ar-_ __ _  ______ _ ______
tículo l.o del Reglamento del Se- do con el señor Larraín. 
i ado. corresponde elegir Prest bi «eñnr vttuüt.a cpr, 
dente Provisorio de la Corpora
ción. |____  ________  ___________

Efectuada la votación se ohtle do la votación a los dos Senndn- 
ne 16 votos oor el señor AR'J UFO 1 res que han obtenido las más a)

ALESSANDRI PALMA, 16 voto® 
Por el señor ALFONSO BORQUEZ 
PEREZ; 1 voto por el señor RU- 
DECINDO ORTEGA MASSON; 1 
voto por el sefior PEDRO OPASO 
LETELIER. y 1 voto en blanco.

El señor ALESSANDRI, don Fel
pando, expresa que se ha absteni
do de votar, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 140 del 
Reglamento.

El señor CORREA dela constar 
cía de oue tampoco ha participa
do en Ja votación por estar parea-

El señor VIDELA (Presidente) 
expresa que procede dirimir el 
empate producido, clrcunscrlbien

tas mayorías., v advierte que las 
cédulas en blanco v las que ex 
presan un voto diferente, se agre
garán, como ordena el artículo 138 
del Reglamento, a la proposición 
que hava obtenido mayoría rela
tiva.

—Repetida la votación, se pro 
duce nuevamente el 
votos en favor de 
ALESSANDRI PALMA 
QUEZ, v se recogen 
blanco

El señor ALESSANDRI. don Fer
nando. reitera lo dicho con moti 
vo de la primera votación

El sefior CORREA expresa nue
vamente que no ha votado por 
estar nareado.

El señor GUZMAN, don Eleodo- 
ro E.. declara, asimismo, que no 
ha emitido su voto por estar pa 
reado*

El señor VIDELA (Presidente) 
expresa que reglamentariamente 
procede el sorteo.

Efectuado el sorteo, resulta fa
vorecido el señor ARTURO ALES- 
SANDRI PALMA. quien nasa 9 
ocupar el cargo de Presidente.

El señor ALESSANDRI PALMA 
(Presidente), declara oue en vista 
de haberse cumplido el objetivo 
de esta reunión especial, procede 
levantar la sesión.

—Se levantó la sesión.
JUAN ECHEVERRIA VIAL 

Jefe de la Redacción

Sesión 15.a en m artes 15 de mayo de 1945

la

ddo -con.erv.aor”, v má. tarde ^ta AutenTteo, .Sor Bnrlonc cunnrln on *>1 nflnln HpI Tribuna) I Y*“1“»1'“ „ ,Arrlagada Saldile.
Sus funerales se efectuarán er>

cuando en el oficio del Tribuna) 
Calificador figuraba como socla-

lista auténtico el señor Santan
dreu. que es radical independien 
te.

La sesión terminó a las 16 13 
horas, después de que el Presidente 
Provisorio, sefior Juan Antonio 
Coloma, tomó el juramento o la 
promesa a todos los Diputados.

COMUNICACIONES 4 S. E.
El Presidente Provisorio del Se

nado. don Arturo Alessandrl Pal
ma, envió aver jjn oficio al Pre 
sitíente de la República. Excmo 
sefior Juan Antonio Ríos, por me
dio del cual le comunica su elec
ción para dicho cargo.

Igual comunicación fué enviada 
al Primer Mandatario, por el Pre
sidente de la Cámara de Diputa
dos. peñor Juan Antonio Colome

empate de 
los señores:

V BOR-
2 votos en

los antecedentes que debe pro
porcionar e] que pretendlere prés
tamo de la Caja.

—Se acepta la supresión de la 
frase: “para la agricultura com I 
prendiéndose en estos los conce
didos”. acordada por la Cámaru 
de Dlputadqs en la létra f) del 
artículo 27, que decía: "El capital 
de la Caja se formará: f) con el1 
monto a que asciendan al*'

PRESIDENCIA DEL SEÑOR URREJOLA (DON JOSE FRANCISCO)

(VERSION OFICIAL EXTRACTADA)

Falleció en nuestra capital — 
señora Luisa R. de Kiel. madre 
política del actual Ministre do x ---------
Justicia v dirigente del Partido So- !pl ucl0 Durán, que — -

... ...................  mlté de ™ partido en 
sentioo de oue no tenía dere_

ENERGICA REACCION RADICAL M
Ante el hecho de que 

rrr Ossa. Cnvnrruki.. "sus funerales se eieciumau «■-.• votarUpor estar pareado । ñor Osga Covarrublas hau '
la mañana de hov a las 11 horas cho a votai P Con. quebrantado un pareo que ¿t’
nsrtlendu « cortejo, desde Pedro ^ndo Mollar, ba vteente v que, ñor tanlH
------ XT „ cepaon. senui r voto impedía tomar parte en i, '

El señor Oss» g, ia°votación, tación los senadores radír 1̂ 
volvió a vota- V nueva- acordaron dejar sln efe^ffi

ÍSÍb fíé6objeto de la observa- los pareos que los Mg^0^ 
sefior Durán Entonces nadores de la Derecha. InaLa' 

i^or'JS dee-aré oue no es- lamente hicieron la notifle^l 
t»h». nareado con el seftor Mo aw cas«

León Ugalde (ex Washington) N.c 
1243. en dirección al Cementen- 
General.

El Comité Central de esta co
lectividad invita a los militante« 
n participar en el cortejo

oroblema de la desnutrición Ex
presa que si los agricultores lle
varan a la ciudad de Concepción 
mayor cuota de leche que la que 
actualmente llevan, no tendrían 
compradores para este exceso.

En su concepto, lo anterior con
firma lo que ya otras veces ha ma
nifestado. en el sentido de que los 
problemas de la alimentación y 
de la agricultura no pueden resol
verse en Chile con el actual poder 
adquisitivo de su población pues 
la producción de alimentos pro
tectores es costosa, no sólo en Chi
le. sino en todos los países del 
mundo.

Señala que la tendencia mun
dial a mejorar los salarlos obedece 
al propósito de aumentar el poder 
adquisitivo de la clase asalaria
da, a fin de permitirle consumir 
alimentos protectores en cantidad 
suficiente. Considera que en Chi
le el bajo nivel de nutrición de 
las clases trabajadoras no se debe 
a falta de alimentos, sino al esca
so poder adquisitivo de aquéllas.

Reitera que a nadie debiera in
teresar más que a los agricultores 
el mejoramiento de los salarlos, 
pues ello les permitiría obtener 
por sus productos precios remune
rativos y razonables. Dice que na
da se ganará con aumentar la pro 
ducclón de leche, como posible
mente ocurrirá mediante la apli
cación de un plan de fomento le
chero, si en el país no hay poder 
consumidor para absorber la ma
yor producción de ese alimento. 
Hace presente que los productores 
de Concepción han llegado recien
temente a la conclusión de que, 
para mantener la actual produc
ción lechera de esa reglón es ne
cesario filar a este artículo el oré
elo de 8 3.50 el litro, en clrcuns 
tandas en que el pueblo no pue
de pagar ni siquiera el actual 
cío de 8 2 el litro.

Respecto de otros artículos 
mo la carne, las verduras y

nre

las
i CfzrihL frutñs- d,ce Que tampocc bay es- _ „ la leona I casez en los mercados dp Concpp-

C1011, y QUe el b&1° Consumo de créditos otoreados ñor la Coreo- estO5 al¡mentos M dtb. prtnc|Dai- 
mente a la débil capacidad econó- 

i mica de la población.
Estima Imposible resolver los 

I problemas enunciados mientras no 
se mejoren los salarlos, especial
mente en la Industria, y mientra« 

lal organice su economía de
acuerdo con los principios de la 

’’ | ciencia moderna. También consi
dera necesario que el Estado haga 
propaganda entre la población en 
cuanto a] consumo y aprovecha-

créditos otorgados por la Corpo
ración de Fomento de la Pro- 
áucclón directamente para la agrl- . 
cultura, comprendiéndose en és
tos los concedidos a la Caja de1 
Crédito Agrario y también los rea-' 
llzados por intermedio de esta 
institución”.

—Se acepta la resolución de lal 
Cámara de Dlnutados que consis
te en substituir el artículo 29 por I 
el artículo 18 del proyecto de la 
Cámara, agregándose como incisos 
finales, el 2.0 y 3.0 del articulo 25 | consumo y .■ proveen«-
del provecto ¿emitido por el Se-1 “*ento de Ios »»™rtos proferto- 
nado. Esta disposición se refiere ó--.
a la administración de la Caja (?"sente q,u' tMde hac'
por un Consejo compuesto de, 2™°?° “«“í® 5S¡ ,ha° ges-

el señor u«=v
taba pareado con el señor Mo
UEÍ voto del sehor O.^ deci
dió la mayoría con Qúe tue re 
cha-ado el or°vecto

Más tarde, al reanudarse n_

Esta resolución de los ñau í 
les afecta especialmente «i : 
nador conservador don Edu.rT 
Cruz Coke. que se encuenf*. 
los Estados Unidos «¡

brlel González Vldela 
Elias Lafertte Gavlño 
ta nacional); Ricardo 
«oalto (progresista 
Pedro Opltz Velásquez ________

Tercera Circunscripción Pro
vincial de Valparaíso y Aconca
gua, a los Sres.: Pedro Poklepovk 
Novillo (liberal); Alfredo Cerda 
Jaraquemada (conservador); Ma
nuel Muñoz cornejo (conserva
dor). Carlos Alberto Martínez 
Martínez, (socialista): Eleodoro 
Enrique Guzmán Flguer<?a (in
dica]) .

Quinta Circunscripción Provin
cial de O‘Higglns y Colchagua, a 
los señores: Héctor Rodríguez de 
la Sotta (conservador); Ladislao 
Errázurlz Perelra (liberal); Mi
guel Cruchaga Tocornal (conser
vador); Diego Echenlque Zegers 
(liberal); Florencio Durán 
nales, (radical).

Séptima --------- ’—:'_
vlnclal de 
Arauco a 
Aldunate _______ ____
dor); Gustavo Rivera Baeza 
beral): __
(radical); Julio Martínez Montt 
(democrático); Salvador Ocampo 
Pastene (progresista nacional).

b) Que proclama senadores, en 
el «carácter de presuntivamente 
electos por la Novena Circunscrip
ción Provincial de Valdivia. Osor- 
no Llanqulhue Aysén Chlloé y 
Magallanes, a los señores: Alfre
do Duhalde Vásquez (radical'; 
Alfonso Bórquez Pérez (radical); 
Salvador Allende Cossens (socia
lista»; José Maza Fernández (li
beral); Carlos Haverbeck Richter 
(liberal nrozresista).

Se deja constancia de qt»e 
Tribunal Calificador ha oraenMe 

Yepetlr la elección en las siguí an
tes secciones:

c) Elección de senadores v dl- 
■nutados en 1» 9.a Clrcunscrlnclón 
Provincial en cuanto es afectada 
Dor la repetición de la elección 
en las mesas anuladas de la 
Aprvnaclón Deoartamental de la 
Provincia de Chlloé. corresnon 
diente a las mesas de la Comuna 
de Quellón Secciones 1.a extra- 
ordinaria: Secciones 1.a. 2.a v 3 a 
permanentes v Secciones 4.a. 5 a 
y 6 a oerm anentes v Secciones 1.« 
V 2 s nermanentes <4e Mellr.ka. v 
la Mesa de la Sección 1.a de Bu- 
tachauaues en la comuna de 
A chao.

Se acordó dirigir oficio corres 
pendiente a S. E. el Presidente 
de la Reoúbllca. comunicándolo 
Ies secciones en que debe rene • 
tlrse la elección, nara los efec 
tos de lo dispuesto en el articule J 
107 de la Lev N.o 6.834 "General 
de Elecciones”.

(Firmado): Carlos^ Alberto No 
voa, t

Ber-
PraCircunscripción I 

Nuble, Concepción 
loj señores: Fernando 
Errázurlz (conserva- 

___ _ (11- 
Alberto Moller Bo-deu

Asistieron Jos sefiores: Alessan
drl (don Arturo), Alessandrl (don 
Fernando), Azócar, Bórquez, Co
rrea, Cruz Concha, Cruzat. Do
minguez Duràn. Grove (don Mar
maduke), Guevara, Guzman (don 
Eleodoro E.)( Guzman (don Leo
nardo), Jirón, Lafertte, Lira, Mar
tinez Montt, Martinez (don Car
los), Mufioz. Opaso, Ortega, Ossa, 
Pino del, Prieto, Rivera, Rodriguez, 
Torres, Valenzuela, Vldela y Wal
ker.

en que da respuesta a los siguien
tes oficios de los señores Senado
res que se Indican;

1) Del señor Humberto del Pino, 
que se refiere al transporte de pro 
ductos y deficiencias de que ado
lecen los servicios de los FF. CC. 
del Estado,, y

2) Del señor Ossa Covarrublas, 
relativo a la importancia que tie
ne la construcción de caminos 
transversales en las nonas de ma
yor producción;

Quedan a disposición de loe se
ñores Senadores.

CUENTA
Se dló cuenta de:
1.—De seis oficios, de la H. Cá

mara de Diputados:
Con el primero, comunica que 

ha tenido a bien aprobar las mo- 
' dlflcaclones introducidas por el n. 

Senado ai proyecto de ley que 
crea el Banco Agrícola de Chile, 
con excepción de las que indica.

—Queda para tabla.
Con el segundo, cómunlca que 

' ha tenido a bien aprobar en los 
mismos términos en que lo hizo 
el Senado, el proyecto de ley que 
autoriza a las Munlclpallaades de 
Coplapó y Tocopllla para modifi
car los contratos de sociedad ce
lebrados en virtud de las leyes 
6,655, de 11 de septiembre de 1940. 
y 6.717, de 15 de octubre del mis- i 
mo año;

—Se mandó comunicar a 8. E- 
el Presidente de la República

Con los cuatro últimos, comuni
ca que ha tenido a bien prestar 
su aprobación a los siguientes pro 
yectos ae ley:

l.o.—Sobre derogación del ft- 
tículo 7.0 de la ley 8,080, de 26 tfe 
enero ae 194-5, que grava la trans
ferencia o cesión de acciones no
minativas de Sociedades Anóni
mas, en comandita o de respon* 
sabllldad limitada Para este pro
yecto S. E. el Presidente de la Rr 
pública ha solicitado la urgenel» 
en todos sus trámites constltucíf • 
nales y legales, Incluyéndcé© uj 
mismo tn 1* xrriJA] Co®RWatoi1

—Pasa el proyecto a Comlslí 
de Hacienda y queda para taH 
la urgencia;

2.o.—Sobre destinación de fo>^ 
dos para la Dirección General A 
Protección a la Infancia y Adr 
lescencla en la proporción efue Ib 
dlca.

3.o.—Sobre prórroga de la vi 
gencla del artículo l.o de la 1« 
4572 y de la ley 5,029, a contu 
desde el vencimiento de la ley No 
6,564, respecto de aquellas obli
gaciones cuya responsabilidad na 
hubiere asumido la Caja Autóno. 
ma de Amortización de la Deuda 
Pública; _____ . . ___ ________

Pasan a la Comisión d'e Haden- pensión;
•*■■ ~ Pasan a la Comisión de Soli

citudes Particulares.

8.—De seis Informes:
Uno de la Comisión de Agricul

tura y Colonización, recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cáma
ra de Diputados sobre Policía Sa
nitaria Vegetal;

Cinco de la Comisión de Defen
sa Nacional recaídos en los Men
sajes de S. E. el Presidente de la 
República en que solicita el acuer 
do del Senado para ascender en 
’as Fuerzas Armadas a las «1- 
•ulentes personas, señorea:

1) Erlc Rlesle Barrón;
2) Armando Hormazábal Hor- 

nnzábal;
3) Francisco Concha Muñoz;
4) Rolando Sepúlveda R1 veros, y
5) Osvaldo Puedo Guzmán.
Quedan para tabla.

4.—De una moción de los Hono
rables Senadores señores Bravo y 
Alvarez, con la que ‘ 
proyecto de ley sobre 
pensión a dofia Ana 
K-'v viuda de Gaete;

Pasa a la Comisión 
•'es Particulares.

inlcian un 
aumento de 
Rosa Mac-

de SoHcltU-

8—De ocho solicitudes:
.Una de doña Mercedes Salazar 
Wdoy, en la que pide devolución 
té) documento que índica:

Se acordó acceder a lo solicíta
te-

Una de dofia Rosalba Ferrari 
P en que señala su nuevo doml- 
c*llo para los efectos a que haya 
Imar;

Se mandó agregar a sus antece
dentes;

Cinco de las personas que se !n 
Alean, en que piden «e les conce
da pensión de gracia, por las ra
zones que exponen:

1.0.— Luperclo Soriano Rozaí1
2.0.— Flor María Contreras;
3.0— María del R. Gálvez Bae-
4.0.— Rosarlo Lagos Herrera, y 
5.0.— Josefina Sánchez Niño.
Una de don Antonio da Silva 

Flores, en que pide aumento de
da: y

4.o.—Sobre creación del Registro 
Nacional de Viajantes;

Pasa a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social.

2.—De dos oficios ministeriale» 
rm.uo,. v»™. —■ Dos del señor Ministro de obrM
presidente, Alfredo Ronda- Publicas y Vías de Comunicación.

Pasa a la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia.
REFORMA DE LA LEY ORGANI
CA DE LA CAJA DE CREDITO 
AGRARIO.— (BANCO AGRICOLA)

—A petición del señor AZOCAR 
se acuerda tratar sobre tabla las 
modificaciones introducidas poi 
la Cámara de Diputados al pro
yecto aprobado por el Senado 
sobre esta materia.

En el artículo 14, que se refie
re a las. facultades de la Caja, se 
acepta la modificación de la Cá
mara de Diputados que incide en 
el N.o 2, que queda redactado co
mo sigue: "Conservar, vender, edi 
ficar y refaccionar los bienes raí
ces que reciba en adjudicación, en 
pago de operaciones efectuadas 
dentro de su giro. Estos bienes 
raíces deberá enajenarlos en su
basta pública en un plazo que 
no excederá de tres años”

—Se acuerda no Insistir en la 
aprobación del articulo 19, recha
zado por la Cámara de Diputados 
y que decía: "Las disposiciones 
anteriores se aplicarán ai caso de 
toda hipoteca constituida en fa
vor de la Caja para caucionar obll 
gaclones de terceros”

Las disposiciones aludidas son 
los artículos 16, 17 y 18, que es
tablecen que la prenda agrario 
que se constituya a favor de la 
Caja garantizará todas las obliga
ciones, directas o Indirectas, ds 
cualquier clase, que el dueño de 
la cosa dada en prenda adeudare 
o llegare a adeudar a favor de la 
misma institución; que la hipote
ca que se constituya a favor de 
la Caja garantizará todas las obli
gaciones que el otorgante tenga 
o llegare a tener a favor de la Ins
titución, a menos que conste ex
presamente que la hipoteca se ha 
constituido en garantía de obli
gaciones determinadas o hasta 
concurrencia de un monto limi
tado: v que radicado el dominio 
de un Inmueble hipotecado a fa
vor de la Caja en persona distin
ta del constituyente de la hipote
ca, sin que ésta haya sido canes 
lada, subsistirá la garantía respec
to de todas las obligaciones direc
tas o Indirectas del primitivo deu 
doi.

—En el articulo que se consulta 
con el número 20, se acepta el 
rechazo acordado por la Cámara 
con respecto a las referencias que 
se .xacen a los artículos 16 y 17 
en la siguiente disposición- "En 
los juicio« ejecutivos que Inicie 
la Caja para el cobro de présta
mos garantizados con hipoteca, 
regirá el procedimiento estableci
do en los artículos 16, 17, 19. 2i, 
23 v 24 de la Lev Orgánica de la 
Caja de Crédito Hipotecarlo, cuyo 
texto refundido consta en el De
creto 3.815 de 18 de diciembre 
de 1941”.

Los artículos cuya referencia se 
suprime (16 y 17) se refieren al 
caso en Qúe el acreedor rehusare

6.—De una presentación de loe 
servidores de Ja guerra de] 79 e 
inválidos de] 81 en que piden acia 
ración ce las leves Nos 7.745 de. cnau en que ei acreeaor renusare 
21 de diciembre de 1943. y 8,087 el pazo estarlo el plnzo cumpli
da 9 de febrero de 1945; do o la rtemi« nn ir> tnvier» ® •

por un Consejo compuesto de 
diez miembros, designados en la 
forma que establece este artículo, 
y un Vicepresidente Ejecutivo 

■ —Queda terminada la discusión 
del proyecto.
DEROGACION DEL IMPUESTO 
QUE GRAVA LA TRANSFEREN
CIA O CESION DE CIERTOS TI
TULOS DE VALORES MOBILIA

RIOS.— CALIFICACION DE 
URGENCIA

—A indicación del señor LA- 
FT1RTTE, se califica de simple la 
urgencia formulada por el Ejecu
tivo para el proyecto, aprobado 
por la Cámara de Diputados so-, 
bre derogación del artículo l.o de 
la ley 8,080, de 26 de enero de 
1945, que grava la transferencia o 
cesión de acciones nominativas de 
sociedades anónimas, en coman
dita o de responsabilidad limita
da. Queda rechazada la Indicación 
formulada por el señor Alessan- 
drt (don Fernando), para acor
dar la extrema urgencia.

MORTALIDAD INFANTIL EN 
CONCEPCION

El señor AZOCAR da cuenta de 
los estudios que se realizan ac
tualmente en la ciudad de Con
cepción respecto de la mortalidad 
infantil, problema que en esa ca
pital está revistiendo caracteres 
alarmantes, como que de cada mil 
niños mueren 250. Añade que to
da la prensa, tanto de Derecha co
mo de Izquierda, se está preocu
pando seriamente de esta situa
ción, que afecta a la tercera ciu
dad de Chile, a la futura capital 
Industrial de la República, como 
es Concepción.

Expresa que la mortalidad in
fantil en Concepción representa 
una pérdida de vidas humanas su
perior a la que han experimenta
do las naciones que han participa 
do activamente en el conflicto bé
lico mundial.

Dice que desgraciadamente los 
hijos de los pobres muerer en ma
yor proporción que los hijos de 
los ricos; y señala, como causa» 
de este alto porcentaje de morta
lidad Infantil, las dos siguientes: 
desnutrición y falta de habitacio
nes.

Respecto del clima de esa región, 
dice que no debe considerarse co
mo factor determinante del fenó
meno que analiza, pues en Chile 
hay muchas otras zonas en que 
el clima es más riguroso que el 
de Concepción.

En cuanto a la primera de la» 
causas a que se atribuye este es
tado de cosas en Concepción — la 
desnutrición — manifiesta que el 
déficit de consumo de alimentos 
Íirotectores” es enorme en esa clu 

ad, como lo demuestra el hecho 
de que Concepción y Taicahuanc,. 
con una población total de 140 
mil habitantes, consumen diaria I 
mente, en conjunto, 15 mil litros 
de leche, debiendo consumir «o 
mil litros, como mínimo según 
los técnicos en dietética. En cli
mas más benignos — dice — los 
niños desnutridos ‘pueden resistir 
por más largo tiempo la falta q» 
alimentos protectores; pero éstos 
revisten importancia vital en las 
reglones frías.

Analizando la causa de es
te escaso consumo de alimentos 
protectores en dicha ciudad llega 
a la conclusión de que é, se debe 
a la falta de poder adquisitivo de 
la clase asalariada. Allí no hay 
falta de producción — dice — 
Concepción se halla en situación I 
ventajosa para abasteceise de pro
ductor alunen’ 'ríos, ducf esta ve
cina a una rica zona agrícola. Se
ñala la paradoja de qu’ sin ha-

do o la deuda no lo tuviere y a ' ber escasez de alimentos, exista el

tlonea para que los Poderes Pú
blicos tomen medidas enderezada» 
a borrar el estigma que para la 
ciudad de Concepción, significa el 
hecho de que de cada mil niño» 
mueran doscientos cincuenta; y 
espera que tanto el Parlamento 
que pronto entrará en funciones, 
como los Ministros que acaban de 
ser designados, se preocupen de 
esta clase de problemas, que son 
fundamentales para el país y que 
afectan principalmente a las cla
ses más modestas de la sociedad. 
MENSAJES SOBRE ASCENSOS EN 

LAS FUERZAS ARMADAS
I —A Indicación del sefior GUZ

MAN (don Eleodoro E.), «je acuer
da destinar los últimos diez minu
tos « de la primera hora de esta 
sesión, al despacho de mensajes 
sobre esta materia.
AUMENTO DE LA DIETA PARLA

MENTARIA
El sefior RODRIGUEZ DE LA 

SOTTA lamenta que necesidades 
Imperiosas lo obligaran a ausen
tarse de Santiago el jueves de la 
semana pasada, lo que le impi
dió terciar en e! debate sobre e) 
proyecto de aumento de la dieta 
parlamentarla durante la sesión es 
pedal que se llevó a efecto en la 
mañana del viernes último Agre
ga que la circunstancia de habe» 

I quedado en esa sesión cerrado el 
debate respecto de la discusión ge 
neral y particular del proyecto lo 
obliga a hacer, durante los inci
dentes de la presente sesión las 
observaciones que habría hecho 
en esa ocasión.

Celebra mucho que loe señores 
Alessandrl, don Fernando Prieto, 
Walker y Vldela hayan hecho ob
servaciones destinadas a demos
trar que el proyecto en referencia 
es Inaceptable desde todo punto 
de vista.

Por su parte, desea insistir e* 
dos aspectos que. a su luido, son 
los más graves que presenta el 
proyecto: el aspecto constitucional 
y el que podría llamarse procesal 
porque se refiere a la forma en 
?Ue 8€ proyec-
, Tocante al primer punto cita 
la dlspos'dón del artículo 44 No 
6.o de la Constitución: "Sólo en 
virtud de una ley se púede fijar 
a remuneración de que gozarán 

los diputados y senadores Duran
te un período legislativo no nodrá 
modificarse la remuneradón sino 
para que produzca efectos en el 
periodo siguiente”. Expresa que el 
fundamento filosófico de esta dis- 
posición es Impedir que Diputa
dos y Senadores en ejercicio se 
aumenten la dieta a si mismos, 
y señala que en el caso actual 
dada la forma cómo se ha gestio
nado este proyecto, en las postri
merías del periodo legislativo, la 
mayor parte de los Diputados y 
Senadores van a votar aumertán- 
lose la dieta a si mismos, con In
fracción de] espíritu de la referida 
disposición constitucional.

Estima que este nroyecto debió 
o’esentarse mucho antes de las 
ultimas elecciones cuando sólo 
había simules candidatos a Di
putados v Senadores: uero no des
pués de esa« elecciones cuando ys 
hav Diputados y Senadores elec
tos.

Respecto a los Senadores aeña- 
la la posible obleclón de oue, con
orme a la Constitución, en cada 

elección general sólo se renueva lo 
mitad de Senado, v aue ñor con- 
3 guíente habría Senndcre qu' 
oueden votar en el proyecto de 
aumento de la dlet^ v beneficiar
le a mismos. Contra esto - 
dice — sostengo oue los Senado
res oue continúan en sus cargo« 
están inhabilitados moralmente

. para votar, y que la votación «ñu 
ueoe realizarle caire ios benaao 
res que &e fian renovado

Expresa que, aaemas. esos 
riere« están iHuabiñtados en virtuu 
deí articulo 140 del ^Umento. 
uoraue ei óenaao no puede con- 
ád¿arse mclu.ao en la. expreso- 
nes “zremio>o proxeson que 
mciso segundo de ese a-* ^uio cm- 
olea ("Pero no se entendeián in
hábiles para votar en 
interesen al gremio o pioiesion a 
que pertenecieren •).

Por todo esto — agrega — e* 
proj-o.o ts aprobado naceiá vicia- ‘ 
do, pues haorun concurnuo a su. 
api o oación Cenadores v 
dos que están mo-aimente inh»- 
biiitadus oara pronunciarse sobr. | 
el proyecto. , ,, ,

Llama tamb én la atención ha
cía la forma ae promulgación con 
tenida en el articulo 3 . o ("La. pre
sente lev regirá desde el 21 de 
mayo del ano en curso, sin perjui
cio de lo dispuesto en el N.o b, 
del arUculo 44 de Ja constitu
ción Política del r»tauo ). y alo
que a su juicio, si el proyecto, 
convertido en rey, no se promul
ga a más taraci, el 2u de mayo 
no poa-a. por el sólo ministerio 
ae nuestra Curta Fundamental, 
surtir efecto s.no para el neiiodo 
legislativo 194d-luu-. uüique el ¿1 
de mayo nróxlmo es un día «ue 
oertenece ai periodo 1945-1949.

Señala, asimismo, que el proyec 
to infringe fu aupuesto en el m 
ciso 2.o del N.o 4 ael articulo 4-» 
de la Constitución (“no poora cj 
Congreso aprooar ningún nuevo 
gasto con cargo a los icnuos ue iu 
nación, sin crea, o uiu.utu. ai mis 
mo tiempo. ias mentes de recur
sos necesar-os para atc^ucr a ui- 
cho gasto").. Y expresa que. en 
electo, el único uocumentu reí«.- 
cicnudo con ia manera ae riuan- 
clar e proyecto, que existe eutr« 
ios antecea entes de éste, es uno 
xlrmado por el ¿saosecretaxio de 
Hacienda, y en el que este luucio- 
nario certinca que las enwauus 
p.ovenientes ae la cuenta D-lu-m 
a la cual se imputa el mayor gao 
to. no han sido contauiaaa^a-. 
de modo que no hay ba^e alguna 
para haolar ae au mamr iemu- 
míento. en esa Cuenta, de s.ete 
millones ae pesos. Que represen- । 
taria el exceaente liu-ncxauoi.

Cierto es — aavierte — que en 
el onda aecho a maquina, hav uu 
agregado manuscrito que dice. 
• Hav un exceso ae entradas de 
7 millones en el primer trimestre 
pero esto es. simplemente, una 
íalsuicación de documentos pu 
ulicos. Y si. como se asegura. 
inscripción reproauce una respues 
ta telefónica q.ue el Suooecretario 
de Hacienda dio a una pregunta 
que le hizo lormuiar ex senui 
^residente de la comisión de ha- : 

1 -ienda de la Cámara, quéaa po. , 
. veriguar si aquei nmciunariu se- ■ 
r o v cor-ecto, puao aemostrar tan 
«.obre conceoto ae sus aeoeres y 
de su a.Kiildaa: a rengion seguía^ ' 
ae nuoer inanuaxju un eoun- , 
to en ei oue, mme su xuura, cuci 
que no pueae aoeguiui si uu, 
o no exceso en una rartiuu. ex
presar por teiexuiio lo contrario. 
Si el benaao no esclarece este । 
punto, no venaría la autOxiua.^ . 
moral necesaria para pronunciarle ■ 
sobre el proyecto.

Se procede a la votación nomi
nal ael proyecto, solicitada por ei : 
señor Walker con el apoyo de los 
señores Prieto y Muñoz corneja ] 
v se obt.ene el siguiente resuitaao; ¡ 
12 votos por la negativa, 11 por la ' 
afirmativa. 2 abstenciones v 5 pe- . 
reos.

votan por la negativa los gres.: , 
Alessandrl. (don Fernando; cruz ! 
Concha. Lira infante, Muñoz Coi- ■ 
nejo, Opaso. Ossa. Prieto. Kivera 
Roarlguez de la Sotta Lrrejoiá i 
(don José Francisco;, Vldela y i 
Walker.

votan por la afirmativa los Sres; 
Bórquez. Domínguez. Duran Gro 
ve (don xviarmac uxe ¡. Guevara. 1 
Guzmán (don Eieoaoro E.; Laíei- 
ite, Martínez (don. Cirios a . > 
Martínez Montt. ortega y Torres.

Se abstienen de votar ios síes.. 
Guzmán (don Leonarao- y jirón.

No votan por estar pareados io= 
señores: Alesanmi (don Arturo) 
Correa, Cruzat. Del Pino v vaien- 
zuela.

El señor Durán manifiesta qut 
el señor Ossa no ouede votar nor- 
que está pareado con el señor Mu- 
11er. quien se ret.ró de la 8aia 
en tal convencimiento.

El señor OSSa responde que, 
en este caso, esc paleo no existe.

—Por iníluir en el resultado las 
dos abstenciones el señor Presi
dente ordena repetir la votación y 
anuncia que si se obtiene Igua, 
resultado, les abstenciones de 
acuerdo con el Leclamento. serán 
agregadas como votos íavorable- 
a la mayoría relativa.

Al emitir su voto el señor OSSA 
al eefior Durán insiste en que 
dicho señor Senador está pareado con el señor Moller.

El señor OSSA n.ega este aceita 
v ofrece dar una explicación sobre 
el particular.

—Se repite el resultado de la 
votac’^n anterior v el señor Pre- 
vecta1* declara recha2ado el pro-

SESIO.N SECRETA 
a. constituye ia Sala en se- 
alón secreta Dar8 tratar ascenso* 
en las Fuerza« Armadas

ALCANCE DE LN PAREO 
A ~ ^uego al seño) Presidenta quiera solicitar el asen «miento de 1, Sala nafa oue ai 

oíc2?ceda Delibra poi breves 
mnt»Dites de entrar a lasmeterla« del Orden del Día. 
nartpBeP« ^XD,lc“r DOr qué tomé 
Eda. votaclón rec™ erec- 
t«?1 «’resMen.

®°l)clte el «sentimiento del 
Senado para conceder la palabra 
al Honorable eefior Osea,

Acordado.
n^'Sd^ ” «o

El sefior OSSA. Agradezco i» h.
b'

aei wwuiuu — - -clón roUtica del r^taao ). y ak- O nrnvpriü

llevo en el ejercido de nñ tt.„.
— cerca de ocho años — he -
un pareo general con el Hnn;;n!d’ I «eñor Moller, pareo que nos X I 
a embos libertad para votar en « I 
das las cuestiones que no sean I 
carácter político o en que tuvIí-.J* -1 
igual apreciación y que entre». I 
criterio y la caballerosidad de »¿ I 
cual la interpretación del conS"1 I miso. .«

Debo hacer presente que durar, 
todo este tiempo mi actitud ha nó EÍ 
recido solamente un reparo, de n,''! 
te de) Honorable sefior Ortega mulH 
en cierta ocasión observó que’vo fM 
debía haber votado por estar Par.'’ l 
do con el Honorable sefiór Molí» < 
Expliqué, entonces, las condiciona B 
nuestro pareo, y, además, el Ron. ® 
rabie sefior Moller tuvo la gentil», H 
de confirmar que mi proceder g 

1 merecía ningún reparo, dada la m. 
turaleza del compromiso.

En cuanto al caso preciso del bh 
yecto sobre aumento de la dieta n»r. 
lamentarla, lo consulté especial y ¿ gS 
rectamente con el Honorable 
Moller. a quién advertí que yo 
taría en contra del provecto, por I» v/i 
motivos que el Honorable Senado w. 
noce. El Honorable señor Moller e.p; 
exnresó aue sus corre! iginnorlns 
sabían que él comnartfa mis oplnia. • I 
nes respecto de este nroyocto. m« j ■ 
se >había negado a firmar una hIk 
citud para ocuparse de él en sedúM 
especial. Ante esta manifestación titj. í 
franca de su opinión adversa al p» l 
yecto. consideré que no existía nit. g;. 
gún inconveniente para votar cosí - i 
lo hice.

Nunca me imaginé que recibiría t. 4 
mis Honorables colegas la observarMiB 
de que había faltado a un comnro. ■ 
miso de honor, v por eso deseaba deH 
esta explicación.

El sefior DURAN. - Pido ¡b pala ■
explicación.

E' señor IJRRE1OT a (PresHenl») I 
— Con la venia del 
nado, puede hacer uso de la pBlshnl 
Sr Señoría

E' señor DURAN — Por mi Mí.I 
te, sólo debo decir lo aue tuve n-«t I 
tunid"d de escuchar de labio: Mj.’l 
norpbJe. señor Moller en e] sentí'’| 
de que sr retiraba de este rr.tr'í I 
nórnue "«tribn narpp^n con el Hnw I 
rabie ceñor O~sa En I
noso’ro« rnn-'drr^bc’no« nre 1n r» I

— Por mi Mf.i

an''-'"-’« nara las cuales tenis víI- 
e) nsreo.

No conozco les conv«*rsa.'ÍAn»<: nri va'’**: ove h» 
ñor Ossa con ’nrahlo SPfinr Mfc 

Int»rnretl»rtón Iaplicpnfón de 
sas materias 
recinto: pero 
sostener nue 
ller se retiró ........  .—
Corporación en atención al naren cw 
tenía con el Honorable señor Osa.

El sefior OSSA. — No Donno en ilu
da, porque no acostumbro haceA 
la palabra de uno de mis trnnnr,. 
bles colegas. Estoy cler,A d" or* 
que dice el Honorato» «»finr r)nr<n«| 
la verdad, en p] sentido de ntie i' 
Honorab'«- sefior Wnllcr «» retiró t'1 
la Sala como lo ha hecho en <’•’’1 
Onortl’nMqHps. diciendo nue e«f»H 
pareado conmigo, en leus) forma en 
vo he de’ado de asistir a varia.' j 
raciones, manifestando que estsb« :*• í 
reado con el Honorable colees. M- 
que la verdad es que lo estábaniq 
casi en- forma permanente, sln PB- 
juicio de que el Honorable señor Mf- 
ller haya podido votar en dlvertt' 
oportunidades, estando pareado Tffi- 
migo o de que en otras ocasiones lu
ya votado yo, según mi entender, u- 
tando pareado con él, es decir, che- 
pllendo honorablemente un pacto 
sólo se puede estipular entre cibt - 
Ueroa.

Repito que sólo una vez, durari’ 
casi ocho años, recibí una adverts . 
cía de parte del Honorable sefior Ot 
tega, quien creyó que yo habla W- I 
tado a un compromiso; sln eraban: I 
posteriormente, el Honorable set: 
Moller hizo aquí presente que yo, « I 
mo siempre, había respetado mi P»1 ; 
to.

No dudo que el Honorable se^ I 
Moller haya dicho que se retiraba » | 
la Sala porque estaba pareado,. IK 
por eso, no hago cargos a Su Se«- •? 
rla- । aEl sefior TORRES. — Debo man- 
festar al Honorable Senado que » I 
Honorable sefior Moller dijo eD ' g 
sesión que tuvimos en la mañana £■ | 
hoy los Senadores radicales, que ’ 
no asistiría a la votación porque »■ p 
taba pareado con el Honorable 
Ossa. Todos oímos la explicación * M 
Honorable colega. .. 'El señor OSSA. — El Honorable «; 
ñor Moiler ha dicho la verdad; PJB 
Insisto en que yo lo había cónsul:»“i- 
directamente para esta caso en P 
ticular.

Por lo demás, todos los ^ODOrB,¡7 i 
Senadores del Partido Radical e 
ban en conocimiento de que el■ 
notable señor Moller era con“» I. 
por diversas y muy Justificadas 
sas, al aumento de la dieta P“ 
mentarla. Era absolutamente con ■ 
rio y se negó a firmar la «cu . I 
cuando los Senadores radican» » 
dieron una sesión especial Psr* 
tar dicho proyecto. De modo q 
muy raro...

El señor GUZMAN (don EIW» 
E.i. - Se negó a firmar porq«' 
iba a asistir a esa sesión. ^i,,

El sefior OSSA. — A mí 
testó que no habia puesto su '“ ¿ I 
porque era absolutamente contrar 
aumento.

El sefior GUZMAN (don E«*' 
E.i. — No lo hizo porque no K 
estar aquí. .|rt¡(ár

El señor OSSA. — Yo he W®■ 
muchas solicitudes de sesion® 
blendo gue no Iba a poder •» 
ellas. El Honorable sefior WW¡ 
absolutamente contrario » e®‘.’pulí yecto y eso estaba en conocwu- , 
de los Honorables Senadores 
les. De modo que se ha hecno 
tlón de una cosa que no ex» I

El sefior DURAN. — A -d|d: I 
de ver hay un evidente ®al®?ll„te*íl I entre la situación que ha P» )uj[)i I 
el Honorable sefior Ossa y '. pi
que nosotros nos hemos íorm® hi, pecto de la actitud del Sonora j,. 
ñor Moller Ea por eso qu® 
ñorla, en este malentendido (1 » 
me he referido, debió red» .
voto cuando me permití hace b
sente la situación en que se l
el Honorable sefior Moller. _ (J

El sefior RODRIGUEZ »
SOTTA. - No es eso lo nue c B¿i ■ 

I ponde. En este momento corr-,»«1 -

nue se tratan en »«•> 
estov en condición*-' ii 
el Honorable sefinr ’«’• 
del recinto de esta Allí

Voy a, Diriñitírm. senado. I ponde. En este momento cu“‘Jte ñutos er,Pdar^unT «.°vCnu)ar breves I exclusivamente esperar que r’Jr e05¡ ,
de por que tome exP]lrftclón acerca ’ Honorable sefior Moller. y 4 'u< ' ■

I clón dei (,aFte en la vota. caballero dé su opinión, po™.,B» ■I, di«. | •! Huleo w pu.de tetan» I
I Duran,« lodo Umpo w | (pAgA A pAC l|

pu.de


Regalamos lindos FETI
CHES para la suerte

A TODA PERSONA QUE COM
PRE ARGOLLAS EN

“GASA MUZZIO”
Réclame..................... $ 125 Par
14 K........................... 220 ”
18 K........................... 400 "
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DISEÑO ELEGANTE
Modelos de última moda, se
gún N. York y Buenos Aires

plaza

780.00

CORTE PERFECTOfino cue-

240.00 lindos modelos $

mejor

COLORES SOBRIOS

café.

toó0

Mr. Albert L. 'Wilcox.Ade-

Julio

DEL EXTRANJERO.

contrai-

sumo
dedicado

Albert Wilcox

tal fin

REVLON

ANTONIO 224
I IMPORTADO!

M.P.

doble faz. 
nacional.

grande1 
de uti-

TRAJES de dos piezas 
portado, modelos esti
lo americano .. .. <

Esta- 
Fué

médica buscó solaz y re- 
en la tierra californiana

Exclusividad de “Los Gobelinos’

ENFERMOS —
De cuidado la señora 

la C. de Planel's.
—Está enfermo don 

Bustamante.

Tweed im-

650.00

FRAZADAS 
fabricación 
todos colores,

GUANTES para señora.

Wilcox na- 
Texas el 22 
Era tiljo de

Wilcox v de 
de Wilcox Hi- 

en El Paso.

Mrs. Marie 
dc Wilcox, 
señor Wjlcox 
edad después

elegido para 
cosas cuadros demostra
la evolución del Teatro

ROTAR! CLUB DE
SANTIAGO —
A mediodía de hoy, en los 

salones de G^th y Chaves 
Ltd , celebrará su sesión se
manal el Rotary Club de 
Santiago, bajo la presidencia 
del Dr Eugenio Cienfuegos

Se eligirá el nuevo Direc
torio para 1945-46.

A Buenos Aires, proceden
tes de Europa, llegaron aver 
la señora María Edwards de 
Errázuriz v señorita Sofía 
Barellò Pinto, para continuar 
viaje a Chile.__________

brosio con la seño-ita Adria
na Salas, que se efectuará 
privadamente el 19 d€l pre- 
sente a las 16 horas"_______

tores; niototlpis de personales 
autógrafos célebres y diversas ma- 
ouettes oue muestran ñj desarro
llo de la escenografía argentina.

También irá el equipo gaucho 
comnleto asado ñor el actor José 
PodestA para el estreno de ‘‘Juan 
Murd-a". en el año 1886._______

Mr. Albert L. 
ció en Rockadale, 
de julio de 1884 
Mr. Albert G. 
Mrs. Julie C. 
to sus estudios 
Texas y en la Universidad de 
Nueva York donde obtuvq su 
título de ingeniero en 1903. 
Hizo estudios y construcciohes 
de ferrocarriles en México, 
obras de ingeniería v construe

poso . .. ____  ___________
donde estaban sus hijos v sus 
nietos. Allá ha rendido ahora 
tributo a la muerte y desde 
estas columnas evocamos su 
nombre y enviamos a su dis- 
‘inguida familia las expresio
nes de nuestra condolencia y 
las de la sociedad chilena que 
pierde con Mr. Albert L Wi] 
cox a un sincero y b'uen aml 
go v a un enamorado de Chi

Nuestra sociedad se ña vis 
to hondamente conmovida con 
el sensible fallecimiento de 
Mr. Albert L. Wilcox ocurri
do anteayer en el Hotel Ki- 
pling de Los Angeles (Cslifor 
nia). donde se encontraba en
tregado al solícito cuidaao de 
los suyos y de la cienc-a pa
ra detener el avance 
dolencia al corazón 
da en el desempeño de 
rosas actividades en 
empresas de servicios 
lidad pública. En los cinco úl
timos años de estada en Chi
le. el hogar de Mr. Wilcox es
tuvo abierto a nuestras prin
cipales familias que se sen
tían atraídas por la cordiali
dad y el afecto que allí impe
raban y que repartían a rauda 
les el dueño de casa v su gen-

ciones de plantas hidfoeiéctrl 
ca& en California, Colombia, 
Perú, South Dakota de 
dos Unidos, y en Chile, 
uno de los ingenieros 
firma Guggenheim Bros 
bajó en Bolivia y luego pasó 
al Perú con la American Smel 
ting y Refining Co. Fué cons
tructor y gerente de la Ofici
na María Elena, en Tocopilla 
(1924-1927). Como represen
tante de la Foundation Com- 
pany de Nueva York actuó en 
Guatemala y Chile entre 1928 
y 1930. Fué ingeniero jete de 
las Empresas Eléctricas Bras’. 
leña¿ y director gerente de 13 
Compañía Energía Eléctrica 
de Bahía (1930-1936). En ene 
ro de 1936 volvió a Santiago 
y ocupó hasta 1941 el alto car 
go de vicepresidente de la 
Compañía Chilena de Electri
cidad Ltda. Fué miembro de 
la American Society of Chile 
C. E. del Bankers Club de 
Nueva York; del Jockey Club 
de Río de Janeiro; del Club 
de Viña del Mar y del Club 
de la Unión.

I tuará en la Iglesia de los RR 
PP. Franceses el jueves 31 dei 
n'esente a las 12.15 horas — 
Santiago mavo de 1945’’

—‘‘Ricardo Sa as F v Leon
tina M de Salas participan 
a Ud el matrimonio de su 
hija Adriana con el señor 
Ambrosio Lynch Rodríguez 
crue se efectuará privadamen
te el 19 d«l presente a las 
16 horas’’.

—‘‘Hortensia Rodríguez vda 
de Lynch participa a Ud. e1 
matrimonio de su hi i o Am-

til compañera 
Louise Guislain

Ha muerto- el 
a los 61 años de 
dr una vida entera consagra
da a sus pesadas responsabili 
dades de Su profesión de in
geniero eminente a su familia 
v a sus semejantes De co
razón bondadoso. humano y 
comprensivo, Mr Wilcox se 
prodigó a sus semejantes v 
hoy hay muchos corazones 
acui que lloran su partida con 
el dolor conmovedor de iiu al
mas agradecidas. En 1941 ya 
timbrado por el sello fata' de 
una arterieesclerosis partió a 
los Estados Unidos en busca 
de mejoría, dejando el alto 
cargo de Vicepresidente cié la 
Compañía Chilena de Electri
cidad Ltda. Por recomPnda-

LANA argentina, para tejer 
de 40 grms. eran sur
tido de cois., el ovillo $

Atiende 
altos de

DATOS BIOGRAFICOS DE 
MR. WILCOX _

Visítelos o venp-a a nuestra prop’’ Sala de Ventas 
y Demostraciones en Santiago

EXPOSICION
En la Exposición cultural que 

la Comisión Argentina de Fomen
to Intenamericano ha organizado 
para el presente m> 
figurará un stand 
Teatro Argentino.

Con el auspicio de
Nacional de Cultura _ _ __
se enviarán a nuestra ciudad al
gunas de las celedones existen
tes en el Museo del Teatro Na-

MATRIMONIOS.—
Privadamente han con

traído matrimonio la señ-orita 
Aurora González Pinto con 
fl señor Juvenal Rojas Po- 
píete.

Circu’-an las siguientes in
vitaciones:

—‘‘Rica doLarr ’n Bravo y 
Ana del CCmpo dp Larruin 
oartici'en n Ud el matrimo 
alo de su lujo Guido, cor la 
señorita Adriana Undurraaa 
Pretot. v le invitan a la cere
monia religiosa oue Se efec-

EL ESMALTE
IDEAL PARA 

LAS UÑASel país por LABORATORIO 
CHILE S. A.

.ToP° ae'ecU
'’c'ee' ftiú.-

Terminados en nuestros propios talleres, por 
obreros especializados

Los fríos díaz de Invierno ya han eupezado y es necesa. 
rio nue Ud. se preocupe de abrigarse. Ofrecemos a Ud. e 
precios muy convenienies un selecto surtido en merca

derías apropiadas para
TW P’.14D ImnnrfQdnr _ -*TWEED, importados, apropiado' oara 

traje sastre v conjunto diversas com
binaciones. el metro í/n aaa s loü.uO

provisoriamente en los 
su tienda, entrando por

Telas de primera clase en to. 
nos elegantes, diseños de 

fantasía.

FRAZADAS en pura laña, para 1 1|2 
plaza, extraordinaria calidad, en los 
colores, azul, rosa y 
b«ige. cada una .. $

Los productos “BARBARA 
LEE' son distribuidos en todo

ABRIGOS en lindas telas importadas, 
torradas en raso, en una variedad 
de modelos de moda, 
a S 850.— y...... $

siempre, mantiene gran 
en artículos de refinado 

gusto y de calidad:
GUANTES, CARTERAS, 

FLORES, ' ADORNOS,
SOMBREROS, CLOCHAS, 

CINTAS, etc.

abrigo.
SOBRECAMAS, confeccionadas en ri

ca cretona, lindo surtido de colo-

165.00

Modelaje realizado por maeg. 
tros contratados en el 

extranjero.

esplendido
en ras».

cas,mlrn 4 ° 6 1 ccn _ 
semi- LN«-botones. ,

entallado. - __ —•

s/iS-s i.««-

CHALES de lana, para guagua, en los 
colores rosa, celeste v in nn

flanco cada uno .. $ AU Xil

técnica y graciosamente el tono y tipo justo 
para su Lápiz Labial respecto al color de 
sus cabellos, de sus ojos y sus personales 
características Por eso con los Productos 
"BARBARA LEE" siempre será u=ted 
más bella Ha<za una moderna v perfecta 
combinación de sus Mementos de bel’-za 

faLJpo Je armonización

Además, abora los LAPICES LABIA
LES “BARBARA LEE” son más econó
micos, porque tienen REPUESTOS fàcies 
de insertar en su actual estuche Plástic. Su

SU farr-a-ía ton-J-á. 

,U;ar P1 prpiTVCTO

SAN 
Como 
surtido

COMODA HECHURA
Corte amplio que permite el 

fácil movimiento

FANTASIA para abrigo, importada en 
un extraordinario sur-......................

tido de colores, el líir An». . . . . * 205.00

Pedidos contra 
reembolso se 

despachan 
en el dia.

CASILLA 3021

ASTRAKAN de f*' ’ 
doble tejido, garantía 
de calidad, el mt a $

PIÉL DE CAMELLO, c 
norteamericana, en s 
dad. completamente 
sedosa, el metro, a . S J ' Bit AD -

a. '"rr!l 5 ____
raso " - _ ■ J

fabricación inglesa, 

450.00 
fabricación 

mejor cali- 

550.0(1

REGIO
SOBRE I <>DO 

"BRADFORD” 
todo forrado, 
con botones 
ocultos, en in
mejorable 
simir gris 
fantasía 
gonal.

HUMADA 67

AHUMADA ESQ.COMPAÑIA

ES DELICIOSA

DESPACHAMOS A PROVIN
CIAS CONTRA REEMBOLSO



6 VIDA SOCIAL LA NACION. — Miércoles 16 de mayo de 1945
ïnformacionescablegraficas_

.-«viso a la Colonia . 
belga residente.-

Función de gala en 
el Teatro Municipal

Kermesse de la Vie.
loria en la “Maisón

FIESTA DE LA VICTORIA

Los belgas de Santiago 
se han propuesto celebrar 
la capitulación de Alema
nia, con motivo de lo cual 
«san organizado una fra
ternal comida que tendrá 
lugar el próximo sábado 
19 de mayo, en la “Maison 
de France”. Las adhesio
nes a dicha manifestación 
se recibirán, hasta el jue
ves 17 en la tarde, en la 
Casa León Delporte, Ban
dera 598.

MANIFESTACION DE DES- 
DESPEDIDA DE SOLTERA__

En el Salón Lucerna tuvo 
lugar un cocktail ofrecido por 
un grupo de sus relaciones en 
honor de la señorita María 

, Teresa Veloso con motivo de 
Bu próximo matrimonio con 
e1 señor Héctor Bravo.

Asistieron las siguientes per 
sonas: señoritas Elisa Blanco, 
Nena Muñoz, María Eugenia 
Larraín, Chela Fábrega, Elia 
na Ruz, María Pelay, Olga 
Díaz, Eliana CarreñO, Silvia 
Gerlach; señoras Rebeca Gua 
sel, Amanda de Esguelp; seño 
res Bernardo Hogman, Luis 
Ilabaca, Sergio Concha. Car
los Jiménez, Hernán Leiva, 
Wenceslao Villalva, Jorge 
Bull. Luis Valenzuela, Jorge 
Escolappi, León Cohén, Mi
guel Stuardo y Héctor Bravo.

Huy a las 18.30 horas, a be 
neficio de la "Unión Chilena, 
Salvad a los Niños”, sera re
presentada por el Teatro Ex
perimental de la Universidad 
de Chile, “Otra vez el Diablo’* 
de Alejandro' Casona, coir.edia 
que tanto éxito alcanzó en 
sus representaciones anterio
res .

El Excmo. señor Embajador 
del Ecuador don Arturo Bo
rrero Bustamante y la señora 
Anita N. de Sandelmann de
legada de Ginebra ae la 
“Unión Internacional de So
corro a los Niños”, harán uso 
de la palabra, por lo que se 
ruega ser puntual.

La asistencia de la señora 
Marta Ide de Ríos, patrocinan 
te de esta función: del Cuer
po Diplomático, v de lo más 
representativo de nuestra so
ciedad, harán que esta fiesta 
sea una de las más brillantes 
de la temporada.

Las poquísimas entradas 
que quedan disponibles se ha 
lian en venta en la boletería 
del Teatro Municipal.

A EUROPA —
Via Panagra hoy a Buenos 

Aires, para continuar en el 
“Cabo de Hornos” viaje a Es
paña a asumir sus funciones, 
el Cónsul General de nuestro 
país en Barcelona, señor Ar
mando Maza Fernández, se
ñora e hija.

PROXIMA

de France'
del presente 
se llevará d 

Maison de

El sábado 19 
a las 21 horas 
efecto en la 
France una comida v ker
messe ’eleb.’VJCázte 4e 
Victoria de las Naciones 
Unidas.

Bailes típicos a cargo de 
las Colonias Extranjeras, 
con concurso de máscaras, 
etc., animará esta gran Ker 
messe. Numerosas son las 
candidatas a Reina de la 
Victoria, que con todo entu 
siasmo han aportado su 
concurso para el éxito de 
este festival. Además ha
brá un selecto programa de 
variedades que estará a 
cargo de los artistas que 
componen la Compañía de 
Danzas v Cantares de Es
paña y América.

El baile estará ameniza
do por la prestigiosa 
ta típica del Casino 
ña del Mar dirigida 
profesor Racco.

Las tarjetas para
mida y baile se encuentran 
a la venta en la Maison de 
France además de las co
misiones que recorren las 
calles de la ciudad.

orques 
de Vi- 
por el

la co-

NACIMIENTOS —
En la Clínica Tarnier han 

nacido:
Una hijita del señor Gui

llermo Gariazzo Gálvez y de 
la señora Alicia Gavilán de 
Gariazzo.

—Un hijito del señor Oscar 
Carvallo Lobos y de la seño
ra Eliana Zegers de Carva
llo.

Una hijita del señor Jorge 
Herreros Walker y de la se
ñora Mana Rebeca Urrutia 
de Herreros.

PEDIDA EN HONOR DEL 
SR. MANUEL EDUARDO 
HÜBNER—
Con motivo de su próximo 

viaje a Australia donde va a 
representarnos como Encarga 
do de Negocios y Cónsul Gene 
ral, un grupo de sus amigos 
le ofrecerán mañana en la no
che, a las 21.45 horas, una co
mida de despedida que se lle
vará a efecto en el Hotel Cri- 
llon.

Las adhesiones se reciben 
hasta mañana, a las 12 horas, 
en el local del Hotel.

A BUENOS AIRES.—
Han partido a Buenos 

Aires don Fernando Silva 
Ríes, la señora María Octavia 
Letelier de silva y la señori
ta Judith Letelier Correa.

—El jueves se dirigirán a 
esa capital las señoras Car
mela Cruzat de Edwards. 
Marta Pereira de Castello 
Branco y María Edwards Be
llo.

—Próximamente a la mis
ma ciudad la señorita Raquel 
Barros Vicuña.

A FAVOR DE LA CRUZ 
ROJA DE BELGICA.—
Las señoras de la Colonia 

belga residente tienen el 
agrado de informar al públi
co que el viernes 18 de ma
yo se verificará, en la Sec
ción Comestibles de A la Vi- 
Ue de Nice, local que la Di
rección del Establecimiento 
ha puesto gentilmente a su 
disposición con este objeto, 
.una venta de pastelería típica 
belga, que han organizado a 
¡beneficio de la Cruz Roja de 
Bélgica.

MANIFESTACION AL Dr.
J. H. YANNEZ.—
Los amigos personales y los 

compañeros de trabajo ofre
cen al Dr. J. H. Yannez una 
comida de despedida con mo
tivo de su viaje a Estados 
Unidos por pocos meses.

La manifestación se reali
zará en el Restaurant Caor! 
el viernes 18 del presente a 
las 21 horas.

Las adhesiones se reciben 
en el mismo Restaurant, y 
por los teléfonos 490021 y 
82535.

EN EL HOTEL CARRERA —
Sus profesores y compañe

ros de la Escuela de Artes y 
Oficios ofrecerán hoy en el 
Hotel Carrera un té en ho
nor de los señores Gregorio 
Brilovic y Nelson Pereira, con 
motivo de su viaje a Estados 
Unidos de Norte América, 
donde van a continuar sus es
tudios .

—A las 17.30 horas del sába
do 19 de mayo será ofrecido 
en el Hotel Carrera un té 
a la señorita Augusta Mén
dez Gaete, con que sus ami
gas la despiden de su vida 
de soltera.

Las adhesiones para estas 
manifestaciones sociales se 
están recibiendo en la Caja 
Central del Hotel.

(DE LA 1.a PAGINA)
miento a Rusia alguno*; dlarioí 
británicos han propuesto Berlín 
como sitio de la reunión, pero no 
ha habido apoyo de la opinión 
por cuanto la sugerencia no re
presenta más que un significado 
álmbóllco. »

WASHINGTON, 15 (U. P.) — 
DECLARACION DE TRUMAN

El Presidente Truman espera que 
presto ce catójre vms reun-iún de 
los Tres Grandes, pero no pude 
señalar fecha próxima ni lugar de 
la conferencia, ni tampoco ase
gurar que ella se efectuaría; con 
todo no dejó dudas de que espere 
encontrarse con Churchlll y Sta- 
lln tan pronto como Ia8 condicio
nes lo permitan.

Hizo esta® declaraciones el Pri
mer Mandatario en importante 
conferencia de prensa poco antes 
del mediodía.

Expresó Mr. Truman que espe
raba que se presentara la oportu
nidad para que los dirigentes 
aliados pudieran discutir loe pla
nes de paz. aspecto que según di
jo trató ayer en una conferencia 
con el Ministro de Relaciones Ex
teriores británico Mr. Edén, quien 
hoy terminó dos días de conver
saciones con las autoridades del' 
Gobierno norteamericano y parti
rá mañana para Londres.

Dijo el Presidente que la Con
ferencia de los Tres Grandes nc 
se celebraría en San Francisco; 
hizo esta afirmación en forma 
categórica al tiempo que descon
tó la posibilidad de que el Pre
sidenta provisional de Francia 
general Charles De Gaulle parti
cipará en las sesiones de los Tres 
Grandes.

En la misma Conferencia 
prensa dijo. Truman que una 
la* labores más alfíciles de 
postguerra será para los aliados 
establecer “un arreglo justo y 
práctico” respecto de las repara
ciones que deberá pagar Alema
nia; para dicho fin Trtiman ha 
designado 21 peritos que asesora
rán a los representantes norte
americanos en la Comisión dt 
Reparaciones de guerra Instalada 
en Moscú, y que serán Edwln 
Pauley con rango de Embajador, 
y Dr. Tsador Lublin como ayu
dante: los peritos pertenecerán a 
los departamentos de Estado y 
Hacienda, e Incluirán técnicos so
bre finanzas, Industrias, mate
rial rodante, maquinarlas cien
cias políticas y administrativas 
etc .

Declaró el Presidente que el Co
mandante Supremo Aliado en Eu
ropa general Dwight D. Elsenho- 
wer está dispuesto a permitir “la 
libre afluencia de Informaciones 
e Idea« en Alemania, en forma 
compatible con la seguridad mi
litar”.

Se manifestó, asimismo, parti
dario de la derogación de la ley 
Johnson, por la cual se prohíbe 
hacer préstamos privados a las 
naciones que no pagaron a Esta
dos Unidos las deudas contraídas 
en la primera guerra mundial

Terminó diciendo el Presidente 
sobre el tema: "No vamos a per
der la paz por dar autorización 
a los nazis raslstas y pangerma- 
nlstas y a los militaristas el de
recho de torcer y abusar de los 

derechos democráticos. _______

Libertado

de 
de 
la

Se habría hallado solución en principé 
a problema de sistema Interamericano 
SS ^.„uo-AMEKICANAS CON STETT1NIUS y g
EXTENSA REUNION DE NUEVE DELEGACIONES LAI CI0NEg DEL SECRETARIO DE ES- 8 

ASESORES.- AMBIENTE DE OPTIMISMO.- DECLARACION E
TADO DE LA UNION

SAN FRANCISCO, 15 (UP). — 
Se llegó en principio a una so
lución en el problema regional 
durante la reunión de hov de 70 
minutos, a la que asistieron de
legados norteamericanos y nueve 
latinoamericanos y se espera aun 
todos los delegados la acepten 
unánimemente.

Stettlnlus v sus asesores se en
trevistaron con lo« Cancilleres a-i 
México. Cuba, Brasil, Chile, Co
lombia, Perú, Bolivia, Uruguay 
v Venezuela a las 2.30 P M. v 
después de levantar la sesión a 
las 3,40 P. M. Padilla expresó su 
creencia que la cuestión estaos 
virtuelmente resuelta. No se re
velaron detalles del acuerdo a la 
espera de la reunión de los Cin
co Grandes a las 5 P. M. y «e 
todas las delegaciones latinoame
ricanas a las 8.30 P. M.

Padilla declaró que creía que 
los latinoamericanos aprobarán la 
fórmula convenida esta tarde. El 
chileno Fernández dijo: “termi
namos la reunión convencidos que 
la política de buena vecindad 
proclamada por Roosevelt se 
mantiene sin alteración”.

Otros Cancilleres expresaron su 
seguridad que los países no re- 
presentado.q aprobarán el acuerdo 
general que no tiene todavía for
ma oficial. Uno de los miembros 
de la delegación norteamericana 
dijo que la reunión se caracterizó 
por la armonía.
PUNTOS FUNDAMENTALES DEL 
ACUERDO DE LOS 5 GRANDES

La fórmula por medio de la 
cual los cinco grandes llegaron 
a un acuerdo y que se espera 
los latinoamericanos acepten con
tiene dos enmiendas específicas 
a las proposiciones de Dumbarton 
Oaks:

Primera.— Balo la sección so
bre ajustes pacíficos de los dispu
tas. se agregará una sección es. 
pedal reconociendo U autoridad 
de los sistemas regionales exis
tentes. v

Segunda.— En la parte de la 
Carta que se refiere a la com
pulsión contra las amenazas a la 
paz o la agresión, se agrega
ría una parte en que se recono
ce el derecho Inherente a la pro
pia defensa de las naciones tanto 
aislada como colectivamente, en 
el caso que el Consejo de Segu
ridad deje de resolver una dispu
ta o no Intervenga en ella

La parte de la polémica refe
rente a los convenios regionales 
que dispone que la acción com
pulsiva por parte de una orga
nización regional requiere la 
aprobación del Consejo de Segu
ridad será mantenida.

La United Press ha sido iníor- 
mada que la aceptación de la for
mula significaría que el sistema 
inteiamericano, incluso la pon- 
tica de buena vecindad y otros 
aspectos, serla mantenido pero 
quedaría subordinado a la 
aleación mundial. Asi los latino
americanos estarían de acuerdo 
con el criterio norteamericano ae 
que el sistema interamericano sea 
reconocido pero dentro de la or
ganización mundial.La proposición latinoamericana 
de que el Acta de Chapultepec 
sea específicamente mencionada 
en la carta fué rechazada.

Los jefes de delegaciones a U 
Conferencia hacen notar que la 
actual solución elimina la sospe
cha de “aislacionismo” como la 
teoría sustentan» por Australia 
Sirve también para evitar com
plicaciones nor las quejas de otras 
naciones que /-snlran a tener sis
temas regionales V podrían alegar 
que los latinoamericanos cuentan 
con una preferencia indebida.

A esta altura de la Conferencia 
parece que se ha copeado una im
portante crisis que duró d.ez días 
v quedó resuelta en forma tal que 
los ideales de Jefferson v Bolívar 
pueden mantenerse, pero amona
dos v puestos al servicio de la 
comunidad mundial

SAN FRANCISCO. J5

í - 

tuaY sobre los ^‘^"^anlza'Són 

se lograrla que éxito
""utura organización

S sur« Sln^: 
.£•?

cana que se espera sea o 
en las últimas horas de noy

Lleras Camargo a^.KÓ,.£udee 
da podía hacerse con el hn de so 
luclonar el "impasse>’ hasta que 
sea sometida a estudio esa 
'"stettlnluB declaró en rueda de 
periodistas que le era imposible

en estos momentos, decir ~ 
rín la solución de las dlf« K 
regionales. Agrefeó: 
clrles sin embargo, que 
ñero de dudas, y qulero « a 
sen claro como el cristal i legación de Estados UnM a «I 
tá en San Francisco para * 
tar la carta de organización^ 
dial v que por muy precia,. 
eea nuestro sistema Inter0 
cano v por mucho que 
nlflcado para nosotros j 81í< 
punto de vista tradicional e I 
existe en nuestros pens»c, Si 
la Idea de hacer nada M 
truya el triunfo v prest® Á 
organización mundial S.*1* )¡ 
nuestro nensamlento 1 nante”. pre<loi^

Stettlnlus agregó- “ in
quiero agregar el hecho oda 
fiamos hacer que el ststern roa‘ 
teramerlcano. tan valioso 
portante para nosotros en .i 
sado funcione dentro de ' ÍS1 
tura de la organización 
dial con el éxito del pasado?1111

Se* espera que esta declL . 
del Secretarlo de Estado 
americano calme ios temor 
muchas naciones. especial^J 
del occidente de Europa 
tados Unidos estuviere S 
tando retirarse al alslamlen^ 
el Hemisferio occidental. Dt0

EL CORONEL GOTAAS.—
£9 Hoy se espera la llegada a 
Chile del Coronel Harold B. 
'Gotaas, Vicepresidente Kjecu- 
átivc del Instituto & Montos 
Szxt£?«m«rícanos y Director 
de te División de Higiene y 
Salubridad del mismo Institu
to. El Coronel Gotaas hace 
ésta, su cuarta visita a Chi
le, con el objeto de asistir a 
ila ceremonia de inaugura
ción del edificio construido 
por el Departamento Coope
rativo Interamericano de 
Obras de Salubridad para la 
Unidad Sanitaria Quinta Nor
mal del Servicio Nacional de 
Salubridad.

La ceremonia de inaugura
ción se celebrará el viernes 
18 del presente a las 11.30 
horas, con asistencia de S. E. 
el Presidente de la Repúbli
ca.

s A
Dos atrayentes funciones en el Municipal 
ofrece hoy Pérez Fernández y su Cia

Joaquín Pérez Fernández, el Ilus
tre bailarín y coreógrafo hlspano- 
argentlno que al frente de su cele
brada Compañía de Danzas y Can
tares de España y América, realiza 
actualmente una temporada en el 
Teatro Municipal que marca una de 
las notas artísticas de mayor Jerar
quía que hayamos visto en los últl. 
mos años, al imponerse del vivo in
terés que ha suscitado su original es- 
pectáculo en los medios educaciona.

“DIPLOMACIA Y GRAN 
MUNDO” —
Se encuentra en circulación 

el último número de esta mag
nífica revista chilena que tie
ne amplia circulación en núes 
tíos círculos diplomáticos y 
sociales y en el público en ge
neral. Sigue “Diplomacia y 
Gran Mundo” una marcha as 
cendente tanto en su presen
tación que es elegantísima co
mo en su material de lectura, 
nutrido, novedoso e interesan 
te, que llama justamente la 
atención de suts numerosísi
mos lectores. A sus artículos 
sobre temas de alto interés 
nacional y continental, a su 
detallada información sobre 
los principales acontecimientos 
de la vida chilena, se suma am 
plia relación de la vida diplo
mática y social, crónica artís
tica, literaria v radial y un 
gran número de fotografías en 
tre ellas las de conocidas se
ñoras y señoritas de nuestro 
gran mundo.

‘‘Diplomacia y Gran Mun
do”, Revista de las Américas. 
se presenta al público en for
ma que constituye un notable 
esfuerzo en nuestro ambiente 
y un aporte efectivo a una ma 
yor vinculación entre los pue
blos del Continente en los cua 
les esta publicación ha sido 
cordialmente acogida.

“COPPELIA”
Pasado mañana viernes, 18 de mayo 

a las 18.30 horas, tendrá lugar el 
estreno del ballet “Coppelia”, para 
el cual están agotadas todas ¡as lo
calidades La repetición de este ballet 
tendrá lugar el Jueves 24 del presen, 
te a la misma hora y las entradas 
para dicha ocasión, ya están en ven
ta en 1* boletería del Teatro Muni
cipal, a los precios de: platea $ 80; 
platea alta $ 60; balcón $ 40; anfi
teatro.? 25; y galería S 10.

En el programa figuran asimismo 
el ballet “Sueño” de la ópera “Saye- 
da”, de Próspero Blsquertt y “Capri
cho Vlenés", sobre la partitura de 
"Aceleraciones”, de Juan Strauss. 
Todos los ballets serán danzados por 
el Cuerpo de Ballet de la Escuela de 
Danza del Instituto de Extensión Mu
sical, que dirige Ernst Uthoff, con la 
colaboración de la Orquesta Sinfóni
ca de Chile, dirigida por Víctor Te. 
vah. Los principales roles de "Cop- 
pella” están a cargo de Lola Botka 
(Coppella), Malucha Solarl (Swanll- 
da). Rudolf Pescht (Franz), Patricio 
Bunster (Coppelius), y Ana Blum (La 
Gitana). Los decorados son de Hedí 
Krasa, realizados por Héctor del 
Campo.

les de nuestra capital, ofrecerá hoy 
a las 15 horas una matlnée extra, 
ordinaria dedicada al Magisterio na
cional y a los alumnos de los cole
gios, habiendo para ello rebajado los 
precios considerablemente. En esta 
función, el' distinguido artista presen
tará sus más celebradas creaciones 
personales, asimismo que aquellos nú
meros de conjunto que han conquis
tado mayores aplausos. La Compañía 
no actuará hoy en vermouth; pero 
sí volverá a presentarse a las 22 ho
ras, ofreciendo un tercer nuevo pro
grama, totalmente renovado, en el 
que figuran danzas y canciones de 
fuerte sabor castizo y temas indoame. 
rlcanos de fina expresión, estrenados 
con gran éxito en su última tempo
rada en el Odeón de Buenos Aires. 
Se nos anuncia oficialmente que ésta 
será la última semana de actuación 
en Santiago de esta aplaudida agru- 
paclón artística.

(DE LA 1 a PAGINA)
deros lanzaron más de 200 to
neladas sobre las posiciones 
enemigas.

En la isla Tarakan, en el 
trente de Borneo, las tropas 
australianas atacaron con éxi 
to, apoyadas por fuerzas aero 
navales, una posición enemiga 
frente a la carretera que pa
sa al este de los yacimientos 
petrolíferos Promesios, en tan 
to que la aviación bombardeó

GRAN BRETAÑA
POSIBLE DISMINUCION

DE LAS RACIONES 
ALIMENTICIAS 

LONDRES, 15. — (U. P.). — 
El Ministro de Alimentación, J. 
J. Llewellin insinuó hoy la po
sibilidad de que Gran Bretaña 
pueda tener que someterse a 
nuevas disminuciones en el ra
cionamiento de alimentos, a pe- 
sar del fin de la guerra europea.

intensamente las posiciones 
niponas en Borneo, hundiendo 
cinco buques de carga v varias 
embarcaciones menores.

El general Mulluns, jefe de 
la 25.a división, informó que 
la campaña de Bátete costó 
a los nipones más de 7.000 
muertos.______________________

GARCIA MEDELE8 EN 
LA SALA CERVANTES 
El domingo próximo ofrece un gran 

concierto en el Teatro Cervantes, el 
Joven y ya notable pianista mexlca. 
no Fausto García Medeles, reconoci
do como uno de los valores más des
tacados de su patria. Este eminente 
concertista, después de realizar seve
ros estudios en Europa, recorrió al. 
gunos países del Viejo Mundo, hasta 
que la guerra nos lo trajo a Améri
ca, cuyas naciones visita, logrando 
la más calurosa acogida de parte de 
públicos y crítica. Se ha Impuesto 
el ilustre visitante, como noble obli. 
gaclón de su Jira, al dar a conocer a 
los más destacados compositores de 
su patria, a los que sabe dar la In
tensidad Interpretativa que requieren. 
Así sus programas, nos dan la opor
tunidad de escuchar a los clásicos 
y románticos de la música universal 
en sus dos primeras partes, y a los 
autores de México en la tercera; co
bran, pues, un relieve justificado que 
seguramente ha de contar con la sim
patía cordial del público chileno. Las 
localidades se encuentran en venta a 
toda hora en la boletería del Teatro 
Cervantes. 

PEDRO D’ ANDURAIN 
DA EL JUEVES UN 
CONCIERTO

El jueves tendrá lugar en el audi- 
torium de Minqría, el octavo concier
to del ciclo “Nuevo Mundo" 1945 
con la presentación del joven violi
nista chileno Pedro d’Andurain.

Pedro d’Andurain es el mejor vio
linista que ha pasado últimamente 
por el Conservatorio. En diversas 
presentaciones se ha destacado como 
un intérprete de mucha sensibilidad 
y de dominio del instrumento. Es 
ganador del "Premio Orrego”, recom. 
pensa que anualmente da el Conser
vatorio al concertista de mayor mé
rito. Conciertos “Nuevo Mundo”, al 
presentarlo en esta oportunidad, de. 
sea dar a conocer a su selecto pú
blico otro valor de la joven gene
ración, que por muchos conceptos va. 
le la pena escuchar.

El programa que ejecutará Pedro 
d’Andurain, acompañado por el pla
nista, profesor Santiago An der Fufa
ren, es el siguiente:

Sonata en Fa Mayor de Edwaro 
Grieg; Romanza en Sol Mayor de 
Beethoven; Preludio y Allegro de 
Pugnanl-Kreisler, Andatlno de Mar- 
tlnl-Krelsler, Capricho N.o 14 de Pa. 
ganínl, “En alas del canto” de Men- 
delssohn, "Liebesfrued", de Frita 
Krelsler, y. Danza Húngara N.o 1 de 
Brahms.

LA GRACE LINE
sirve la causa de las Naciones Unidas triante-
niendo las rutas vitales entre las Américas.

SRACE Y CIA. (CHILE) S. A
CONSIGNATARIOS.

Huérfanos 1189 Plaza Sotomayor 50

Santiago Valparaíso

JULIETA GOLD- 
SCHWARTZ, CLAVE- 
CINISTA EN EL T 
MUNICIPAL

Se encuentra entre nosotros, Julie
ta Goldschwartz, artista argentina 
que ha dedicado sus mejores esfuei- 
zos al estudio e interpretación del 
clave, ese romántico instrumento que 
conocieron nuestros antepasados, y 
que ahora nos evoca tantas emocio
nes ya casi desconocidas en este 
tiempo de incesante trajín. Esto sólo, 
la presenta ya como artista de tem
peramento fino y delicado, capaz de 
las más sutiles sugerencias, a través 
de las puras notas del clave, evoca, 
dor y transparente como los genios 
que para él escriberon, y como los 
espíritus de cuantos, tiempo hace, 
lo escucharon. Julieta Goldschwarti 
llegó a Viña del Mar en el verano 
pasado y quienes, en nuestro prlmei 
balneario, la escucharon, ya sea co. 
mo solista o Junto a la Sinfónica de 
Chile, tuvieron de ella la más agra
dable de las impresiones. Como po
cas, sabe dar carácter y solidez a lo 
que ejecuta. Siendo temperalmente 
exquisita, no desdeña el vigor qu» 
requieren algunas obras, y su sober. 
bis ejecución, sumada a la hondura 
de la frase que traduce, la coloca a 
la altura de los más caracterizados 
intérpretes que nos hayan visitado. 
Ahora viene a Santiago, cuyo públi
co manifiesta tan marcado interés 
por cada concierto, y se presentará 
en el Teatro Municipal, donde se 
encuentran en venta las localidades 
a toda hora. Estamos seguros de que 
todo ha de favorecer a la eminente 
artijta, alumna de Wande Landowska, 
con quien estudió en París. Y po
dremos sentir la emotividad sugerente 
de Bach, Mozart, Rameau. Couperln, 
Haydn, y cuantos, en el pasado, pu
sieron su inspiración al servicio dei 
clave.

A LA COLECTIVIDAD ISRAELITA 
ROY MIERCOLES, 16 DE MAYO A LAS 21.30 HORAS 

ACTO OE RECORDACION V SOLIDARIDAD JUDIA
CIRCULO ISRAELITA

CON ASISTENCIA DEL DELEGADO DEL CONGRESO JUDIO MUNDIAL
DR. SAMUEL MARGOSHES

PROGRAMA
Canción Nacional, por el sexteto Víctor Tevah
Hatikvah, por el sexteto de Víctor Tevah
Apertura del Acto, por el Sr. Miguel Maldavsky. Secretario general del 

Comité “Ayuda y Tierra”.
Acto Religioso oficiado por los rabinos Illa Maguenzo, Manfred Lubhner y 

Egon Loewenstein.
Eil Mole Rajamim, por el jasan Aarón Orland.
Marcha Fúnebre de Chopin, por el sexteto Víctor Tevah.

HARAN USO DE LA PALABRA:
señor Humberto Alvarez, Presidente en ejercicio del Comité 
Chileno pro Palestina Hebrea.
señor Julio Barrenechea, Vicepresidente de lu Cámara de 
Diputados.
señor Astolfo Tapia, Secretario del Comité Chileno pro Palestina 
Hebrea.

Señor Gil Sinay, Presidente de la Federación Sionista de Chile.
Señor Mauricio Faivovích, Director de la Campaña “Ayuda y Tierra”.
Señor Samuel Goren, Presidente del Comité Representativo.
Doctor Natalio Berman y Víctor Corry, Presidente de la Comunidad 

Sefaradi.
KADISH COLECTIVO

Discurso de fondo, a cargo del Dr. SAMUEL MARGOSHES.

S enador

Diputado

Diputado

Société Anonyme de Matières Colorantes
et Produits Chimiques

CAPITAL DE 800.000.000.—
ANILINAS Y PRODUCTOS

9, AVENUE GEORGES

PARIS 8

Frs.

QU IMICOSV
Avisa a su distinguida clientela 

sus fábricas han quedado intactas y 
tan pronto puedan reanudarán sus expor
taciones nuevamente a Chile, como antes de
la guerra.

que
que

Celebramos poder comunicar esta buena 
nolicia por intermedio de nuestros

AGENTES EXCLUSIVOSAGENCIAS GRAHAM, S. A. C.
MORANDE N.o 330 - TELEFONOS N.os 64111- 12-13

SANTIAGO DE CHILE



' INFORMACIONES CABLEGRARICAS
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Italia se muestra dísnuesta a frangía•• MURIO EL EX MINISTRO I.V

discutir problema de Trieste_________ ~ A« Hoyfalleclódespués de una lar-discutir problema de Trieste

EXPOSICION

Las Comisiones Argentina y Chilena de 
Fomento Interamericano en la imposibilidad 

material de invitar directamente a todas 
aquellas personas que se interesan por co
nocer el movimiento cultural argentino, se 
complacen en extender una cordial invita
ción para visitar la Exposición Artística Ar- 
gentina, que estará abierta en los Salones del 
Palacio de Bellas Artes, desde el sábado 19 
de Mayo, a las 3 P. M.

Japón trataría de retirarse de la 
guerra antes de que entre Rusia

sia Soviética tenga la oportunidad de entrar al coníbc.o dei 
tatomadoseC arar°n ‘ United Pr€SS círcul0? chinos bien

Dicen estas fuentes que los 
laponeses indudablemente pre 
ferirán rendirse incondicio
nalmente a China, Estados 
Unidos y Gran Bretaña, que 
a los Aliados, China y Rusia 
Anteriormente, Rusia había 
indicado que no contempla
ba la entrada a la guerra del 
Pacífico hasta que Alemania 
nazi hubiera sido derrotada. 
Ahora que la guerra europea 
ha terminado, se cree posi- 
bie que Moscú puede volver
se hacia el Lejano Oriente, 
en cuya dirección efectuó una 
maniobra hace pocos meses, 
cuando denunció el pacto de 
amistad con Japón, que toda
vía tenía un año de vigen
cia.

Las fuentes chinas infor- 
madas dicen que Japón ha

efectuado “varias tentativas 
de paz” en los últimos seis 
meses, todas las cuales fue- 
ion rechazadas por el Gene
ralísimo Chiang Kai-Shek por 
que no se ofrecía la rendi- 
cón incondicional Creen 
los chinos que la actitud ja
ponesa es que “la pérdida fí
sica y la humillación de la 
rendición a sus enemigos ac
tuales, no serian tan malas 
o tan próximas a un desas
tre, como si los soviéticos es
tuvieran presentes en la 
muerte”

Los círculos chinos infor
mados dicen cue el optimis
mo chino ha llegado a un 
nuevo punto alto en los últi
mos tres meses. §eis a ocho 
meses atrás, los medios ofi
ciales chinos sombríamente

predecían el término de la 
guerra en un plazo de dos a 
cuatro años. Ahora, se infor
ma que comparten la pre 
dicción del Primer Ministro 
australiano John Curtin, de 
($ue puede terminar antes ds 
fines del presente año.

El optimismo chino se re
fleja en el campo de oatalla 
La brillante victoria china de 
Foochow ha estimulado una 
campaña que se espera cul
minará con una acometida 
por la posesión de otros puer
tos de mar, para facilitar las 
posibles operaciones anfi
bias.

PIDEN ENTREGA DE LOS 
RESPONSABLES DE LA

MATANZA ARDEATINE
ROMA, 15. — (U. P.). — En 

una reunión de Gabinete cele
brada esta mañana, el Ministro 
de Relaciones Exteriores, señox 
De Gaspar!, propuso que se pi
diera a la Comisión de Crímenes 
de Guerra que se entreguen a 
las autoridades italianas, para 
su proceso, a los alemanes res
ponsables de la matanza de pri
sioneros italianos en las caver- 
nas de Ardeatine.

^abrigo IDEAL
4M. €TV 194-g"

ABRIGOS STANDARD C. T. V.
EL MEJOR ABRIGO AL MAS BAJO PRECIO

$ 365
ABRIGOS SLEPON

FORRADO ENTERO EN SEDA

$ 595
ABRIGO “SUPER” 

FINO CASIMIR NACIONAL. FORRADO 
EN SEDA

$ 785
ABRIGO ' CLASICO” C. T. V.

EN RICO CASIMIR IMPORTADO

$ 975

$ 205

$ 295

DECLARACIONES DE BONOMI.— ¿VIOLACION DE 
UN ACUERDO ENTRE LOS ALIADOS Y YUGOES- 

LAVIA POR PARTE DE TITO?
ROMA, 15. — (U. P.). — (Por James E. Murray). _

En la más preparada de las Conferencias de prensa que se 
haya tenido en Roma el Premier Bonomi ofreció esta noche 
volver a discutir el problema de Trieste con Yugoeslavia “una 
vez que las pasiones de la guerra hayan pasado” y argüyó que 
la Unión Soviética, los Estados Unidos e Inglaterra apioba- 
rían la posición italiana manteniendo sus territorio« como re
sultado de la firma de la Carta del Atlántico.

Entretanto te ha sabido según 
informaciones fidedignas que el 
Gobierno militar aliado del 8.o 
Ejército está esperando para en
trar a Trieste y establecer una 
administración anglo-norteamerl- 
cana si Tito sigue los términos 
del ultimátum de Londres y Was
hington para que evacúe sus 
fuerzas de Istrla.

Los oficiales de Gobierno mi
litar del 8.o Ejército han estado 
listos para hacerse cargo de la 
administración desde que los neo
zelandeses llegaron a la zona del 
puerto de Trieste el día 2 de ma
yo y se encontraron con que Tito 
ya había ocupado la Prefectura de 
Trieste y todos los demás edifi
cios administrativos de la ciudad 
violando el acuerdo entre los alia
dos y Tito, hecho en febrero y 
según el cual el Mariscal yugoes
lavo estuvo conforme con la ocu- 
nación aliada del territorio ita
liano .

Bonomi Junto con el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Gas- 
per 1 y otros miembros del Gobier
no hicieron frente a alrededor de 
cien periodistas y discutieron apa 
sionadamente durante un cuarto 
de hora sobre Trieste después de 
lo cual el representante del Co
mité Nacional de Liberación ita
liano de aquella ciudad se dirigió 
también a los presentes.

Esta preparada conferencia de 
prensa tuvo lugar en el Palacio 
Vinlmale en donde por primera 
vez el Gobierno ofreció algunos 
refrescos a les asistentes en un 
esfuerzo natural para borrar el 
dramático golpe que significa pa
ra Italia el asunto de Trieste en 
el momento en que Italia ha sen
tido la mayor satisfacción ante 
la conducta decidida asumida por 
Gran Bretaña y Estados Unidos.

La situación de Trieste desde el 
2 de mayo ha sido la de que los 
miembros del Gobierno militar 
aliado del 8.o Ejército no han 
nodido entrar a hacerse cargo de 
los edificios administrativos de 
la ciudad, excepto por la fuerza, 
por lo cual han estado marcando 
el naso.
TITO ESTARIA VIOLANDO 

ACUERDO PREVIO
Observadores extraoficiales

UN

este centro expresaron hoy fran
camente la esperanza de que la 
cuestión de Trieste no haya de 
llegar a ser otra Grecia, pero al 
mismo tiempo consideran que es 
indispensable una actitud firme 
ya que los aliados anticipándose 
a una cuestión controvertida en 
Istrla, anteg de la ofensiva victo
riosa aliada habían llegado a un 
acuerdo con Tito en febrero lo 
que Mr. Grew subrayó en su de
claración añterior el ultimátum.

Manteniendo este acuerdo la 
comisión allade ya ha establecido 
su maquinarla para una adminis
tración civil aliada—diferente de 
la del Gobierno militar, en 13 pro
vincias, incluso en log territo
rios de Istrla en Pola, Trieste y 
Gorlzla. Esta organización en
cabezada por el Brigadier britá
nico D, K. Dunlon tiene su Cuar
tel General en Venecia y está pre
parando sus planes para la acos
tumbrada misión aliada que de
bería Ir a Trieste y otras doce 
provincias después que la etapa 
del Gobierno militar h$. termina
do.

Todos estos arreglos para el 
control después que la batalla 
ha terminado han sido hechos a 
bases de largo plazo y su existen
cia es una prueba más de que los 
aliados tuvieran la impresión do 
que el acuerdo con Tito para el 
control aliado del territorio ita
liano había sido un hecho acep
tado.

El otro acontecimiento relacio
nado c°n Trieste en Roma fué que 
el departamento de prensa extran 
Jera Italiano anunció que el Co
mité nacional de liberación Ita
liano de Trieste se encontraba en 
ésta.
TRIESTE FUE LIBERADA POR 

SU POBLACION
Los miembros de este Comité 

de Liberación dieron una versión 
oficial de la liberación de Trieste 
diciendo que los partidistas Ita
lianos hicieran un levantamiento 
a las 5 A. M. del día 30 de abril 
v obtuvieron la orden de cesar el 
fuego de los 600 alemanes que 
quedaban a media tarde del mis
mo día y que a las 7 P. M. es
taban negociando la rendición

en ^loynnna de la ciudad.

TRIBUNAL MILITAR JUZGARIA A 
GOERING Y OTROS JEFES NAZIS

LONDRES, 15. — (U. P.). — La suerte de Goerlng y 
otros prominentes nazis espera aparentemente la decisicn de 
las tres grandes potencias respecto de la forma de proceso 
que se les seguirá, si bien se sabe de un abrumador apoyo de 
parte de los aliados para la sugestión norteamericana de que 
se establezca un tribunal militar de las Naciones Unidas que 
decida las penas que deben aplicárseles; sin embargo, sigue 
sin conocerse cuál es la opinión de los rusos al respecto pues 
no son miembros de la Comisión de Criminales de Guerra por 
haber determinado que éllos Juzgarían separadamente ¿ los 
nazis.

La mayoría de las 15 naciones 
esentadas en la comisión, 

i. .orecen, según se cree, la 
idea del tribunal militar; la co
misión había recomendado pre
viamente el establecimiento de 
un tribunal militar para los 
más destacados nazis y una can 
tidad mayor, posiblemente mi
les de tribunales militares pa
ra los criminales de categoría 
inferior, incluyendo en ellos a 
miles de miembros de las SS. 
guardias de campos de concen
tración y ejecutores de atroci
dades.

Es evidente que Goerlng se
rá mantenido en estricta de
tención militar, después de las 
órdenes impartidas por el gene
ral Eisenhower. sobre el trata
miento que debe darse a los 
nazis.

Entretanto, un comentarista 
militar británico reveló que las 
tropas británicas entraron a 
Flensburg. sede del Gobierno 
que preside Doenltz, pero expre
só “desconocer” Ia suerte n la 
posición de Doenltz como suce
sor de Hitler en el cargo de 
Fuehrer.

Tampoco sabía el comentaris
ta si las tropas se habían apo
derado de Heinrich Himmler, 
quien, según las últimas noti
cias, estaba oculto en las vecin
dades de Flensburg; un despa
cho de Copenhague dice que 
Himmler está protegido “por 
varios cientos” de fanáticos sol
dados de las SS, razón por la 
cual los británicos no habrían 

¡intentado aún su captura.
CAPTURADO EL “JEFE DE 

ATROCIDADES”
Otras fuentes aliadas dieron 

cuenta hoy que tropas del Ter
cer Ejército norteamericano cap 
araron al “jefe de atrocidades" 
ie Himmler, Ernest Kalten- 
jrunner, acusado del repugnan
te programa de exterminación 

t mediante gases que aplicaron 
, los nazis; una noticia del News 
.Chronicle dice que Kaltenbrun- 
'ner fué arrestado por un agente 

■ especial norteamericano en un

chalet fortificado del Tirol aus
tríaco.

ULTIMA HORA

DECLARACIONES 
DEL GANG LLER 

J. FERNANDEZ
SAN FRANCISCO. 15. — 

(U. P.). — Interrogado so
bre la reunión de los lati
noamericanos con el señor 
Stettinius. el Canciller chi
leno señor Joaquín Fer
nández. declaró a la Uni
ted Press:

“De esta reunión salgo 
seguro de que el sistema 
interamericano en esta 
Conferencia quedará sóli
damente reforzado. Nadie 
abriga la menor duda acer
ca de la devoción de cada 
uno de nuestros naíses a 
la fórmula de solidaridad 
perfeccionada v reforzada 
en cien años de prueba.

“Sabemos que el pan
americanismo está lejos de 
ser un obstáculo v aue es 
el mejor aporte al régimen 
mundial de seguridad co
lectiva. y así ouedará de
mostrado en la Conferen
cia”.

¿Hubo trampa en el 
match Godoy-Walker

ESA TÓS

ABRIGO NIÑOS
EN CASIMIR NACIONAL FORRADO en SEDA

ABRIGOS STAND? RD C. T. V.

INTERESANTES OFERTAS

Brinda Gath <& Chaves en sus 
Departamentos de Sport, Bonetería 

Niños a PRECIOS MUY VENTAJOSOS

BONETERIA 

NIÑOS 

1 er Piso

tejido doble, mongas 
largos y cuello con cie
rre ecloir, colores lisos 
beige, perla, burdeos, 
gris y azul piedra. Paro 
14 ó 16 años $ 95, 10 o 
13 $ 75. y de 4 ó K 
años
PIJAMAS en fina franela 
de algodón, con novedo« 
'sos colores y diseños a 
joyas, cuello pora usar 
abierto o cerrado-Para 
13 ó 16 años $ 128, 7 o 
12 J 118. y de2ó6oc 
años ' S OO

¡ ga enfermedad Joseph Barthel« 
my. Ministro de Justicia durazr 

“ I t^el Gobierno del mariscal Pe
*¡ Barthelemy estaba esperaiu 

ser juzgado por la Corte Supr 
,r- ma de Justicia. 

BOY SCOUT
SPORT 

2.0 Piso

GALLARDETES Chilenos 
de finísimo loni- 
Ha Inglesa S ■ • 
MOCHILAS de lona café 
con sus correajes Mode 
lo oficial $ 98. 
SOMBREROS de paño 
de müy buena calidad, 
tafilete y cinta de cuero 
Medidas 2 1/2 ol

BLUSA de brin caky de 
excelente calidad. Edad 
de 7 a 15 años$ 

PANTALONES de brin 
color coky o azul. Edad 
de 7 ó 15 años^ ^gsO 

CINTURONES de cuero 
amorillo, con hebilla y 
mosquetón 3180 
niquelado $ OI

MEDIAS confeccionado» 
de algodón, con dos lis 
fas blancas o 
rojas $
PIOLAS de lienza blan
co, con argolla y mos
quetean muy 0480 
resistentes $ w I

báculos completo», 
con punta de fierro.
muy firmes $ ¿1»

WASHINGTON 15.— (U. P.) 
— La Comisión de Box de dis
trito dispuso hoy que se realiza
rá una investigación oficial del 
combate del lunes en la noche 
en el cual el peso pesado Ar. 
turo Godoy, de Chile ganó por 
K. O. al quinto round a Buddy 
Waltor, de Cleveland, por 
ponerse que hubo trampa.

La Comisión anunció que 
lunes celebrará audiencia,

SU-

el
. ---------------------------, ha

biendo citado a Al Weill y a 
Whitney Moret, managers de 
Godoy y Walker, respectivamen 
te. asi como a los entrenadores 
y al promotor Goldie Ahearn. 
El combate fué presenciado por 
cinco mil espectadores.

Walker recibió el 22 y medio 
por ciento sobre la recaudación 
total que fué de 10 mil dólares, 
por concepto de entradas.

Banderas

uny en el Tea-Ro°m 
tarde infantil

ÿtluo la Onesta ,

Chilenas
Confeccionadas corrlegítima lanilla importado, 
estrella ribeteada y enhuinchada, argollas con 
refuerzo para.asegurar una mayor duración 

Medidas y colores reglamentarios

Precios Convenientes

Gitano»

Medidas
132 x 0.88 cms.
198 x 132 cms.
264 x 176 cms.
330 x 220 cms.
396 x 264 cms.

Pedidos contra Reembolso a Casilla ^75 0 Santiago

GathtChaves
ESTADO ESQ. HUERFANOS -SUCURSALES VALPARAISO Y CONCEPCION

*CTV*
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / ALTA CALIDAD, BAJO MfCÍO 
KLDÍJUIM ISO. STAJLÍNA^SANPABLO ¡238

A LA COLONIA SUIZA
Con motivo de la cesación de las hostilidades en 

Europa, se invita a la Colonia residente, a una reunión 
para exteriorizar nuestra gratitud por haber logrado 
nuestra querida Patria mantenerse al margen del con
flicto; reunión que tendrá lugar el jueves 17 del presen
te, a las 19 horas, en el local del Club Suizo, calle Artu
ro Prat 181. I

PHILIPS
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INSERCION

UN FALLO* INEXPLICABLE Premios literarios ALIANZA DE DIBUJANTES DE CHILE HA

Ha sido publicada la sentencia 
del Tribunal Calificador de Elec
ciones que acoge el reclamo de
ducido por don Femando Mo- 
randé.

Ese fallo es contrario a dere
cho y adultera el resultado de la« 
urnas.

A la opinión pública deben inte 
resarle las razones que existen 
para pensar así. De allí estas 
líneas.

:.o. :
En síntesis, el reclamo acogl- 

cb se funda en que el candidato 
don Luis Nelson fué inscrito en 
dos listas: la número dos del 
Partido Socialista Auténtico y la 
número seis de la Alianza Demo
crática; y en lo dispuesto por el 
inciso segundo del art. 13 de la 
Ley de Elecciones, según el cual, 

. un candidato “no puede figurar 
en más de una lista...”

El reclamo carece de todo fun
damento legal. Así trataré de 
demostrarlo, junto con impugnar 
los considerandos de la sentencia 
que lo acoge.

didatura sin el consentimiento 
de los otros y de quienes inscrible 
ron la lista.

¡Nuevo error de derecho! El 
legislador no lo exige cuando se 
trata de candidaturas a diputa
dos o senadores, incluidas en lis
tas presentadas por los Partidos 
Políticos. Adviértase todavía 
que el silencio del Legislador no 
es involuntario porque cuando 
ha querido lo ha establecido ex
presamente. Así ocurre con el 
inciso 3.o del mismo artículo 17, 
en que se funda el fallo, relativo 
al retiro de candidaturas indepen 
dientes patrocinadas por trescien 
tos electores, y con el articula 38 
de la Ley de Municipalidades, re
lativa al retiro de una candida
tura a regidor.

¿A qué título exige entoñces el 
Tribunal, un requisito que deli
beradamente no quiso establecer 
el Legislador?

(DE LA PAGINA 4)

La doble inscripción es un he
cho no controvertido. No obstan
te el reclamo debió ser rechazado, 
porque el señor Nelson canceló 
la primera que, por esto, perdió 
toda su eficacia legal. Habla, 
pues, doble inscripción, conside
rando el caso en su aspecto fí
sico: pero no la había en su as
pecto jurídico.

En -efecto, dos días después de 
la primera inscripción, don Luis 
Nelson comunicó por escrito al 
Director del Registro Electoral 
su propósito de renunciar a ella 
y anularla. Esta comunicación la 
reiteró tres dias después ante el 
Notario de Rancagua, quien la 
agregó a su protocolo donde to
davía está. Hay más: el señor 
Nelson hizo toda su campaña 
electoral como candidato de la 
Alianza Democrática, participan
do de este modo su decisión al 
electorado. Tampoco cabe duda 
que éste lo entendió así, pues 
mientras lo favoreció con 98 vo
tos en la lista 2- le díó 1.654 vo
tas en la lista seis.

Sin embargo, el fallo prescin
de de todo esto por razones que 
basca exhibir.

Empieza por hacer notar (con
siderando 6.o) que la comunica
ción "no fué entregada por don 
Luis, a quien se atribuye, sino 
por una persona ni siquiera co
nocida por el Director del Re
gistro Electoral’’; y más adelante 
agrega (considerando 11.o) que 
"no puede tenerse en cuenta, to
da vez que fué llevado a la ofi
cina respectiva, no por el señor 
Nelson, como era lo natural y 
lógico, ni, por lo menos, por una 
oersona conocida del jefe de aqué 
lia, sino por alguien del cual no 
se tenía noción de quién era... ’

En buen romance, la comuni
cación no fué tomada en cuenta 
porque no constaba al Tribunal 
su autenticidad.

Esta afirmación es temeraria: 
a) porque la autenticicJad del do
cumento no fué puesta en duda 
por el reclamante; b) porque el 
señor Nelson lo ratificó ante el 
Juez de Rancagua, en la contra
información rendida, que el Tri
bunal tuvo a la vista, y a la que 
el fallo ni siquiera alude para 
producir la impresión que busca.

c) Porque la comunicación la 
entregó un funcionario del Par
tido Socialista, a quien no se le 
pidió justificar su identidad, co
mo consta cíe su declaración ju
dicial y que también tuvo a la 
vista el Tribunal; y que también 
el fallo silencia deliberadamente;

d) Porque el Director del Re
gistro Electoral antes de dar re
cibo de esa comunicación llamó 
a su despacho a los Jefes del Par 
:ido Socialista Auténtico, que ha
bían inscrito la lista repudiada;

e> Porque ese funcionarlo tam
poco exigió en ese momento que 
se acreditara la autenticidad de 
la firma, ni que concurriera per
sonalmente el señor Nelsop.

Todo esto demuestra una cosa: 
iue de la autenticidad se ha 
‘querido” • dudar, sólo para los 
efectos efe buscar fundamentos a 
una decisión tomada antes de 
examinar los autos.

Pero, ¿cómo prescindió el Tri
bunal de la otra comunicación 
dirigida al Notario de Rancagua?

En el considerando 13.o, dice 
que el señor Nelson pidió al No
tario tomar nota que por decla
ración notarial hecha en Santia
go. no aceptaba figurar como can 
efidato de la lista dos y que op
taba por figurar en la lista N.o 
6. de la Alianza Democrática y 
que esta comunicación no tiene 
valor porque dice estar probado 
que en doce Notarías de Santia
go no existe la declaración no
tarial a que se alude.

La declaración Notarial a que 
alude esa comunicación es la que 
había enviado al Director del Re
gistro Electoral. El Tribunal se 
valió de ese erior incidental y 
de mera referencia para desen
tenderse de una declaración cla
ra, explícita 
manifestada.

¡Juzgue la

y Auténticamente

opinión pública!

La injusticia no termina aquí.
Para acoger el reclamo tos 

miembros del Tribunal Califica
dor han debido saltar otra valla.

Mi defensa sostuvo — oral
mente y por escrito — que en el 
supuesto de estimarse irregular 
las preferencias obtenidas por 
el señor Nelson. esos votos debían 
escrutarse como votos de lista, y 
que en tal evento, también de
bía ser rechazado el reclamo, por 
que de anular solamente las pre
ferencias, no influía en los resul
tados electorales.

Me explico.
De acuerdo con nuestro siste

ma. en el voto hay dos elemen
tos: uno que se refiere a la lis
ta o corriente de opinión que re
presenta. y otro, a la persona del 
candidato. El sufragio importa/ 
manifestar opinión a estos dos 
respectos: en cuanto a las co
rrientes de opinión que se dispu
tan el triunfo, eligiendo una lis
ta entre las declaradas, y en cuan 
to a los candidatos, marcándole 
una cruz.

De estos dos elementos, el de 
la lista- es esencial, para lo que 
basta hacer notar la imposibili
dad de sufragar sin definir po
sición frente a ellos. En cambio, 
puede omitirse la preferencia. 
Además el artículo 25 de la Cons 
titución Política establece que 
nuestro sistema electoral debe 
dar una efectiva proporcionalidad 
en la representación de las co- I 
rrientes de opinión y de los par
tidos políticos. El candidato no 
es más que un instrumento pues
to al servicio de su causa.

Por estas razones la ineficacia 
de la preferencia, porque incide 
en lo accidental y secundario no 
acarrea la ineficacia del sufragio 
en cuanto voto de lista, porque 
esto es lo fundamental y necesa
rio.

Esta conclusión está rubrica
da por el Legislador que ha he
cho aplicación de ella en el ar
tículo 83 inciso 7.o al disponer 
que si un elector marca dos pre
ferencias en una misma lista, la 
preferencia no vale, pero el voto 
debe escrutarse como lista, sin 
preferencia. Luego es cierto que 
la ineficacia de la preferencia 
no acarrea la ineficacia del voto 
de lista.

Sostuve por esto que. en el su
puesto de que fueran ineficaces 
las preferencias que favorecieron 
al señor Nelson en la lista 6. esos 
votos debían escrutarse como vo
tos de lista, lo que bastaba para 
rechazar el reclamo, porque aún 
acogido no se alteraban los re
sultados electorales.

Aduje todavía otra considera
ción decisiva.

De acuerdo con el art. 23, de 
la Ley de Elecciones, los Conser
vadores respectivos publicaron 
con la antelación correspondiente, 
"las diversas listas por las cua
les se podía votar en conformidad 
a las declaraciones válidas y de
finitivas qu® obraren en su po
der”. Entre esas listas figuró la 
lista 6 de la Alianza Democráti
ca y la Falange Nacional.

1.654 ciudadanos electores vo
taron por esa lista 6 que las au
toridades competentes señalaron < 
como "válida y definitiva”. Sin ¡ 
embargo, el Tribunal ha dispues
to que los votos de esos 1.654 
electores no deben escrutarse. 1 
no valen como expresión ciuda
dana, y debe prescindirse de 
ellos. ¿Cuál es la causa? El Tri
bunal lo dice: "porque aunque 
votaron, por una lista válida, in
currieron en ei error de marcar 
una preferencia que con malos 
fundamentos, se ha estimado 
ilegal.

Con esta decisión el Tribunal 
ha pisoteado la Constitución Po
lítica del Estado, cuyo artículo 
25 le ordenaba buscar la inter
pretación que consultare una efec 
tiva proporcionalidad entre las 
corrientes de opinión, con pres- 
cindencla de los hombres que la 
encaman. Ateniéndose a ella, no 
pudo resolver nada que signifi
care desconocerle a la lista 6 
el derecho a elegir dos diputados. 
Sin embarro, ej Tribunal ha 
preferido dar a la Derecha un 
diputado más y desentenderse de 
la Constitución y el resultado de 
las urnas.

i Juzgue la opinión pública!

compromisos que tiene con el Hono
rable señor Ossa.

El señor LIRA INFANTE. — No 
hay por qué dudar de la palabra del 
Honorable señor Ossa.

El señor TORRES.— También lo sa
bemos nosotros, porque el señor Moller 
nos dijo que estaba pa.eaao.

El señor RODRIGUEZ DE LA SOT
TA.— Por lo demás, si el Honorao.t se
ñor Moller se retiró crej-endo que es 
taba pareado con el señor Ossa, lo ló
gico er? que le hubiese manifestad, 
que se retiraba en la inteligencsía de 
que estaba pareado con ei. para que 
se abstuviera de votar; cosa que m 
hizo.

El señor TORRES— El Honorao.e 
señor Ossa entró a la Sala después qus 
se había retirado el Honorable seuor 
Moller.

El señor OSSA— El Honorable ac 
ñor Moller habla advertido a toaos 
los señores senadores radicales que era 
centrarlo a la aprobación de) proyec
to sobre aumento de la dieta.

El señor GUZMAN (don Eieodorc 
E.)— Per0 habla manifestado quu si 
lus senadores radicales se lo pedían, 
votaría favorablemente el proyecto, no 
obstante ser contrario a él. De ma
nera que el argumento de Su Se ñor w. 
carece de funoamentu.

El señor OSSA.—, A mi no mi ni jo 
eso el Honorable señor Moller.

El señor GUZMAN (don Eleodoro Ej 
—Pero a nosotros si.

El señor MUÑOZ OORNEJO. — El 
pareo existe para los puntos en qa« 
no hay acuerdo entre dos señores se
nadores, y en este caso el Honorable 
señor Moller se manifestó de acuerdo 
con el Honorable señor Ossa, de mon» 
que no procedía el pareo

El señor GUZMAN (don Eleodoro E.) 
— Por el contrario, el Honorable seno» 
Moller manifestó qu$ si los senadores 
radicales le pedían que votara favora 
blemente el proyecto, lo haría asi. De 
manera que, en este concepto, el pa
reo con el Honorable señor Ossa se
guía vigente.

El señor OSSA.— Yo no he reclbluu 
ningún aviso del Honorable señor Mo-

El señor TORRES.— No tenía pe» 
qué recibirlo, porque estaba pareado.

El señor GUZMAN (don Eleodoro E.) 
— Siempre se ha entendido que los 
pareos, no obstante no volver a re
cordarse, subsisten. De manera que 
no era extraño que el Honorable señor 
Moller no hubiera manifestado al Ho
norable señor Ossa que seguían pa
reados.

El señor WALKER.— Parece que en 
este asunto se esta haciendo cuestión 
con olvido de los antecedentes que ha 
indicado el Honorable señor Os¿a T 
que todos conocemos. Todos los sena
dores sabemos, y dejémonos de tapu
jos. le forma de pareo que han le- 
rldo Invariablemente los señores Moller 
y Ossa: todos sabemos que era un pí
reo con libertad para votar en los 
asuntos en que ambos están de acuerdo. 
¿Para qué nos echamos tierra a tes 
ojos?

En este caso se producía la situa
ción de que ambos “staban de acuer
do. y cien veces he visto al señor Mo- 
Uer o al señor Ossa votar no obstante 
su pareo. ¿Por qué? Porque ambos es
taban de acuerdo. Ahora el señor Ossa 
estaba de acuerdo con el señor Mo
ller. El señor Moilei se negó a firmar 
para citar a sesión al Senado, a fin 
de tratar este esunt® Entonces, se na 
producido una vez más lo que hemos

visto producirse en todo este periodo 
Pero ahora se provoca una tempestad 
que antes jamás se habla provocado, 
en circunstancias que se trata, en 
realidad de un arreglo entre caballe
ros. que debe ventilarse entre ellos.

Por eso, creo qu« solamente corres
ponde dejar establecidos los necnos 
tal como ellos han sido.

INICIATIVA PARLAMENTARIA EN 
AUMENTOS DE JUBILACIONES O

MONTEPIOS
—Se da cuenta de que los diputa

do» señores Manuel Cabezón, Rrfael 
Moreno y Caflos Atlenza no están ae 
acuerdo, por no haberse impuesto opor
tunamente de su redacción definitiva, 
con la opinión emitida por la Con 1- 
s:ón Mixta de Senadores y Diputados 
que estudiaron el alcance de la refo. 
ma constitucional en relación con la 
facultad de los parlamentarlos para 
iniciar proyectos ¿e ley sobre conce 
sión o aumento de Jubilaciones o moa 
tepios al personal de la Administra 
ción Pública, y piden que dicho in
forme se tenga por modificado o que 
se cite nuevamente a la Comisión Mlx 
ta, y, en todo caso, que se paralice 
momentáneamente su tramitación.

El señor SECRETARIO Informa que 
el documento en cuestión lleva las fu
mas de los senadores «señores Cruzat, 
AUarez y Fernando Alessandri, y ¿e los 
diputados señores Moreno, Cabezón 
Rodríguez Mazer y Atlenza.

—En atención a que con el retiro 
de los nombres de los tres señores di
putados que se mencionan más arri
ba, el informe de que se trata no 
cuenta con las firmas suficientes, se 
acuerda remitir nuevamente este asun
to a Comisión,

ANOS DE SERVICIO NECESARIOS 
PARA JUBILAR

—Se oa lectura a un Inforne de 'a 
C< misión de Constitución, Legislación 
y Justicie, suscrito por los señores 
Cruzat. Alessandri don Fernando y 
Walker, recaído en un proyecto de 
acuerdo formulado por los señores Ro 
dríguez de la Sotta y Rivera, en que 
se expresa que el Senado •'deciara que 
sólo en virtud de una ley puede fi
jarse el número de años necesarios 
para Jubilar". Después de analizar la 
idea contenida en el proyecto de acuer
do en informe, que a juicio de la Co
misión tiende a establecer que sólo 
una ley puede disponer la jubilación 
obligatoria de un empleado y de in
vocar el texto constitucional respecti
vo. llega a la conclusión de que lar 
leyes vigentes no contemplan la jubi
lación de carácter forzoso, motivo por 
el cual estima que el proyecto pro
puesto es innecesario. Termina el in 
forme proponiendo que se elabore un 
proyecto de ley de carácter interno. qu° 
consulte algunas medidas tendientes - 
mejorar la estructuración de los ser
vicios de la Corporación.

—Se aprueba por unanimidad est< 
informe.

POLICIA SANITARIA VEGETAL
—Se Inicia en seguida Ja lectura áe 

un Informe de la Comisión de Agri
cultura y Colonización, firmado por los 
señores Estay, Bórquez. Del Pino y 
Haverbeck, sobre el proyecto aproba 
do por la Cámara de Diputados en re
lación con una política de policía sa
nitaria vegetal, y, por no encontrarse 
impreso ni repartido a los señores se
nadores. se acuerda aplazar este asun
to hasta una sesión próxima.

—Por faltar sólo algunos minutos 
para el término de la hora, se levantó 
la sesión.

JUAN ECHEVERRIA VIAL, 
Jefe de la Redacción.

por las mejores 
obras del año 1944

SE ENTREGARAN EL 21 
DE MAYO

En un acto que se realizará 
probablemente 
Cousiño el 21

QUEDADO REORGANIZADA ULTIMAME
CELEBRARA KERMESSEJJBAILE el 19

------------¡T^Tnsa y de la opinión' de - .
^‘“electo, nos manifestó el 
SMvlar. QUeta'S'ltóctan

|núainyPIhümoriSltaa.

1350, pues«., s—r---¿5t9s Jhumorn°enÓnues°t”enpúblleo sino

Ecuatoriano.

Anoche estuvo a visitarnos en 
nuestra casa periodística el d - 
lectorio de la. Alianza de Dibú
jente» de Chile En breves ña- 
labras nos pusieron al tanto de 
los proyectos de la ADICH, que 
son desde todo punto de vista 
dignos del más franco apuy^

La Alianza de Dibujantes de 
Chile CADICHi, fundada en 
1941, con motivo de la visita a 
nuestro país del .artista cree
dor de los dibujos animados 
Walt Disney, ha sido reorga 
nízada últimamente y cuenta 
ya en su seno con mas de 
ochenta socios activos.

La ADICH celebrará el sába
do 19 del actual una gran Ker
messe y baile en los satanes de 
Centro Ecuatoriano de catedral _ - __ .. — - cinco m pn trf? H

’en el Palacio 
c., del presente, se 

procederá a hacer entrega de 
los premios a las mejores obras 
literarias publicadas o estrena
das durante el año 1944 en el 
género de Novela v Cuento. En- - — -
sayo de Temas Libres. Poesía V , Duestos graciosamente a 
Teatro. 1 .. ’ . .. j- artistas

El jurado designado con este 
objeto estimó se hesh:
acreedores a los premios, con
sistentes en $ 10.000 cada uno.
los siguientes autores: Novela y 
Cuento. Oscar Castro, por su 
obra denominada "La Sombra 
de las Cumbres”: Poesía seño
rita Olga Solari, oor su obra 
denominada "Selva"; Teatro 
Alvaro Puga Fisher. por su obra 
"Lodo v Armiño”, v Ensayo de 
Temas Libres. Oscar Pinnrhet 
de la Barra, por su obra deno
minada “En la Antàrtica Chi
lena”.

INVITACIP.M DE LAS 
ALUMNAS DEL 6 o ASO 
DEL LICEO NIÑAS N o 4

ALas alumnas de los sextos 
y B del Liceo de Niñas N.o 
invitan a una gran matinée que 
se efectuará en el Teatro Ba- 
quedano el sábado 19 a las 15 
horas.

Se exhibirá la hermosa pro
ducción Paramount "Hasta que 
nos volvamos a encontrar’ o 
"Sor Clotilde”, y agregados, ade 
más un gran acto de variedades 
a cargo de distinguidos artista, 
radiales como Viviana de Va- 
lera. ex alumna del Liceo, Co
pucha El Colegial, etc.

VISITA A INGLATERRA 
HARA A FINES DEL MES 
EL SR DARIO ROBLETE

En jefe de la Sección Periodísti
ca de la Caja de Empleados Pú
blicos y Periodistas, señor Darío 
Poblete, visitó ayer al Subsecre
tario de Relaciones Exteriores, 
con Claudio Aliaga, con quien 
estuvo conversando acerca de la 
Invitación que le ha formulado 
el Gobierno de Gran Bretaña pa- 
ra visitar Inglaterra.

Según se nos Informó, el señor ■ 
Poblete se dirigirá a fines de es
te mes a Londres .

Le subrogará en sus funciones 
de la Caja, el contador de dicha 
Institución, señor Eduardo Godoy 1

Blanco 1161 VALPARAISO Teléfono 4427

HOY SE INAUGURA CONGRESO NAC
DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS
EN EL AULA MAGNA DE UNIVERSIDAD SANTA 
MARIA A LAS 19 HORAS SE INICIARA EL ACTO 
DE LA INAUGURACION— HABLARA EL SEÑOR 
MINISTRO DE EDUCACION DON JUAN ANTONIO 

IR1BARREN
Hoy se da comienzo en nues

tra ciudad al Congreso Nacional 
de Estudiantes Universitarios que 
ha sido convocado por la Federa
ción de Estudiantes Universitarios 
de Valparaíso y que comprende a 
representantes de todos los Cen
tros y Federaciones Universita
rias del país.

Se encuentran adherido al con
greso la totalidad del estudianta
do universitario del país. Concu
rren ai torneo estudiantil, la Fe
deración de Estudiantes de 
Universidad de Chile (FECH) 
Federación de Estudiante? de 
Universidad Católica (FEUC) 
Federación de Estudiantes Uni
versitarios de Concepción v la Fe
deración de Estudiantes Un‘ver_ 
sitarlos de Valparaíso (FLUV) 
Además participan delegados de 
todos los centros universitarios 
del naís y representantes de la 
Federación de Estudiantes de 
Valparaíso (FEV).

La Sesión Inaugural del Con
greso tendrá lugar hoy día a las 
19 horas en el Aula M-ene de la 
Universidad Técnica Federico San
ta María

15 
la 
la 
la

nuestro público, sino* . . . -_

I cfica a nuestras diarias labores
Otras de las finalidades, nos 

I e' s=«»r A,v101’ seJá

1 magníficos destinos.
CU 5 11UJ ...Q-   ~ -----------------

SE IMPULSARÁ LA CONSTRUCCION DEL
MATADERO EN "LO VALLEDOR"

CON TAL MOTIVO?Él“miÑÍSTRO DE HACIENDA 
ASISTIO AYER A UNA REUNION EN LA ALCAL

“Sidos resultantes de la ?ml. 
tiOn de bonos —con arreglo » 
las disposiciones legales perti
nentes— para aue oudiese aten
der a las exigencias de los tra 
batos en referencia.

Algunos regidores observaron 
que era menester determina. 
previamente el carácter del fu 
turo Matadero: si sería un es- .Y ..... ,'Aniotn pn rp In —

A mediodía de ayer conferen
ció con el Ministro de Hacien
da, don pablo Ramírez, el Al- 
calde de Santiago, don G»1™- 
rino Gallardo Nieto, sobre las 
medidas que puedan adoptarse 
a fin de realizar el oroposlto ají 
Presidente de la República, de, 
impulsar la iniciación de los j 
trabajos del futuro Matadero 
Municipal, en las 25 hectáreas 
compradas a la Junta de Bene
ficencia en la chacra ‘‘Lo Valle-

Habiendo manifestado el se
ñor Ramírez el deseo de infor
mar personalmente a los miem
bros de 1\ Municipalidad sobre 
los deseos del Excmo. señor 
Juan A. Ríos, se acordó que el 
Alcalde invitara a los; regidores ।-.lifteln a una reunión que se efectuarla I rfón dei ed.Mo

tabíecimiento propiamente in- 
dustrial v si tendría cierta au- 
tonomífi para evitar que llega 
se a ofrecer los mismos incon
venientes observados en la 
práctica en la explotación ad
ministrativa del viejo Matadero 
de la calle Franklin. Los m’em- 
broa de la Comisión antes nwj- 
clonada expresaron que nooria 
darse comtenzo a te const.ruc-

CAMBIOS EN PERSONAL 
DE CAJA DE EE. PP. Y PP.

Min. de Economía 
conversó ayer J 
el Embajador

LE LLAMO A jjp 
PARA URGIR pRo'J 
GA DE UN CONVELÍ

El Ministro de Econotnf. 
merclo, don Pedro Enrío te- 
fonso, sostuvo ayer una e ll 
ción telefónica con el p2?.nTí' 
de Chile en ios EstadosH 
¿on Marcial Mora Mirand ür‘" 
se encuentra actualmente M 
Francisco, donde Dartlcln.’’11 
Conferencia Internacional

El señor Alfonso pialó i I 
jador señor Mora nue u 
máximo la aceptación 
de la United Commercta í: 
oany, de las contranron-J'i 
chilenas oara llegar a o sl,‘" 
prórroga del contrato „rn”i| 
minerales.

Como se sabe, el contrae I 
có el 30 de abril último , 
el momento no ha podido 
a un acuerdo definitivo ar '' 
la nrórroga de ese conven)?!

El señor Mora expresó" t 
nlstro aue está preocupado 1 
cho asunto, a pesar de 
vldades en el torneo int¿,^ ’ 
nal y que espera enviar 
días una respuesta sobre «I 
ticular. * 'te

^inistrolPTierr;

DECRETOS FIRMAR 
AYER

El Tribunal debe haberse dado 
cuenta que con estos fundamen
tos no podia exhibirse en públi
co, y en el deseo de justificarse 
invocó en el considerando 12.o 
el inciso 2.o del artículo 17 de la 
Ley de Elecciones para sostener 
que la primera inscripción no pu 
do ser retirada o reemplazada por 
otra "si no intervenían las mis 
mas personas que la confecciona
ron ’. y para concluir que no ha
biéndose acreditado esto, no po
día tomarse en cuenta.

Más que fundamento de dere
cho. este considerando es una 
cortina de humo tras la que quie 
re ocultarse otra cosa.

La disposición legal invocada 
no es aplicable, como bien lo sa
be el Tribunal. Su objeto es re
glamentar el reemplazo o retiro 
de una lista inscrita, y al efecto 
dispone que sólo puede hacerse 
por la entidad que la presente. 
Según esto, la lista dos sólo po
dia ser modificada o reemplazada 
por el Partido Socialista Autén
tico. que la había inscrito.

Pero el señor Nelson no reem
plazó ni modificó la lista dos. 
Se limitó a expresar que renun
ciaba a figurar como candidato 
en ella, lo que no importa, ni 
reemplazar ni modificar la lista 
en que figuraba.

Esto no es todo.
Del failo se colige que un can

didato no puede retirar su can

Cuando, hace algunas semanas, 
don Luis Antonio Vergara re
nunció a seguir actuando como 
Presidente del Tribunal Califica
dor. a virtud c’e estar imposibili
tado moralmente para el ejerci- 
cíq de su cargo, se produjo estu
por en el público, pero tal vez ni' 
se midió en toda su gravedad la 
acusación que esa renuncia en
trañaba.

Hoy ya ho cabe la menor du- ' 
da. Esa imposibilidad moral era 
cierta hasta sus últimas conse- ¡ 
cuencias. El señor Vergara es 
ante todo un hombre de Dere
cho. y entendía que su deber era 
averiguar quiénes eran los elegi- , 
dos y proclamarlos. El fallo que 
comento demuestra en cambio I 
que para Jos demás componentes 
del Tribunal el Derecho es un I 
medio acomodaticio para llenar 
el fin de elegir los candidatos.

Prescindamos de las persona.- 
y lamentémonos de que haya he
cho crisis una Institución que 
hasta hoy habla marchado ejem 
plarmente, sirviendo con efica
cia a nuestro régimen democrá
tico. porque rus decisiones ha
bían estado siempre inspiradas 
en el Derecho y la equidad; y 
dispongámonos a estudiar la ma 
ñera de evitar que vuelvan a 
dictarse fallos bochornosos como 
.el que ahora comentamos.

A] acto de esta tarde, han si. 
do invitados todos los sectores 
nacionales. Asistirá el Ministro 
de Educación señor Juan Anto
nio Irioarren. el Rector de la 
Universidad de Chile don Juvene) 
Hernández, el Rector de la Uní. 
versidad Católica de Santiago 
Monseñor Carlos Casanueva. Mi
nistros ae Estado v otras altas 
autoridades educacionales, civiles 
v militares de la capital

En Valparaíso han sido invita, 
dos especialmente el Intendente 
señor Gastón Hamel. el Alcalde 
de la ciudad, señor Rolando Ri
vas. el Excmo señor Obispo Mon
señor Rafael Lira Infante, altos Je
fes de las Fuerzas Armadas los 
señores Rectores de las Univer
sidades y Colegios norteños aso
ciaciones de profesionales emplea, 
dos y obreros, entidades estu
diantiles. etc.

Durante la sesión Inaugural de) 
Aula Magna harán uso de la pa
labra las siguientes personas-

Ei Ministro de Educación

Jua>n Antonio íribarren, quien 
expondrá el pensamiento oficia) 
frente a la reforma educacional

El Alcalde de Valparaíso, señoi 
Rolando Rivas, quien hablará en 
nombre de la ciudad dando ’* 
bienvenida a los delegados 
Santiago y Concepción

El presidente de la Federación 
de Estudiantes Universitarios de 
Valparaíso, señor Juan Andueza 
Silva, quién se referirá a los ob
jetivos y proyecciones del Con
greso.

Hoy, a las 22 horas habrá una 
sesión de todos los delegados en 
el Salón de Actos de la Univer
sidad Católica durante la cual 
se procederá a designar el Presi
dente del Comité Ejecutivo del 
Congreso, quién según el Regla
mento está asesorado por 4 vice
presidentes v por un Secretarlo 
General En 1< vote ti 5n partlcl- ' 
parán todos aquellos delegados 
que tengan calificados sus pode
res ñor la Comisión Calificadora 
la que funcionará de 2 a 6 en la 
Universidad Católica.

Mañana a las 10 de la mañana 
en ,1a Universidad Católica se 
constituirán las Comisiones que 
estudiarán el Temario del Congre
so elaborado por la Federación 
de Estudiantes Universitarios

Durante los días viernes 18 y 
sábado 19 la.« comisiones prose
guirán desarrollando el Temario 
y sesionarán 2 veces al día Estas 
• omisiones funcionarán en el Sa
lón de Actos v en la Biblioteca de 
la Universidad Católica, ambas 
cedidas gentilmente por el Rec
tor señor MaIsquias Morales

El Pleno del Congreso tendrá 
lugar el domingo 20 En el Pleno 
participarán todos los delegado' 
inscritos v los diferentes relato
res leerán los informes de mayo 
rte v de minoría elaborados por 
las comisiones para luego proce
derse a lo votación de los informes 
por el Pleno. Los acuerdos aue 
obtengan la a probación de lo- de
legados pasarán e ser acuerdos 
ael Congreso

El Congreso finalizará el día 21 
de mayo. En la mañana de ese 
día los delegados rendirán un ho-

Gran Desfile y Comido del 
Profesorado de Santiago 

y alrededores
PUNTO DE CONCENTRACION:

Plaza Vicuña Mackenna
(Al pie del Cerro Santa Lucía)

MAÑANA JUEVES A LAS 5 P. M
Cornicio en la Plaza Montt-Varas (frente 

al Congreso Nacional).
Hablarán parlamentarios, profesores y 

obreros.
Los discursos serán radiodifundidos de 

7 a 8. por Radio Americana, CB 130, onda 
larga, y CB 190, onda corta.

EL COMITE ECONOMICO DEL
RAFAEL A. GUMUCIO.

la 
de

E1 Jefe de la oficina técnica 
de te Ca a de Empleados Públicos 
y Periodistas, oficina de Valpa
raíso, arquitecto don Pedro Fie
rro Mandlola na sido ascendido 
y trasladado a la ciudad de Con
cepción y para rempdazarlo en 
este puerto ha sido designado el 
arquitecto don Santiago García 
Valdivieso.

Tanto el señor ílerro como 
quien ahora lo reemplazará el se
ñor García son antiguos v me
ritorios funcionarlos de esta Ins. 
tltuclón que han sabido desem 
peñarse ampliamente en los car
gos que le han tocado servir y 
quienes con su trato afable y 
caballeroso han atendido siem
pre muy diligentemente a los 
Imponentes en todos los casos 
de su intervención.

en la tarde, con asistencia del 
Ministro. Esta reunión se reali
zó a las 16.30 horas en la Alcal
día v concurrieron los señores 
Urzúa Madrid. Santiago Poble- 
te, Tomás Reves. Francisco León. 
Roberto Gutiérrez Reré Frías. 
Israel Friedmann. Moisés Ríos v 
Luis Ugarte. Asistieron también 
los señores Roberto Wachho’tz. 
Ricardo Bascuñán v Arturo Do
noso. miembro5; de Ja Comisión 
encargada de los estud’os refe
rentes al futuro Matadero.

El Ministro manifestó que. a 
su juicio, la Municipalidad no- 
drla aprovechar la buena volun
tad v cooperación del Presiden
te de la Reoública. acordando 
las operaciones financieras en
caminadas a procurar los fon
dos necesarios para dar comien
zo cuanto antes a esta impor 
tante obra, en la seguridad de 
que el Gobierno facilitará todos 
los trámites que permitiesen a

ivw <■«=! v........... -obra ave re
querirá a lo mpnos tres anos—, 
v durante ese tiemnn nodta njo- 
duHrse una resolución mimici- 
nal sobra las 
fundamentales del futuro Mata- 
der'’- , ,Finalmente, s® ?rrroHo"ln a)
Minic-h-n • tes dpcterap,nr'ps for
muladas a nomb’-p del Prenden
te Hp la -opnúbltea.

Al término dp te reunión 
verspmo5; c°n pl Minutan 
rins exnrocó nv® en ror»rocon*o. 
aten del Gobierno ”1^16

El Ministro de Tierras y cd 
zaclón. aon Fidel Estay 
durante el día de ayer la, «25 
los parlamentarios y dirlgenu 
Partido Democrático y de m 
rosos amigos personales, qu»’ 
saron a felicitarlo con moti* 
su designación como Secretar- 
Estado. Asimismo el señor i- 
ha recibido numerosas cornil 
clones telegráficas y póstale»! 
de diversos puntos del país m] 
que lo congratulan por este t- 
bramiento.

Se nos ha Informado que f; 
ñor Estay ha fijado los sigm] 
dias y horas de audiencia a|B 
bllco: martes y Jueves, de B ;' 
16.30 horas.

Nuevo Ministro
de Agricultura

con periodisi!
nlHr>|n quo se

.nal nH’A

tos rnrrosnondlon+ac r-pra V” 
®rnnrécHta no” po ml11nr'“c 
■npsne. S1W)o fflio riIPcta pnvnvi. 
m-Hqmpnte la nueva constar®-

Ministerio a su caryo se engar
zaría dp 'a colon® rión de los bo-ios tramites que nermitiesen a ¡paria o'1 ’a coi'” 7 n 

Municipalidad disponer de los ¡nos a buen precio.

DIARIO OFICIAL PUBLICA

Decreto que Reglamenta la 
Ley N.o 7871, sobre previsión de 
abogados.

NOTICIAS DIVERSAS

VISITA A CONCEPCION 
HARA EXCMO SR. RIOS

Hemos sido informados que el 
Presidente de la República, Excmo 
señor Juan Antonio Ríos, visitará 
centro de poco la ciudad de Con
cepción. donde asistirá a la inau
guración de) edificio del Palacio 
de los Tribunales de Justicia y de 
los servicios públicos

La fecha del viaje ce S E se
rá anunciada oportunamente.

En la tarde de ayer y en el 
Aula Magna de la Escuela Ita. 
llana se llevó a efecto la Asam- 
olea de te Federación de Estu
diantes y en ella se hicieron car
go de sus puestos los nuevos di
rigentes elegidos v cuyo presi
dente es don Carlos Fuentes, por 
ei período 1945-46

Ln I Municipalidad de Viña 
del Mar celebrará hoy reunióii 
ordinaria v en ella se tratará de 
la Concesión del Hotel de Caleta 
Abarca. Se cree que esto quedará 
definitivamente resuelto en «¡s- 
ta ocasión.

la

UNA CONCENTRACION 
DE PROFESORES SE 
EFECTUARA EN ÑUÑOA

El Comité de Profesores 
Sexto Sector Escolar ha convo 
cado a una concentración al 
profesorado oe Ñuñoa. para hev 
a las 17 30 horas, en el local de 
te Escuela 80 de esa Comuna 
ubicado en Plaza Ñuñoa.

Esta concentración es prepa
ratoria para la concentración 
y desfile que se realizará el jue
ves próxyno

En este acto, la totalidad de) 
piofesorado de las veinticinco 
escuela? de la Comuna, que re- 
piesenta a más de trescientos 
maestros, tomarán los últimos 
acuerdos tendiente^ a asegura/ 
el éxito de la magna concen
to ación provincial del jueves

Los nrofesores de Puente Al 
te y José d? Malpo. míe 
pertenecen al Sexto Sector Es
colar. han organizhdo una aran 
campaña y en el desfile de 
mañana pariicipará la totalidad 
o el profesorado

dei

En la tarde de ayer el Min1 
señor Urzúa recibió en aiidJ 
especial a todos los reportenfi 
los diversos diarios y a’genclgl 
formatlvas que atienden los J 
clos informativos de AgrlrulfJ 
Conversó con los periodistas] 

ca del problema de la carne ] 
la posibilidad de importar] 
3.000 toneladas de carne e] 
da de Argentina, sobre tome'] 
la Inaustela ganadera porclwl 
atención a que el país solo n] 
me un 5 por ciento de »sta ] 
porcentaje muy bajo en cor] 
ción al consumo de Europa, ] 
ciento, y de 65 por ciento al 
tados Unidos.

Trató asimismo sobre fo] 
de los cultivos forrajero!;, e] 
tadas. etc., ofreciendo Dan] 
los créditos que estará en <] 
clones de otorgar a los agfk] 
res la Caja de Crédito Aeraré] 
aprobado el proyecto de rea™ 
zaclón de ella, etc.

DEFUNCION
Ha fallecido nue 
tro querido df 
do doña.

FUFNTES 0J
Sus restes sw 

se culto dos hoy en el ftj 
menterio General El cí
telo partirá de su cas 
habitación calle Corlos Pr 
ta N.o 1219 a te« 10 W|

La faniUh

Atendido ñor te Emn:^
Azocar

En el día de ayer y proceden, 
te ae Constitución arribó a este 
puerto una loncha maullna car
eada con lefia v carbón.

Se d'.ó comienzo los tra
bajos de construcción de aceras 
de concreto en Aven.da Yerbas 
Buenas, en cerro Yungay. Los 
trabajos están a cargo del con
tratista don Bernardo García

El domingo próximo se Juega 
en el Estadio de Playa Ancha el 
match oficial de] campeonato de 
la Central entre los equipos por
teños Santiago Wanderers y 
Everton. Estos equipos empat-ron 
a dos goles el domingo recién pa
sado en un match amistoso

El viernes próximo a las 10 30 
horas tendrá lugar en la elipse 
del «parque "Alejo Birrias" en 
Flava Ancha la Revista Prepara
toria de las fuerzas navales que 
tomarán Darte en lafi fiestas del 
21 de mayo.

ESPECTACULOS PÄR4 HOY 
VALPARAISO. — Matinée, vermouth

y noche; La dama de las Carne
I Has.

COLON. — Matinée, vermouth y no- 
ohe: Casablanca.

REAL. — Matinée, vermouth y no> 
E1 zorro de Jalisco

VELARDE. — Matinée, vermouth y 
loche: Naná la oecadora

IMPERIO. — Matinée, vermouth y 
loche- Sombreé en la nieve

VICTORIA. — Matinée, vermouth y 
noche: Un hombre cayó al rio

CON DHL L (Continuado) — 
coco por ellos y El pecado de 

. una madre
RIVOLI (Continuado).— Privi

legio de mujer 
REX (Viña).

v noche: 
RIALTO 

mouth y 
farsa.

OLIMPO

Matinée, vermouth
Aquelte mujer 
(Viña). — Matinée. ver- 
noche: Su majestad la
(Viña). — Matinée, ver-

moufch v noche: Pillo de cuentas 
MUNICIPAL (Viña). - Matinée. 

vermouth y noche: Cisne Negro

MOWMIFNTO DE VAPORES
PROXIMAS LLEGADAS 

HUELLELHUE. de Conulmbo 
PILAR de Antofagasta 
PUNTA ARENAS, del Brasil 
’’TYEHJÜE. df Punta Arenas. 
ARICA, de Arica. 
CANELOS de) Perú 
CALIFORNIA de L» Guayrp 
MAULLIN. de lauiaue.

PROXIMAS SAI FDAO 
MONTeMAR pera Antofagasta n»r3 Artat» 
PILAR, para Antofagasta. 
MAGALLANES, para Bs Airea

CARTAS A "LA NACION” - 
EL HOTEL DE CALETA 
ABARCA Y EL FOMENTO 
AL TURISMO NACIONAL

Señor Director:
Según ir.iormaciones fidedignas, 

nemos conocimienio que en breve 
i Municipalidad de Viña del Mai
mará una determinación sobre las 
propuestas presentadas para la 
concesión del hotel de Caleta Abar
ca, en el vecin< balneario de Viña 
del Mar. t

Consideramos aue este punto es 
delicado y que la Corporación edi- 
llcia viñnmaiinc deberá enfocarlo 
con un criterio realista y mirando 
por encima de todo el aspecto tu
rístico que este Hotel representa, y 
las comodjdade' y atención que de
be dispensai er, beneficio, no tan 
solo de esa dudad, sino del turis
mo en general que debe ser una 
preocupación preferente de los po 
deres públicos. । —______ _ __

Es esta en realidad, la oportuni lambía PictUl’es) . °"C 
dad de que el Municipio de Viña, re COS de la Historia” 
visando las deficiencias hoteleras d= 1 Pictures) ~ 
®sa ciudad, procure enmendarlas en 
este caso designando una persona 
como concesión-nio, que dé efecti 
vas garantías de romper el clásico 
mplde actual de hoteles, con tarifas 
abultadas mala atención y ningún 
inferes, por prooender a incrementar 
el turismo no oándole al visitante 
las necesarias ccmodidades y aten
ciones, que son indispensables para 
atraer y no repeler.

Insistimos en 
zando en ___
cía que tendrá la' resoludó’n“ 
adopte la Munte-oalidad de Viña 
ra abordar esto situación.

.•10,

este punto, valori- 
.orma amplia la importan- 

’a resolución qu« 
pa

ESCUELA TECNICA
FEMENINA N o 2

Señor Director;
Nos permitimos poner en 

conocimiento para que sea pu 
blicado en su importante diario 
el siguiente problema:

En Ja Escuela Técnica Feme
N ° ,3 ubicada en alie 

Matucana la profesora del Curse 
de Taller ha solicitado un per 
miso indeterminado para m. 
asistir a clases, provocando con 
esto la pérdida de estudios a 
las numerosas alumnas de este 
plantel educacional.

Esta anomalía lleva 15 (;ías 4n 
solución, pues la Directora dr 
la Escuela no ha adoptado ha? 
ta la fecha ninguna medida 
tendiente a solucionar este es 
tado de cosas.

Rogándole quiera hacer nubil 
car esta comunicación me es 
grato saludar al señor ')ir®ctaI 
atentamente— (Fdo— I. G 
A - Carnet 738667 Santiago 
15 de mayo de 1945.

su

PUTtTa ABENAS, para Bahía 
de Arauco.

PUYEHUE cara Arica.
CANELOS para Corral.
JUNIN, para Arica.
AYSEN para Guayaquil.
MAULLIN. para Iqulque.

CINE EDUCATIVO EN
LA UNIVERSIDAD

El Instituto de Cinematogra 
fía Educativa presentará hov a 
las 18.15 horas en la Sala de 
Conferencia« de la Universidad 
de Ohile un programa con las 
siguientes películas,

"Luz y Onda” (Ramírez Hnos.) 
"Central de Leche” (Olía) 
■'Indu-tria del Algodón’ <co- 

. "Grandes Lo
(Columb'.a 

. "La Industria Made 
rera” (ICE). "El Jabón fabri
cado en la Fábrica” (ICE). "El 
Jáb-n fabricado en el Hogar' 
(ICE). “Fabricación de Po^ce 
lanas” abarra y Cía ).

El sábado en la Sala de Con
ferencias de la Universidad oe 
Chile se presentará:

1> Tres aspectos tomados en 
clase de Educación Física Mo
derna .

2) Diez y seis años (Band v 
Salas).

Las entradaá completamente 
gratuitas, s® distribuyen en Ar 
turo Prat 74 (13.30 a 20.30 ho 
ras).

Eri.as serán sólo para estu 
diantes ’universitarios, estudiah 
tes de) último año rte ]a ense 
ñanza media y ürntasnreo

REUNIONES CIENTIFICAS

r,JI9SPITAIj SAN FRANCISCO DE BORJA.— Mañana se verifica
rá en el servicio tel profesor Iba- 
rra Lorlng, la sesión quincenal de 
urología, con la siguiente tabla: 
Dr. Luis Corvalán R._ 
mástic derecho. Infección ascen-

Estrechez ore- tral filiforme
Dr. Néstor Muñoz B— Intoxi

cación mercurial. Consideraciones 
sobre su tratamiento actual, 
ti Dres_.G°nzález Me o y Malfan- 
hriA Ftei\U1£ veslco-vaginal. ope- 
raCj2.« Plástica reparadora

DE NEUROLOGL4 PSI- 
-festPT íYh medictna LEGAL 

Esta Sociedad celebrará sesión 
eTd'SaliI¿a>h7' ? las 2130 horas 
en el local ce la Sociedad Médi- 
tablTMerOe<Í 56S)' c°n la diente 

1-— Dr. Ricardo Olea- (Neurn- 
berta dNa Rfn?nt!J’ H°«Pltal ¿o- 
cllnlca^íoh510 , C°n’taeraclones 
cnnicas sobre tumores Intracm-” ln,ancla" ’’S® 

llnstltnta^T'°s ™1»vicenclo:

defünciosJ

sepultados hov en,el Cté ■ 
terio General. El | 
partirá de su casa-W?- ■ 
ción. calle ’e fianta - ■ 
N.o 2625 a las 16 30 N# ■

La famll’ ■
Atendido ñor la EmPi*® 

Azocar.

, defiincio«B + SJnueírojI

O)Su sepelio 6« 
tuarán hov rn el CJ’’] 
rio General E? corteje ■ 
drá desde su casa-^W 
ción calle Colombia ■ 
4923 a las 16 horas

Atendido oor la ErnP"lI'
Azocar.

defdnU» 
Ha tallecido 
tra auerlda « 
dre stieera ’ 
Uta señor? 
LI TsA R-t ■

DF KEH1 ■ 
Sus funerale-s se eferf" 
hov Miércoles en 
menterio Genera! on d|■ 
el corteio desde sti e» 
habitación calle r 
León Uealde l243 ■
11.30 horas.

DEFl'hc'%, 
■ I- Ha delado * r 

tlr nueetro
I do deudo fe
| LlOto

vda. DF
Sus restos ( 

sepultados hoy ea ri,:- 
mentírio “pd
de una n»*sa q ,ma se 
descanso de su allJQUir 
ciará en la ?arrm ho” 
ese pueblo, a pnil’

I
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FALLECIO DON serio reclamo contra el señor
JULIO CARVAJAL ED0- mazuela se formulo ayer

Antiguo miembro del 
gremio gráfico

ORDENO DEMOLER UN RANCHO Y DEJO SIN 
HOGAR A VARIAS PERSONAS.— INTERVENCION 

DEL MINISTERIO DEL TRABAJO
Ayer se ha presentado ante la 

consideración del Ministerio del 
Trabajo el siguiente caso:

Don Hernán Eduardo Folch que 
vivui en La Cisterna, en una pro
piedad de don Eduardo Mazue
la tuvo dificultades en cuanto a! 
hecho de que si era trabajador o 
J«0.?1 PStahw sencillamente de a ‘GEa-do en un rancho de esa pro- P'edad.

®1 M,ln;8tcrlo del Traba'o er- 
deno al Inspector departamental 
nn o? bernardo que procurara 
un avenimiento entre las partes 
n?]f,V1Lfcud de lo cual se ectablecló 
Que el señor Folch. Jefe de una 
rnr1?lero^a Jfamllla con niños de chí Jab®1ndonarQ el ran" 
cho el sabado 12 del presente 
r>A?ihioatenc101} a que no le fué 
Posible encontrar dónde irse, re- 
a? x^AUeyamente C1 Interesado 

n del Trabajo y esta 
T^^t+rÍQ Est0do encargó al Inspector del Trabajo de Sep

Bernardo que obtuviera una am
pliación de plazo par.q este des
alojamiento h sta el día 20 de) 
'presente. Dicho funcionarlo co
municó oportunamente que había 
obtenido este plazo.

Sin embargo en la tarde de 
ayer, la Tenencia de Carabineros 
de . Cisterna, comunicó al Minis
terio del Traba’o que 10 obreros, 
trabajadores del señor Mazuela 
sin autorización ni de la Jus. 
ticia ni de Cirabineros. habían pro 
cedido lisa v llanamente a demo
ler e] rancho en que vivía esto 
familia formada en gran oarte por 
menores de corta edad.

Sabemos que el Ministerio del 
Trabajo obtuvo el apoyo de la 
Dirección General de Auxilio So
cial v con respecto a:l propieta
rio se trataría de un ciudadano 
extranjero del cual se pasarían 
los antecedentes correspondientes 
al Ministerio del Interior para los 
efectos de la aplicación de la ley 
de residencia.

ACTO DE RECORDACION A LOS JUDIOS 
MUERTOS POR LA BARBARIE NAZISTA
SE EFECTUARA HOY PRESIDIDA POR EL DOCTOR 

SAMUEL MARGOSHES. UNA VISITA A “LA 
NACION"

y de los señores Falvovlch y Goren, altos dirigentes de la 
colectividad judía de Chile.

Ayer tuvimos ocasión de con- rlglrse a Bollvla. En julio próximo

PRECIOS ESPECIALES
CON

RESERVAS ANTICIPADAS
FACILIDADES DE FAGO

N I V E R SD EL XT I V O A

1 6 - V -

1 6 - V-

ARIO DE

19 3 5

19 4 5

Ofrecemos precios rebajados para viajes en:
AVIONES - FERROCARRILES - VAPORES

Con programas individuales y opcionales, con o sin Hoteles, a

Ayer dejó de existir en Santiago 
don Julio Carvajal Ortlz, que du
rante varios años perteneciera al 
personal técnico de “El Diario Ilus 
trado' .

El señor Carvajal Ortiz fué so
cio de la Unión de Tipógrafos, y 
contaba con generales simpatías 
entre el gremio gráfico. Desde ha
cía algún tiempo se hallaba aco
gido a la jubilación. Fué también 
director de varios periódicos en los 
cuales se luchó incansablemente 
por el mejoramiento de la situa
ción de los trabajadores de la pren 
sa.

Los funerales del señor Carvajal 
Ortlz se efectuarán hoy. a las 16 

.horas, en el Cementerio General, 
jpartiendo el cortejo que se hará 
de a pie desde la calle Venecla N.o 

11220, sector Independencia.

INESPERADA ALZA EN PRECIO DE LA 
CARNE, SE NOTO AYER EN MATADERO
LOS INDUSTRIALES hicieron efectiva ayer 
UN * *” •
DE

ALZA QUE DEBIA EMPEZAR A 
JUNIO— DECLARACIONES DE 

DE CARNICERIAS

REGIR EL 15 
LOS DUEÑOS

El— Sindicato Profesional de 
Dueños de Carnicerías de Santla 
tro nos envió en el día de aver 
una versión oficial, en la cual d» 
cuenta de una Injustificada alza 
en el precio de venta en la carne

ES SOLO
UN INSTANTE
t. . paro, pata sus medias es 
una dura prueba de firmeza 
y calidad Salga Ud también 

airosa de todos los apuros, 

con las finas medias de la 

Fábrica Victoria de Puente 
Alto, cuyos tonos realzan el 

aspecto y otorgan distinción

marcas.
VI ( 

FAIRY 
TENTACION

en vara, pese 
bería hacerse 
xlmo mes de

“Nuestra organización hace pre- 
sente a las autoridades respecti
vas y a la opinión pública en ge 
neral. que ayer los Industriales 
abasteros alzaron Injustificada
mente el precio en la venta de 
carne en vara, a más de S 8.— el 
kilo, lo cual es una abierta arbi
trariedad. dado que el Comisarla- 
to de Subsistencias v Precios tle. 
re en vigencia un Decreto que fi
ja en $ 7.—. hasta el 15 de Ju
nio, fecha en la cual se alzará 
este artículo en el Matadero, des
pués de los estudios respectivos 
emanados del Ministerio de Eco 
nomía v Comercio.

Esta alza, que va en contra de 
los dueños de carnicerías y de la 
gran masa consumidora, es la re 
sultante del monopolio entroniza
do en el Matadero Municipal, pa 
ra el beneficio de animales orga
nización amparada por el propio 
Comisariato de Subsistencias núes 
hasta el momento no se han he
cho las diligencias necesarias a 
objeto de proceder al castigo de 
los industriales que Infrinjan las 
disposiciones del organismo con 
trolador de precios, en lo que se 
refiere a la venta de carne en va
ra v a su estricto control.

Este Sindicato se hace un de
ber en hacer presente de que a 
pesar de haber un Decreto desde 
el mes de octubre del año nasa 
do que fila la carne en S 7.— el 
kilo en vara, recientemente, por 
una declaración del Comisariato 
General, los dueños de carnice
rías, han nodldo comnrobar nue 
el precio arbitrario oue se estaba 
cobrando $ 7.60 v más estaba au
torizado ñor el nronio Comisariato 
con neriuiclo directo nara estos 
comerciantes v nara los consumí 
dores en general ”

a que esta alza de- 
efectlva en el pró- 
Junlo.

versar algunos momentos con 
el delegado al Congreso Mundial 
Judio, señor Samuel Margoshes. 
durante una visita que hizo a es
te diario acompañado de los se
ñores Mauricio Falvovlch y Sa
muel Goren.

El señor Margoshes es director 
del diario neoyorklno "The Day”. 
Su visita a nuestro país tiene por 
finalidad estimular el interés por 
la cultura judía y afianzar los 
sentimientos de solidaridad en las 
organizaciones Israelitas de am
bos Continentes. Con este moti
vo se publicarán libros en espa
ñol sobre cultura judía y se for
mará un Seminario como el que 
existe hoy día en Buenos Aires 
con profesores que contribuirán a 
dar a conocer en la América his
pana el pensamiento israelita.

El señor Margoshes, hará uso de 
la palabra en la manifestación pú 
bllca que han organizado para 
mañana diversas entidades judias 
del país. Hablarán en esta reunión 
destacados políticos chilenos y di
rigentes de la Organización Sio
nista y del Movimiento pro Pales
tina Hebrea.

Al referirse a Chile, el señor 
Margoshes destacó el apoyo deci
dido que prestó el Embajador chi 
leño en Washington señor Mora 
Miranda en la reunión Interame
ricana celebrada en Chapultepec. 
Se manifestó igualmente agrade
cido por la colaboración de los de 
legados chilenos señores Falvo- 
vich y Berman en el Congreso 
Judío celebrado en noviembre úl
timo en Atlantic City.

El señor Margoshes partirá del 
país el 27 del presente para di-

participará en el Congreso Mun
dial Judío que se celebrará en 
Ginebra.

EL ACTO DE ESTA AOCHE
En el Círculo Israelita se efec 

tuará esta noche a las 21.30 horas 
el acto de recordación y solidan 
dad Judía en homenaje a los cin
co millones de israelitas que mu 
rieron en los campos de concen 
tración nazi, durante la guerra 
europea.

El programa que se desarrollara 
será el siguiente:

Canción Nacional, por el sexte
to Víctor Tevah. Hatlkvah, por el 
sexteto de Víctor Tevah; Apertu
ra del acto, por el señor Miguel 
Maldavsky, secretario general del 
comité "Ayuda y Tierra”; Acto re 
llgloso oficiado por los rabinos Illa 
Maguenzo, Manfred Lubllner y 
Egon Loewenstein; Eli Mole Ra- 
Jamln, por el jasan Aarón Orland. 
Marcha fúnebre de Ghopln, por 
el sexteto Víctor Tevah.

Harán uso de la palabra:
Senador, señor Humberto Alva 

rez, presidente en ejercicio del 
Comité Chileno pro Palestina He
brea; Diputado señor Julio Barre- 
nechea, vicepresidente de la Cá
mara de diputados; diputado se
ñor Astolfo Tapia, secretario del 
Comité Chileno pro Palestina He
brea; señor Gil Slnay, presidente 
de la Federación Sionista de Chi
le; señor Mauricio Falvovlch, di
rector ce la campaña "Ayuda y 
Tierras”; Ti"”?:
presidente del Comité Representa
tivo y Un representante del Par
tido Poale Sion.

Gran Kadich colectivo.
Discurso de fondo, a cargo del 

doctor Samuel Margoshes,

señor Samuel Goren,

COHICIO Y DESFILE EFECTUARAN LOS
PROFESORES MAÑANA A LAS 17 HRS
SE TRATARAN LOS PROBLEMAS VITALES DEL 

MAGISTERIO

MEDIAS. CALCETINES Y SOQUETES 

EN TODOS LOS TIPOS Y CALIDADES

PIDA

PRODUCTOS PUENTE ALTO. <

PUEDE SOLUCIONARSE 
HOY LA HUELGA EN LAS 
OFICINAS SALITRERAS

En el Ministerio de Hacien
da se efectuó ayer una reunión 
entre el Ministro del ramo y 
el titular de la Cartera de) Tra
bajo, señor Mariano Bustos.

En esta oportunidad se abor 
dó lo relacionado con la huel
ga producida en las oficinas sa
litreras de "María Elena” y 
"Pedro de Valdivia”, a fin de 
buscarle una pronta solución.

Interrogado el Ministre Ra
mírez sobre el particular, nos 
manifestó que probablemente 
quedarla solucionado el con
flicto en el día de hoy.

La Federación de Educadores 
de Chile ha resuelto efectuar 
mañana, a las 17 horas, un des 
file y comido, a fin de pedir 
a los Poderes Públicos la Inme
diata solución de los problemas 
más urgentes que afectan al 
Magisterio y a nuestra educa 
ción.

Este acto tendrá por objeto 
pedir:

Lo — Reajuste de sueldos.
2.o — Despacho del Estatuto 

Administrativo (compatibilidad 
de jubilación y desahucio).

3.o — Baja de las subsisten
cias.

4.o — Reforma de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodis
tas.

5.o — Dictaclón de la Ley Or
gánica de la Educación.

Entretanto asistencia Inme
diata de los problemas más ur
gentes: asistencia social al ni
ño. locales y material escolares, 
justicia profesional etc.

A este acto asistirán parla
mentarios, delegaciones de pro
fesores de la provincia, de la 
ANEF., de la C. T. CH. y de 
todas las Instituciones del Ma ■ 
gisterlo de Santiago.

Hablarán dirigentes de la 
FEDECH.. parlamentarios y re 
presentantes de las '
ganizaciones.

El recorrido será 
te: Plaza Vicuña 
Alameda, Morandé 
Montt Varas

La colocación será en la si
guiente forma:

a) Consejo Directivo de la 
FEDECH. b) Parlamentario; y 
dirigentes sindicales y políticos 
invitados, c) Jubilados, d) Soclc- 
cad Nacional de Profesores e) 
Sociedad de Profesores de Es
cuelas Normales, f) Asociación 
de Profesores Industriales e 
Profesores de Educación Física 
h) Profesores comerciales y téc 
nlcos. i) Profesores particulares 
j) Empleados del Ministerio k» 
Unión de Profesores de Chile 
Consejo Directivo Nacional, de
legaciones de provincia, secreta
riado de la Sección Santiago v 
sectores escolares. 1) Empleados 
de servicio, m) Sindicatos va
rios.

demás cr-

el sigulen- 
Mackenna 
y Plaza

LIMA
CUZCO

NUEVA YORK
ETC.

BUENOS AIRES 
MONTEVIDEO 

RIO DE JANEIRO 
LA PAZ

Esta oportunidad de viajes CASI AL
hasta Diciembre próyimo y corresponde sólo a las personas que se INS
CRIBAN en nuestras Oficinas durante el presente

MES ANIVERSARIO

COSTO, será válida para SALIDAS

Vista la enorme demanda de pasajes que está provocando la termi
nación de la guerra, recomendamos haga su reserva con anticipación, 
en la seguridad de que beneficiarejaos a Ud. con todas las posibles 
rebajas que acuerden las Compañías de Transportes en el futuro.

Los interesados en viajes a “forfait” con FACILIDADES DE PAGO 
tendrán únicamente el recargo correspondiente al pago a plazo.

PIDA INFORMES Y PROGRAMAS. SIN COMPROMISO

Tramitación gratuita de documentos y visaciones consulares.

Atención esmerada y rápida en consultas de Provincias
EMPRESA CHILENA DE VIAJES, TURISMO Y CAMBIOS 

INTERNACIONES

Bandera 169T||D 1 If lí)||Prat N-° 819
SANTIAGO lUnAVIUN VALPARAISO

SUCURSALES Y AGENCIAS: Valparaíso, Cerrillos, Puerto Varas. Arica. La Paz, 
Arequipa, Lima, Guayaquil, Mendoza, Buenos Aires. Bariloche. Mar del Plata, 
Córdoba, Montevideo Sao Paulo. Río de Janeiro, Nueva York. San Francisco y 
París.

DIRECTOR: Jorge Garcés Gana.— GERENTE: Eugenio Garcés Concha.— GERENTE 
DE SUCURSALES- Alberto Palacios Wilson.— JEFE DE VENTAS: Ricardo Le- 
caros G.— BANCOS: Banco de Chile, National City Bank of New York.

COMITE NACIONAL DE NAVIDADBALANCE GENERAL
Ejercicio comprendido entre el l.o de Marzo ÿ el 31 de Diciembre de 1944

ACTIVO PASIVO

ACTIVO INMOVILIZADO: '
Muebles. Utiles y Kardex................ 23.739.94
Mejoras ........................................ 1.529.— 25.268.94

ACTIVO DISPONIBLE:
Caja Nacional de Ahorros ............. 666.07S.67
Caja ..................................................... 30.43 666.109.10

ACTIVO REALIZABLE: '
Ropas y Géneros..............................

Varios Deudores .................   80.668.58 651.131.68

ACTIVO TRANSITORIO: 
Affiches ....................................... 24.650.—
Egresos v Obsequios: saldo de esta 

cuenta.....................................

PASIVO NO EXIGIDLE:
Capital:
Dinero, mercaderías y objetos que sobraron 

del año 1943 ............................................ 1.784.011.39
PASIVO EXIGIBLE: ’

Varios acreedores ........    . .... ................ 36.119.98

1.820.131.37 1.820.131.37

DEBE EGRESOS OBSEQUIOS HABER

Ropa v Géneros............................
Juguetes ..........................................
Muebles y Utiles........................
Intendencias y Gobernaciones .
Gastos Generales...................... .
Sueldos ............................................
Imptos. y Leyes Sociales............
Gastos de reparto........................

1.627.777.09
1.229.741.65 
' 1.214 28

2.000.—
115.952.98
19.400.—
7.312.68

22.537.90

Donaciones................................................................ 2.572.964.93
Parte del sobrante del año ppdo., gastado este 

año .............................................................. 452.971.65

3.025.936,58 3.025.936.58

OLGA H. DE JORQUERA, 
Tesorera.

LUISA SCH. DE DEL RIO, 
Vicepresidenta Ejecutiva

PEDRO URRUTIA S..
Contador R. N. C. 6,362

Santiago. 23 de Abril de 1945.
Resolución de la Contraloria General de la República:

CONSIDERANDO: rt„r,lmentaC16n nresentados por el Comité Nacional de Navidad correspondiente al periodo com-
Drendlrta^L’ -Wo'de Marzo v el3? dMeleX de 1944 no na producido reparos, según consta del Informe de 9 del Abril en 
Sl^'w/eVlTwX de esta Contrataría don Alfonso Guamún P.

SE RESUELVE: 
Apruébase dicho balance v 
Anótese y comuniqúese.—

devuélvanse al Comité en referencia los documentos que se sirvió acompañar. 
(Fdo): BRUNO KRUMENACKER.

0. CIRO ALVAREZ
SUBSECRETARIO
DE HACIENDA

Ayer fué cursado el decreto 
por el cual se nombra Subse
cretario de Hacienda a don Ci
ro Alvarez, en reemplazo dt 
don Francisco Jorquera quien 
ha sido designado abogado del 
Consejo de Defensa Fiscal.

El señor Alvarez asumió ayer 
mismo su nuevo cargo en el ca 
rácter de subrogante.

SIN SOLUCION HUELGA 
DE PEDRO DE VALDIVIA

En la tarde de ayer se realizaron 
nuevas gestiones en la solución de 
la huelga de los obreros de Pedro 
de Valdivia v María Elena con el 
propósito de salvar algunas difi
cultades de noca entidad que se 
presentaron en la concertaclón 
de un arbitraje.

Desgraciadamente las partea 
mantuvieron sus posiciones frente 
a estas nuevas iniciativas, de ma
nera que sin perjuicio de que el 
ministerio estará atento a cual
quiera nueva gestión es posible 
que el movimiento dure por al
gunos días

Por otra parte sabemos que el 
Ministro del Trabajo tratará nue
vamente hov o mañana este asun
to con S. E. el Presidente de la 
República.

TfRNOSt/ABRIÓOS 
SOBREMEB/BA-

y &¡ Sas&er/a
ARGENTINA
%nPfíBL012J9

REUNION DE EX ALUMNOS 
DEL I. BARROS ARANA 
Como todos los años, los ex 

alumnos del Internado Nació 
nal Barros Arana se reunirán 
el próximo domingo en los co
medores del establecimiento pa 
ra celebrar en esta oportunidad 
el 43.o aniversario de su fun 
dación.

Las adhesiones se están reci
biendo en la Secretaria del In 
temado y en San Isidro 65. ío 
no 84708 hasta el 18 del ac
tual.

Lo? ex alumnos del Internado 
Nacional Barros Arana oue en 
1937 cursaron el cuarto Año B 
de Humanidades se reunirán 
hoy a las 18.30 horas en el Club 
Setiembre, Catedral 1183 oara 
acordar en forma definitiva el 
programa con que adherirán ? 
las festividades enn que el In 
temado celebrará su 43. o anl I 
versarlo el 19 del presente. I

AVISO AL COMERCIO
Se pone en conocimiento del comercio que cualquie

ra persona que necesite urgentemente los servicios del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior después de las 
horas de atención al público, o sea de 12 30 a 17 horas 

puede llamar al teléfono N.o 81123 para los asuntos 
le importación, y al N.o 84745 para los de exportación 
londe se le atenderá para casos de absoluta urgencia

CONSEJO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR

DISTRIBUIDORES

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA NACIONAL
DUNCAN. FOX & CO. LTD
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LABOR DE GRAN TRASCENDENCIA PARA 
LA INDUSTRIA DESARROLLA SOCIEDAD 

AGRICOLA GANADERA DE VALDIVIA

LA AGRUPACION DE REPORTEROS DE
MONEDA CELEBRO SU V ANIVERSARIO

EN HONOR DEL CATEDRATICO CATALAN SR.

EL PRESIDENTE DE ESTA ENTIDAD DON MANUEL H. AGÜERO FORMU
LA INTERESANTES DECLARACIONES A NUESTRO DL-RI0

SE REALIZO UNA SESION SOLEMNE, DURANTE LA 
CUAL SE RINDIO HOMENAJE A LOS PERIODISTAS 

DESAPARECIDOS. — NUEVO DIRECTORIO

Desde hace algunos días se en- I 
cuentran en Santiago el presi
dente de la Sociedad Agrícola y 
Ganadera de Valdivia, don Ma
nuel H. Agüero C., acompaña
do del Consejero de la misma, 
don Carlos Hoffmann L., y de 
su secretario, señor Luis Alfre- - 
do Agüero A.

Ayer se entrevistaron con el 
señor Ministro de Agricultura, 
a quien felicitaron por su re
ciente nombramiento y al cual 
le ofrecieron el más decidido 
apoyo de la SAVAL.

Por su parte, el señor Mi- 
nlstro ofreció al señor Agüero 1 
su más amplia protección a los 
intereses agropecuarios de la 
provincia de Valdivia.

Se entrevistaron en los pri- 
—erns rifas ri» su llevada pi 1meros días de su llegada con el 
ex Ministro señor Casanueva, 
para agradecerle la franca coo
peración que dispensó durante 
su periodo ministerial a todos 
los proyectos que fueron 
cometidos a su alta consi
deración, protección ésta que 
y a se e st á manifestando 
con la determinación del esta
blecimiento del secador de gra
nos en Los Lagos, del Campo 
Ganadero Lechero Experimen
tal de Valdivia, y del fomento 
de las Cooperativas Agiícolas de 
la provincia nombrada.

En la entrevista que sostuvi
mos con el señor Agüero, el ac
tivo dirigente de los agriculto
res de Valdivia, nos manifestó 
que la adquisición del campo de 
tfuturas exposiciones con que 
contará dicha provincia es »m 
hecho, pues se firmó la escri
tura respectiva con la Comuni
dad Prochelle el 4 del presente.

“Dicho campo, sin lugar a du
das —nos dijo el señor presl-
SOLICITADA-
ACLARACION NECESARIA

Don Manuel H. Agüero, don Carlos Hoffman y don Luis 
Alfredo Agüero A.

La Agrupación de Reporteros de 
Moneda, organismo que reúne en 
su seno a todos los periodistas 
acreditados ante el Palacio 
Gobierno, celebró ayer el 5.o 
versarlo de su funaación

Con tal motivo, se realizó 
sesión solemne, durante la ___
el presidente, señor Ju’io Palme 
Labbé, dló cuenta de la labor rea
lizada durante el último año El 
señor Palma, a través de sus pu 
labras, hizo votos por la unidad 
gremial, sin que en ella se mez
clara la competencia profesional 
que es propia de las actividades 
periodísticas. Rindió un emocio
nado homenaje a los reporteros 
de Moneda ya desaparecidos, en 
cuya memoria se guardó un mlnu 
to de silencio.

En seguida, se procedió a de
signar la nueva mesa directiva la 
que por aclamación 
tuida así:

Presidente, señor 
Labbé; secretario, 
Anfruns;

de 
anl-

una 
cual

quedó ccnsti-

dente de la SAVAL—, es uno 
de los recintos más pintorescos, 
donde podrá exhibirse en tiem
pos no muy lejanos, una expo
sición agrícola, ganadera, indus
trial y comercial, y en la cual 
ha de exponerse toda la poten- 
pia agropecuaria de Valdivia, 
para cuyo efecto no dudamos 
contar con la ayuda del Supre
mo Gobierno, y, especialmente, 
la que pueda dispensarnos el Pre 
sidente de la República y el 
señor Ministro de Agricultura, 
a fin de convertir en realldaa 
esta legítima aspiración de la 
progresista ciudad sureña y po
der, además, cumplir el lema 
que inspira el Gobierno de S E., 
según el cual, "Gobernar es 
producir”,

"Debo agradecer la coopera-

, PAGO DE PENSIONES 
। DE LA CAJA DE RETIRO

DE FUERZAS ARMADAS
Los siguientes dies ae pagarán 

pensiones v montepíos de la Ca- 
a de Retiro v Montepío de las 

Fuerzas Armadas correspondientes 
al presente mes-

Día 23.— Generales, Almirantes 
Jefes v Oficiales.

Día 24.— Montepíos v Aslgna. 
| clones de la A a la M.
I Día 25.— Montepíos v Asigna

ciones de la N. a la Z
i Día 28.— Suboficiales y Tropa 

de la A. a la M.
Día 29 Suboficiales v TJOPa de 

ln N a la Z.

Durante varios días creí que el 
¡silencio era la mejor contestación 
s las ofensas gratuitas que se han 
dirigido en contra de la Sociedad 
'Balcsiana, aue actúa en el país 
desde el año 1887 y que por lo 
tanto es muy conocida.

Hoy creo rjii deber hacer las si
guientes aclaraciones:

l.o La Sociedad Salesiana es so- 1 
ciedad religiosa e internacional 
Sus miembros pertenecen a casi 
todas las naciones del mundo. En ' 
el país trabajan con los salesla 
nos extranjeros unos 150 sale- I 
Bianos chilenos. Ellos bien cono 
cen el programa de San Juan 
Sosco: dar a la Religión buenos 
cristianos y a la patria óptimo» 
ciudadanos.

2.o La Sociedad Salesiana no *> 
ocupa en política. Don Bosco es
tableció que la política de los Sa 
fleslanos debe ser la del “Padre 
muestro” v ésta es la política que 
[los Salesianos tí““ “ ______ _______
martes. 1 6.o Es falso que la Sociedad
í S.o La Misa de réquiem que se Salesiana se hava ocupado directa 
rezó en la parroquia italiana da o indirectamente de un diario 
ila Gratitud Nacional, por el eter- fascista dirigido por el señor Do

j . ... . _ Santls.
7-o Tía escuela italiana “Vittorln 

Montiglio” no depende en absolu 
to de la Sociedad Salesiana.

i Termino afirmando que si en 
--- ----------- todos les Coléelos Salesianos do 

Añadiré que los Salesianos la- la República se levanta el altar 
jnentan v reprueban profunda- dedicado a Dios Nuestro Señor a 
mente que a este acto religioso su lado se levanta también el ai 
se hava querido dar, por elemen
tos exaltados, un carácter político

4.o E§ falso que la dirección del 
Colegio “Liceo Don Bosco" haya

obligado a los alumnos a tomar 
Darte en la ceremonia fúnebre.

Los alumnos del Colegio tuvie
ron su clase regular como slem 
pre.

: 5.o Es falso que después de la
. __ __ Misa se hava pronunciado una

siguen en todas oración fúnebre.
1 6.0 Es falso oue la Sociedad

lr¡o descanso del alma de Benito 
¡Mussolinl. fué ordenada por unan 
¡personas Diadosas.
i El señor Cura Párroco se creyó 
ebligado a cumplir con este pia
doso deber.

tar dedicado a la Patria.
GAUDENCIO MANACHINO 
Superior de lo» Salesiano* 

en Chile
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Escuche ahora
lo que todos sabran
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BRITISH BROADCASTING 
CORPORATION de LONDRES

l AS NOTICIAS 

en CAST ULANO. 
DIARIAMENTE a ias 

12 00 20.00 22.00 

y 2J 1S horas

INFORMES , PROGRAMAS
ÒE eo'fAN'c o ae ’

CAS'ÍLA '<38 Q -- SANr/AQQ

FERROCARRILESJ^EL ESTADO
PRORROGA PLAZO APERTURA PROPUESTAS 

PUBLICAS

Se prorroga la apertura de propuestas públicas 
por:

2 hornos eléctricos del tipo de arco con capaci
dad para 5 toneladas métricas cada uno,

del 28 de Mayo próximo al Lunes 25 de Junio pró
ximo a las 16 horas.

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRACCION 
Y MAWS’fT'AtíZAS.

----------------------?----------------------------------—

ción prestada por el Círculo de 
Valdivia en Santiago, que pre
side don Alvaro Bianchi Paz, 
formado por numerosos valdi
vianos que descollan en diver
sas actividades nacionales y 
que han sido eficaces colabora
dores en todos los proyectos que 
guardan relación con el bien
estar y la prosperidad de su tie- 
ira natal, como, asimismo, a la 
representación 1____
de la provincia, que sin reser
vas impuestas por Ideologías, 
nos ha prestado su valioso con
curso

“Por otra parte, paralela a es
ta obra de tanta significación 
para el progreso de Valdivia, y 
que nos proponemos entregar a 
la ciudad para su recreo y es
parcimiento, tratamos de im
pulsar se Heve a la realidad la 
construcción del puente que ha 
de unir la ciudad con la isla 
Teja y para cuyo efecto .va se 
ha determinado la inversión de 
500.000 pesos y se practican en 
la actualidad los estudios co
rrespondientes para su ubicación 
definitiva, considerando que la 
isla es uno de los más impor
tantes centros industriales de la 
reglón, cuyo avalúo comercial 
asciende a S 26.394.300 y por 
impuestos y contribuciones de 
industrias y propiedades estable
cidas en ella se paran en Val
divia, Valparaíso v Santiago, 
más de $ 5.300.00Ó. l0 que da 
una idea de su valor”.

parlamentaria

MEDICOS SANITARIOS 
CHILENOS IRAN EN 
COMISION A EE. UU.

El 12 de Junio próximo par
tirán a Estados Unidos los c.oc 
tores Pedro Martínez Saravia y 
Víctor Grossi comisionados pa
ra estudiar en aquel país to
do lo relacionado con la salu
bridad pública.

Esta Jira te estudios que du 
rará varios meses, durante los 
cuales los mencionados médi
cos chilenos visitarán los prin
cipales centros y establecímien 
tos sanitarios norteamericanos 
será muy provechosa para Chi
le, por cuanto se tratará de 
adaptar en nuestro país las ex 
periencias de los centros sani
tarios estadounidenses

El doctor Pec.ro Martínez 
Saravia, que desempeña el car
go de secretario general de la 
Dirección General de Sanidad, 
será subrogado por el Jefe pro 
vlncial sanitario de Santiago 
doctor Humberto García Pino, 
quien desempeñará ambas fun
ciones. En el cargo de Inspec 
tor General Sanitario, que tam 
blén desempeña el doctor Pe 
dro Martínez, será subrogado 
por el doctor José Donoso Do
noso.

El doctor Víctor Grossi, Jefe 
Provincial Sanitario de Valpa
raíso, será subrogaao por el 
doctor Amilcar Radrigán.

Este viaje de estudios será 
posible mediante la Interven
ción del Instituto de Asuntos 
Interamerlcanos, cuya acción 
en este sentido ha quedado en 
evidencia en numerosas opor 
tunldades.

OPTICA

teto arrendar

oara 100 vacunos, camino 
Puente Alto - Santa Rosa

Ofertas:
CASILLA 9581

TELEFONO: 80803

Julio Palma 
señor Carlos 

_____ tesorero, señor Fernan
do Pereira, v asesor don Manuel 
Salcedo Fernández.

En seguida tuvo lugar un cock
tail, al cual concurrieron el Sub
secretario de Economía y Comer
cia, don Julio Ruiz Bourgeoij, el 
Secretario dei Ministro ae Agri
cultura, don Hugo Arlas; los fun-

’ clonarlos de la Cancillería seño- 
‘ res Luis Castellón y Fernando 
i Montero; el Secretario del Minis

tro de Economía, señor Raúl Fer- ¡ 
nández. y otros amigos de los pe
riodistas.

La Agrupación de Reporteros de ( 
Moneda recibió afectuosas notas 
de felicitación en su quinto ani- I 
versarlo, entre las cuales de=ta- 1 
camos las siguientes-

"Señor Julio Palmi— Presiden
te de la Agrupación de Reporte
ros de Moneda:

Desde esta fuerte, firme y feliz I 
ciudad de San Felipe, envío a la 
Agrupación de su digna presiden
cia mis más vivas congratulacio
nes en este su nuevo aniversario 
y las expresiones de mi cordial 
simpatía. Saludos atentos.— (Fdo) 
—José Dahlqulst, Embajador de 
Paraguay”.

"Señor Julio Palma. —Presiden
te de la Agrupación de Reporte- I 
ros de Moneda:

En este quinto aniversario reci
ban usted y compañeros un abra
zo afectuoso de su amigo de siem 
pre.— (Fdo).— Humberto Aguirre , 
Doolan”.

A fines de este mes, la Agru
pación se reunirá en una comí- I 
da íntima en el Club de la Unión 
con motivo de su 5.o aniversario

En el día de ayer la Falange 
Nacional ofreció una cernida a] 
Vicepresidente del Parlamento 
Catalán y Vicepresidente del 
Consejo Nacional de Cataluña 
Dr. Manuel Serra y More’ al 
que asistieron el Ministro ce 
Obras Públicas y Vías de Co
municación, don Eduardo Freí 
Montalva; el diputado don Ma
nuel Garrafón, diputado den 
Bernardo Lelghton. señor Jorge 1

■ Bogers, Presidente Nacional V 
otros dirigentes del Partido.

. Durante la comida se camola 
l ron discursos que pronunraa.ou 

don Ramón Süarez Picallo di
putado por Galicia, el Dr & 
rra y Moret v don Eduorck 
Frei. En todos ellos se aprecie 
una gran cordialidad y re ma 

i nifestaron fervientes votos de
prosperidad y grandeza para n I

patria que respectivas^ 
presentan. n

Además de los menein» 
asistieron a la comida ei 
tado por Galicia don b‘í 
Suárez Picallo, don p 
Prada del Consejo Nacl™llr: 
Galicia., don Luis Fren,í"1, 4 
creíanlo del Parlamento r,, 1 
y Antonio Blavle. Secreta, '1 
Relaciones de la AgrunariS1 triótica Catalana. úni

IBEELEGÏDA DIROTÏVÂ NACIONAL 
DEL COLEGIO DE FARMACEUTICO

Servitio diario entre Santiago y Buenos
Aires, con escalas en Mendoza y Cordo
ba. Combinación en Buenos Aires, con
servicios a Uruguay. Paraguay y Brasil

Poro lo mejor otención de nuestros cliente», 
recomendemos hacer las reservas de pasajes 
con lo mayor anticipación posible.

PASAJEROS — CORREO — ENCOMIENDAS

DECANO DE MEDICINA 
FUE REELEGIDO DR 
ARMANDO LARRAGUIBEL

DOCTOR DON AK1V1? 
LARRAGUIBEL

RESEÑA de LA ULTIMA SESION
El lunes último se llevó a efec

to en el local del H°Kar Farma
céutico Merced 50. la constitución 
del Conse'o General del Colegio 
de Farmacéuticos de Chile y la 
elección de la mesa directiva para 
un nuevo periodo.Fueron aprobados, en primer 
término los poderes de los dele
gados ante, el Consejo General, 
señores Luis Vivanco Castro re
elegido por el Consejo Regional de 
Iquique; Elrnesto Ewertz reele
gido por Valparaíso; Guillermo 
Uribe Barra, por el Consejo Re
gional de Talca; Salvador Gon
zález Cortez, por el Consejo Re
gional de dhillán; Víctor Cerece
da. reelegido por el Conse’o Re
gional de Temuco; Humberto 
Véllz. reelegido por el Consejo 
Regional de Concepción V Desi
derio Arenas, delegado por San
tiago

El resto de los Consejeros repre
sentantes de otros Consejos Re
gionales tienen todavía períodos 
en sus cargos y son los siguientes:

I señores Elias Mele], Do- . . 
fagosta; Gustavo Olivares 
Serena; Ornaldo Villablanr, : Valparaíso; Carlos MadariS * 
Angol; Ramiro Andrade nX < 
dlvla; Francisco Ghlglino " 
Magallanes y Alejandro «U 
v Orlando Catbani. por
divía; Francisco GhHinnW " MaunllnriPC „ filo:— A““0-

La votación para elea!» invi va riiri oípaja, eiM - „ 
directiva dló el siguiente 
tado: presidente, don 0rna«5 
llablanca; vicepresidente 
Ernesto Ewertz; secretarli ... 
ral, don Orlando Cattaui- 
ro, don Luis Vivanco Castro*? 
das estas personas desemnefia 
anteriormente estos cargos 
tando reelegidas rm. i. rf!-tando reelegidas por la unaS 
dad de los votos. ‘

Finalmente se designaron i 
Comisiones Permanentes d« h 
bajo, los Comités Técnicos v r 
tíficos y el Director de la 
Químico Farmacéutica car»n 
te último que será servld0 
nuevo período por el fannacémí; 
don Ramiro Andrade Romero 1

Con general complacencia na 
sido recibida en el Cuerpo Mé
dico y círculos científicos, la 
designación por uiv quinto pe
ríodo como Decano de la Fa
cultad de Medicina, recaída en 
el doctor don Armando Larra- 
guibel.

La vasta cultura y eminente 
personalidad médica del doctor 
Larraguibel, lo hacen, sin du
da alguna, una figura de re
lieves en su profesión " "" 
tareas directivas ¿e 
ñanza de la medicina 
tro país.

Recordamos algunos 
la brillante trayectoria 
fesor Larraguibel, en los dife
rentes cargos que ha desempe-

i ñado;
' Desde el l.o de julio de 1905 

ae trapajos A1 A30 ?ePSm?ae r 
sin la autorización de la Munl- I j-918' Ayudante, Jefe de I¿p-
cipalldad. Con frecuencia estas ' Colatorio y Jefe de Clínica. Deg 
solicitudes se habían presentado de el 15 de abril a la fecha Prn 
en circunstancias que las obras íeíiOr de Patología General (aho
ya habían llegado a su término , ra cátedra de Fisiopatología?. 
Se refirió a un subterráneo que Fué Rector de la Universidad 
se ha construido en un edificio । de Chile en el año 1931. Minm 
ubicado en la calle Lídice (San hrc y Vicepresidente de la Ho- 
Antonio entre Santo Domingo v notable Junta de Beneficencia 
Esmeralda), trabajo que se ha | Miembro del Consejo Universi- 
ejecutado sin la autorización | cario. Miembro de la Academia 
correspondiente. Llamó a este । de Medicina de Buenos Aires 
respecto la atención del director Miembro del Consejo del Inst! 
del Departamento de Obras Mu- ' " 
niclpales. Igualmente solicitó 
oue este funcionario informara 
u la Corporación sobre unos tra
bajos que se estaban realizando 
en la esquina surorlente de la 
calle San Pablo con Herrera.

La regidora señora Carmen 
Lazo se extrañó que la construc
ción de ese subterráneo se hu-

REPARACIONES Ï TRANSFORMACIONES CE
EDIFICIOS SE HACEN SIN AUTORIZACION
SERIA DENUNCIA FORMULO AYER EN LA MUNI

CIPALIDAD EL REGIDOR SR. URZUA MADRID

En la tarde de ayer sesionó la 
Municipalidad de Santiago ba
jo la presidencia del regidor se
ñor Juan Urzúa Madrid. Entre 
las materias de importancia tra
tadas v que merecieron la apro
bación de los regidores, figuran 
una ayuda económica al Comi
té Nacional de Unidad Juvenil 
para el desarrollo de su progra
ma. Esta ayuda es de $ 2.000

Se aprobó el informe de la 
Comisión de Salubridad para 
que se fije un plazo de dos años, 
a fin de que se traslade la Fá
brica de Colapiz ubicada en ca
lle Río de Janeiro 335. del sec
tor residencial en que actual
mente se encuentra.

También se accedió a una so
licitud para vender por pisos o 
Gepartamentos e] edificio ubi
cado en la Avenida Paraguay 
N.o 461. por cuanto cumple con 
las exigencias de la lev respec
tiva. Una solicitud similar a la 
anterior fué aprobada oara ven
der en las mismas condiciones 
el edificio ubicado ^en la Alame
da Bernardo O’Higgins 486.

I cho costumbre el proceder a 
¡ejecutar esta clase de trabajos

TRANSFORMACTONES Y RE
PARACIONES DE EDIFICIOS

El regidor señor Urzúa Ma- 1 
drld. que presidía la sesión, for
muló una seria denuncia rela
cionada con numerosas trans
formaciones v reparaciones de 
edificios que se estaban ejecu

tando sin el debido control del 
Departamento de Obras de la . 
Municipalidad. Estimó que esto 
era un atentado contra el pro
greso urbano de la canltal. , 

Agregó que va se había he-

UN DIURETICO 
AYUDA A í

LOS RIÑONES
Sus Tiflones son un órgano muy delicado 

Que contienen milHones de pequeños tubos 
o filtros que actuán depurando la sangre. 
No tome usted drogas drásticas o irri
tantes. Para ayudar a los riñones, vejiga y 
vías urinarias tome por prescripción de su 
médico, Cystex como una ayuda en ciertas 
enfermedades do los riñones por su acción 
estimulante y antiséptica. Cytfex contiene 
Ingredientes de la mayor pureza y viene en 
forma do tabletas sin sabor. Compre Cystex 
en su farmacia hoy sin falta y convénza« | 
por si mismo la rapidez con que combata । 
infecciones urinarias.

Bá» Piatnu OH» «pntlen«f RexametUeMinfB*, ¡ t. Nuez Vom.. Aelóo Benzoico, Sulf. Atropina, da Pa«tl1'n Morilla contiene: Exl Bucbu. Ext. Ujp.ms ae Maic. Ext de Grama, Blcari*. Potaa«

JOVEN
CORTADOR
ocupado, ofrece sus servicios a 
Sastrería poco trabajo despué.' 

de las 7

Llamar de I a 2 al 69811

y en las 
la ense- 
en nues-

datos de 
del pro-

. uavtuia uv r üiuijéi viugia; .
I Fué Rector de la Universidad 
I de Chile en el año 1931. Mieqj

tuto Bacteriológico Decano poi 
cinco períodos de la Facultad 
de Medicina.

Ha estado comisionado en Eu 
ropa y Estados Unidos en varias 
oportunidades, asistiendo y par 
ticipando en Torneos Médico* 
de importancia mundial

También ha dictado impur
Mero 'n>aHradUbt|!rrán<í0 S? í”’ ' tentes conferencias sobre temas
parlamento de Obras se hava 
dado cuenta con la debida opor
tunidad, trabajos que se habían 
hecho a espaldas de la autori
dad.

Se procedió a votar una In
dicación que se relaciona con el 
otorgamiento de autorizaciones

mente sobre Etiología de las en
fermedades del aparato clrcu’a- 
torio, trabajo, descanso y sue
ño; la medicina del siglo XIX' 
progreso de la terapéutica de 
las enfermedades circulatorias 
etc.utui^nuntiiiu qe aurorizacionp': ,

|para transformar o renarar edl- n^t?eo?festa?fr ^a^b,ien la hrl 
fíelos estimando la convenían- 1 actuación del doctor La*
eia de quitar ese derecho ai De- 1 ^Suibel, en el Consejo Univer-
nartamento de Obras, nara que 
lo ejerza la Municipalidad. ft] 
resultado d° la votación fn¿ pm- 
nate. por lo tanto e.cfp asuntó 
nuedó rendiente para la próxi-

sitarlo, especialmente en la mo
dernización de los programas 
estudios y la eficaz avuda que 
tuvo para la creación de la míe 
va Facultad de Odontología, que 
lo contó entre sus más deedi- 
QQs partidarios.

EMBALAJES
Paja de arroz (lana 

de madera), vende di
rectamente la fábrica. 

C, BaTomá&Go,
Blanco Encalada 2565
TELEFONO N o 90434.

PEÑALgA 
arrienda 

TRAJES NUEVOS 
DE ETIQUETA 
ES TADO 144

TESORERIAS DE LA REPUBLICA DE CHILE

CONTRIBUCION A LOS BIENES RAICES
Se hace presente a los contribuyentes de Bienes Raíces de que es

tán en poder de las Tesorerías Comunales los recibos que afectan a los 
inmuebles ubicados en las siguientes Comunas, los que deben cancelarse 
dentro del plazo de un mes a contar desde esta fecha:

SANTIAGO )3.a Caja: Roles 20001 al 29999)

LA FLORIDA PIRQUE
CURACAVI

SAN JOSE DE MAIPO 
RENCA

Se advierte, además, de que las contribuciones han sido alzadas 
en virtud de la Ley 7,872, haciéndose necesario, por este motivo, que an
te- de proceder a la cancelación de los tributos consulten la cantidad 
que les corresponde pag;ar, evitándose de esta manera la devolución de 
cheques o documentos bancarios, con la consiguiente pérdida de tiempo.

EL TESORERO PROVINCIAL DE SANTIAGO.

FERROCARRILES »EL ESTA
Propuestas Públicas

por Materiales
Se llama a propuestas publicas po, ioa 
SiVíaTS r 61 P^^tamemo ¿ 

a las 16 horas de los días oue se
las__  .
Alameda»

EL 16 DE MAYO DE 1945.
8 600
4 000

11
1 500
7 800 

500
1 940 

500
1 400 

450
3 410
1.440

165
100

3 000 
650 
’00

poi ios siguientes material 
Materiales cEstacx 
Indican:

GRUPO No
aisladores de Porcelana 
abrazaderas de fierro. 
Kgs. alambre fusible.’ 
Kgs. alambre de cobre 
“tí con alslaclón d-- soma, 

fusibles.
bases de iluminación 
enchufes.
ganchos de iluminación 
interruptores.
Portalámparas.
tableros de mármol, 
tensores.
mts de lienza.
a™tduras de iluminación.
medidores corriente continua.

EL -5 DE MAYO DE 1945 PROPUESTA PRIVADA Ni-
16 horas,3”“ abrirán0 n” aI Comer“°- oue el día señalado. • ; I 

de mercería- 18 700 kilo, privadas diversos mate* 
bronce en barra'.- h , ,s * aCBr° en barras: azulejos: mosíl® 
güera metálica: s¿tch Jalata: níquel en planchas; remaches;

EL 5 DE JUNIO DE 1945 PROPUESTA ESPECIAL N«!

__ >°dillos p. descansos lateral de fricción.
EL DIA 6 DE JUNIO bE 1945

4 TOO aiS*™5 ”• »o^5.
' sí? “sladores de porcelana 

esc ?arras de separadores.
96 nnn° brazos postes.

7 TOO me, 0S Cables de
172 M0 me ™ CB5es de a‘™rinio.

9 nnn ‘ Os CaWes «*re.2.000 crucetas.
2 non í?edales Para aisladorer
2 para alsla<ioreRollllas de Dresión.
3 000 guardacabos.
6 nnn pernos galvanizados.

“0° Pernos tensores.
7.200 prensas varias.

300 pernos de expansiór
200 soportes de aislador

2.000 tuercas.
1.400 uniones Mac-Intyre

300 escaleras
400 herramientas varias. 
M0 metros cable Manila.
BASES mayores datos - -----

lOL

GRUPO Ni1

llanamente en i. T ^t0‘ ’ antecedentes mieden ««4 
de l“Te?»17 ní-L ’’ Adoulslolones dei mismo PeraÄ» 
ñoras eX<:eDt0 Sábados oue se atenderà de 1» »

El Jefe del Departamento & 
Materiales y Almacenes
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CAMARA DE D I P U T A D O S
CUENTA

Se dió cuenta de:
1.0 Cinco olidos de S. E. el Presidente de la 

República:
Con el primero se pronuncia respecto de di

versas radicaciones lormuladas en el seno de la 
H. Comisión Especial sobre Estatuto Adminis
trativo, relacionadas con los proyectos de lev 
X EspeemaUíntran “ e5tUdl° en diqba Comí-

Con los dos siguientes, comunica haber re
suelto retirar las urgencias que había hecho 
presente para el despacho de los proyectos de 
ley que se indican a continuación, y con los 
dos últimos renueva las urgencias para el des
pacho de los mismos proyectos de ley oue son 
los siguientes: ’ n

El que libera de derechos de internación y 
otros, a diversas especies teatrales adquiridas 
del " ““ Superi°r

El que mejora la situación económica del 
personal de la Administración Pública;

El que se refiere a la sanción legislativa de 
las disposiciones del Estatuto administrativo que 
necesitan de ese requisito, y 
,qj\quejlia la planta y sueldos del personal 
del Departamento de Ferrocarriles y de la Di-

Senr,al deJ°bras Públlcas- ^per,dlen- 
tes del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación.

Se mandaron tener presente y agregar a los 
antecedentes de los proyectos respectóos en 
Comisión de Hacienda, el primero, y en Co
misión Especial de Estatuto Administrativo, los 
tres restantes. Quedaron en tabla el segundo y 
el tercero para los electos de calificar .as ur
gencias hechas presente. Posteriormente se ca
lificaron éstas de "suma”, y de "simple” res- 
pectivamente.

2.0 Un oficio del señor Ministro del Inte- 
ñor con el que contesta el que se le enviara 
a nombre de esta Honorable Cámara, sobre ser
vicio de autobuses de Santiago a Valparaíso.

. 3.0 — Un oficio del señor Ministro de Ma
mones Exteriores, con el.carácter de confiden
cial, con el que se refiere al que le dirigiera 
esta Honorable Cámara, relativo al Memoran
dum que el Gobierno de Chile presentó al De
partamento de Washington, en la conferencia 
de Dumbarton Oaks.

Quedó a disposición de los señores Diputa- 
dos.

4.0— Dos oficios del señor Ministro de Eco- 
nomía y Comercio:

Con el primero contesta el que se le dirigie
ra a nombre de esta Honorable Cámara, acer
ca de la realización del Plan de Fomento Pes
quero correspondiente a 1944, y

Con el siguiente, da respuesta al que se le 
enviara a nombre del señor Bustos, sobre el pro
cedimiento que observa el Comisariato Gene
ral de Subsistencias y Precios, respecto a la 
tramitación de solicitudes para la adquisición 
de neumáticos.

5.0— Un oficio del señor Ministro cte De
fensa Nacional con el carácter de confidencial 
en el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre del señor Valdebenito, acerca de la 
situación que se le habría creado al contratis
ta que tuvo a su cargo la construcción de una 
población para oficiales de la Academia de 
Guerra.

6.0— Dos oficios del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vias de Comunicación:

Con el primero contesta el que se le dirigie
ra a nombre de esta Honorable Cámara, so
bre terminación de las obras de alcantarillado 
de Villa Alemana, y

Con el siguiente, da respuesta al que se It 
enviara a nombre del señor Muñoz Ayling, so
bre levantamiento de la línea férrea de Ma- 
tucana.

Quedaron a disposición de los señores Dipu
tados.

7.o— Des oficios del Honorable Senado:
Con el primero, comunica haber aprobado 

con modificaciones el proyecto de ley, por el 
cual se crean nuevas rentas para las Munici
palidades.

Con el segundo, se pronuncia respecto a las 
modificaciones introducidas por esta Honora
ble Cámara, al proyecto de ley sobre creación 
de la Empresa de Transportes Colectivos.

Quedaron en tabla.
8,o— Tres telegramas:
Con el primero, la Unión de Profesores de 

Valdivia, sa refiere al proyecto de ley sobre 
encasillamlento de rentas del personal civil de 
la Administración Pública.

Se mandó tener presente y agregar a los an
tecedentes del proyecto en Comisión Especial 
s0 Estatuto Administrativo.

Con los dos siguientes, el Partido Comunis
ta de Potrerillos y dirigentes de una concen
tración obrera efectuada en Limache, se refie
ren a diversas materias.

Se mandaron tener presente y archivar.
V— TEXTO DEL DEBATE

1.— CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY.

El señor PRIETO (don Camilo).— Pido la 
palabra, señor. Presidente.

El señor GUERRA.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor GONZALEZ OLIVARES.— Sobre la 
cuenta, pido la palabra, señor Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente).— Un
momento, Honorables Diputados. Corresponde, 
en primer lugar, calificar la urgencia hecha 
presente por el Ejecutivo para diversos pro
yectos de ley.

Se ha hecho presente la urgencia para ei pro
yecto de ley que libera de derechos de inter
nación y otros diversos especies teatrales ad
quiridas en Argentina por la ex Dirección Su
perior del Teatro Nacional.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará la simple urgencia.

Acordado.
Se ha hecho presente también para ei pro

yecto de ley sobre mejoramiento de situación 
económica del personal de la > Administración 
Pública.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará la suma urgencia.

Varios señores DIPUTADOS. — No, señor 
Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente).— Si 
Je parace a la Honorable Cámara, se acordará 
la simple urgencia.

Varios señor©« DIPUTADOS. — No, se
ñor Presidente. ¡La suma urgencia!

El señor TAPIA.— Alcanza perfectamente es
ta Honorable Cámara a despachar este proyec
to de ley.

El señor YAÑEZ.— No alcanza.
El señor TAPIA.— Sí alcanza, Honorable Di

putado.
El señoi SANTANDREU (Presidente)— En 

votación la petición de suma urgencia. Se en

tiende que los que voten negativamente acep
ta-i la simple urgencia.

—Durante la votación.
El señor MUÑOZ AYLING.- Ya está estu

diado este proyecto en las sesiones de la Co
misión.

El señor YAÑEZ.— Per0 la Cámara no va a 
alcanzar a tratarlo.

El señor OJEDA.— Queda algo adelantado...
Practicada la votación en forma económi

ca, dió el siguiente resultado: por la afirmati
va, 39 votos: por la negativa, 16 votos.

El señor SANTANDREU (Presidente).—Apro
bada la declaración de suma urgencia.

El Ejecutivo ha hecho presente, además, la 
urgencia para el proyecto de ley que da san
ción legislativa a las disposiciones del Estatuto 
Administrativo que necesitan de este requisito.

Si le parace a la Honorable Cámara, se de
clarará la simple urgencia.

Acordado.
El Ejecutivo ha hecho presente también la 

urgencia para el proyecto de ley que fija la 
planta y sueldos del personal del Departamen- 
to de Ferrocarriles y de la Dirección General 
de Obras Públicas, dependiente del Ministe
rio de Obras Públicas y Vias de Comunicación.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor- 
‘ ará la suma urgencia para este proyecto.

Acordado.

2.— HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SE- 
SOR PEDRO CORREA OVALLE. RE
CIENTEMENTE FALLECIDO.

El señor PRIETO (don Camilo).— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor GUERRA.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Presidente) - Pue

de usar de la palabra el Honorable señor Prie
to Concha, que va a ren ‘.ir un homenaje.

El señor PRIETO (don Camilo).— Señor Pre
sidente:

Los Diputados conservadores cumplen con el 
‘ enoso y justiciero deber de dejar constancia 
en este alto Cuerpo del Estado del dolor con 
que han visto desaparecer la personalidad del 
ilustre correligionario don Pedr0 Correa Ova
lle.

Quieren rendir homenaje de reconocimiento 
y de gratitud cívica a quien tomó la vida como 
un deber de Vivirla para su patria, para sus 
semejantes: para hacer el bien.

En el señor Correa Ovalle hubo la confirma
ción de aquella sucesión de egregios ciudada
nos que han ido jalonando la historia de nues
tra nacionalidad. Por encima de las legítimas 
preocupaciones particulares, sin egoísmos, han 
dado su capacidad espiritual y física para que la 
patria sea más grande y más próspera.

Vastamente conocida es la eficaz colaboración 
del señor Correa Ovalle al progreso de los Fe
rrocarriles del Estado, desde el cargo de Con
sejero ' esta misma Empresa. Durante mu
chos años, con su criterio ecuánime, contribu
yó al pie de eficiencia en que se hallara ese 
servicio.

Miembro de Senado durante cuatro períodos, 
llevó la presentación de las provincias de Tal
ca y Linares a ese alto Cuerpo legislativo. Acu
cioso en N desempeño de sus funciones, los 
hechos lo destacaron lógico exigente para con 
los que asumen la dirección gubernativa del 
país. Los hombres cultos que toman asiento en 
esta Sala conocen, o leben conocer, la labor 
parlamentaria del señor Correa Ovalle. No ten
go, pues, para qué recordarla en esta Honora
ble Cámara.

Pero, donde el señor Coi :a Ovalle tuvo la 
mayor preocupación de un deber que cumplir, 
fué en el acrecentamiento de nuestra produc
ción nacional. Comprendió, sin vacilar, cuan
ta verdad encierra que para que un país sea 
grande y para que los ciudadanos gocen de 
bienestar moral y económico, es necesario ir 
al aumento de la producción.

Y asi lo vemos siempre a la cabeza de cuan
ta actividad nueva industrial y agrícola pue
de representar una mayor producción. Empren
día ensayos para conseguir este fin, sin repa • 
rar en la incertidumbre del sacrificio.

Fué el "ploner” de la arboricultora y, prin
cipalmente, de la fruticultura. Buscó y obtuvo 
los mercados de que goza hoy día el país en el 
extranjero, con todas las ventajas de la ex
plotación racional de nuestros campos y las uti
lidades del comercio exterior para la economía 
nacional.

El diputado que habla, conocedor de cerca 
de las actividades de bien público y privadas 
del señor Correa Ovalle, puede afirmar <|ue sus 
colaboradores encontraron siempre en él al 
justiciero y generoso patrón de profunda alma 
cristiana.

Al término de su múltiple vida, don Pedro 
Correa coronó su constante desprendimiento 
con generosidad espléndida, mantenida sin os
tentación, como su corazón se lo dictaba:

Construyó en la ciudad de Molina, de amplia 
actividad industrial y agrícola, un magnífico 
plantel educacional, donado en seguida por él, 
para que reciban los hijos de los obreros la 
educación primaria y a continuación la edu
cación práctica, que forme al pequeño indus
trial, al obrero especializado en ramos manuales 
y al artesano.

La generosidad, vaciada en este plantel edu
cacional, que, por su magnitud, más parece una 
obra que rebasa el esfuerzo de un particular, 
compromete la gratitud de todos los chilenos.

Hoy, don Pedro Correa Ovalle, ha debido re
cibir del Todopoderoso el premio a sus virtudes.

El señor GARCIA DE LA HUERTA.— Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor GARCIA DE LA HUERTA — Señor 
Presidente: con el desaparecimiento de don 
Pedro Correa Ovalle pierde la República a un 
servidor eminente.

Fué vasto el cumpo de sus actividades. Los 
anales del Parlamento Nacional registran una 
serie de proyectos de ley en los cuales, sien
do Senador de la República, vació todos sus 
conocimientos agrícola., y su gran interés por 
ei progreso de esta industria madre de nues
tro país. Tal es, por ejemplo, el proyecto de 
regadío. En el Consejo de los Ferrocarriles del 
Estado, en diversas actividades agrícolas, en 
los Consejos de grandes empresas industria
les y bancarias, queda la huella imborrable 
de la inteligencia, del esfuerzo y del patrio
tismo de este ilustre servidor público.

Es por eso, Honorable Cámara, que los Di
putados liberales nos inclinamos reverentes 
ante su muerte y expresamos al Partido Con
servador nuestro sentido pésame.

3 — HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SE
ÑOR HORACIO ARANGUIZ CERDA, 
RECIENTEMENTE FALLECIDO.

El señor CORREA LARRAIN — Pido la pa
labra .

SESION 19.a EXTRAORDINARIA, EN 

LUNES 14 DE MAYO DE 1945 

(Segunda Legislatura) 

(Sesión de 17 a 19 horas,

PRESIDENCIA DEL SR. SANTANDREU

(VERSION OFICIAL) L
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra, Su Señoría.
El señor CORREA LARRAIN — Señor Pre

sidente, Honorable Cámara: Hace poco más 
de una semana la opinión pública de mi pro
vincia, se vió dolorosamente sacudida al co
nocer el sensible fallecimiento de uno de sus 
más brillantes hijos, don Horacio Aránguiz 
Cerda. Es en nombre de ella y en el del Par
tido Conservador, que ahora rindo este pos
trer homenaje a la memoria del ciudadano 
que supo poner su vida al servicio de su pro
vincia y de su Partido.

Diputado por O’Higgins y, muy especial
mente por el departamento de San Vicente, 
ocupó estos mismos bancos para defender los 
intereses regionales y aportar su experiencia 
y su criterio a la solución de los grandes pro
blemas nacionales.

Quiso la Divina Providencia terminar brus
camente su carrera terrenal y privar a sus 
amigos y a los suyos de la luz de su criterio 
tranquilo y de la bondad de sus sabios con
sejos.

El Partido Conservador inclina su bande
ra ante sus restos mortales y llama a las ac
tuales y futuras generaciones a seguir su no
ble ejemplo.
4 — CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL GO- 

BIEI NO 'x LA COMPAÑIA CHI. EN A 
DE ELECTRICIDAD LTDA., RELAr"VO 
A LZ COMPRA VENTA DE LOS SER
VICIOS TRANVIARIOS DE DICHA COM
PAÑIA, Y CREACION DE LA EMPRESA 

। NACIONAL DE TRANSPORTES COLEC
TIVOS— PETICION DE PREFEREN
CIA

El señor GUERRA.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
¿Sobre la Cuenta. Honorable Diputado?

El señor GUERRA.— Si, señor Presidente.
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor GUERRA.- Señor Presidente, en la 

Tabla de la presente sesión sólo figuran dos 
proyectos y parece que ha;, acuerdo en el 
sentido de despacharlos lo más pronto que 
sea posible. De ahi que me permito solicitar 
al señor Presidente tenga a bien recabar’ el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
que acuerde tratar e’ proyecto, que viene del 
Honorable Senado, relativo a la compra de los 
bienes afectos al servicio de tranvías de San
tiago, a continuación de los dos proyectos que 
figuran en la Tabla.

Varios señores DIPUTADOS— ¡No, señor 
Presidente!

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
No hay acuerdo, Honorable Diputa'do.

El señor URIBE (don Damián).— La In
amovilidad de los empleados particulares, en
tonces, señor Presidente...
5.— INSERCION EN LA VERSION OFICIAL 

DE UN DOCUMENTO RELACIONADO 
CON EL LEVANTAMIENTO DE LA LI
NEA FERREA DE LA AVENIDA MATU- 
CANA, EN SANTIAGO.

El señor MUÑOZ AYLING.— Pido la pala
bra, señor Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor MUÑOZ AYLING.— Honorable Cá
mara, el señor Secretario ha dado cuenta de 
un oficio enviado por el señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación a la 
Honorable Cámara, por medio del cual da 
respuesta a unas observaciones que yo for
mulé en sesiones pasadas, respecto al levan
tamiento de la linea férrea que pasa por la 
Avenida Matucana, de Santiago

Yo rogaría a la Honorable Cámara se sir
viera acordar la publicación de este oficio en 
la versión oficial y en el Boletín de Sesiones, 
porque no lo he tenido a mano para poder 
imponerme de él.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aco
gería la petición formulada por el Honora
ble señor Muñoz Ayling.

Acordado.
—El oficio del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vias do Comunicación, a que se 
refiere el acuerdo anterior, dice así:

“N.o 1.057— Santiago, 11 de mayo de 1945. 
— Por oficio N.o 653, de 19 de abril último, 
esa Honorable Corporación pone en conoci
miento de este Ministerio la petición formu
lada por el señor Diputado don Héctor Mu
ñoz, relacionada con el levante de la linea 
férrea de Matucana.

Sobre el particular manifiesto a V. E. que 
según lo informado por la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado en nota Nio 130|1964, 
de 7 de mayo en curso, para el levante de las 
líneas en referencia se espera el término de 
la construcción y recepción, por parte de di
cha Empresa, del desvio “Aprovisionamiento 
del Estado” y de ios trabajos de impermea- 
bilización del túnel, cuyas obras están a car
go de la Dirección C eneral de Obras Públi
cas y que serán entre radas en fecha próxi
ma.

Manifiesta además dicha Empresa que, an
tes de levantar las líneas debe tener la se
guridad que se requieren para mantener la 
continuidad del tránsito por el túnel, que so
lamente podrá determinarse durante el in
vierno próximo, ya que es preciso evitar las 
consecuencias que acarrearía la paralización 
temporal del tráfico, sin contar para ese ca
so de emergencia con la actual línea de cir
cunvalación por Matucana.

Saluda atentamente a V. E — (Edo.): 
Gustavo Lira”.

6 — DEROGACION DEL ARTICULO 7.0 DE
LA LEY 8.080, SOBRE IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES NO
MINATIVAS DE LAS SOCIEDADES 
ANONIMAS.

El Señor SANTANDREU (Presidente). — 
Corresponde entrar a ocuparse del proyecto 
que deroga el articulo 7,o de la ley 8.080, so
bre impuesto a la trasferencia de acciones 
nominativas de las sociedades anónimas.

Está impreso a “roneo”

El señor PROSECRETARIO.— Dice el pro
yecto de ley:

“Artículo único.— Derógase el artículo 7.o 
de la ley N.o "».080, de 26 de enero de 1945.

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el “Diario Oficial”.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Diputado Informante es el Honorable señor 
Edwards.

El señor EDWARDS.— pido la palabra.
El señor MONTT — pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría y, a continua
ción, el Honorable señor Montt.

El señor EDWARDS — Este proyecto, Ho
norable Cámara, tuvo su origen en un Men
saje del Ejecutivo, por el cual se propone la 
derogación del artículo 7.o de la ley N.o 
8.080. que subió de $ 0.10 a $ 0.50, por cada 
$ 100, el impuesto a la transferencia de ac
ciones nominativas de las sociedades anó
nimas.

Este impuesto entró en vigencia el lo de 
ffniH0 P10*1?10 pasad0 y se ha visto que ha 
tenido una Influencia nociva en las operaclo- 
cioneVplO sa',pucs el mont° de las transac
ciones en acciones nominativas de las socle- 
derabie“ ha baJad° “ ,orma consI- 

h,.?»e,-£ianera que el mayor rendimiento trl- 
aíva ri .ique Se !speraba obtener mediante el 
alza del impuesto mencionado y que se cal
culaba en una suma cinco veces’superior a 
ci’'C,lEnSefpP4nClbia| anteS’ n° Se va a Pr°du- 
de 1 250 a"teS perclbia Ia cantidad 
ae 1.250.000 pesos y ahora, debido a la dls- 
X“ el v01umen de las operaciones, y 
pese al aumento del impuesto, esta cantidad 
va a ser mas o menos igual o muy poco su
perior a ella. En cambio, el alza del impues
to trae_perturbaciones graves.

DifMt°r de Impuestos Internos me 
manifestó esta mañana que, debido a ella 
se esta eludiendo en forma alarmante el pa-’ 
n«dv ‘F®“!?0 a las teansferencias de accio
nes y se está .omentando el hábito de ha- 
teas°rásnPsUe5’ estas se practican mediante 
tíoFn > 9 n° se “a!i8™ en los regis
tros de las sociedades. En esta forma — con
tinua manifestándome el señor Director de 
Impuestos Internos — se va a complicar enor
memente la percepción y fiscalización del 
impuesto complementario a la renta.
. Laaoperaci°nes durante el mes de febrero 
h! ’<nn acc!ones. alcanzaron un volumen 
ele 95 millones de pesos. Durante este año, las 
operaciones efectuadas durante cuatro me
ses, solamente ascendieron a 38 millones de 
pesos, lo cual indica una disminución de casi 
dos tercios con respecto a las efectuadas en 
e± ano anterior.

En marzo de 1944, las acciones transadas 
sumaron 144 mil pesos, y en marzo del pre
sente ano, sólo sumaron 55 mil. Se ve una 
disminución evidente en el monto de las ac
ciones que actualmente se transan en el mer
cado de valores.

El señor OCAMPO.— Se oye muy mal
El señor EDWARDS.- Los técnicos en’es

tas materias, los corredores de bolsa, me han 
manifestado que en parte esta disminución 
que he señalado se debe al alza del impuesto 
a las transferencias de acciones, la cual ha 
reducido el volumen de las operaciones.

Como esta alza, según los considerandos 
que se hacen jen el informe de la Comisión de 
Hacienda, no va a producir el mayor rendi
miento tributario que se esperaba, y, en 
cambio, no va a producir sino perturbaciones 
en el comercio de acciones en la Bolsa, el 
Ejecutivo ha propuesto derogarla. La Comi
sión de Hacienda ha encontrado razonable 
esta iniciativa y la ha aceptado sin modifi
cación .

En consecuencia, pido a la Honorable Cá
mara que, ya que se trata de un proyecto de 
ley cuyo despacho abonan tan buenas razo
nes, se^sirva prestarle su aprobación.

El señor ARIAS — Muy clara su exposición, 
Honorable Diputado.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

El señor MONTT.— pido la palabra
El señor SANTANDREU (Presidente) - 

Tiene al palabra Su Señoría
El señor MONTT.- Señor Presidente, ha

ce pocos días, se discutió en esta Honorable 
Camara un proyecto de ley para financiar 
los gastos que demanda la atención y am
pliación de los servicios de la Madre y el 
Niño, mediante un aumento del impuesto a 
las transferencias de bienes raíces Yo ma
nifesté en esa oportunidad mis razones eñ 
contra de este aumento de tributos y los in
convenientes de todos estos impuestos que 
dificultan las transacciones y embarazan la 
libre circulación de los bienes.

Hace apenas cuatro meses, se despachó aquí 
un proyecto de ley que establecía no un im
puesto a la transferencia de bienes muebles, 
aumentando el impuesto de timbre que gra
vaba a los traspasos y que iba, sin duda, a 
entrabar la circulación de los bienes afectos 
a él.

La práctica viene a dar la razón a estas 
teorías, que son muy antiguas. Todos los que 
somos abogados y hemos estudiado Economía 
Política, sabemos que esas teorías, en los paí
ses en que se han aplicado, han constituido 
una verdadera conquista para la libertad de 
comercio.

El impuesto a las transferencias de los va
lores Mobiliarios iba a convertir, por esta ley, 
la simple contribución de impuesto de tim
bres, que era de diez centavos, o sea, 0,1 por 
ciento, en un medio por ciento, lo que ha 
constituido un verdadero inconveniente, que 
el propio Ejecutivo se ha apresurado a reco
nocer.

El señor Diputado Informante, que puede 
considerarse como personero del Gobierno en 
estas materias, ha señalado tales inconve
nientes y ha pedido que se vuelva al régimen 
tributario anterior.

Es una verdadera satisfacción que el Eje
cutivo reconozca los errores cometidos y vuel
va sobre sus pasos.

Espero, Honorable Cámara, que las ense
ñanzas que nos ha dado el Honorabel señor 
Edwards hagan escuela entre nosotros, y que, 
ante impuestos de esta naturaleza, no volva
mos a incurrir en estos mismos errores.

El señor GAETE — El Ejecutivo está vol
viendo sobre sus pasos, Honorable Diputa
do...

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el proyecto.
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobaría en general el proyecto.
Aprobado.

Como no se han presentado indicaciones, 
si a la Honorable Cámara le parece, se apro
baría también en particular.

Acordado.
Terminada la discusión del proyectó

7—CREACION DE NUEVAS RENTAS MU
NICIPALES— MODIFICACIONES DEL 
HONORABLE SENADO.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Corresponde ocuparse del segundo proyecto 
que figura en Tabla: las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado al proyecto 
de ley sobre creación de nuevas rentas muni
cipales.

Están impresas en el Boletín N.o 560.
—El Proyecto de la Honorable Cámara de Di

putados dice:
“PROYECTO DE LEY: 

TITULO I
Modificaciones al Decreto con Fuerza ae 

N.o 245, sobre Rentas Municipales.
“Artículo 1 o— Introdúcense las siguientes 

modificaciones al Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 245, de 15 de mayo de 1931, sobre Rentas 
Municipales:

1. Intercálase, a continuación del artículo 6 o 
el artículo nuevo que la letra e) del artículo 5.o 
de la ley N.o 6,425, de 20 de octubre de 1939, 
ordenó consultar a continuación del artículo 52 
del referido decreto con fuerza de ley.

2. Agrégase, al artículo 26, el siguiente inciso 
tercero:

“Facúltase a las Municipalidades para tras
pasar, previa autorización del Presidente de la 
República, a rentas ordinarias, los remanentes 
del producto de la contribución adicional a qug 
se refiere este artículo. Estos traspasos sólo po
drán hacerse después de cumplidos los compro
misos de servicios de alumbrados existentes”

3. Consúltase como artículo ,27, que fué dero
gado por la letra 1) del artículo 4.o de la ley 

, N.o 6,425, el siguiente nuevo:
“Artículo 27.—Los sitios eriazos ubicados en 

las zonas de construcción obligatoria de que 
trata el artículo 86 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades, pagarán 
un impuesto adicional especial de dos por cien
to el primer año, de cuatro por ciento el se
gundo año y de seis por ciento en los años si
guientes, sobre su valor de tasación fiscal, a 
beneficio de la Municipalidad respectiva.

Este impuesto cesará en la misma fecha en 
que la Dirección de Obras Municipales, en con
formidad a lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley General de Construcciones y Urbaniza
ción, dé el permiso de edificación correspon
diente. Si las obras se paralizaran por más de 
seis meses, regiiá nuevamente el impuesto”.

4. Reemplázase el artículo 30 por el siguiente: 
“Artículo 30.—Establécese una patente mu

nicipal sobre los perros, que será aplicable en 
las ciudades de más de cinco mil habitantes.

El valor de estas patentes será de hasta 
veinte pesos anuales por cada perro.

La Municipalidad deberá entregar al contri
buyente una placa que acredite el pago de la 
patente, placa cuyo valor no podrá exceder de 
un peso”.

5. Agrégase al artículo 31, el siguiente in
ciso:

“La primera inscripción en el país de un vé- 
hícutb motorizado, para poder transitar por las 
vías públicas, estará afecta, además, al pagp de 
un impuesto equivalente al 50 por ciento de 
la respectiva patente”. •

6. Reemplázase el inciso 3.o del artículo 32. 
por el siguiente:

“La citada contribución especial, que se co
brará por una sola vez al año, será de benefi
cio de la correspondiente Municipalidad, y su 
monto no podrá exceder de veinte pesos”

7. Reemplázase el inciso l.o del artículo 37, 
por el siguiente:

“Las placas para las patentes de vehículos se
rán fabricadas por la Superintendencia de la 
Casa de Moneda y Especies Valoradas por 
cuenta de la respectiva Municipalidad, la que 
podrá venderlas hasta con un recargo máximo 
de diez pesos sobre su precio de costo”.

8. Agrégase a continuación del artículo 31, 
el siguiente nuevo:

“Artículo ...— La patente extranjera da de
recho para transitar en el país sólo hasta tres 
meses.

Transcurrido este tiempo, deberá sacarse la 
patente correspondiente, con un 25 o|o de des
cuento si el término de dicho plazo queda den
tro del primer semestre, y con un 50 ojo si 
queda dentro del segundo”.

9. Reemplázase el acápite D) del Párrafo 
III, por el siguiente:

“Patentes Profesionales, Comerciales e In
dustriales”.

10. Reemplázanse los artículos 43 y 50, res
pectivamente, por los siguientes:

“Artículo 43.— Para la clasificación y pago 
de esta contribución, se dividirán las comunas 
de la República en las siguientes categorías:

1 .a categoría.— Comunas que tengan más de 
100.000 habitantes.

2 .a categoría.— Comunas que tengan más de 
50.000 habitantes.

3 .a categoría.— Comunas que tengan más de 
30.000 habitantes.

4 .a categoría.— Comunas que tengan más de 
20.000 habitantes.

5 .a categoría.— Comunas que tengan hasta 
20.000 habitantes”.

“Articulo 50.—La tasa o valor de las paten
tes fijadas en el Cuadro Anexo número II se 
aplicará en las comunas de 1.a categoría.

L03 contribuyentes de las comunas de 2.a. 3.a, 
4.a y 5.a categorías pagarán sus patentes en 
conformidad a dicho Cuadro, rebajadas en 
un 20, 40, 50 y 60 por ciento, respectivamente”.

11. Agrégase al inciso l.o del artículo 46, 
como frase inicial, la siguiente: “En las co
munas con población inferior a 20 000 habi
tantes. ,

12. Agrégase, como inciso I o de» artículo 
52, el siguiente:

“El contribuyente deberá mantener en lu
gar visible el comprobante de pago «*e la pa
tente correspondiente al último semestre”.

13. Agrégase al inciso 2.o de’ articulo 63, 
después de la frase: "... 1« transferencia en 
el rol respectivo previa comprobación de la 
efectividad de dicho cambio” la siguiente: 
“y del pago, por derecho de transferencia del 
15% del valor de la patente”

14.o Reemplázase en el inciso lo del ar
tículo 57, la expresión: “veinte por ciento” 
por “treinta por ciento”.

Agrégase en el inciso 2 o de este mismo ar
tículo, después de la palabra “profesionales”, 
la siguiente frase: “o que para el ejercicio 
de sus funciones fiscales, municipales semi- 
fiscales o de empresas particulares necesite 
como requisito el título protesten al’

15. Reemplázase el articulo b9, por el si
guiente:

i
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“Articulo 59.— Las patentes de abogade se 
pagarán con un ’-ecargo del 5f.% en favoi de 
la Municipalidad respectiva, y se regirán én 
todo por lo que sobre el partí-'11 lar dispone la 
ley que organiza el Colegio de Abogados".

16. Agrégase aA articulo 63 ei siguiente in
ciso:

“Además de la declaración previa el con
tribuyente necesitará, para iniciar su giro la 
correspondiente autorizacicr. municipal para 
ejercerlo en el leeal que indique su declara
ción. Esta autorización deberá ser otorgada 
siempre que el local reúiia las condiciones 
impuesta^ por la¿ leyes y reglamentos vigen
tes”.

17. Agrégase al artículo 83, después de la 
palabra “sorprendido”, la siguiente frase: 
“con patente vencida, circule sin patente 
o...

Agrégase al mismo artículo 83, el siguiente 
inciso:

“Lo dispuesto en el inciso anterior no se 
aplicará a las bicicletas”.

18. Reemplázase en el artícuu’ 94 la frase: 
“cien pesos” por “doscientos pesos”.

19. Agrégase, como inciso 3 o del artículo 
97, el siguiente:

“La violación de la clausura decretada por 
el Alcalde será sancionado con úna multa 
hasta de mil peses cada vez que sea sorpren
dido abierto el local o ejerciéndose el giro”.

20. Reemplázase el epígrafe “Titule V”, por 
“Párrafo IV”.

21. Reemplázase el epígrafe "Título VI”, por 
“Título V”.

22. Reemplázase el número ¿4 del artículo 
100, por el siguiente:

“Número 11 (14 antiguo). — Derechos por 
toda propaganda que se realice en la vía pú
blica, visible u oída desde la misma, y la que 
se fije o efectúe en el exterior de ¡os edifi
cios, con excepción de la electoral, política o 
religiosa.

Están afectos también al pago de dichos 
derechos los avisos que se coloquen en los 
interiores y exteriores de aeronaves, naves, 
ferrocarriles, tranvías, autobuses o cualquier 
otro vehículo de movilización colectiva. En 
estos casos el pago de los derechos se hará 
en la Municipalidad donde tenga su domici
lio legal la empresa de transportes

Para realizar cualquiera propaganda debe
rá solicitarse, previamente, el permiso muni
cipal.

En todo caso, será responsable dei pago de 
estos derechos la persona beneficiada pox la 
propaganda”.

23. Suprímese en el inciso 1 o dei articulo 
centavos

26. Reemplázanse los Cuadros Anexos I, II 
y III, por los que figuran adjuntos a la presen
te ley.

TITULO n
Modificaciones a la ley número 6.038. sobre Es

tatuto de ios Empleados Municipales
Articulo 2.O. Introdúcense las siguientes mo

dificaciones a la ley número 6,038. de 4 de mar
zo de 1937, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República:

1. Substitúyese el inciso 2.o del articulo 3.o por 
' el siguiente:

‘‘La remuneración de los empleados contratados 
sólo podrá efectuarse con cargo a los fondos des
tinados especialmente a la realización de la obra 
para cuya ejecución se contraten los servicios de 
éstos".

2. Agrégase al artículo 13 el siguiente inciso:
“El empleado que se considere perjudicado por 

una resolución Ilegal en materia de nombra
miento del personal, podrá deducir contra di
cha resolución el reclamo de que habla el ar
tículo 131 de la Ley de Organización y Atribucio
nes de las Municipalidades”.

3. Substitúyese el inciso l.o del artículo 27 por 
el siguiente:

‘‘Las remuneraciones anuales de los emplea
dos municipales por concepto de sueldos serán 
las contenidas en la siguiente escala:

Grado: Sueldo:
1.0.— $ 72.000.—
2.O.— 66.000__
3.O.— 60.000.—
l.o.— 57.000.—
5 o.— 54,000.—
6.O.— 51.000.—
7.O.— 48 000.—
8.O.— 45 000.—
9.O — 42.000.—
.0.0.— 39 000.—
Ll.o.— 36 000.—
12.0.— 33.000.—
13 o.— 30 600.—
14.0 — 28 200.—
15.0.— 25 800.—
16.0.— 23 400.—
17.0 — 21 000.—
18.0.— 19 200.—
19 o.— 17.400.—
20 o.— 15.600.—
21.0.— 13 800.—
22.0.— 12 000.—
23.0 — 10.800.—
24.0.— 9.600.—
25.0.— 8 400.—
26.0.— 7.200.—

103 la frase: “de diez y cincuenta 
diarios...

24. Agrégase, a continuación dei
103, el siguiente nuevo:

Artículo...).— Las infracciones a 
posiciones del presente Título serán 
con una multa de hasta quinientos pesos, sin 
perjuicio del cobro judicial de los derechos 
adeudados, el que se regirá por las disposi
ciones de la letra c) del Párrafo IV del Títu
lo anterior”.

25 Agréganse, a continuación del artículo 
105, los siguientes nuevos1

“Artículo a).— Auméntase, h beneficio de 
la Municipalidad de Santiago, en uno por 
ciento la comisión sobre el valor de las apues
tas mutuas en los hipódromos ce la comuna, 
establecida en ei artículo Lo oe la „Ley nú
mero 5,055. de 12 de febrero de de 1*932”.
• “Artículo b).— Establécese una patente 
adicional anual de cinco mil pesos que pa
garán a beneficio municipal ios cinemató
grafos que habitualmente estrenen películas 
en el país”.

“Artículo c).— "Las subdivircnes de sitias, 
nuevas poolaciones, o parcelaciones, excep
tuadas las que hagan la Caja de la Habita
ción. la Caja de Colonización Agrícola y las 
Cajas de Previsión, necesltaián la aproba
ción de la respectiva Municipal’dad.

El dueño o formador de éstas pagará un 
derecho equivalente al uno por cíente del va
lor de su avalúo vigente, a ber.eflaio munici
pal.

Se aplicará a los casos a que se refiere es
te artículo lo dispuesto en el artículo 89 de 
la Ley General de Construcciones y Urbani
zación,’ aprobada por Decreto con Fuerza de 
Ley número 345, de 30 de mayo de 1931”.

“Artículo d).— Las Municipalidades en cu
yo territorio jurisdiccional existan balnea
rios, percibirán log derechos que se paguen 
por las concesiones de uso y goce de las pla
yas ubicadas en dichos balaca-ios”.

“Artículo e).— Las línea« aéreas de con
ducción y distribución de energía eléctrica y 
de telégrafos y teléfonos, y ¡as postaclones 
correspondientes, estarán afectas a un im
puesto del uno por ciento anual sobre el ava
lúo de dichos bienes.

Las líneas subterráneas de los mismos ser
vicios, como también las de conducción de 
gas y otros filudos, y sus anexos, estarán 
afectas a un impuesto del medio por ciento 
anual sobre su avalúo. Este ú timo impuesto 
será aplicable también a las líneas férreas 
tendidas en calles y caminos

Los impuestos que se establecen en este articulo 
serán percibidos por la Municipalidad en cuyo te
rritorio comunal se encuentren los bienes grava
dos, y su pago se efectuará dentro de los pla
zos y en la forma establecidos para la contribu
ción sobre los bienes raíces.

El avalúo de los bienes será hecho por la Di
rección General de Impuestos Internos, en con
formidad a las disposiciones de la Ley N.o 4,174, 
de 5 de septiembre de 1927.

La Dirección General de Servicios Eléctricos 
deberá comunicar a la Dirección General de Im
puestos Internos, como también a la Municipali
dad respectiva, todas las ampliaciones que se 
efectúen en las instalaciones a que se refiere es
te artículo, con indicación del valor de las mis
mas"

‘‘Artículo f). A contar desde el Lo de Enero de 
1946, las Municipalidades percibirán el exce
dente sobre_ lo que haya percibido el Fisco du
rante el año 1945 como producto del impuesto 
a la renta, correspondiente a las segunda y ter
cera categorías.

El excedente a que se refiere este articulo 
Jo integrará la Tesorería General de la Repú
blica, semestralmente, en la primera quincena 
de junio y diciembre, en la respectiva cuenta 
municipal, en la cantidad que corresponda a 
cada Municipalidad en conformidad con la ta
bla de porcentajes que la misma Tesorería con
feccione en relación con el promedio entre ios 
roles de bienes raíces de los sectores urbanos de 
las comunas y el de rentas mobillarias en pro
porción al total que representen estos mismos 
roles en todo el territorio nacional.

Esta tabla se confeccionará cada cinco años 
con el mérito de los decretos supremos que fi
jan los límites urbanos de las ciudades y pobla
ciones y de los datos que sobre avalúo de los 
bienes raíces y de los valores mobiliarios pro
porcionará la Dirección General de Impuestos 
Internos a requerimiento de la Tesorería Ge
nera] de la República"

“Artículo g).— La Municipalidad de Arica podrá 
modificar las tasas de la contribución de mojo- 
nazgo y sisa cada cinco años". 1

artículo

las día- 
penadas

4. Agréganse después del artículo 27. los siguien
tes nuevos:

“Artículo a). Las remuneraciones por traba
jos extraordinarios sólo serán 
tales trabajos hubieren sido 
solución escrita del Alcalde o 
partición respectiva.

Los empleados municipales
su cargo deban trabajar los días domingos y fes
tivos, tendrán derecho a cuatro dias de descanso 
al mes”.

“Artículo b). Las Municipalidades podrán acor
dar, por una sola vez en el año, el pago de una 
gratificación al personal, cuando el ejercicio pre
supuestario de la Corporación acuse superávit Es
ta gratificación no podrá exceder del veinte por 
ciento del sueldo anual ni del monto del supe-

procedentes cuando 
ordenados por re- 
del Jefe de la re-

que por razón de

ciento del sueldo anual ni del 
rávit”.

5. Substitúyense los incisos l.o 
28, por los siguientes:

“Toda modificación de la
pleados y de las remuneración^ de los mis
mos sólo podrá ser hecha a propuesta del 
Alcalde, conjuntamente con la aprobación de 
los presupuestos respectivos y con los votos 
de los dos tercios de los regidores en ejerci
cio.

Sin embargo, sí se tratare de cargos que 
se encuentren vacantes, podrá la Municipa
lidad acordar su supresión tn cualquiera 
época del año, a propuesta * asi Alialae con 
los votos de la mayoría de los regidores en 
ejercicio”.

6. Reemplázase la escala señalada en el 
artículo 30, por la siguiente:

y 2.o del articulo

planta de em-

jo, y las trabajadas en días domingos y fes
tivos.

La efectividad de dichas horas extraordi
narias corresponderá certificadas ai Secreta
rio de la Alcaldía, requisito é«ie sin el cual 
no podrá hacerse el pago.

Las Municipalidades podrán, además, acor
dar por una sola vez en e* año. unu gratifi
cación al personal de obreros, cuan!, el ejer
cicio presupuestario de la CuD-oración acuse 
superávit. Esta gratificación nn poirá exce
der del veinte por ciento dei salario anual ni 
del monto del superávit.

Articulo...— Todo acuerdo municipal que 
importe una modificación en a planta o en 
las remuneraciones necesitará la iniciativa 
del Alcalde y el voto de los dos tercios de los 
regidores en ejercicio, y entrará a regir des
de el l.o de enero del año siguiente

Artículo...— Los obreros que fueren lla
mados al servicio militar conofii varán la oro- 
piedad de sus puestos, podrá- ascender si les 
correspondiera durante este t’.empv y perci
birán el 50% de sus salarios

Articulo...— El monto de las remuneracio
nes de los jornaleros no podra exceoer del 
30% del total de los ingresos cr diñarlos efec
tivos del año anterior.

Artículo...— Será aplicable a los obreros 
lo dispuesto en el artículo.... (el primero 
de los artículos nuevos agregado por el nú
mero 8. del artículo 2.o) de esta ley. sobre 
asignación familiar y prenatal para los em
pleados.

8. Agréganse antes del artículo 56. y den
tro del Titulo X “Disposiciones Generales”, 
que pasa a ser XI, los siguientes artículos 
nuevos:

Artículo...— Las Municipalidades pagarán 
a sus empleados una asignación familiar por 
cada carga de familia, que no podrá ser in
ferior a veinte pesos ni superior a cien pesos 
mensuales, por la cónyuge, por la madre viu
da, legítima o natural, y por ios hi’os legíti
mos, naturales, adoptivos e nijastros hasta 
los dieciochos años de edad, siempre que es
tas personas vivan a sus expensas

Cuando los hijos estén educándose, este 
derecho se hará extensivo hasta los 21 años 
de edad.

Siempre darán derecho a la asignación fa
miliar los hijos que estuvieren física o men
talmente imposibilitados par? ganar su sub
sistencia, cualquiera que fuere su edad

En el caso de que ambos cónyuges tengan 
derecho a gozar de esta asignación ella sólo 
se pagará al que perciba une renta mayor.

La asignación familiar queda exenta de to
da clase de impuestos y es inembargable. No 
será considerada como sueldo para ningún 
efecto legal.

El empleado que dolosamente ocnlte datos 
o los proporcione falsos para gozar de asig
naciones familiares será san-’onado con la 
pérdida de su empleo, sin perjuicio de las 
sanciones penales que correspondan

Las Municipal'dades podrán pagar a sus 
empleados una asignación prenatal por cada 
hijo legítimo, de acuerdo con el reglamento 
que ellas dicten al respecto”.

Artículo...— Las Municipalidades con pre
supuesto anual superior a diez millones de 
pesos, que mantengan servicVxe organizados 
de Veterinaria, asignarán a ks médicos ve
terinarios un grado no inferior al 12.c de la 
escala de sueldos a que se refere <1 articulo 
27 de esta ley”.

Artículo ..— Todo empleado municipal de 
planta tendrá derecho a que se le reconozca 
el tiempo servido como empleado a contra
ta o a 
en los 
6,881.

jornal en la respectiva Municipalidad, 
términos señalados en la Ipv número

Grados:

$ 20.000 C00 — 1 o —
10 000 000 — 2 o.—
8 000 000 — 3 C —
6 000 000 — 4 O- —
4 000 000.— 6 0.—
3 000 OOO.— 7 o.—
2 000 000 — 8.O.—
1.500 000 — 9.O.—
1 000 000.— 10-0.—

700 000 — n.o.-
500 000 — 12 o.—
400 uOO — 13.0.—
200 OOO.— 15.0.—
100 000 — 18.0.—

Inferiore^ a 100 000 — 20.O.—

El grado mínimo en las Municipalidades 
con ingresos ordinarios efectivos superiores a 
$ 10.000.000, será el 20.o”.

7. Agrégase a continuación del Título IX 
“Del Desahucio”, el siguiente nuevo.

TITULO X
De los Obreros Municipales

Artículo...— Será obrero municipal de 
planta aquel que ejerza un traba’o en que 
predomine ej esfuerzo físicc sobre eJ intelec
tual, en un servicio estable de la Municipa
lidad, y el oue tenga trabaje ;erma-ente en 
los servicios dependientes como la Dirección 
de Pavimentación de Santiago

Artículo...— Cada Municipalidad, a pro
puesta del Alcalde, formará un escalafón de 
sus obreros de pianta

Artículo...— El salario de los obreros mu
nicipales de planta se ajustará a la siguien
te escala de grados y remune aciones:

Salario diario:Grado:

1 o.— $ 70 —
2 o.— 60 —
3.O — 50 —
4 o.— 45 —
5.0 — 40 —
6.0 — 35.—
7 o.— 30 —
8 o — 25 —
9.O.— 23 —

10.o — 20 —
ll.o.— 17 —
12.0 — 15 —

Las Municipalidades en casns calificados, 
podrán pagar a obreros empecí? fizados o téc
nicos salarios mayores que el máximo auto
rizado en este artículo

Artículo...— Los obreros con diez años de 
servicios ininterrumpidos en una misma Mu
nicipalidad gozarán de un aumento de diez 
por ciento sobr« sus salarios; cach nuevos 
cinco años de servicios gozarán de aumentos 
de cinco por ciento 
Estos aumentos no _________________
del 30% del salario base

Articulo ..— Los obreros municipales no 
tienen derecho ai pago po»- trabajo« extraor
dinarios; pero si al pago por ñoras extraor
dinarias traoajadas en conformidad a tas dis- 
DOsieinnPr nprtinentes del Cóó co dui Traba-

sobre sus salar lot bases, 
podrán exceder en total

TITULO m
Disposiciones varias

3.o Auméntense las pensiones vi- 
jubilación y munterio de ios em- 
obreros de las Municipalidades y

Artículo 
gentes de 
pleados y _ _______
de las respectivas Cajas de Previsión, de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) Pensiones mensuales de $ 1 009 o infe
riores, en un 40%.

b) Pensiones superiores a $ 1.000 en un 
40% hasta dicha suma y en un 10% en el 
exceso; y

c) Las pensiones así aumentadas no serán 
en caso alguno inferiores a $ 500 mensuales.

Artículo 4.o Los aumentos a «ue se refiere 
el artículo anterior serán de cargo de la Mu
nicipalidad o Cala de Previsión en cnie el in
teresado hubiere prestado sus servicios.

Artículo 5.o Intercálase a ocntinuación de 
la cifra “1933", en el penúltimo mci?o del ar
tículo 2.o de la ley número 6 466. it. siguien
te; yjhs comprendidos entre p! Lo de 

7 el 31 de agosto del mismo

acuerdos o i estamentos y has.. ¿ej
ordenanzas; sin perjuicio, en - rto.um¡Dtos 
comiso de los artículos, retiro esta-
o licencias, clausura de los n^oc o 
biecimlentos respectivos y de otras 
que se contemplen en leyes pspec’ ,

3. Agrégase, a continuación del articulo 

''■■Artfcuto6'.. Del presupuesto jJr.
ducido el monto de los gastos por su J 10 
nales, deberá destinarse un veinte por cien ^8*° 
menos, a obras de adelanto 10“al: ltaciones pa- 
por ciento a la construcción de . ntrü del 
ra empleados y obreros municipales dentro del 
radio de la respectiva comuna.

El Alcalde propondrá en el proyecto h 
supuesto el plan de obras a que se re 
tor°Ag"’al artículo 111 el siguiente inci- 

“"Produclda la insistencia el Tesorero envia
rá los antecedentes respectivos a la C°ntralo_ 
ría General de la República para los fines 
^“e/al inciso l.o del articulo 11. 
después de punto seguido, la slgulap*e p , 
siclón: "También podrán ser removidos po 
acuerdo de los tres cuartos de los regidores e 
ejercicio, adoptado en sesión convocada espe 
cialmente para este electo. La convocatoria_Ia 
hará el Secretario, a petición escrita de la ma 
yerta de los regidores en ejercicio .

6. Reemplázase en el numero 17 del aitlcu 
lo lis, la palabra •■cien” por esta otra dosci.n-

7. Reemplázase el inciso l.o del artículo 132, 
por el siguiente: ,

"Los Alcaldes, regidores y funcionarios mu 
nlcipales que por actos. u omisiones dejaren de 
dar estricto cumplimiento a los deberes que la 
ley les impone, incurrirán en una multa de mu 
a cinco mil pesos, sin perjuicio de la responsabili
dad civil o criminal a que hubiere lugai: .

8. Agrégase, a continuación del articulo 101, 
el siguiente:

"Articulo... Los Alcaldes y regidores que en 
un mismo periodo municipal hubieren presta 
do, a sabiendas, por más de una vez. su con
curso a acuerdos o resoluciones llegues, perde
rán por este sólo hecho, sus Investidlas, si 
el Alcalde fuere a la vez regidor, cesará tam- 
bién en este último cargo.

La declaración de caducidad del cargo de Al
calde o regidor en los casos a que se refiere 
este artículo, corresponderá a la Corte de Ape
laciones respectiva, la que resolverá constitui
da en Tribunal Pleno y previa audiencia de los

Sólo podrá solicitar la declaración de cadu
cidad la Controlaría General de la República o 
el Ministerio Público”.

Artículo 8.O.—Introdúcense las siguientes modi- 
ficacio-.s a la ley número 6,827, de 28 de fe
brero de 1941, sobre Organización y atribuciones de 
los Juzgados de Policía Local:

1. Substitúyese en el inciso Lo del articulo 
2.o la^ frase: “trescientos mil pesos anuales”, 
por esta otra: ‘‘un millón de pesos anuales”.

2. Agrégase al inciso l.o del artículo 5.o la 
siguiente frase final después de puntuar con 
una coma: “...con excepción del de abogado 
municipal”.

3. Agrégase al mismo articulo 5.o el siguien
te inciso: ‘‘No obstante, en las Municipalidades 
con presupuesto hasta de dos millones de pe
sos, el sueldo de los Jueces de Policía Local 
podrá ser inferior en tres grados al más alto 
autorizado para la respectiva Municipalidad”.

4. Substitúyese el artículo 12. por el siguiente: 
“Los Jueces de Policía Local conocerán en pri

mera instancia de las faltas cometidas en el te
rritorio de su jurisdicción mencionadas en el 
Libro m, del Código Penal.

Sin embargo, en las comunas de asiento de 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía con juris
dicción en lo criminal, conocerán estos Juzgados 
de las faltas a que se refiere este artículo".

5. Agréganse al articulo 13, los siguientes nú
meros nuevos:

“12. A las disposiciones legales y reglamenta
rias sobre vagancia y mendicidad, en las comu
nas donde no existieren Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía con jurisdicción en lo criminal”.

“13. A las disposiciones de los artículos 107. 108 
y 109 de la ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó-

de

de-

4 substitúyese el articulo 497, por , /S 
te:’ .

•‘Artículo 497.— El dueño de ganados 
traren en heredad ajena cerrada y qu® 
daño, será castigado con multa de 
te pesos por cada cabeza de ganado’’.

Artículo lO.o.— Reemplázase el inciso « 
articulo 41 de la Ley número 4,18o í0 «í 
cada por las leyes 4,523 y 4,959, poj

“El personal de^plahtí-, de^la Dlreccj^

te: "... 
julio de 1924 y 
año.

El monto de 
mencionado en 
que resulte una 
nes contenidas en la ley número 7 134. de 19 
de noviembre de 1941 y en Ja le? número 
6,966, de 19 de Junio del mismo añr., más el 
porcentaje de aumento que se considera pa
ra las pensiones del ex personal de emplea
dos y obreros de las Munioipai’.oades de San
tiago y Valparaíso en la presente i?y

Artículo 6.o Hácense extensivos, para el so
lo efecto de la jubilación con cargo a la res
pectiva Municipalidad los oeneficios de la 
ley número 6,708. de 8 de octubre de 1940, 
a los ex empleados municipales con diez o 
más años de servicios que cesarcr, en su 
funciones por declaración de vacancia re
nuncia o separación que no hiriese sido mo
tivada por actos constitutivos de delito du
rante el periodo comprendido entre e’ l.o de 
mayo de 1924 y el 30 de abril de 1927 Para 
la liquidación dó estas pensiones de jubila
ción se tomará como suelde bSdco e, vigente 
antes de la promulgación de -a presente lev.

Articulo 7.o fntredúcénse las siguientes 
modificaciones a la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Munic’pa ídades

l.o Reemplázase el articulo 69 rjoi el si
guiente1

“Articulo 69. Los Alcaldes gozarán de] suel
do anual correspondiente al grado más alto 
del escalafón de los empleados de >a Muni
cipalidad respectiva, con exceoción de ios si
guientes, que tendrán el sueldo anual que a 
continuación se indica:

Alcaide de la Municipalidad de Santiago, 
$ 84.000.

Alcaldes de Muncipalidaoes con ineresos 
ordinarios efectivos entre ? 500.000 y 200 mil 
p<?sos anuales, $ 12 000; y Alcaldes de Muni- 
cipalidaaes con ingresos □’•diñarlos efectivos 
inferiores a $ 200 000 anuales, S 6 000

2. Sübstitúyese el número 1 del artículo 
80 por el siguiente:

“Número i. Imponer a las ’rfracciones de 
las prescripciones municir-ales penas hasta 
de quinientos pesos de multa en simples

Jubilación de: ex personal 
el inciso precedente será el 
vez aplicadas .as disposicio-

licas, en las comunas que no sean cabeceras 
departamentos”.

6. Agrégase a continuación del artículo 13 
siguiente nuevo:

“Articulo... La competencia de los Jueces 
Policía Local, en la materias a que se refiere 
presente ley, se extenderá a la regulación oe 
los daños y perjuicios provenientes del hecho 
denunciado siempre que los mismos no excedan 
de dos mil pesos.

Cuando se trate de daños hasta de quinien
tos pesos, los Jueces de Policía Local se pro- 
nuncíarán sobre ellos en única instancia.

El cumplimiento de la resolución ejecutoria- 
dri sUoeiicltaers 'T“? de la lndénmlzaci6n po- 
.1 T^iíÍClt^rse ante 61 nlsir,o Juzgado o ante 

ordi,nario civil dúe corresponda".
posición dL-ñnJ, 2rt‘CU1° 14 la 5igulente dla’ 

Ui pues 06 Punt0 seguido: “Esta«: reglas también serán aplicables a aquellL ma
terias que tengan señalado por la Ley un oro 
cedimiento diverso". y n pro
nai;H.Agl’é«aSe' en el artícul° 15- ^spués de la 
“ o\or^Smente’’ Ia SÍ^Iente f-se: 

e19¿iSebntte:UyeSe 2° del artÍ0U1° 16'

“La cuantía de la fianza veinte ni nanza
10 Reemplázase el inciso T< 

el siguiente:
“El Juez interrogará en < 

f PTOederá en lo demás 
moma en este Titulo Si ™ -ü..------ 41,0 5e
de inmediato o sí haciéndolo0 ,d ctare sentencia 
re apelada, deberá X? en Ub Tí”1“ fue' 
mdo después que éste hav. al dete’
ración, salvo que ñor nn t«n p’e” ado su decla- 
pudlera imposibilitar la tínñtadón“110 conocldo 

'¿mUbJetÜÉ e” 'i’ artfcp>° 20. la frase: 
cial”, por esta otra? “se “putfrT™010” Ju<u‘ 
dera, salvo prueba en contrario” CO”0 Verd” 
"demás “PrlmeSe “ 61 arttepld 22 la palabra 

c¿3. Agrégase al artículo 23 el siguiente ln- 

te^n&t^°e« etrate de una 

inco’nmutable h“te”wr “’un^má^ 
días". por ™ máximo de diez
silente nulvoJ C°ntinuacl™ d« articulo 30, el 

denXtaf que0“mpongVm^t^ C°n’ 
denada que desee anelaT dp il J ? parte c°n- 
depositar previamente, el valo/ í'*61'4
la Tesorería Comunal o MmlclL ’ ”Ulta en 
Sueste requisito e! recurso

••LASñ\^ar^ula°Ud^^ 

res a tres por semana" ' án lnferi<>

las
tiJulo^^fras^: 

esta otra: "ciento a mil pesos” P p 
, 2- Substitúyese el encabezamiento del artlcn 
lo 495, por el siguiente: aracu-

"Serán castigados con prisión en sus grados 
mínimo a medio o multa de cincuenta a qutalen 
tos pesos". Huuuen-

^“Xrente:enCabeZamient0 dal art‘-'d

“Sufrirán la pena de prisión en su grado mí
nimo o multa de diez a trescientos pesos”.

el

de 
la 
de

da Sn?q°s X'!ntelOr a 

‘•o del articulo 16 por 

el acto al detenido 
en la forma que se

Pavimentación quedará sometido a las dií?, íi 
nes de la Ley número 6,038, de 4 de 
1937”. A . . , 20 í»

Articulo ll.o. Autorizase a la Dlrecciñ» 
Pavimentación de Santiago para cobrar ° ■’ 
cada permiso de ruptura de pavimento lln 
recho de $ 20.- si es solicitado para casal í* 
tación o departamentos, y $ 50.- sl H 
tado para un local oomercia] o industria] 
*e derecho se co-brará sin perjuicio de ]a * 
¿ación del solicitante de cancelar el vaiOr 
pavimento: comprendidos en dicha ruptura" 
del derecho fijado en el numero 3.0 del C1u ’ 
Anexo III.

Artículo 12.o- Suprímese el numero 12 riP1 
tículo l.o de la Ley N o 4,959, de 24 de ¿ 
de 1931, que modifico el inciso 7.o del articule * 
de la Ley N.o 4,180, y, en su reemplazo cZ? 
tase el siguiente articulo nuevo:

••Articulo...- El Director PavimentapiJ
enviará al Alcalde Municipal una memoria 
de las obras ejecutadas, con cuenta detaUada í 
las inversiones. En esta memoria deberán ■ 
cificarse las obras señaladas en el año anteril^í-’ 
el plan financiero de las obras que puedan n’ 
lizarse en el venidero; igualmente, Se ’ 
las modificaciones que sea necesario introducir el 
el plan general de pavimentación vigente »3 
modificaciones serán elevadas ai conoclmient^ 
Presidente de la República para su aprobaciJí

Artículo 13.o— Se faculta al Presidente <j» i 
República para refundir las leyes de Organo 
ción y Atribuciones de las Municipalidades ¿- 
Rentas Municipales, de Estatuto de EmpíJi 
Municipales, que en adelante se denominará ‘t?; 
tatuto de Empleados y Obreros Municipales’^ ■ 
de Organización y Atribuciones de los Juto¿,; 
de Policía Local, con las disposiciones pertwí 
tes de la presente ley.

Artículo 14.0— Deroga nse la letra b) del ^1 
lo 3.o de la Ley número 6,425, y los artículo, u 
y 6 o de la Ley número 6,966.

Deróganse, asimismo, los artículos l.o, j« 
4.o de la Ley número 5,691.

Articulo 15.o. Esta ley comenzará a regir 
de la fecha de su publicación en el “Diario (¿' 
cial”, a excepción del impuesto establecido «n 
número 3.o del artículo l.o, que empezará & « 
gir desde el l.o de Enero de 1946.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo Lo Créase por esta única yez en caA 

Municipalidad, una planta suplementaria con tj 
actuales empleados a contrata, y con aquellos ca 
más de dos años de servicios que se pagan a j» 
nal, y que desempeñan cargos de empleados

Esta planta tendrá los mismos grados de i 
planta permanente de la respectiva Municipt 
dad, y el personal se encasillará en ella en el 
do más próximo que corresponda al sueldo de qp 
actualmente disfruta.

Estos empleados quedan sometidos en todo a It 
disposiciones de la Ley número 6,038 y sus n» 
dificaciones, pero sólo podrán figurar en terul 
a fin de llenar vacantes en la planta perman^ 
te de la respectiva Municipalidad, siempre p 
tengan una antigüedad superior a cinco afc 
ininterrumpidos en ella. Todo cargo de la pías' 
ta suplementaria que vaque por cualquiera caua 
quedará suprimido.

Artículo 2.o El personal de esta planta sup> 
mentaría estará afecto al régimen de prevls¿H 
de la Caja de Empleados de la respectiva My ' 
nicipalidad, cuyos Consejos determinarán la te'; 
ma cómo deberán hacerse las imposiciones 
i-respondientes para los efectos del reconocimla|I 
to del tiempo servido con anterioridad.

Artículo 3.0 Los actuales empleados de plan 
o a contrata que gocen sólo de comisión, dlsíp■ 
tarán. además de ésta, del sueldo asignado al M 
timo grado que a virtud de la ley corresponda ií.J 
la respectiva Municipalidad, y su encasta 
miento de grado en el escalafón de la planta tras 
rrespondiente, se hará en conformidad con M 
establecido en la letra b) del artículo 2,o del 
Ley número 6,038.

Artículo 4.o Dentro de los noventa días siguien
tes a la vigencia de esta ley, la Municipalidad ■ 
formarán las plantas de sus obreros y les asign 
rán alguno de los grados de la escala corresporj 
diente, en conformidad al tercero de ios anta . * 
los nuevos agregado por el N.o 7 del artículo l, •. 
de la presente ley, y de acuerdo con su antif-t 
dad, la función que desempeñan y el salario 
perciban a la fecha de su vigencia.

Artículo 5.o La Dirección de Pavimentación <¡ re 
Santiago formará un escalafón con el oersonalí^B 
sus obreros con más de un año de antigüedi:-. 
a que se refiere el primero de los artículos n#; 
vos agregarlo por el N.o 7 del artículo 2.o de es 
1<?y-

Este personal pasará a formar la planta d®| 
nitiva de obreros de la Dirección de Pavimeiú 
ción de Santiago, estará afecto a todos los dere 
cho«¡ y obligaciones que concede la Municipa'tafl 
de Santiago a su jornaleros y quedará inclin
en el régimen de previsión de la Caja de Jornu 
ros Municipales.

La Caja de Seguro Obligatorio traspasará; • 
imposiciones que este personal haya hecho ¡ 
ella, a la referida Caja de Previsión. Las diferí- 
cías actuariales que resulten serán de cuenta v- 
obrero, quien deberá enterar el saldo que le 
rresponda dentro del plazo mínimo de cinco a0

Artículo 6.o De los mayores ingresos Que í 
obtengan por patentes de vehículos, a virtud® . 
las disposiciones de esta ley, se destinarán tu 
cuartos a la Dirección de Pavimentación que j 
rresponda, y el saldo restante a rentas ordina^p: 
de la respectiva Municipalidad.

En las Municipalidades de las comunas en P 
no esté vigente la Ley N.o 5,757, con excepój 
de la de Santiago, el total del mayor ingreso’ 
destinara a rentas ordinarias de la respedq r 
Corporación.

Se considerará mayor Ingreso el valor oue • I 
opere sobre los Ingresos de patentes de venicu- 
efectivamente percibidos el año anterior a 11' 
gencia de esta ley.

Articulo 7.o.— Las Municipalidades elevarán 
jornales de sus obreros en actual servicio, V 
40 olo sobre el monto que tenían dichos J° ra 
les el 31 de diciembre de 1943 o en un 20 oo-p 
bre el monto de los mismos, el 31 de diclpP® 
de 1944. De ambos porcentajes se apHc®r ■. I 
cada caso, el que sea más favorable para el 0 I 
ro. _ J

Artículo 8.o.—No obstante lo dispuesto en eL 
1 del articulo 8 o de esta lev
Jueces de Policía Local que existan en la fl . 
Hdad, en comunas que tengan una entrada 
naria inferior a un millón de pesos anuales-

CUADROS ANEXOS

CUADRO No *
Patentes de Vehículos

SECCION A 
VEHICULOS MOTORIZADOS

GRUPO l.o 
Automóviles particulares

1937”. „ . .
Articulo ll.o— Autorizase 

cada permiso de ruptura de

N.o Categoria
mo-

2.

de

. 30»'
4S01
700Ì 

i.oooj 
l.SOOj 
2 OOÚ'j 
3.000'1

Automóviles particulares de precios 
en casas importadoras: 
a) Hasta * 
b) De 
c) De 
d) De 
e) De 
D De ____ _

Más de $ 200.000
GRUPO 2.o . „

Automóviles de alquiler con taxíme“
Automóviles de precio de venta en cftS 
portadora: gíj/
a) Hasta $ 40.000 ................................ 5 *

s 
$
s 
$ 
$

i S 30.000.—
30 001
40.001
60 001

80.001
120.001

a 
a
a

a

S

$ 
$ 
$

40 000
60.000
80.000

120.000
200.000



LA NACION. — Miércoles 16 de mayo de 19^5
b) De $ 40.000 a $ 60.000
p) Sobre $ 60.000 ... ............... ™ ~

grupo 3c.............. “
Automóviles de alquiler, de luto y sin3 x?de prKW deu ~ 

a)
b) 
c)
d) 
e)

Hasta $'60.000
De S Ü0 001 a $ 80.000 ...
" “ 80.001 5 $ 120.000 .’.*’ 

120.001 a $ 200.000 . 
$ 200.000 .......

GRUPO 4,o 
Autobuses y Tranvías

700.— 
1 000 - 
1.500- 
2 000 — 
3.000.—

De $ 
Sobre

de servicio’ público,'

10.

b) a 3.000 Kg. de

c)

d)

11.

12

13.

... ----- “ j
4. Autobuses, única clase 
6. Microbuses de servicio particular' 

única clase 
6. Microbuses 

única clase
7. Trolley buses, cíase ‘única’ ’.' 
8 Tranvías automóviles, clase única 
9. Tranvías eléctricos y carros acopla

dos a los mismos:
a) Con menos de 30 asientos .
b) Con más de 30 asientos

GRUPO 5.o............
Camiones y carros de carga 

Camiones con llantas neumáticas- 
De menos de 1.000 Kg. de car- 
g» útil......
De 1.501 Kg. 
carga útil..............................
De 3.001 Kg. a 4.500 Kg. dé 
carga útil.................................
De 4.501 Kg. a 6.000 Kg. dé 
carga útil...................................
Sobre 6.000 Kg. de carga útil 

Camiones con llantas de goma ma
ciza:
25 olo de recargo sobre los valo
res del número anterior. 
Camiones con llantas de fierro: 
100 olo de recargo sobre los valo
res del N.o 10.
Carros de arrastre acoplados a ca
miones o tractores:
Con llantas neumáticas de goma 
maciza, 50 olo de los valores de la 
clase respectiva.
Con llantas de fierro, la correspon
diente al número anterior.
Tractores en relación con su peso 
y clase de llantas:
Los mismos valores asignados, res
pectivamente, en los números 10

11 y 12. ’
GRUPO 6.o

Vario*
lí. Bicicletas con motor acoplado 

única clase.......................
16 Carrozas fúnebres automóviles 

de precio de venta:
a) Hasta $ 45.000.—
b) De $ 45.001 a $ 75 000—*1 
c) Sobre $ 75.000.—.............

17. Motocamlones de tres ruedas*: 
a) De menos de 1.000 kgs . 
b) De 1.001 kgs. a 1.500 kgs. 
e) Sobre 1.500 kgs............

18. Motocllcletaa:
Motocicletas con aide-car para 
pasajeros .................................
Motocicletas solas..................
Motocicletas con slde-car dé 
oarga.........................................

M. Patente 4© prueba:
.^*ra motocicletas y moto-

$

$

14.

400 —
800 —

1.200 —

$

>) Para automóviles y camlo-

400.—

500.—

000.—
500.—
300.—

300 —
500.—

150.—

300.—

450.—

600.—
750.—

50 —

100.—
150 —
200.—

1W.—
100.—

100—

400.—

SECCION B
VEHICULOS DE TRACCION

GRUPO l.o
Partfoulare* o de alquiler para

20. Coches con un eje:
a) Con llantas de goma ...
b) Con llantas metálicas ,,,

21. Coches con dos ejes: 
a) Con llantas de goma ... 
b) Con llantas metálica*....

GRUPO 2.o

I 1.000.-
ANTIA1

22. Vehículos de carga de un eje, 
iln resortes, para transitar ex
clusivamente por calles y ca. 
minos no pavimentados y con 
capacidad de carga hasta de 
600 Kg., 1.a clase...............
Id. 2.a clase............................
a) Vehículos de carga de un 
eje, sin resortes para transitar 
exclusivamente por calles y ca
minos no pavimentados, y con 
capacidad de carga de 501 Kg». 
hasta 2.000 Kgs.:
1 .a clase...................................
2 .a clase...................................
b) Vehículos de carga de un 
eje. sin resortes, para transí- 
tar exclusivamente por calles 
y caminos no pavimentados 
y con capacidad de carga de 
801 Kgs. hasta 3.500 Kgs.: 
Ia. clase....................................$
2.a clase...................................

13. Vehículos de carga de dos ejes, 
sin resortes, para transitar ex
clusivamente por calles y ca
minos no pavimentados y con 
capacidad hasta de 800 Kgs. 
de carga,
1.a clase.....................................I
Id. 3.a clase............................
a) Vehículos de carga de dos 
ejes, sin resortes, para transi
tar exclusivamente por calles 
y caminos no pavimentados y 
con capacidad de carga de 801 
Kgs. hasta 3.500 Kgs.:
1.a clase..................................... $
2a clase...................................

M. Vehículos de carga de'un eje, 
con resortes, llantas de goma 
y capacidad de carga hasta 

1.000 Kgs.,
14i clase..................................... $
Id. con llantas de fierro, 2.a 
clase .........................................

28. Vehículos de carga con un eje, 
con resortes, capacidad de car
ga superior a 2.000 Kgs., 1.a 
clase ..................................
Id. hasta 2.000 Kgs.,.............

M. Vehículos de carga de dos 
•Jes, con resortes, capacidad 
de carga superior a 4.000 Kgs., 
1a clase...........................
Id. hasta 4 000 Kgs., 2.a clase 
Id. hasta 2.000 Kgs., 3.a clase 
Id. hasta 1.000 Kgs., 4.a clase 

GRUPO 3.0 
VARIOS

27. Tranvías de tracción animal, 
única clase......................... $

28. Carrozas fúnebres de tracción 
animal, 1.a clase.............
Id. 2.a clase............................
Id. 3.a clase.............................
Id. 4.a clase.............................

SECCION C
Vehículos de propulsión humana 

GRUPO UNICO
18. Triciclos de carga, única clase ... $

40 —
60.—

eo
lio.—

18
10.

32 —
24 —

50 —
41 —

40.—
20 —

60 —
50 —

80 —

120 —

200 —
160 —

500.— 
160 — 
120.—
SO

SO—

800 — 
600.— 
300 —
150 —

40.—

CUADRO Noli
Patentes profesionales, industriales y comerciales 

A.— PROFESIONALES
1 arquitecto, 1.a clase ................s 1 000 —

Id 2.a clase................................. 600 _
Id 3.a clase................................. 400 —
Id. 4.a ciase................................. 200.—

2 Conse* valores de Bienes' Raí
ces, cuando no desempeñen las 
funciones de Notarios, 1.a cía- 
se................................................ 1 500 —
Id 2.a clase ................................ 750  
Id 3a clase.................................. 300. 

3 Constructores o contratistas 
de construcciones, 1.a clase 1 000— 
Id. 2.a clase............................. 6oO —
Id 3.a clase.................................. 400__
Id 4.a clase ..................... 200 —
Id. 5.a clase .................................. 100.—

4. Contadores revisores, clase 
- 5nlc.a ................................................ 1 000 —
í> Contadores, 1.a clase ............. 500 _

Id 2.a clase ............................... 300 —
Id 3.a clase................................ 1 200 —
Id. 4.a clase ............................. 100 —

6 Dentistas, 1.a clase.................. 1 000 _
Id 2.a clase ............................ 't 600 —
Id 3.a clase........................... .. 400 —
Id 4.a clase......................... .* ’* 200 —

7 Mecánicos dentales, 1.a clase 400 — 
Id. 2.a clase .... ................. 200 —
Id. 3.a clase.................................. \ 100 —

8. Enfermeras y Practicante., 
1.a clase.................................. 200 —
Id 2.a clase............................ H 100 —

9 Ensayadores químicos, 1.a cla-
se...................................................... 400 —
id. 2.a clase................................. 200 —
Id 3.ft clase.................................. 1 100 —

10 Farmacéuticos, 1.a clase .. 500__
Id. 2.a clase................................. 3(XL—
Id 3.a clase................................. 200 —

11. Ingenieros, 1.a clase............. 1 qqo.__
Id 2a clase.................................. 600 —
Id. 3.a clase................................ ’ 400 —
Id 4.a clase................................. 200 —

12. Martilieros Públicos, 1.a clase 3.000._
Id 2a clase................................. 2 000 —
Id 3.a clase................................. 1.000 —
Id. 4.a clase................................. 500 —

13. Masajistas, 1.a clase............... 200.__
Id. 2.a clase....................... , iqq 

14. Matronas, 1.a clase.................. 300 —
Id. 2.a clase................................. 200 —
Id. 3.a clase................................. 100—

15. Médicos Cirujanos, 1.a clase . 1 000 —
Id. 2.a clase............................... 600 —
Id. 3.a clase .... ....................... 400 —
Id 4.a clase........................ ,, 200. 

16 Notarios, 1.a clase .................... 1 500 __
Id. 2.a clase.................................. 750»—
Id. 3.a clase.................................. 300 —

17. Ortopedistas, 1.a clase .... .. 500.__
Id. 2.a clase................................... 300.__
Id. 3.a clase................................... 200.__

18. Pedicuros, 1.a clase ............... 400 —
Id 2.a clase .............. .................... 300 —
Id. 3.a clase.................................. 200.__

19. Peritos, cuando ejerzan esas 
funciones habitualmente y no 
paguen patente por alguna, 
profesión, 1.a clase .......... 600 —
Id. 2.a clase............................ 400—
Id. 3.a clase............................ 200 —

20. Procuradores y Receptores de 
los Juzgados de Letras y Tri
bunales de Justicia, 1.a clase 500 — 
Id. 2.a clase............................ 300 —
Id. 8.a clase...................................... 200 —

21. Profesores de Clases Particu
lares, 1.a clase ................. 200 —
Id. 2.a clase.............................. 100 —

22. Veterinarios, 1.a clase.........  500 —
Id. 2.a clase............................. 300 —
Id. 8.a clase............................. 200 —

B.—FABRICAS Y ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES

SECCION PRIMERA 
Textil en

23. Carpas y Telones, Ia cla*e .... 6 600.—
Id. 2.a clase................................... 100—
Id. 3.a clase............................ 200 —

24. Cordeles y Jarcias, 1a clase ..... 750__
Id. 2.a clase................................ 500 —
Id. 3.a clase..............................,.... 200—

25. Hilados y Tejido« de Algodón, 1.a 
clase.............................................. 1.500—
Id. 2.a clase ............... . ................ 1.000 —
Id. 2.a clase ....................................... 600 —
Id. 4a clase ...................................... 300.—

26. Pasamanería (cintas, franjas, etc,) 
1a clase ...................................... 600.—
Id. 2a clase...................................... 300 —
Id. 8.a clase ...................................... 200.—

27. Sacos 1a cías« ............. ............ 1.000 —
Id. 2.a clase ......................... <•••• 600.—

Id. 3.a clase ..................................... 300—
28. Tejidos de lana, 1a clase............ 1.500.—

Id. 2.a clase..................................... 1.000.—
Id. 8a clase ..................................... 600 —
Id. 4.a clase .................................... 800 —

29. Tejido« de Pajas, Canastos, etc, 
Ia clase................................ 400.—

Id. 2.a clase.................   800.—
Id. 3.a clase.................................. .. 200.—
Id. 4.a clase...................................... 100.—

30. Tejidos de Seda, 1a clase.......... 1.500.—
Id. 2.a clase..............................   .. 1.000—
Id. 2.a clase..................................... 600.—
Id 4.a clase........................................ 300—

31. Tejidos Elástico«, 1a clase................ 300.—
Id. 2.a clase.................. ..................... 200—

32. Tules, Blondas, Encajes, 1a clase 500 —
Id. 2.a clase..................................... 200.—
M. 3.a clase..................................... 200.—

33. Velas para Buques, l.a clase .. .. 1.000—
Id. 2.a clase..................................... 600—
Id. 2.a clase..................................... 300.—

SECCION SEGUNDA
Cueros, Pieles y Materias Dura® Saladas dei 

Reino Animal
34. Correa para Máquinas, 1a clase .. $ 600.— 

Id. 2.a clase ............................. 300 —
Id. 3.a clase..................................... 200—

35. Cuerdas para Instrumentos de Mú
sica, l.a clase .................. .... 300.—
Id. 2.a clase ...................................... 200—

36. Curtiduría, 1a clase .... ........ 1.500 —
Id 2.a clase .................... ••• ••• 1 000 —
Id. 3.a clase ...................................... 500—
Id. 4.a clase ..................................... 300—

37 Maletas, Carteras y Objetos de Cue
t ro en general, l.a clase ................ 1.000—

Id. 2.a clase .................................... 750.—
Id. 3.a clase............... .................... 400—
Id. 4.a clase .................................... 200.—

38. Objetos de Hueso, Marfil, Cuernos,
etc., l.a clase ................................... 500—
Id. 2.a clase .................................... 300—
Id. 3.a clase .................................... 200.—

39. Saladeros de Cueros y Pieles, l.a 
clase............................... . ............. 600__
Id. 2.a clase .......................... 400—
Id. 3.a clase.................................... 200 —

SECCION TERCERA
Metalurgia y Materiales del Reino Mineral

4é. Alfarería, Ollas y Objetos de Tie. 
rra Cocida l.a clase ................ 500.—
Id. 2a clase ...................................... 300.—
Id 3.a clase .................................... 200.—

L. Amalgamación o Refinación de Me
tales, l.a clase .......................... 1.506 —

Id. 2.a clase ...................................... 1 000.—
Id 3.a clase..................................... 500 —
Id. 4.. clase ..................................... 30ü —

42. Armerías, l.a clase ....................... 500 —
Id 2.a clase   .................................. 300 _
Id 3.a clase .................................... 200 —

43. Cajas de Fierro, Seguridad y
Contra Incendio, l.a clase .. .. 1 500 -
Id. 2.a clase................................... 1 000 -
Id. 3.a clase.................................... 500 -
Id. 4 a clase.................................. 300 —

44. Caldererías. 1a clase.............. 500 —
Id. 2.a clase.................................... 300 —
Id 3.a clase.................................... 200.—

45 Canteras. Fábricas de Adooulnes 
y Faenas de extracción de Are
na y Ripio, l.a clase.......... 600 -

Id. 2.a clase....................................... 400.—
Id. 3 a clase.................................... 200.—

46. Cápsulas Metálicas para Bote
llas...............................................
Id. la cíase............................. 400 —
Id. 2.a clase................................... 200. —

47. Cemento, clase única........... .......... 7 000 —
48 Clavos, l.a clase.............................. 600 —

Id. 2.a clase.................................... 400 —
Id. 3.a clase................................... 200 —

49. Cocinas, l.a clase....................... 1 000.—
Id 2.a clase.................................... 600 -

Id 3.a clase................................ 300 —
Id. 4.a clase............................................. 200 -

60. Envases de Lata, l.a clase .... 500 —
Id. 2.a clase.................................. 300 -
Id 3.a clase................................... 200 —

61. Esmeril, l.a clase.......................... 300.-
Id. 2.a clase................................... 200 -

62. Fierro Esmaltado, l.a clase........  500 —
Id. 2.a clase.................................. 300 —
Id. 3.a clase.................................. 200 —

53. Fundiciones y Forjadores Artís
ticos, 1. a clase.......................... 1 000. -
Id. 2.a clase................................... 600 —
Id. 3.a clase.................................... 800.—

64. Fundiciones de Fierro, Cobre,
Hornos de Fundición, etc., l.a
clase.................................................... 5.000 -
Id. 2.a clase.................................... 3 000.-
Id. 3.a clase.................................... 1 OOO -
Id. 4.a clase.......................   .. .. 500. -

65. Galvanoplastia, l.a clase.............. 500.-
Id. 2.a clase.................................... 300.—
Id. 3.a clase.................................... 200.—

56. Herrerías, l.a clase......................... 500 —
Id. 2.a clase.................................... 300.—
Id. 3.a clase.................................... 200. -

67. Ladrillos, l.a clase ... . .............. 1.000 _
Id. 2.a clase.................................... 750.—
Id. 3 a clase.................................... 5(x/_
Id. 4 a clase.................................... 300. -

68. Laminación de Metales, l.a clase 1.000 — 
Id. 2.a clase ............................ 750 _
Id. 3.a clase..............................  500 —
Id. 4.a clase...........................  300 —

59. Lija, l.a clase ;........... 300 —
Id. 2 a clase.................................... 200.—

60. Máquinas y Motores de toda es
pecie. l.a clase........................ 1.500.—
Id 2.a clase.................................... 1.000—
Id. 3.a clase.............................  ,, 500.—
Id. 4.a clase......................................... 300 -

61. Marmolerías, l.a clase.................... 500 -
Id. 2.a clase.................................. 300 —
Id. 3.a clase.................................. 200.

62. Municiones de Caza, l.a cíase .. 500 -
Id. 2.a clase.................................. 300 _
Id. 3.a clase.................................. 200.-

63. Objetos de Cemento, Hormigón, 
Piedra Artificial, Briquetas de 
carbón, Ladrillos de Composición, 
Mosaicos, etc. l.a clase.......... 1 000.—
Id. 2.a clase............. ...  ,, ,, 750.—
Id. 3.a clase.................................. 500.—
Id. 4.a clase.................................. 300.-

64. Ornamentación de Yeso, 1a claae 600.— 
Id. 2.a clase .. -p...................... 300 —
Id. 3.» clase.................................. 200 —

66. Porcelana y Loza, 1a clase .... 1.500.- 
Id. 2.a clase...........................  1.000 —
Id. 8.a clase.................................... 600.—
Id. 4.a clase.................................... 800—

66. Romanas y Balanzas, 1a clase.. 1.000 — 
Id. 2.a clase............................ 750—
Id. 3.a clase................................... 600 —
Id. 4.a clase.................................... 300.—

•7. Tapas Corona para Botellas; l.a 
clase............................................ 400.—
Id. 2.a clase.................................... 200.—

68. Tejidos de Alambre, l.a clase .. 1.000.— 
Id. 2.a clase............................ 750 —

Id. 3.a clase............. ...................... 600 —
Id. 4.a clase................................... 800—

tt. Vidrios, 1a clase.............................. 1.600 —
Id. 2.a clase................................... 1.000.—
Id. 3.a clase................................... 600.—
Id. 4.a clase................................... 300.—

SECCION CUARTA
Maderas

70. Aserraderos, l.a clase.......... | 1.000 —
Id. 2.a clase.................................... 600.—
Id. 3.a clase................. . ................ 400.—
Id. 4.a clase.................................... 200 —

71. Ataúdes, l.a clase......................... 1.000.—
Id. 2.a clase.................................... 600—
Id. 8.a clase.................................... 400 —
Id. 4.a clase.................................... 100.—

72. Cajones, l.a clase....................... 1.000 —
Id. 2.a cíese.................................... 750.—
Id. 3.a clase..................................... 600 —
Id. 4.a clase.................................... 300.—

73. Carpinterías, l.a clase.................. 1.000.—
Id. 2.a clase.................. ................ 750.—
Id. 8.a clase................................. 600.—
Id. 4.a clase................................... 300—
Id 5.a clase................................... 10# —

74. Celosías y Persianas, Ia clase .. 600.—
Id. 2.a clase................................... 800—
Id. 3.a clase................................... 200 -

76. Hormas para Calzado, l.a clase .. 300 —
Id. 2.a clase.......................... 200.—

70. Marcas para Cuadre«, l.a clase .. 300.—
Id. 2.a clase.......................... 200.—

77. Objete« de Bambú o Junco, 1a 
clas»................................. 600 —
Id. 2.a clase.......................... 300.—
Id. 3.a clase.......................... 208 —
Id. 4.a clase ,, .. e, ,, 100.—

78. Parquets, l.a clase........................ 1 500.—
Id. 2.a clase.................................... 1.000.—
Id. 3.a clase................................... 500 —
Id. 4.a clase.................................... 300.—

79. Pasta de Maderas, Celulosa, etc., 
l.a clase.................................... 500.—
Id. 2.a clase .. ..  ...................... 300 -
Id. 3.a clase.................................... 200 -

80. Puertas y Ventanas, 1a clase . 1 600.—
Id. 2.a clase.................................... 1.000. —
Id. 3.a clase.................................... 600 — r
Id. 4.a clase —............................ 300. ..

81. Tonelerías y Tornerías, l.a clase 500 — 
Id 2.a clase....... ....................... 300.—

Id. 3.a clase................................... 200.—
Id. 4.a clase................................... 100.—

SECCION QUINTA
Productos Químicos y Farmacéutico«

82. Abonos Artificiales, l.a clase .. 500.—
Id. 2.a clase.................................... 300.—
Id. 3.a clase.................................... 200.—
Id. 4.a clase.................................... 100 —

83. Aceites de Linaza, l.a clase .. 500.—
Id. 2.a clase.................................... 300.—
Id. 3.a clase................................... 200.-

84. Aguas Minerales, Artificiales, l.a
clase....................................... 1.000.—
Id. 2.a clase........................ 500 —
Id. 3.a clase........................ 300.—

85. Asfalta, Betún, Breas, etc., l.a
clase.................................................... 1.000.—
Id 2 a clase........................ 500.—
Id. 3.a clase.................................... 300. —

86. Bujías esteáricas, l.a clase .. .. 1.000.-
Id. 2.a clase........................ 750 —
Id. 3.a clase .................................. 500.—

' Id. 4.a clase.................... 300.—
87. Dinamita, Pólvora y Materias Ex

plosivas, l.a clase......................... 1 000 “
Id 2.a clase ................................... 750.—
Id 3.a clase................................... 500.—
Id. 4.a ríase................................ 300.—

83 Extracto de Tanlno para curtir, 
l.a clase.................................... 500.—
Id. 2.a clase.................................... ' 300.—
Id. 3.a clase.................................... 200. -

89. Fosfores, l.a clase....................... 1.500 -
Id. 2.a clase......................... .. .. 1 000 —
Id. 3.a clase.................................... 500-—
Id. 4.a clase................................... 300. -

90. Fuegos Artificiales y Cohetes, 
l.a clase ................................... 500' —
Id. 2.a clase.................................... 300.—
Id. 3.a clase................................... 200.-

91. Hielo, l.a clase 1.000 —
Id 2.a clase....................................... 750 —
Id. 3.a clase.................................... 500 —
Id. 4.a clase.................................... 300 —

92. Jabón Glicerina. etc. l.a clase .. 1 000 —
Id. 2.a clase.................................... 500.—
Id. 3.a clase .................................... 300 —
Id. 4.a clase .................................... 200 —

93. Mechas Incandescentes, l.a clase 300.— 
Id. 2.a clase . ........................ 200 —

94 Perfumes, l.a clase .................... 1 000 —
Id 2.a clase.................................... 750 —
Id. 3.a clase.................................... 500.—
Id 4.a clase.................................... 300 —

95 Pinturas Barnices y Tierras de
Colores, l.a clase ..................... 1 000.—

Id 2.a clase ................................... 500 —
Id 3.a clase................. 300 —
Id 4.a clase .................................... 200.—

96 Productos Químicos, Farmacéuti
cos y de Tocador no especial
mente clasificados, 1a clase .. 1.000.—

Id 2.a clase.................................... 750.—
Id. 3a clase .................................... 500 —
Id. 4.a clase................................. 300.—

87. Sebo, Cola, Grasa y Aceite Ani
mal, l.a clase ....................... 500.—

Id 2.a clase......................................... 300.—
Id. 3.a clase ......................................... 200.—

98. Tintas de Escribir y Teñir, 1a 
clase............................. 300 —

Id. 2.a clase................................... 200.—
99. Velas de Sebo, l.a clase .......... 300.—

Id. 2.a clase ............................... 200. -
Id 3.a clase ..................................... 100.—

SECCION SEXTA 
Industria de Alimentación

100 Aceite de Comer 1.a clase ... $ 500.—
Id. 2.a clase.................................... 300.—
Id. 3.a clase .................................... 200.—

101 Alimento para aves, l.a clase ... 500—
Id. 2.á clase....................•.............. 300.—
Id 3.a clase ................................... 20í\—

102. Azúcaj (lavanderías), l.a clase .. 1 000.—
Id 2.a clase ...........  600.—

103. Azúcar (Refinería), l.a clase ... 3.000.—
Id 2.a clase................................ . 2 000.—

104. Cecinas, 1.a clase........'............. 750.—
Id. 2.a clase .................................... 600.—
Id 3.a clase.................................. 300.—
Id. 4.a clase .................................... 200.—

105. Conservas de Carnes, Pescados y 
Mariscos, l.a clase ........ 750.—

Id. 2.a clase................................... 500.—
Id 3.a clase .................................... 300 —
Id. 4.a clase...................................... 200 —

106. Conservas de Frutas, Legumbres, 
etc., l.a clase ................ 750.—

Id 2.a clase ................................... 500 —
Id 3.a clase ................................... 300 —
Id 4.a clase ................................... 200 —

107. Dulces Confites Chocolates. Ca
ramelos. etc., l.a clase ............ 1 000.—

Id. 2.a clase................................... 600 —
Id. 3.a clase................................... 400 -
Id 4.a clase ................................... 200 —
Id 5a clase ................................... 100.—

108. Féculas, Almidón, Glucosa, 1a 
clase .................................. 750.—

Id_ 2a clase . .................. .... ........... 500.—
Id 3.a clase.................................... 300.—
Id. 4.a clase.................................... 200 —

109 Fideos, l.a clase......... . ............ 750.—
Id. 2.a clase .......... . .................... 500 —
Id. 3.a clase ......................    300.—
Id 4.a clase ..................................... 200.—

110. Frigoríficos. 1a clase................. 1.000—
Id 2.a clase..................................... 750 -
Id 3.a clase..................................... 500 —
Id. 4.a clase................................. 300.—

111. Galletas l.a clase........................ 1 000.—
Id 2.a clase ..........................   ... 600 —
Id 3.a clase .................................... 400.—
Id 4a ciase.................................... 200.—

112. Leche Conservada, Crema, Mante
quilla y Quesos, l.a clase...........  750.—

Id. 2.a clase..................................... 500.—
Id. 3.a clase ..................................... 300.-
Id 4.a clase .................................... 200 —

118. Levaduras, 1.a clase .................... 300 —
Id. 2.a clase .................................... 200 —

114. Malterlas, 1a clase .................. 6 000—
Id 2.a clase.................................... 3.000.—

115. Molinos de Trigo, etc., l.a clase 3 000 —
Id 2.a clase.................................... 2.000.—
Id 3.a clase.................................... 1 000.-
Id 4.a clase................................... 500.—

116. Panaderías, Ia clase .................. 1000.—
Id 2.a clase .................................. 600.—
Id 3.a clase................................... 400.—
Id 4.a clase ...................  ... 200.—
Id. 5.:. clase .................................. 100.—

117. Pasteles. 1.a clase ................... 1 000.—
Id. 2a clase.................................. 600 —
Id 3.a clase.......................... ... 400.—
Id. 4.a clase................ ................. 200 —
Id. 5.a clase.................................. 100.—

118. Sal (Refinerías), 1.a clase ... ... 500.—
Id 2.a clase ..................................... 300.—
Id. 3.a clase..................................... 200.—

118. ViELigres. Escabechen Mostazas y 
ctros condimentos, 1.a clase ... 500.—

Id 2a clase..................................... 300 —
Id 3.a claee..................................... 200.—
Id. 4a clase.................................... 100.-

SEqCION SEPTIMA
Bebidas, Alcoholes y Cigarros

120. Bebidas Analcohólicas, 1a clase .. $ 1 000—
Id 2.a clase.................................... 500 —
Id 3.a clase .................................... 300.
Id. 4.a clase.................................... 200 —

121. Cervezas, 1a clase ................... 3 000.—
Id 2.a 'Jase.................................... 2 000 —
Id. 3.a clase................................... 1.500 ~
Id 4.a clase...........................  ... 1 000. -

122 Cigarros y Cigarrillos, 1.a clase .. 3 000.— 
Id 2.a clase ............................... 2 000.—
Id. 3.a clase................................... 1.000.—
Id. 4.a clase................................... 500.—

123. Destilerías, Ia clase .................. 3 000.—
Id 2.a clase .................................... 2 000 —
Id. 3.a clase.................................... 1.000—
Id. 4.a clase ....................................... ■ 500.—

124 Jarabes y Sorbetes, l.a clase ... 1 000—
Id. 2.a clase................................... 500.—
Id. 3.a clase ................................... 300.—
Id. 4.a clase................................... 200—

125. Licores en general, 1a clase ... 3.000 —
Id 2a clase................................... 2 000.—
Id 3a clase................................... 1.000.—
Id. 4.a clase................................... 600—

SECCION OCTAVA
Menaje»

126. Billares, l.a clase............... ... $ 1 000 —
Id 2.a clase ............. .................... 750.—
Id. 3.a clase ..................................... 500.—
Id. 4.a clase................................... 300 —

127. Catres, l.a clase.......................... 1.000—
Id 2.a clase ..................................... 750—
Id. 3.a clase ..................................... 500 —
Id 4a clase.................. . *........... 300.—

128. Colchones, l.a clase ................... 500 —
Id. 2.a clase ................................... 300 —
Id 3.a clase ................................... 200 —
Id. 4.a clase ................................... 100—

129 Ebanistería l.a clase .................... 300 —
la. 2a clase................................... 200 —

130 . Espejos y Vltreaux, 1a cías«
Id. 2.a clase....................................
Id. 3.a clase....................................
Id. 4.a clase ............ ••• •••

131 Muebles. Ia das»..........................
Id. 2.a cías«.................................. .
Id. 3.a clase..................................
Id' 4.a clase..................... •• •••

132 . Sommiers, 1< alase ........ •••
Id 2.a clase............................ ....
Id. 3.a clase....................................
Id. 4.a clase............................

133 Tapicería, 1a clase .....................
Id 2.a clase.....................................
Id 3.a clase................................... .

SECCION NOVENA 
Vestido* y tocad«*

134 . Alpargatas, 1.a clase ................
Id. 2.a clase.................... ...
Id 3.a clase .................................

135 Botones, paraguas, quitasoles, 1A 
clase ...................................

Id 2a clase............ ............ ....
Id 3.a clase............................

136 . Calzados, l.a clase ..................
Id 2.a clase....................................
Id. 3.a clase.......................... ...
Id. 4.a clase.....................................
Id. 5.a clase..................................

137 . Camisas y ropa blanca, 1a clase..
Id 2.a clase.......................... ..•
Id 3.a clase ............ ............ ....
Id. 4.a clase............................ ...

138 . Corbatas, 1a clase ..................
Id 2.a clase.................. ..................
Id. 3.a clase....................................
Id 4.a clase............................. ..

139 Corsés v faja», 1a clase..............
Id 2 a clase ....................... . ........
Id 3.a clase........................................

140 Guantes. 1 a clase..........................
Id 2.a clase ... ..; .........................
Id 3.a clase......................................

141 Lavanderías, l.a clase...................
Id ?.a clase.........................................
Id 3.a clase.................................. ....

142 Maniquíes. 1.a clase......................
Id 2.a clase........................... .
Id 3.a clase........................................

143 . Medias, calcetines y tejido» de 
punto, l.a clase .;....................

Id 2.a clase.........................................
Id. 3.a clase......................  ... ..
Id 4.a clase.......................................

144 Modistas (talleres), 1a clase ....
Id 2.a clase........................................
■Id 3.a clase............\..........................
Id 4.a clase........................................
Id. 5.a clase................................ .. ..

145 Peleterías (talleres), 1a clase ...
Id 2.a clase........................................
Id 3.a clase.................................. ....
Id. 4a clase.......................... .............
Id 5.a clase.........................................

146 . Peluquerías, 1a clase................
Id 2.a clase......................................

Id 3.a clase.........................................
Id. 4.a clase ............... ........................
Id. 5.a clase.........................................

1.000.
750.
6«.
M0.

1.600..
1.000.

600.
800.

1.600..
600.-
400..
200.-
600..
800.-
200.-

0 600.
800.
200.-

600.-
800.- 
200.-

1.500.- 
1.000.-

600.- 
300.- 
200.-

1.000.- 
750.- 
600 - 
300.- 
500.- 
800.- 
200.-: 
100.-
600.- 
300.- 
200.- 
600.- 
100.- 
20»).— 
600.— 
100.- 
2OO.—
500 - 
800.— 
100.—

1.000— 
750— 
600.— 
SCO.—

1.000— 
60a.— 
400 — 
200 — 
100—.

1.000 — 
750.— 
500.— 
SQO.—
200 —

1.000.— 
500 — 
490.— 
200.— 
100.—

147. Sastrerías. Ia clase.............. .  ... 1.000—
Id. 2.a ciase...................    750.—
Id. 3.a clase.................................  600.—
Id. 4.a clase...................................... 800.—
Id 5.a clase...................................... -201).—

148. Sombreros, gorras, etc., 1a clase . 1.000—
Id 2.a clase...................................... 750.—
Id 3.a clase...................................... 500.—
Id 4.a clase..................     300.—
Id. 5.a clase...................................... 209.—

SECCION DECIMA
Vehículo»

149 Automóviles, aeroplanos y mon
taje de los mismos:
l.a clase............................................. 12 000—
Id 2.a clase ... ............................... 6 000—
Id 3.a clase ...................................... 4.000 —
Id. 4.a clase ...................................... 2 000.—

150. Buques de madera o fierro, 1.» 
clase ... ................................. 1.000—
Id. 2.a clase....................................... 600.—
Id. 3.a clase...................................... 300.—

151. Carruajes, carretas, carretones y
carretillas:
La clase............................................. 1 000.—
Id. 2.a clase...................................... 600 —
Id 3.a clase...................................... 400.—
Id. 4.a clase ... ............................... 200.-
Id 5.a clase .................................... 100.—

152 Lanchas o bote» de madera, 1 a 
clase................................. .... 750.—

Id. 2.a clase...................................... 500 —
Id. 3a clase...................................... 300 —
Id 4.a clase...................................... 200.—

153. Repuestos de automóviles, aero, 
planos bicicletas, etc:
l.a clase............................................ 1.000.—
Id 2.a clase...................... 750.—
Id 3.a clase...................................... 500 _
Id. 4.a clase......................  ... ... 800—

154 Tranvías, coches para ferrocarriles, 
l.a clase................................ 2.000—
Id 2.a clase ... .............................. 1.008 —

SECCION UNDECIMA
Industrias Varia»

155. Artefactos sanitarios, 1a cías« ...
Id 2.a clase......................................
Id 3.a clase..................   ... ....
Id. 4.a clase....................... . .............

156 Baños (establecimientos), 1a clase 
Id 2.a ciase..............................
Id. 3.a clase.........................................

157. Cajas de cartón y sacos de papel, 
l.a clase................................ .
Id 2.a clase............. .  ,,
Id 3.a clase..........................  ,,
Id. 4.a clase ... ..................... ,,,,

158. Encuademaclone», l.a clase........
Id 2.a clase ..........................
Id. 3.a clase ... . .......................... .

159. Escobas, escobillones, cepillos o pin
celes de pelo o crin, l.a clase .. .. 
Id. 2.a clase .............................
Id 3.a clase.......................................

160. Estaciones emisoras de radiodi
fusión. l.a clase ... ...................
Id 2.a clase .................................
Id 3.a clase,....................................’*

161. Florés y coronas artificiales, 1a 
clase.......... ...
Ia 2.a clase............**..*.*’.*/
Id 3.a clase.......................................
Id 4.a clase...............................*...
Id. 5.a clase......................

162. Fotografías, l.a clase ...*
Id 2.a clase.......................................
Id 3.a clase.............................. .
Id 4.a clase.................................... .

163 Gas Industrial, l.a clase ...• ..*.**.*
Id 2.a clase...................................... J
Id 3.a clase.................................... ’*
Id 4.a clase................................*

164. Imprentas, diarios y revistas,* í.á 
clase ..............................
Id 2.a clase.................•**•.*.**..!**
Id 3.a clase................... *.*..**1.111
Id 4.a clase....................11.*****
Id. 5.a clase................... * .11*.11**

165 Imprentas biográficas*,’í.a’cías'e’*.’.’.
Id 2.a clase...............................
Id 3.a clase.......... . .*., *1.1*1.11
Id 4.a clase............... ,**

168. Imprentas tipográfica^ clase".
Id 2.a clase.......................
Id 3.a clase............
Id 4.a clase......................’’’ ***

167. Instrumentos de música* ’discos *y 
rollos perforados, l.a clase....
Id 2.a clase.............................11.***
Id 3.a clase............
Id 4.a clase............... *1.111 111 11

168. Instrumentos de precisión,’ dé’ói> 
tica, fotografías, telefonía, cirugía, 
etc. l.a clase . ................... .
Id 2.a clase...........  ... ...
Id 3.a clase ... ................** *"* ’’
Id 4.a clase............... ..............

169. Joyas-v relojes, l.a clase ..*.* .*.*.*.11 
Id. 2.a clase ... . ... ..........

1.600.—
1.000— 

600.— 
3O«‘.— 
500.—
300— 
200—

1 000.— 
750 —
500.— 
300.—
600 —
300__
200—

600__
800.—
200 —

3.500__
1.500.—

750.—

1.000— 
750_
600—
300— 
200—

1,000— 
750.— 
50t) —
300.—

5 000__
3.000—
2.000. - 
1.000—

1.500 —
X.OOO__

600.— 
400.—
200.—

1.500 — 
i.ooo__

500.— 
300 —

1.000 — 
600 — 
400.— 
200.—

1.000— 
750 — 
50ü.— 
800.—

1 or-n — 
750.— 
6UV — 
800—

1 -
1.000 —
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Id. 3.a clase.......................... .............
Id. 4.a clase........................ .............

170. Juguetes, 1.a clase...........................
Id 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase ....................................
Id. 4.a clase ......................................
Id. 5.a clase.......................................

171. Laboratorios químicos y clínicos, 
1.a clase ......................................
Id. 2.a clase.......................... ..............
Id. 3.a clase........................................
Id. 4.a clase ......................................

172. Producción v transmisión energía 
eléctrica, 1.a clase..................
Id. 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase.................................  ..
Id. 4.a clase.......................................
Id. 5.a clase......................................
Id. 6.a clase ... ........................  ..

173 Negocios de distribución y venta 
de energía eléctrica, 1.a clase ... 

Id. 2.a clase................................
Id. 3.a clase.......................................
Id. 4.a cla^e.................................  ..
Id. 5.a clase.....................................
Id 6 a clase.......................................
Id. 7.a clase...........................  ...
Id. 8.a clase.......................................

174. Naipes, 1.a clase...............................
Id. 2.a clase ........................................

175. Objetos de caza y pesca, 1.a clase 
Id. 2.a clase............................. s.

Id. 3.a clase.......................................
-176. Objetos de goma y caucho, 1.a cla

se ............................................... ..
Id. 2.a clase........................... ....
Id. 3.a clase...............................  ..

177. Papel y cartón, 1.a clase ............
Id. 2.a clase........... ... ........................
Id. 3.a clase ... .1............................
Id. 4.a clase..........\........................

178. Radiografía y fisioterapia, la 
clase................... ........................

Id 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase................................ ...
Id. 4.a clase ................................. .

179. Vulcanización, 1.a clase .............
Id. 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase.......................................

500 -
300 —

1.000.— 
750.— 
500 — 
300.— 
100.—

1.500- 
1.000— ■

500 — 
800 —

15.000 — 
9-000 —
6.000 — 
3 000 —
1.500 -

MO

IS.000— 
9 000 — 
6 000.— 
3.000— 
2 400 — 
1.500 —

900.— 
600 —

1.000 — 
500 — 
500 - 
300 — 
200 —

1 000— 
600 — 
300 —

1.500 — 
1.000 —

500 — 
300 —

1.000 — 
750 — 
500 — 
300 —
500 — 
300 — 
300 —

c— ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
SECCION PRIMERA

Bancos y. Casas importadoras 
180 Bancos extranjeros, oficina prin

cipal en el país, 1.a clase....
Id. 2.a clase...............................

181 Sucursales de los mismos dentro 
de la Comuna de la oficina prin

cipal, 1.a clase ....................
Id. 2.a clase...................................

182. Sucursales de los mismos, estable
cidas en otras comunas, 1.a clase 

Id. 2.a clase ...........................
183 Bancos nacionales, oficina princi

pal, 1.a clase..........................
Id. 2.a clase...................................
Id. 3.a clase ...................................

184. Sucursales de los mismos, dentro 
de la Comuna de la oficina prin
cipal, 1.a clase........................
Id. 2.a clase...................................

185. Sucursales de los mismos, estable
cidas en otras comunas, 1.a cla
se ................................................
Id 2.a clase ...................................
Id. 8.a clase ...................................

186 Casas de cambio de monedas y 
valores, 1.a clase ..................

Id. 2.a clase....................................
187. Casas importadoras con ventas al 

por mayor, o por mayor y me
ro (matriz), 1.a clase......
Id. 2.a clase....................................
Id. 3.a clase.....................................
Id. 4.a clase ... .............................
Id. 5.a clase....................................
Id. 6.a clase......... . ..........................

50 006 —
35.000 —

6.000 —
3.500 —

10.000 —
6.000 —

30 000 —
20.000 —
10.000 —

2.000 —
1.000 —

8.000 —
2.000 —
1.000 —

3.000 —
2.000 —

20.000 —
15.000 —
12 000 —

8 000 —
5 000 —
3.000 —

188. Agencias de las mismas, dentro de 
la comuna de la casa matriz, 1.a 
clase........... ............................ 2.000 —
Id. 2.a clase.................................... 1 000—
Td. 3.a clase...................................... 606 —

189. Agencias de las mismas, estableci
das en otras comunas, 1.a clase.. 6 000 — 
Id. 2.a clase.............................. 4.000 —
Id. 3.a clase .................................. S 000 —
Id. 4.a clase................................... 2.000—
Id. 5.a clase..................................... 1.000 —

190. Bodegas o depósitos de las casas 
Importadoras y mayoristas, 1.a 
clase.......................................... 600 —
Id. 2.a clase.................................. . 400 —
Id. 3.a clase ................................... 200 —

SECCION SEGUNDA
Agencias, corretajea y comisiones

191. Agencias de casas comerciales, fá
bricas o industrias establecidas en / 
el extranjero, 1.a clase. . ... 15.000 —
Id. 2.a clase .................................. 8 000—
Id. 3.a clase............................... 6.000—
Id. 4.a clase............................. 4 000 —
Id. 5.a clase.................................. 2 000 —
Id. 6.a clase .................................. 1.000 —

192. Agencias de casas comerciales, fá
bricas o Industrias establecidas en 
el país, 1.a clase...................... 1.000—
Id. 2.a clase .................................. 600 —
Id. 3.a clase ................................... 400 —

193. Agentes viajeros de las casas co
merciales, fábricas o industrias es
tablecidas en el extranjero, y que 
deben pagar en cada comuna don
de comercian, 1.a clase.......  5.000 —
Id. 2.a clase ................................... 8 C00 —
Id. 3.a clase................................... 1.000—

194. Agentes de Aduana, 1.a elase .. 1.500 —
Id. 2.a clase.................................... 1.000 —
Id. 3.a clase.................................... 500 —
Id. 4.a clase................................... 300—

195. Representantes de Agentes de 
Aduana, 1.a clase................... 600—
Id. 2.a clase.................................... 400 —

196. Agentes de compra y venta, arren
damientos o hipotecas de propieda
des o empresas de formación de 
balnearios o poblaciones o parcel a- 
laclones agrícolas, 1.a clase . ... 4 000 —
Id. 2.a clase .................................... 2.000 —
Id. 3.a clase.................................... 1.000—
Id. 4.a clase.................................... 600—

197. Casas de consignación y remates 
de muebles y otros artículos, 1.a 
clase........................................... 3.000—
Id' 2.a clase ............................... 2.000 —
Id. 3.a clase.................................. 1.000 —
Id. 4.a clase................................... BOC

IOS. Casas de préstamos, empeños, 
montepíos, que no estén bajo 
garantía del Estado o de las Mu
nicipalidades, 1.a clase ...... 3.000—
Id 2.a clase ................................... 2.000.—
Id. 3.a clase.................................... 1.500 —
Id. 4.a clase ................................... 1.000.—
Id. 5.a clase .................................. 500 —

199. Bolsas de valores, única clase .. 50.000.— 
200. Corredores de Bolsas, 1.a clase .. 2.000—

Id. 2.a clase.................................... 1.000 —
Id. 3.a clase.................................... 500.—

201. Corredores y oficinas de correta
je en general, 1.a clase ....... 1.000—

Id. 2.a clase.................................... 7§0.—
Id. 3.a clase .................................. 500.—
Id. 4.a clase ................................... 300 —

202. Oficinas de liquidación mercantil 
y de informes comerciales, 1.a cla

se ................................................. 1 500 —
Id. 2.a clase..................................... 1 1 000 —
Id. 3.a clase .................................. 500—

SECCION TERCERA 
Telégrafos y Teléfonos

803. Cables internacionales, 1.a 
clase........................................$ 10.000 —
Id. 2.a clase ............................. 6 000 —
Id. 3.a clase ................................... 3 000 —

204 Casas instaladoras de comunica
ciones Inalámbricas, 1.a clase .. 1 • 500 —
Id. 2.a clase .......................  • •• 1.000.— j

Id 3.a clase ....................................
205. Orcinas comerciales de estaciones 

radiodifusoras, 1.a clase ...
Id. 2.a clase ...................................
Id. 3.a clase ..................................
Id. 4.a clase ....................................

206. Teléfonos, Oficina Matriz, 1.a 
ciase ... . ..................................
Id 2.a cíase....................................
Id 3.a clase.....................................
Id. 4.a clase ....................................

207. Sucursales en otras Comunas, 1.a 
clase ..........................................

Id. 2.a clase.....................................
Id. 3.a clase....................................

208. Sucursales de Jas mismas, dentro 
de la Comuna, 1.a clase ...

Id. 2.a clase .................. ..................
209. Telégrafos, Oficina Matriz, 1.a 

clase...................................... ...
Id. 2.a clase...................................

210 Sucursales de los mismos, en otras 
Comunas, 1.a clase......... , .

Id. 2.a clase............................ ...
Id 3.a clase .....................................

211. Sucursales de los mismos, dentro 
de la Comuna, 1.a clase ...

Id. 2.a clase ...................................
SECCION CUARTA 

Transportes ▼ Establos
212 Caballerizas de caballos de carre

ra, 1.a clase ............................
Id 2.a clase ....................................
Id 3.a clase............................... , t
Id 4.a clase.....................................

213. Caballerizas públicas o particuía- 
res y establos, 1.a clase........

Id. 2.a clase ....................................
Id. 3 a clase......................... .
Id 4.a clase ............................
Id 5a clase........................... .
Id. 6.a clase...................................

214 Cocheras y depósitos públicos pa
ra carretones y carretas, 1.a 
elase.........................
Id 2.a clase ............................
Id. 3.a clase............................ *
Id. 4a clase .....................................

216. Empresas extranjeras de vapo
res Oficina Principal en el pala, 
clase única..................................

216. Agencia de las mismas, elase 
única . ........................................

217. Empresas Nacionales de Vapo- 
pores, Of. Principal, 1.a clase .. 
Id 2.a clase ............................
Id. 3.a clase.....................................

218. Agencia de las mismas, 1.a cía.

Id. 2.a clase .....................................
219. Diques flotantes, clase única ...
220. Empresas de ascensores, por ca

da ascensor, 1.a clase ... ....
Id. 2.a clase .....................................

221. Empresas de ferrocarriles o tran
vías, 1.a clase .........................

Id. 2.a clase.....................................
Id. 3.a clase.......................................
Id. 4.a clase ............................ ...
Id. 5a clase..................

222. Empresas de mudanzas, 1.a clase 
Id. 2.a clase ... . ..................
Id. 3.a clase................... .................

223. Empresas de pompas fúnebres, 1.a 
clase .....................................

Id. 2.a clase.................. ..................
Id. 3.a clase ... .............................
Id. 4.a clase ... ... ... ............
Id. 5.a clase .....................................
Id. 6.a clase .....................................

224. Empresas de recepción o remisión 
de cargas, o transportes de pasa
jeros, o mercaderías por tierra o 
aire, sin perjuicio de la respecti
va patente de vehículos. 1.a clase 
Id. 2.a clase ...........................
Id. 3.a clase ... ... ......................
Id. 4.a clase.......... . ... ............
Id. 5.a clase .....................................
Id. 6.a clase .....................................
Id. 7.a clase .......................................

225. Empresas de buques a la vela, o 
agencias de las mismas, 1.a clase 
Id. 2.a clase ............................
Id. 3.a clase .....................................

226. Garages mecánicos para repara
ciones de automóviles, 1.a clase .. 
Id. 2.a clase..............................
Id. 3a clase ......................................
Id. 4.a clase ... ... ... ..............
Id. 6.a clase......................................

227. Garages públicos exclusivos para 
guardar automóviles, 1.a clase .. 
Id. 2.a clase ...........................
Id. 3.a clase .....................................
Id 4.a elase.....................................
Id. 5.a clase.......................................

SECCION QUINTA 
Textiles y Vestuario«

228. Paqueterías, baratillos y tiendas 
de artículos de poco valor, 1.a 
elase ............................................
Id. 2.a clase .....................................
Id 3.a clase.....................................
Id. 4.a clase ......................................
Id. 5.a clase .....................................
Id. 6.a clase .....................................
Id. 7.a clase .....................................

229. Sombrererías, 1.a clase..................
Id. 2.a clase.....................................
Id. 3.a clase............................. ...
Id. 4.a clase.....................................

230. Tiendas de artículos de lana, al
godón, sedas, paños, telas, etc., 
que importan todo o parte de bus 
mercaderías, 1.a clase ..........
Id. 2.a clase .....................................
Id. 3.a clase.....................................
Id. 4.a clase ......................................
Id. 5.a clase......................................
Id. 6.a clase ......................................

231. Tiendas de artículos de lana, al
godón, sedas, paños, tela, etc., que 
no importan sus mercaderías, 1.a 
clase .............................................
Id. 2.a clase......................................
Id. 3.a clase............ . ........................
Id. 4.a clase............................ ....
Id. 5.a clase.............. .......................
Id. 6.a clase ......................................

232. Tiendas de trajes y artículos para 
hombres, 1.a clase..........  ..

Id. 2.a clase ......................................
Id. 3.a clase ......................................
Id. 4.a clase ......................................
Id. 5.a clase ......................................

233. Tiendas de vestidos y artículos pa
ra señoras, 1.a clase............
Id. 2.a clase ......................................
Id. 3.a clase............,.....................
Id. 4.a clase.................................... .

Id. 5.a clase .......................................
234. Zapaterías, 1.a clase............ . .. .

Id. 2.a clase........................................
Id. 3.a clase ... ...............................
Id. 4.a clase ......................................
Id. 5.a clase........................................
Id. 6.a clase ......................................

SECCION SEXTA 
Cueros y Píele«

235./Peleterías, 1.a clase........................
Id. 2.a clase ......................................
Id. 3.a clase.............................. .  ..
Id. 4.a clase .. ................... , ..
Id. 5.a clase ......................................
Id. 6.a clase.......... .........................

236. Talabarterías y tiendas de objetos 
de cuero. 1.a clase.................

Id. 2.a clase......................................
Id. 3 a clase............ ..........................

Id. 4.a clase ....................................
SECCION SEPTIMA 
Minerales y Metales 

287. Barracas o bodegas de casas im
portadoras o exportadoras de ml-

500.

6 000 —
4 000 -
3.000 —
1.500 —

30 000 —
15 000 —
10.000 —
5.000 —

600 —
400 —
200 —

300 —
200 —

5 000 —
3 000 —

600 —
300 —
200 —

300—
200 —

2 000 - 
1.500 — 
1.000 —

500 —

.000 —
750 —
500 —
300 —
200—
100 —

900 —
300 —
200.--
100.-

JO. 000—

1.000 —

10.000 —
5 000 —
2.000 —

600 —
300.—

5 000.-

600 —
400—

5.000 —
8.000 —
2.000 —
1.000 —

600 —
500 -
300 —
100 —

8.000 —
2 000 —
1.000 —

500 —
800 —
200 —

10 009 —
000 —

2 000 —
1.000 —

600.—
300 —
200 —

600 —
400 —
200 —

1.000 —
750 —
500 —
800 —
200 —

1 000 —
750 —
500 —
300 —
200 —

3.500— 
2.000 —
1.500 — 
1.000.-

500 — 
800 —
200 —

1 000 — 
750 —
500 — 
300 —

000.—
000 —

1.500 —
1.000—

500 —
300 —

2

2.000 —
1.500 —
1.000 —

500 —
300 —
200 —

1.500.
1.000.

500.-
300.
200.-

2.000 — 
1.500 —
1.000 — 

500 — 
300.—

2.000 — 
1.500 — 
l.ooo.—

500 —
300__
200 —

5.000—
4.000 —
3.000 —
2 000 -
1 ooc —

SOC

1 500 —
1 000 —

500 —
300 —

_J38.

239.

240.

1.a clase 
clase .. . 
clase .. • 
clase .. .

nerales, 
Id. 2.a 
Id. 3.a 
Id. 4.a 
Barracas o bodegas 
de ventas de 
do, 
Id. 
Id.
Id. ............... , ..
Calerías y yeserías, 1a clase ...
Id. 2a clase ......................................
Id. 3.a clase ......................................
Casas compradoras de minerales y 
metales, 
Id. 2.a 
Id. 3.a 
Id. 4.a 
Id. 5.a

etc., 1.a
2 .a clase
3 .a clase
4 .a clase

de depósitos 
fierro, zinc acanala- 

clase ...........................

1.a clase 
clase .. . 
clase .. . 
clase .. . 
clase .. .

1.500 —
1.000 —

500 —

1 500 —
1.000 —

500 —
300 —
500 —
300 —
200 —

IO000 — 
8.000 — 
6.000 — 
4.000 — 
2.000 —

Las sucursales pagarán la cuarta parte del va
lor de la patente que corresponda a la casa ma
triz.

241.

242.

SECCION OCTAVA 
Cerámica 

Tiendas de artículos de tierra co
cida, 1.a clase ....................................
Id. 2.a clase ......................................
Id. 3.a clase ......................................
Tiendas de loza, cristalería y otros 
artículos Análogos, 1. a clase .. .. 
Id. ‘ 
Id. 
Id. 
Id.

2 .a clase
3 .a clase
4 .a clase 

__  5.a clase 
243. Vidrierías, 1.a

Id.
Id.
Id. 
Id.

2.a
clase

clase ......................................
clase ......................................
clase ......................................
clase ......................................

SECCION NOVENA 
Maderas

244. Barracas o depósitos de madera 
clase.........................

2 .a clase......................................
3 .a clase ......................................
4 .a clase ......................................
5 .a clase...............................   ..

5.a

Id. 
Id. 
Id.
Id. ___  .. .

245. Tiendas de ataúdes, 1.a clase 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

600 —
300 —
200 —

1.000 — 
750 — 
500 —
300.— 
200 —
1.000__

750 — 
500 —
800 — 
300 —

8.000 —
2 000 —
1.000 —

500 —
300 —

1.500 —
1.000 —

750 —
500 —
300 —
200 —

2 .a clase..............................  ••
3 .a clase ......................................
4 .a clase ......................................
5 .a cías«......................................
6 .a clase......................................

246. Tiendas de toneles, vasija« y tinas 
y otros artículos elaborados de 
carpintería, 1.a clase............
Id. 2.a clase ......................................
Id. 3.a clase ......................................

SECCION DECIMA 
Productos Químioos 

247. Almacenes de pinturas y barnices 
y utensilios 
clase ...
Id. 
Id. 
Id. 
Id._________  .. ..............
Depósitos de jabón y velas, 1.a 
clase .....................................................
Id 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase......... ..............................
Droguerías y boticas con ventas 
por mayor, o por mayor y menor, 
1.a clase . . .......................................
Id 2.a clase..................................... .
Id 3.a clase....................................
Id. 4.a clase ....................................
Id. 5.a clase.....................................
Droguerías y boticas con ventas 
exclusivamente por menor, 1a 
clase .....................................................
Id 2.a clase....................................
Id 3.a clase......................................
Id 4.a clase.....................................
Id 5.a clase.......................................
Id ^6 a clase......................................

SECCION UNDECIMA
Comercio de alojamiento y de alimentación 

251. Almacenes de provisiones de vent^ 
por mayor, o por mayor y menor, 
1.a clase................................... .
Id 2.a clase...................................... .
Id 3.a clase.......................................
Id 4.a clase,..................................... .
Id. 5.a clase ......................................

i. Almacenes de provisiones de ven
ta por menor, 1.a Jlase .........
Id. - 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

253. Bodegas 
venta por mayor 
clase ...........
Id. 2.a clase ... 
Id. 3.a clase .... 
Id. 4a clase ... , 
Id. 5.a clase ... 
Id. 6.a clase......................................

254. Carnicerías y chancherías 1A cía-

para pintores, 1.a

248.

249.

250.

252

3a

5.a

500 — 
800 —
200 —

clase 
clase 
clase 
clase

1 000 —
750 —
500 —
300 —
200 —

300 —
200 —
100 —

000 —12
8.000 —
6 000 —
4 000 —
2.000.—

3 000 —
2.000 —
1 000 —

500 —
800 —
200 —

5 000— 
4 000 — 
3.000— 
2.000 — 
1.000 —

clase ....................................
clase .......................... ....
clase ....................................
clase ....................................
clase ...................................
de frutos del país de 

y menor, 1a

Id. 2a clase.......................................
Id. 3.a clase.......................................
Id. 4.a clase......................................

255. Casas residenciales y de pensión 
sin expendio de bebidas alcohóli
cas, 1.a clase .............................
Id. 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase........... ... ........................
Id. 4.a clase.......................................
Id. 5.a clase.......................................

256. Depósitos de aguas minerales y 
bebidas analcohólicas en general, 
1.a clase . ... .........................
Id. 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase......... . ............ . ..............
Id. 4.a clase................................. .
Id. 5.a clase.......................................
Id. 6.a clase......................................

257. Depósitos de aves y huevos, 1.a 
clase ...........................................

Id. 2.a clase...............................  ..
Id. 3.a clase.......................................
Id^ 4.a clase.......................................

Depósitos de leche y pan, 1.a clase 
Id. 2.a clase ....................................
Id. 3.a clase ...................................
Depósitos de quesos y mantequi
llas, 1.a clase ..................................
Id. 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase.......................................
Depósitos de té y café, 1.a clase ... 
Id. 2.a clase ... .............................. .
Id. 3.a ciase......................................
Id. 4.a clase......................................
Id. 5.a clase................. . ...............
Ferias de animales, 1a clase .. . 
Id. 2.a clase....................................
Id 3.a clase.......................................
Id. 4.a clase.....................................
Id. 5.a clase.......................................

262. Ferias de productos agrícolas, 1.a 
clase ...
Id. 2.a clase 
Id 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase

263. Fiambrerlas, 
Id 2.a clase
Id 3.a clase......................................

264. Fruterías, verdulerías, o depósito« 
de frutas y verduras, de venta por 
mayor y menor, 1a clase .... 

Id. 2.a clase.............................
Id. 3.a clase................................... .
Id. 4.a clase.......................................

265. Galleterías y chócala,teri’é.% 1A
clase .................................................
Id. 2.a clase........................  ..
Id. 3.a clase............... . ......................
Id. 4.a clase......... . ............................
Id 5.a clase......................................

266. Hoteles, restaurantes v hospederías, 
sin perjuicio de las respectivas pa.’ 
tentes de Alcoholes, 1a das« ...

258.

259.

260.

261.

i.a clase

1.200 — 
800 —
600 — 
400—
840 — 
160 —

1.000—
1.500 —
1.000—

500 —
300 —
200 —

1.000..
600.-
300.-
200.,

1.000— 
750—
500— 
300 —
200 —

1 500—
1.000—

750 —
500 —
300 —
200 —

1.000 — 
500 —
300 —
200 —
240 —
160 —
80 —

500.— 
300 —
200 —

1.000 — 
750 — 
600 —
300 — 
200—

10.000— 
8 000—
6.000— 
4 000 —
2.000__

5.000.—
4 000 —
3.000 —
2.000—
1.000 —

500 —
300 —
200 —

500 — 
300 — 
200—
100__

1.000— 
760— 
600 — 
800 — 
300.-

10.000..

2 .a clase......................................
3 .a clase......................................
4 .a clase ......................................

_ 5.a clase......................................
Id. 6.a clase .......... •••

267.. Mercados particulares, 1.a ciase 
Id. 2.a clase .........................
Id 3.a clase......................

268. Pastelerías, dulcerías, confiterías, 
fuentes de soda, salones de te -y 
café, con autorización para ex

pender bebidas analcohóhcas, 1.» 
clase ..........................................
Id. 2.a clase......................................
Id. 3.a clase ......................................
Id. 4.a clase......................................
Td. 5.a clase......................................
Id. 6a clase...................

261. Pescaderías y depósitos de maris 
eos, 1.a clase ... ....................
Id. 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase.................................... ”

SECCION DUODECIMA
Combustible y lubricantes

270. Bombas de qencina y lubricante, 
para automóviles 1.a clase .. •• 

Id. 2.a clase ... ... ...................
Id 3.a clase.......................... ••• ••

271. Depósitos de bencina, parolina y 
otras materias Inflamables. i-a 
clase........................ ...............
Id 2.a clase......................................
Id 3.a clase........................ •• ••••

272. Depósitos de hulla, coke, etc., i.a 
clase ...........................................
Id. 2.a clase«......................................
Id 3.a clase................................ ••••
Id. 4.a clase................................   • •

273. Depósitos de municiones y explosi
vos 1.a clase............................
Id. 2.a clase...................................

. Id. 3.a clase............... . .................
SECCION DECIMATERCERA 

Amoblado y menaje
274. Almacenes de artefactos sanitarios, 

clase ...............................
2 .a clase.......................................
3 .a clase................................ ....
4 .a clase......................................

*u. 5.a clase ...........................    . .
Almacenes de lámparas y arteíac. 
tos eléctricos par» menaje, 1.a cía-

.275.

Id 
Id 
Id 
Id

Id
Id.
Id.
Id.

276.

277.

278.

2.a clase ...
3.a clase .. ..

Id. 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase ....................................
Id. 4.a clase.......................................
Id. 5.a clase ....................................
Almacenes de lámparas, estufas y 
artefactos similares a gas y para
fina, 1.a clase..................................
Id 2.a clase.......................................
Id. 3.a clase.......................................
Almacenes de máquinas de coser, 

1.a clase.............................................
Id. 2.a clase......................................
Id. 3.a clase.......................................
Id. 4.a clase.......................................
Id. 5.a clase ..............................

Colchonerías, 1.a clase...................
Id. 2.a clase .. ................................

279. Depósitos de catres, La clase ... 
Id. 2.a clase...........................

Id 3.a clase.......................................
Id 4.a clase.......................................
Id. 5.a clase......................................

280. Mueblerías con o sin tapicerías, La 
clase ............................................
Id
Id
Id 4.a clase..................................... .
Id 5.a clase.......................................

f'l. Papelerías, 1.a clase ................ -
Id. 2.a ciase ...................................
Id. 3.a ciase ....................................

282. Tapicerías, La clase.......................
Id. 2.a clase ...................................
Id. 3.a clase ....................................

283. Tiendas de utensilios y artefactos 
varios para menaje, la. clase ... 
Ic 2.a clase ..........................
Id. 3.a clase........................................

“SECCION DECIMACUARTA
Maquinarias y Herramientas 

Almacenes de artículos de avicul
tura y agricultura, 1.a ciase .... 
Id. ’ 
Id. 
Id. 
Id 
Almacenes de maquinarias en ge
neral y artículos eléctricos 1.a 
clase ...................................................
Id. 2a clase ....................................
I.. 3.a clase ....................................

4.a clase .....................■ ... ,
5a clase ....................................

284.

285.

2.a clase
3a clase
4a clase
5.a clase

Id. 
Id. 
Id. 6.a clase ...................................
Almacenes de repuestos y acceso- 
ri 3 para automóviles, 1.a clase. 
Id. “ - ’ 
Id.
Id
Id. 5.a clase .......................
Armerías (sin talleres), 1.a clase 
Id. 2.a clase....................................
Id. 3.a clase ............................

288. Establecimientos para la venta dé 
automóviles y maquinarias usa
das, 1.a clase .........................
Id. 2.a clase ..
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase

289. Mercerías, 1.a 
clase 
clase 
clase 
clase 
clase 

7.a clase..

286.

287.

290.

291.

292.

2 a clase
3.a clase
4.a clase

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

5.a

clase

5 000 —
2.000 — 

o00. -
diM —
200 — 
00'J— 
000 —

15 
1Q
5.000.'

2.000.
1,500.-
1.001).

500.
300.'
200.-

t»00.-
30*J.-
300.-

600 —
41W- —
200.—

800.
400.
200.-

300 —
300 —
200 —
160 —

BOi) —
400 —
200 —

2.000 -
1.500 —
1.000 —

600 —
800 —

2.000—
1.500 —
1.000 —

500 —
300 —

500 —
300—
200.—

2.000 —
1.500.-
1 OOC —

500—
300.—
500 —
200 —

1 BOO —
1.000.-

750 -
500.-
300.—

3 000.- 
2 000 — 
1.009.—

5O0 — 
300.-
500 — 
300 —
200 —

1.000 — 
500 —
300 —

500 —
300 —
200 —

1 500.—
1 000 —

500 —
800 —
200—

3 000 —
2 000 —
1.000 —

500 —
300 —
200 —

2
1.5C0 —
1.000 —

600 —
300 —
5Q__
300 —
200 —

000 —

2 000 —
1 500 -
1.000 —

500 -
300.—

5 000.—
4 000 —
3 000 —
2.000 —
1.000 —

500 -
300.—

SECCION DECIMAQUINTA 
Diversiones y Espectáculos 

Carruseles y otras diversiones se
mejantes, (si no son de instalacio
nes y funcionamiento más o me. 
nos permanentes, se les aplicará e¡ 
derecho de circos), 1.a clase 
Id. 2.a clase............................
Id. 3.a clase ................
Clubes hípicos e hipódromos, l.á 
clase.................. .. , tt

L... 2.a clase ............ .
Id. 3.a clase ...................... ** *’*'
Id. 4.a clase ................
Teatrós, cinematógrafos’ y”salas' ó 
recintos de espectáculos y diver
siones pagados, 1.a clase .. 
Id. " 
Id 
Id.
Id 
Id. 
Id.

1 000 —
500__
200 —

50.000.—
30 000 —
10 000 —
2.000—

clase ..............................
ciase ................ \\\\
clase ......................
clase ........................
ciase ...................... ’' * * * *
clase .................... * * ’ * * * ’

293. Salas de baile con autorización 
para expender bebidas analcohó- 
cas, 1.a clase .............
Id. 2.a clase.................... ’’’’ e’’’
Id. 3.a clase .........................  ****
Id. 4.a clase .... ,,,, 
Id. 5.a calse...........................

294 Salas de juego de-billares, palitro
ques, canchas de bola, frontone« 
de pelotas, etc., con autorización 
par expender bebidas analcoho- 
Ucas, 1.a clase ......................

2a clase..............7’...’.'”..**
3.a clase .... ....

4.a clase........................

Id. 
Id 
Id. 
Id.

3a.
5.000.—
4.000.—
8.000__
2.000 —
1 000 —

500 —
300 —

2.000 —
1.500 —
1.000 —

500__
300—

SECCION DECIMASEXTA 
Seguros

295. Compañías extranjeras de seguros 
de cualquier riesgo casas principa
les establecidas en el país, 1a cla-

Id. 2a elase

2 000 —
1.500—
1.000 —

500 -
300 —

5 000 —
8.000/—

Id 3.a clase ....................................
Td 4.a clase .....................................

296 sucursal de las en la
comuna de la casa principal, 1.a 
clase ....................................................
Id. 2.a clase ....................................
id 3.a clase ....................................

207 sucursales de las mismas, en otras 
comunas. 1-a clase.................

Id. 2.a clase .....................................
Id. 3.a clase ...................................

298 Compañías nacionales de seguros 
de cualquier riesgo, casa princl. 
pal, La ciase ..........................
Id. 2.a clase ....................................
Id. 3.a clase ....................................
Id. 4.a clase .....................................

299 Sucursales de las mismas, en la 
' comuna de la casa principal, i.a 

clase .............. .. •••• ..........
Id. 2.a clase ...................... ..............
Id 3.a clase- ....................................

300. Sucursales de las mismas, en 
otras comunas, 1.a clase .......
Id..2.a clase.......... . ........................
Id. 3.a clase .....................................
Id 4.a clase .....................................

SECCION DECIMOSEPTIMA 
Comercios Varios

301. Agencias de empleos, 1.a clase ..
II. 2.a clase ....................................

302. Agencias y agentes de loterías 
públicas. 1.a clase ...'............

Id 
Id 
Id.

clase 
ciase 
clase 
claseI 5.a ------ --------

303. Almacenes de artículos de escrito, 
rio, 1.a clase ...........................

• Id. 2.a clase .....................................
Id. 3.a clase ................ ................

304. Almacenes de radios, fonógrafos y 
accesorios, 1.a clase ..............
2.a
3.a

sus 
Id. 
Id.

ciase ....................................
clase .....................................
clase .. . .................................-
clase .....................................

305 Almacenes de instrumentos de 
música, 1a clase ..................

Id. 2.a clase .....................................
Id. 3.a clase .....................................
Id 4.a clase ......................................

300. Almacenes de instrumentos de 
óptica y precisión, 1.a clase .... 
Id. 2.a ciase .....
Id. 3.a clase ..............
Id 4.a clase .... ... 

307. Almacenes de música, 
clase ..............
clase ..............
clase ..............

__ clase .................
308. Almacenes de tabacos cigarros y 

útiles para fumar, 1.a clase ....
K
Id
Id. 4.a ciase .....................................
Id. 5.a clase.........................................
Id 6.a clase .....................................

309. Almacenes y tiendas de artículos 
í; jgráficos, 1.a clase .. .. ....
Id 
Id,

Id.

Id.
Id. 
Id 
Id.

2.a
3.a

5.a

2.a clase
3.a clase

1.a ciase,

ciase .....................................
clase ....................................
clase .... ...........................

„ _ clase .....................................
310. Empresas de aseo domiciliario de 

b -'tarilla, Cetc., 1.a . ciase ........
Id. 2.a clase.......... ............................
Id 3.a clase .....................................
Grandes tiendas de mercade
rías y artículos de diversas cia- 
- - con excepción de bebidas al
cohólicas, 1.a clase .........................
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Jardines con venta de plantas y 
flores y tiendas de f'o’-es natu
rales. 1.a clase ..................................
Id. 
Id.

311.

313.

Id

2.a
3.a

5.a

2.a
3.a

5.a

clase 
clase 
clase 
clase

2 .a clase
3 .a clase
4 .a clase
5 .a claseId.

Joyerías v relojerías, 1.a ciase.
Id ‘
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id

ciase ................
clase .... ... 

clase ..............
clase ...............
clase ...............
ciase .... ... 
clase .............. .
ciase ................

314. Jugueterías, 1.a clase 
Id. 2.a clase........

Id. 3.a clase ..............
Id. 4.a clase ..............
Id. 5.a clase ..............
Librerías, 1.a clase .. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Semillerias, 1.a clase.......................
Id. 2.a clase .......................................
Id. 3.a clase.......................................
Tiendas de antigüedades, 1.a clase 
Id. 2.a clase .....................................
Id. 3.a clase............•.................  .
Id. 4.a clase.............................  ..
Id. 5.a clase ......................................
Tiendas de artículos de deporte, 
plaqués y cuadros, 1.a clase .. . 
Id. 2 a clase.......................................
Id. 3.a clase.......................................
Id 4.a clase.....................................
Id. 5.a clase ............................. ...

319. Tiendas de artículos religiosos, 1.a 
clase .......
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

815.

316.

317.

318.

320.

321.

322.

2.a

5.a

8.a
9.a

2 .a clase ..
3 .a clase ..
4 .a Clase ..
5 .a clase..

6 .a clase .

2 .a clase ...............................
3 .a ciase.............................. ’
4 .a clase ......................................
5 .a clase ......................................
6 .a clase......................................

Vendedores o agentes viajeros, que
comercian al detalle en artículos 
de vestir, ■ pieles, joyas, perfumes, 
artículos de lujo, etc., en cada co_ 
muña en que ejerzan sus activi
dades, 1.a clase .. ........................
Id. 2.a clase ......................................
Id. 3.a clase.......................................
Id. 4a clase........................................
Id. 5.a clase.......................................
Talleres obreros en general, en
tendiéndose por tales aquellos en 
que el obrero (ambos sexos), tra
baje por su propia cuenta, ya sea 
en confección o compostura de 
ropa o tejidos, calzado, máquinas 
diversas, muebles, armas, objetos 
de yeso o greda, escultores, gra
badores en metal, gásfiters y ho
jalateros, pintores, decoradores, 
lapidarios, torneros, bronceros. car
pinteros, cerrajeros, doradores eba
nistas, electricistas, herradores, 
herreros, mecánicos, modistas me
canógrafos, niqueladores, relojeros, 
tapiceros, etc., 1.a clase..............
Id. 2.a clase ......................................
Id 3.a clase ....
Industrias o negocios que no ten
gan clasificación expresa 1.a clase 
Id. 2.a clase ......................................
Id 3.a clase .. ....
Id 4.a clase................................ .
Id. 5 a clase
Id 6.a clase.....................................
Id. 7.a clase.....................................
Id 8.a clase......................................
Id. 9.a clase ....

3 000..
1.000..

500.. 
30b .
200..

1 500 .
1-000.

500..

3.000.
2 000.
1.000.,

600..

800.
200.
100.

500.. 
300 
200

100.-.

300.
* 200.

2 000.
1 500. 
LOCO..

500. 
300.

500.
300. 

'200.

2.000. 
1.500, 
1 000

600.
300

1.500.
1.000.

50ü 
300.

2 000.
1.500..
1-000.

600.
1.000, 

750, 
500 
300.
200.

2 000..
1 500.
1.000.

500.
300.

' 200.

1.000.
750.
600 . 
300.
200.

500. 
300.
200.

20 000.
15 000.
10 000 -

5 000.
3.003..

1.000 
750.
500 ' 
300 
200.

15 OOG - 
12 000
10 000 ■ 
8.000 • 
5 000.^ 
3 00’J.- 
1.500 ■
1 000 •

500 - 
2 000 • 
1 500 - 
1.000 ■

500.- 
800 -

1.500 -
1.000.-

750.- 
500.-
300 - 
200 - 
600.- 
40C - 
200.-

2 000 - 
1 500.- 
1.000.-

750 - 
500 -

2 500.- 
2 000.- 
1 500.- 
1.000-

500.-

1 600 - 
1.000.-

750.- 
500.- 
300 -
200 -

2.500.-
2.000-
1 500 •
1.000.-

500.-

200.-* 
100.- 
60.-

5.00Û-- 
3,000.^ 
2.OO0'-- 
1.Ó00- 
1.000 -

750 - 
500.- 
800 -
200.'
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[393. Cocinería, sin expendio de bebida» 
< alcohólicas, 1.a clase............

Id. 2.a clase.......................' ’ ‘ *
Id. 3.a clase ....................

»4. puesto varios: de carbón, ’ "leña' 
lustrines, verduras, cecinas y otros 
fuera de mercado, al por menor 
1.a clase....... , ...
Id. 2.a clase .................... , ’ ’
Id. 3.a clase.........................

Id. 4a clase................... ... .
JJ5. Teléfonos públicos, que n¿ ’sean 

«ucursales de empresas telefóni
ca» y oficinas de mensajeros, 1.a 
olas»................................. ’
Id. 3.a clase .................... ’’’
Id. 3.a clase .................... ’’’

2f8. Vendedores ambulantes,’en gen¿-’ 
ral de mercaderías de poco valor 
1a clase.................................. ’
Id. 2.a clase .................... . . . . . .
Id. 3.a clase..........................

D— SOCIEDADES ANONIMAS 
SECCION UNICA

227. Además de la patente asignada a 
la industria o comercio, pagarán 
au patente conforme a la siguien
te escala:

200 —
100 —

60 —

500 —
300 —
200 —
60.—

300.—
200__
100.-

200.-
100.—
50.—

1 .a clase........................................
2 .a clase.................................. " *
3 .a clase.................................
4 .a clase.......................................
5 .a clase..................................
8.a clase..................................... ’’
7.a clase.......................................’’
8.a clase.................................. ’

CUADRO N.o m

20.000 —
15.000—
10.000 —

7.500—
5.000 —
3.000 —
2.000 —
1.000 —

DERECHOS MAXIMOS POR CONCESIONES 
PERMISOS Y PAGO DE SERVICIOS, QUE ES
TARAN FACULTADAS PARA COBRAR UAS 

MUNICIPALIDADES
1—Derechos de estudio y aprobación de planos, 

otorgamiento de permisos para edificación e 
inspección de construcciones y de análisis • 
examen de materiales de construcción.

a) Estudio y aprobación de planos y permiso» 
le edificación, al concederse el permiso trea, y 
medio por mil sobre el valor de costo de la cons
trucción, calculado por la Oficina Técnica Muni
cipal.

b) Inspección de construcciones en conformidad 
•on las ordenanzas generales y locales sobre 1» 
materia, por una sola vez:

Construcclo-
nes de

• Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

•) Análisis
por

10.000 a 1 30.000 $ 110.—
30.001 a 50.000 200.—
50.001 a 100.000 30ü.—

100.001 a 200.000 400.—
200.001 a 500.000 600.—
500.001 a 1.000,000 1.000.—

de más de 1.000.000 2 000.—
examen de materiales de construe-

. . ordenanzas.
-Derecho» de lineas, niveles, andamios y ele- 
rros.
Dación de líneas de edificación de cierros 

4b propiedades, | 100.
Dación de niveles, $ 100.
Andamios y cierros para construcciones, pen 

«da metro lineal de ocupación de la calle dla- 
«g®, $ 0.60.
W.—Derecho» de remoción de pavimentos.
|For cada metro cuadrado diario. $ i.
».—■Derechos por ocupación temporal o perma

nente de paseos, plazas, calles y demás lu
gares de uso público.

É Mantención de escombros o materiales do 
tracción por metro cuadrado de vía ocupa- 
diario $ 1.
Bombo de bencina y aceite, anual $ 6,000. 
Extracción de arena, ripio u otros materla- 

Si de los bienes nacionales de uso público, por 
etro cúbico extraído, $ 2.
d) Instalaciones o construcciones varias en bie-

■ M» nacionales de uso público: Los que fijen las 
Menanzaa municipales.
f.—Derechos de estacionamiento de vehículos en 

puntos determinados en las calles y lugares 
«e nso público.

tai que fijen las ordenanzas municipales.
•.—Derechos de venta de boletos elaborados por 

el Municipio para vehículos de transporte 
colectivo de pasajeros.

Loa que fijen las ordenanzas municipales.
I.—Derecho» de sello municipal.
En cada hoja de las solicitudes y expediente», 

8 3.
8.—Derecho» por inspección de fábricas, nego

cios y salas de espectáculos antes de su 
apertura y durante su funcionamiento, para 
establecer si cumplen con las ordenanzas y 
reglamento» respectivos.

90% sobre el valor de la patente respectiva, el 
•ual se pagará una vez al año.
>.—Derecho» por comprobación y marcas de pe

ías y medidas.
Por cada establecimiento o negocio en que s» 

efectúe la comprobación y cobrarles sólo una vez 
»1 afio, $ 10.
II.—Derechos por exámenes sanitarios.

Aplicación de tubercullna, por animal, $ 5.
11.—Derechos por toda propaganda que se reali

ce en la vía pública, visible u oída desde la 
misma, y la que se fije o efectúe en el exte
rior de loe edificios, con excepción de la 
electoral, política o religiosa.

a) Avisos luminosos, por metro cuadrado o frac
atén de éste, anual, $ 400.

b) Avisos no luminosos, con excepción de la 
plancha de lo» profesionales y de los rótulos de ioi 
establecimientos de beneficencia o de Instrucción, 
por metro cuadrado o fracción de éste, anual, 
8 800.

c) Vidrieras o vitrinas destinadas a la propa
ganda por cada metro cuadrado de superficie o 
fracción de éste, al año, $ 800.

d) Vidrieras o vitrinas destinadas a la propa
ganda, salientes de las fachadas, sea en la vía 
pública o en pasajes, interiores de tránsito o ac
ceso público, por cada metro cuadrado de super
ficie o fracción de éste, al afio, $ 800.

e) Proyectores de avisos instalados en la vía 
pública o en lugares de acceso público, al año. 
í 1.200.

f) Salas de espectáculos de diversiones públicas 
donde se proyectan avisos, al año $ 2,400.

g) Altoparlantes destinados a la propaganda, al 
mes, $ 100.

h) Vehículos anunciadores, al día, $ 50.
x2.—Derechos por examen de conductores de ve

hículos y otorgamiento y renovación de li
cencias para manejar vehículos y por venta 
de placas y libretas relacionadas con estos 
servicios.

*) Licencias para conductores profesio
nales de automóviles..............................$ 40.—
Id. particulares........................................ 100—
Licencias para conductores de vehícu
los de tracción animal........................ 10—
Id. cobradores de autobuses...............  10.—

b) Placas para choferes y cobradores de 
autobuses............................................ 20—
Id. cuidadores de automóviles............  20—

«) Carteles de recorrido de autobuses y 
taxibuses.............................................. 20—

<1) Permisos transitorios para conducir 
vehículos, diario ... ...................... • ■ —

•) Permisos para practicar en la con
ducción de automóviles, diario .. .. 10—

f' Libre-tas de taxímetros...................... 20.—
13—Derechos de guía» de libre tránsito para ani

males.
Las tasas que establece la ley especial sobre 

Guías de Llore Tránsito.
K—Derechos de Inspección y. Transferencia de 

vehículos.
• ' Revisión de vehículos de servicio pú

blico. al año........................................I 40.—
8.' Transferencia de vehículos con pa-

tente......................................................... 50.—
15- Derechos de comerciantes ambulantes.

Los comerciantes ambulantes en mercaderías 
de escaso valor, con capital hasta de $ 300, pa
garán hasta $ 1 diario en las comunas donde ejer
cieren su comercio ocasionalmente.
16—Derechos por exhibición de películas cine

matográfica» extranjeras y por instalaciones 
de radio.

1 — Exhibición de toda película extranjera, la 
. era vez’ en cada comuna de primera catego-

a) En idioma castellano..................... $ W —
b) En otros Idiomas................................ 150 —

2— Instalaciones receptoras de radio, con fi
nes de propaganda comercial, al afio, $ 300.
17 •—Derechos varios.
n« In*?cripcl6n de empresas o contratistas para 
nmpia de chimeneas y otros servicios semejante».

perjuicio del pago de la patente respectiva, 
por una sola vez, $ loo.

b) Informes hechos por funcionarios munici
pales, a petición de particulares, $ 500.

c) Copla de planos municipales, 8 100.
Copias de resoluciones o expedientes: Copla 

staiple por página, $ 3; copla autorizada por pá
gina, § o.

e) Certificados de deslindes de propiedades en 
conformidad con el plano catastral, $ 20.

f) Levantamiento del plano catastral, derecho 
pagado por los propietarios. Por cada Inmueble, 
5 20, más tres centavos por cada metro cuadrado 
de superficie edificada y un centavo de recargo 
por cada piso, sí el edificio tuviere varios pisos.

g) Inscripción de ingenieros, arquitectos y cons
tructores de obras para los efectos contemplados 
en las ordenanzas sobre edificación, sin perjul- 
$ 300C Patente resPectlva. Por una sola vez,

h) Distribución de aguas de regadío en las ciu- 
«ades y poblaciones: los que fijen las ordenanzas 
municipales.
$ 300 AutorIzaclón de recorridos de microbuses,

j) Autorización de recorridos de autobuses y 
taxibuses, $ 150.

k) Dación de duplicados de placas, patentes de 
vehículos, en los casos previstos en el Art. 40 de 
la Ley, además del valor de la nueva placa diez 
por <^,ento del monto de la patente respectiva

i) Derechos por permisos o actuaciones no con
sultadas especialmente, $ 50.

m) Derechos para funcionamiento de circos por 
semana de trabajo, desde $ 5 a $ 15 los naclona- 
es, y desde S 10 a $ 100 los extranjeros”.

—Las Modificaciones del Honorable Senado 
dicen:

"TITULO I
Artículo l.c

Número 1
Ha sido redactado como sigue:

intercálase a continuación del artículo 6.o 
el siguiente artículo nuevo de la letra e) del ar
tículo 5.o de la Ley N.o 6,425, de 20 de octubre 
de 1939, ordenó consultar a continuación del ar
ticulo 52;

Artículo... — Las Municipalidades no podrán 
enajenar las termas medicinales de su dominio. 
En las concesiones que se autoricen para la ex
plotación de ellas, se consultará siempre una sec
ción especial para el uso libre y gratuito de las 
aguas por las gentes sin recursos”.

Número 2
Ha sido redactado como sigue:
“2.—Modifícase el arteulo 26 en la siguiente 

forma;
Suprímese la frase final del inciso primero que 

dice: “para mejoramiento, extensión, manteni
miento y pago de los servicios de alumbrado pú
blico”, y se reemplaza la coma (,) que figura an
tes de ella, por un punto (.). Suprímese tam
bién, el inciso nuevo agregado por la ley núme
ro 7,398, de 30 de diciembre de 1942.

A continuación del inciso segundo agréganse 
los siguientes:

“El producto del impuesto junto con el estable
cido en el artículo... (Artículo e) agregado por 
el número 25 del artículo l.o a continuación del 
artículo 105 del decreto con fuerza de ley núme
ro 245), se invertirá preferentemente en pagar 
los servicios de alumbrado público y de depen
dencias municipales y los consumos de gas y ser
vicios de teléfonos que deban ser costeados ñor 
lag Municipalidades, y únicamente el exceso ai 
lo hubiere, se destinará en la proporción que 
determine el Presidente de iu República al me
joramiento, extensión y mantenimiento de los 
mismos servicios y a nuevas obras de adelanto 
comunal.

“Los Alcaldes no podrán decretar pagos con 
cargo a los impuestos a que se refere este ar
tículo, ni los Tesoreros efectuarlos, mientras exis
tan cuentas impagas de dichos servicios”.

Número 3
Ha sido redactado como sigue:
“3.—Consúltase como artículo 27 el siguiente:
El inciso primero del nuevo artículo 27, ha sido 

redactado como sigue:
“Artículo 27.— Las Municipalidades que hayan 

fijado zonas de construcción obligatoria, podrán 
cobrar sobre los sitios eriazos, ubicados dentro de 
dichas zonas, una contribución de un uno oor 
ciento (1%) del avalúo del predio, que se au
mentará cada año en igual porcentaje hasta lle
gar a un máximo de un seis por ciento (6%' e) 
que se mantendrá mientras el sitio no se edifique”.

En el inciso segundo se ha substituido la pa
labra ‘‘paralizarán”, por “paralizaren”.

Número 8
Se ha substituido la cifra “31” por “41” y se 

ha suprimido la palabra flaal: “nuevo”.
En el inciso primero del artículo que este nú

mero propone agregar, se na intercalado la pa
labra “por” después de la preposición "hasta”.

El inciso segundo ha sido modificado como si
gue:

“Transcurrido este tiempo, deberá pagarse la 
patente correspondiente en conformidad al in
ciso segundo del artículo 33’’.

Número 9
En el acápite que se reemplaza, se ha cam

biado el orden de las palabras; “Comerciales e 
Industriales” por “Industriales y Comerciales”.

Número 10
Ha sido substituido por el siguiente:
“10.‘ Reemplázase el artículo 43 por el si

guiente:
“Artículo 43. Para la clasificación y pago de 

esta contribución, se dividirán las comunas de 
' la República en las siguientes categorías:

1 .a Categoría.—Comunas aue tengan más de 
60,000 habitantes.

2 .a Categoría.—Comunas que tengan más de 
40.000 habitantes.

3 .» Categoría.—Comunas que tengan más de 
20,000 habitantes.

4.a categoría.—Comunas que tengan hast» 
20,000 habitantes”.

Número 11
Se ha reemplazado la palabra "Agrégase” por 

“Antepónese”, y las palabras “como frase ini
cial la siguiente”, por estas otras “la siguiente 
frase”.

A continuación de este número se han agre
gado los siguientes números nuevos:

“12.—Agrégase a continuación del artículo 49 
el siguiente:

“Artículo ... — Para las efectos de las paten
tes establecidas en el Cuadro Anexo N.o 2, pá
rrafos B) y C), se entenderá como Oficina Prin
cipal. o Casa Matriz de un establecimiento in
dustrial <» comercial, aquella en donde funciona 
su Gerencia o Dirección General".

“13.—Agrégase a continuación del artículo 60 
el siguiente:

"Artículo . — Las patentes señaladas en las 
letras j C> del Cuadro Anexo No 2. se ca
garán recargadas en un 25 <’ cuando el capital 
riel negocio sea mi per i ?r a $ 2 000.000 en un 50't 
euanao el capital sea superior a 4 5,000,000, y en ¡ 

un 75%, cuando el capital sea superior a 10 mi
llones de pesos.

“En ningún caso los negocios o establecimien
tos con capital superior a $ 10.000,000 pagarán 
una patente inferior a $ 10,000.

“Para los efectos de este articulo, las sucur
sales de establecimientos industriales o comer
ciales harán ante la Municipalidad de la co
muna respectiva una declaración sobre el mon
to de su capital”.

Número 12
Pasa a ser 14.
Al Inciso que agrega este número se le han 

introducido las siguientes modificaciones;
Después de la palabra "visible”, se han agre

gado las palabras “para el público”; y las pala
bras “la patente correspondiente” se han reem- 
lazado por estas otras: “las patente« correspon
dientes”.

Número 13
Pasa a »er 15, sin modificaciones.

Número 14
Pasa a ser 16, sin modificaciones.

Número 15
Pasa a ser 17, sin modificaciones.

Número 16
Pasa a ser 18.
En el inciso agregado por este número, se ha 

introducido la siguiente modificación:
Se han reemplazado las palabras “para iniciar 

su giro” por estas otras “para iniciar un giro in
dustrial o comercial”.

Número 17
Pasa a »er 19, sin modificaciones.

Número 18
Pasa a ser 20, substituyéndosele por el si

guiente:
“20.—Reemplázase el artículo 94 por el si

guiente:
“Artículo 94.—El vendedor ambulante en mer

caderías de escaso valor a que se refiere e] nú
mero 326 del Cuadro Anexo N.o 2, que fuere sor
prendido en el ejercicio de su comercio sin haber 
pagado la patente respectiva, será sancionado con 
una multa hasta de $ 200”.

Número 19
Pasa a ser 21, sin modificaciones, 

Número 20
Pasa a ser 22, sin modificaciones.

Número 21
Pasa a ser 28, sin modificaciones.

Número 22
Pasa a ser 24, con las siguientes modificaciones:
En el inciso segundo, después de las palabras 

“política o religiosa” se han agregado estas otras: 
“o de la que haga la autoridad sanitaria”.

En el inciso cuarto, después de la palabra “pro
paganda”, se han agregado estas otras: “de ca
rácter comercial’’.

En el inciso final se han substituido las pala
bras "beneficiada por”, por estas otras "que or
dena".

Número 23
Pasa a ser 25, sin modificaciones.

Número 24
Pasa ser 26.
En el inciso segundo de este número se han 

reemplazado las palabras ‘‘Párrafo IV” por "Pá
rrafo ni".

A continuación y con el número 27, se ha agre
gado el siguiente, nuevo:

"27. — Reemplázase el epígrafe "Título Vil”, 
por “Título VI”.

Número 25
Pasa a ser 28, con las siguientes modificaciones: 
El artículo b) a que se refiere este número ha 

sido suprimido.
En el artículo c), Inciso primero, se han supri

mido las palabras “nuevas poblaciones”; y se le 
ha agregado el siguiente inciso nuevo:

“Respecto de subdivisiones de predios agrícolas 
en parcelas inferiores a dos hectáreas no se apli
cará lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N.o 
7,747, de 24 de diciembre de 1943".

En el artículo e) se han reemplazado los inci
sos primero y segundo por los siguientes:

“Artículo e).—Las líneas aéreas de conducción y 
distribución de energía eléctrica y de telégrafos 
y teléfonos y las postaciones correspondientes, 
pertenecientes & empresas de servicio público, es
tarán afectas a un impuesto del uno por ciento 
anual sobre el avalúo de dichos bienes.

"Las líneas subterráneas de los mismos servi
cios, como también las de conducción de gas y 
otros fluidos, y sus anexos; las líneas aéreas de 
transmisión de energía eléctrica, de telégrafos y 
teléfonos, y las postaciones correspondientes, no 
comprendidas en el inciso anterior, estarán afec
tas a un impuesto del medio por ciento anual so
bre el avalúo. Este último impuesto será aplicable 
también a las líneas férreas tendidas en calles y 
caminos;’.

El artículo f) ha sido substituido por el siguien
te:
..“Artículo f). — Las modificaciones transitorias 
que el artículo 2.o de la ley N.o 7,750, de 6 de ene
ro de 1944, introdujo en los artículos 11, 15 y 27. 
de la ley N.o 6,457, sobre impuesto a la renta, 
tendrán el carácter de permanentes.

"El 25 o¡£> de la parte del rendimiento de los 
Impuestos sobre la renta de segunda y tercera 
categorías, que se destine a Rentas Generales de 
la Nación, será entregado anualmente por el Fis
co a las Municipalidades de la República.

"La mitad de dicho 25 o|o será distribuida en
tre las Municipalidades en proporción aJ monto 
del avalúo territorial de las propiedades urbanas 
de cada comuna, y la otra mitad lo será en pro
porción a las sumas que dichas corporaciones re
cibieron en 1944, de acuerdo con lo que ordena el 
artículo transitorio de la ley Sobre impuesto a la 
renta”.

El artículo g) ha sido suprimido.
Número 26

Pasa a ser 29, redactado en los términos que si
guen:

“29. — Reemplázase los cuadros anexos N.os 1, 
2 y 3, establecidos por el decreto con fuerza de ley 
N.o 245, por los que figuran adjuntos a la presen
te ley”.

TITULO n 
Artículo 2.o 
Número 1 

Se le ha agregado el siguiente inciso nuevo: 
“No podrá destinarse al objeto expresado más 

de un 10 o|o del valor de la obra".
Como consecuencia de esta modificación, en el 

inciso primero de este número, se han substitui
do las palabras “el siguiente” por ‘‘los siguientes”.

Número 2
Se han suprimido las palabras: “contra dicha 

resolución”.
A continuación del número 3 y con el número 

4, se ha agregado el siguiente, nuevo:
“4. — Intercálase como inciso segundo del ar

tículo 27 el siguiente nuevo inciso:
“Los empleos para cuyo desempeño se requiere 

legalmente estar en posesión de un título profe
sional, que estén incluidos dentro de los tres pri
meros grados, en las Municipalidades con ingre
sos efectivos ordinarios superiores a $ 30.000.000 
y que deben ser atendidos durante toda la Joma
da de trabajo establecida en la respectiva Muni
cipalidad. tendrán como sueldo el indicado en la 
escala precedente, aumentado en un 20 o|o".

Número 4
Pasa a ser 5.
El artículo b) ha sido substituido por el si

guiente:
“Artículo b). — Las Mimicipalidades podrán 

acordar por una sola vez en el año ,el pago de una 
gratificación al personal cuando el ejercicio pre
supuestarlo de la corporación acuse superávit. En 
la determinación de este uperávit deberán to
marse en cuenta todas las obligaciones pendien
tes. La expresada gratificación no podrá exceder 
del 20 oio del sueldo anual, ni del monto del su
perávit. y sólo podrá otorgarse al personal que 
por el año anterior a aquél en que se tome el 
acuerdo haya sido calificado con nota buena o 
muy buena, no haya sido sancionado ni se le ha- 
ya aplicado medida disciplinaria alguna y tenga 
m asUlenvi* mimma a bu Uabajo del 80 o.o 

de los días hábiles de dicho a fio, y sus inasisten
cias hayan sido debidamente Justl Icadas. Estos 
hechos corresponderá certificarlos al Secretario de 
la Alcaldía”.
i Número 5

Pasa a ser 6, substituido por el siguiente:
‘‘6. — Agrégase al artículo 28, como inciso ter

cero. el siguiente:
“Sin embargo, si se tratare de cargos que se en

cuentren vacantes, podrá la Municipalidad acor
dar su supresión en cualquiera época del año, a 
propuesta del Alcalde, con los votos de la mayo
ría de los regidores en ejercicio.

Número 6
Pasa a ser 7, agregándosele los siguientes inci

sos, nuevos:
"Agréganse los siguientes Incisos finales ai mis

mo artículo 30:
“Las Municipalidades con ingresos ordinarios 

efectivos superiores a 30.000.000 de pesos, podrán 
aumentar hasta en un 10 o|o los sueldos contem
plados en el artículo 27, y las con Iguales ingresos 
superiores a 50.000.000 de pesos, podrán aumen
tarlos hasta en un 20 0¡ó.

"Estos aumentos 6ÓIo podrán acordarlos para 
todos los empleados y en el mismo porcentaje, y 
siempre que el monto total de las remuneraciones 
no exceda de la limitación establecida en el ar
tículo 32”.

Número 7
Ha sido suprimido, porque su contenido se ha 

colocado como número 9 del artículo 7.0.
Número 8

En su inciso primero se han suprimido las pa
labras "que pasa a ser XI".

El segundo de los artículos nuevos que agrega 
este número antes del artículo 56, ha sido supri
mido.

TITULO ni
Artículo 5.o

Ha sido suprimido.
Artículo 6.0

Pasa a ser 5.0.
Artículo 7.o

Pasa a ser 6.0 -x
Antes del número 1 y con este número, se ha 

agregado el siguiente, nuevo:
‘T. — Suprímense en el artículo 58 las palabras 

“y Viña del Mar", agrégase la conjunción “y” en
tre las palabras “Santiago” y "Valparaíso”.

Número 1
Pasa a ser 2.
El artículo 69 que propone reemplazar este nú

mero, ha sido substituido por el siguiente:
"Artículo 69.— Los Alcaldes tendrán el sueldo 

anual que se indica a continuación:

Alcalde de la Municipalidad de San
tiago............................................................$ 84.000.—
Alcaldes de las Municipalidades de
Valparaíso y Viña del Mar...............  72.000.—
Alcaldes de las Municipalidades de
Antofagasta y Concepción.................... 60.000.—
Alcaldes de Municipalidades con in
gresos ordinarios efectivos superiores 
a 10.000,000 de pesos............................... 48.000.—

Alcaldes de Municipalidades con in
gresos ordinarios efectivos entre
5.000,000 de pesos y 10.000,000 de pesos 36.000.—
Alcaldes de Municipalidades con in
gresos ordinarios efectivos entre
3.000,000 de pesos y 5.000,000 de pesos. 24.000.—

Alcaldes de Municipalidades con in
gresos ordinarios efectivos entre
1.000.000 de pesos y 3.000,000 de pesos. 12.000.—
Alcaldes de Municipalidades con in
gresos ordinarios efectivos entre
500.000 pesos y 1.000,000 de pesos. .. 9.600.—
Alcaldes de Municipalidades con In
gresos ordinarios efectivos inferiores 
a 500.000 pesos........................................ 6 000.—

Número 2
Pasa a ser 3.
En el Inciso segundo se han reemplazado las 

palabras "Imponer a las infracciones de las’’, por 
estas otras: "Imponer por las Infracciones a las".

Número 3
Pasa a ser 4.
En el,artículo nuevo que este número propone 

agregar, se ha substituido el inciso primero por 
el siguiente:

"Artículo...— Las Municipalidades con ingre
sos superiores a un millón de pesos, destinarán 
a nuevas obras municipales, una vez deducidos 
los gastos por sueldos y jornales, un 20 o'o del 
presupuesto, a lo menos, y un 5 ojo a la cons
trucción de habitaciones para empleados y obre
ros municipales dentro del radio de la respec
tiva comuna”.

Número 4
Pasa a ser 5.

Número 3
Ha sido suprimido.

Número 8
Ha sido suprimido.

A continuación se ha agregado el siguiente nú
mero nuevo (que corresponde al número 7, del 
artículo 2.o).

"9.— Agrégase a continuación del Titulo II del 
Capítulo VII, el siguiente Título nuevo:

TITULO III
“De los Obreros Municipales”

Bajo este título se han consultado los diversos 
artículos comprendidos en el "Título X.— De los 
Obreros Municipales’’, que el número 7, del ar
tículo 2.o proponía agregar; pero con las si
guientes modificaciones:

En el primero de esos artículos se ha substitui
do la palabra "aquél” por "la persona".

En el cuarto, se ha agregado la conjunción "y” 
antes de las palabras ‘‘cada nuevo cinc® años".

En el quinto se ha intercalado la palabra "por” 
entre la conjunción "y" y las palabras "las tra
bajadas", en el inciso primero.

En el inciso segundo de este quinto artículo 
propuesto se han substituido las palabras: "Se
cretario de la Alcaldía, requisito éste sin el cual”, 
por estas otras: "Director del respectivo servicio 
y sin este requisito".

En el inciso tercero y entre puntos (.) segui
dos, después de las palabras: "la Corporación 
acuse superávit", se ha intercalado la siguien
te frase: "En la determinación de este superávit 
deberán tomarse en cuenta todas las obligaciones 
pendientes”; la frase: "Esta gratificación no po
drá”, se ha redactado diciendo: “La expresada 
gratificación no podrá”; y se han agregado al 
inciso, substituyendo el punto final (.) por uña 
coma (,), las oraciones siguientes: "y sólo podiá 
otorgarse al personal que por el año anterior a 
aquél en que se tome el acuerdo haya sido cali
ficado con nota buena o muy buena, no haya sido 
sancionado ni se le haya aplicado medida disci
plinaria alguna y tenga una asistencia mínima a 

su trabajo del 80 o'o de los dias hábiles de dicho 
año y sus inasistencias hayan sido debidamente 
Justificadas. Estos hechos corresponderá certi
ficarlos al Secretario de la Alcaldía".

Artículo 8.o
Número 1

La expresión entre comillas "un millón de pe
sos anuales. ”, ha sido substituida por "seiscientos 
mil pesos anuales".

Número 2
Ha sido suprimido.

Número 3
Pasa a ser 2.

Número 4
Pasa a ser 3, reemplazándosele por el siguien

te:
“3.— Substltúyese el artículo 12 por el siguien

te:
"Los Jueces de Policía Local conocerán en pri

mera instancia dejas faltas mencionadas en el 
Libro IH del Código Penal, que se cometan en 
el territorio de su jurisdicción, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 39 del Código Orgáni
co de Tribunales y de lo prescrito en el articulo 
45, N.o 2, letra d) del mismo Código, respecto de 
las faltas mencionadas en dicha disposición que 
se cometan en la ciudad en donde tenga su 
asiento el Tribunal”.

Número 5
Pasa * < »ubstiluyéndose por loa «guien- 

tes los números nuevo» que propone agregar 4 
artiuulo 13 de la ley N.o 6,827:

“12.— A las infracciones reglamentaria»1 sobr» 
vagancia y mendicidad y a las infracciones a qu» 
se refiere cj Párrafo XIII del Título VI del Li
bro II de] Código Penal, salvo lo prescrito en lo» 
artículos 35 y 39, número 1, letra d), del Código 

Orgánico de Tribunales, y también en la letra c) 
del número 2 del artículo 45 del mismo Código, 
respecto de los delitos de vagancia y mendicidad 
antes indicados que se cometan en la ciudad 
donde tiene su asiento el Tribunal.

“13.— A las disposiciones de los artículos 10T, 
108 y 109 de la Ley sobre alcoholes y bebidas al
cohólicas, salvo lo dispuesto en los artículos 36, 
39 número l.o letra b), y 45 número 3.o letra e), 
de Código Orgánico de Tribunales".

Número 6
Pasa a ser 5.
En el inciso primero del artículo nuevo qu* 

este número propone agregar a continuación del 
artículo 13 de la misma ley, se han substituido 
las palabras "dos mil pesos”, por estas otras; 
"mil pesos”.

E] inciso segundo ha sido suprimido.
En el inciso tercero se ha substituido la frase: 

"podrá solicitarse ante el mismo Juzgado o", poi 
las palabras: “se solicitará”.

Número 7
Pasa a ser 6.
En la disposición que se propone agregar al ar

ticulo 14, cambiando el punto fina] (.) por una 
comaí,) se ha agregado lo siguiente: "salvo en 
lo referente a las faltas por ebriedad contempla
das en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley de 
Alcoholes, las cuales serán Juzgadas en confor
midad a dicha Ley. Las multas impuestas por 
estas faltas serán también distribuida» con arre
glo a la misma Ley”.

Número t
Ha sido suprimido.

Número 9
Pasa a ser 7, *ln modificaciones.

Número 10
Pasa a ser 8, sin modificaciones.

Número 11
Ha sido suprimido.

Número 12
Pasa a ser 9, sin modificaciones.

Número 13
Pasa a ser 10, sin modificaciones.

Número 14
Pasa a ser 11, «in modificaciones.

Número 15
Pasa a ser 12, substituyéndosele por •! Si- 

guien’e:
“12.— Reemplázase el inciso l.o del artículo 41, 

por el siguiente t
“Los Jueces de Policía Local fijarán los días y 

horas de funcionamiento de sus respectivos tri
bunales, con la aprobación del Juez de Letras en 
lo Civil correspondiente, previo informe de la 
Municipalidad respectiva. Donde hubiere vario» 
jueces ae requerirá la aprobación del que estu
viere de turno en el momento de ser formulada 
la' proposición”.

Artículo 9.«
Ha sido suprimido.

Artículo 10
Pasa a ser »artículo 9.o, sin modificaciones.

Artículo 11
Pasa a ser artículo 10.
Se ha substituido la cifra TU” por las palabra» 

“N.o 3”; y ha agregado además el siguiente inci
so nuev^:

‘•Las entradas a que se refiere este artículo in
crementarán los fondos de pavimentación”.

Artículo 12
Pasa a ser articulo 11.
En el inciso l.o ae han substituido las palabra» 

"inciso 7.o” por “indio sexto”.
En el articulo nuevo que cons- ’ta »1 inciso 2.o 

de este artículo 12, ae ha substituido la palabra 
“señaladas” por "realizadas”.

A continuación se ha consultado «1 drdente 
artículo nuevo, con el número 12:

“Artículo 12.— Los aumentos en «I valor de las 
patentes profesionales que consulta el número 15 
del artículo l.o de esta Ley y el Cuadro Anexo 
número II, no serán tomado» en cuenta para loa 
efectos del artículo 48 de la Ley número 6,457, so
bre impuesto a la renta”.

Artículo 18
Se ha suprimido la siguiente frase: ‘‘que en 

adelante se denominará Estatuto de Empleados y 
Obreros Municipales".

Artículo 14 ’
Se ha agregado, al final del inciso l.o, substitu

yendo e] punto final (.) por un punto y coma (;), 
lo siguiente: "la Ley número 7,398. de 30 de di
ciembre de 1942, y el inciso final del articulo 86 
del Decreto número 1,472, de 17 de marzo de 1941, 
que fijó el texto definitivo de la Ley de Organiza
ción y Atribuciones de las Municipalidades”.

A continuación, y con los número» que se indi
can, se han consultado los siguientes artículos 
nuevos:

“Artículo 15. — Introdúcense las siguientes mo
dificaciones al Código Orgánico de Tribunales, 
modificado por la Ley número 7,760, de 5 de fe
brero de 1944:

1) Deróganse el inciso final del artículo 20 el 
inciso final del artículo 27, los números 2.o v 3.o 
del artículo 39, y la Letra b) del número 3.0 del 
artículo 45.

2) Reemplázame los tres primeros incisos del 
artículo 39 por el siguiente:

"Habrá en Santiago un Juez de Letras de Me
nor Cuantía en lo Criminal con Jurisdicción sobre 
el territorio municipal de las comunas-subdeiega- 
ciones de santiago. Este Juzgado conocerá en pri
mera instancia". •

3) Reemplázanse las letras &), b), c) y d) del 
número 1 del mismo artículo 39, por los números 
1), 2), 3) y 4), respectivamente.

4) Agrégase al final de la letra c) del número 
2 del artículo 45, la siguiente frase:“ y a los Juz
gados de Policía Local para el Juzgamiento de los 
delitos de vagancia y mendicidad que se cometan 
fuera de la ciudad en que tiene su asiento el Tri
bunal”.

5) Agrégase a la letra d) del número 2 del ar
tículo 45, después de las palabras "Código Penal’’, 
la siguiente frase: “que se cometan en la ciudad 
donde tiene su asiento el Tribunal’.

6) Las* letras c) y d) del número 3 del articulo 
45, pasan a ser b) y c) del mismo número.

7) Reemplázanse en el número 4o del articulo 
45, las palabras:

"A que se refieren las letras a) y b) del número 
anterior”, por estas otras: “a que se refiere la le
tra a) del número anterior”

8) Agrégase en el número 2.0 del artículo 50. 
después de las palabras: “De las causas civiles y 
criminales”, estas jtras; ", ar crímenes o simples 
delitos", anteponiéndose las palabras "de las" a 
la expresión ‘‘criminales’.

“Artículo 16. — Agrégase en el inciso primero 
dex artículo 30 de la Ley número 6.827, de 28 de 
feorer0 de 1941. después de las palabras “cuando 
se trate de faltas”, estas otras: "o de las Infrac
ciones indicadas en los números 12 y 13 del ar
tículo 13”; y agrégase al inciso final de este mis
mo artículo, después de las palabras ‘‘en procesos 
sobre faltas'” estas otras: “o de las infracciones 
indicadas en los números 12 y 13 del artículo 13’.

“Artículo 17. — Substltúyese el articulo 173 de 
la Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, por 
el siguiente:

“Articulo 173. — Todas las infracciones que por 
Libro se castigan, se juzgarán en priínera ins

tancia por los respectivos Jueces de Letras de Ma
yor Cuantía sin perjuicio de las excepciones de 
los incisos siguientes.

Los Jueces de Letras de Menor Cuantía que es
tén fuera de las ciudades cabeceras de departa
mento, conocerán de ellas en primera instancia, 
en sus respectivos territorios Jurisdiccionales

El Juez de Letras de Menor Cuantía en ¡o Cri- 
rninal de Santiago conocerá en primera instancia 
de las infracciones relativas a la embriaguez de 
que traifc del Título 1 d» este Libro, que ib come-
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CLUB HIPICO

DOMINGO 20 DE MAYO 
PRIMERA CARRERA — 1,200 

METROS
3 Bombardeo 56, P. Florea
8 Chlrlrl 56, N. N.
7 El Cuando 56, H. Caballero
6 Glddap 56, O. Vergara
4 Slogan 56, J. E. Cruz
9 Amor Negro 54, F. Poblete
5 Bóreas 54, G. Silva
2 Gold Nest ex Hulllchl 54, V. 

González
il Guerrillero 54, H. Vergara
1 Royal Helmet 54, C. Cruz

hSOCIACION DE EXPOñTMOHES 
DE CHILE

Cítase a todos los asociados de la Asociación de Expor
tadores de Chile a la Junta General Extraordinaria de So
cios. que se llevará, a cabo en el Club de la Unión, ed vier
nes 18 del presente a las 2 1|2 P. M.. con el objeto de pro
nunciarse sobre la reforma del Artículo 8 de los Estatutos 
Sociales, para aumentar el número de los Directores de la 
Asociación de seis a nueve miembros.

Acto seguido, a las 2.45 se llevará a cabo la Junta Ge
neral Ordinaria anual de asociados oara dar cuenta de la 
marcha de la Institución durante el período de Mayo de 
1944 a Mayo de 1945: lectura de la Memoria v proceder a 
la elección de Directorio por el período 1945-1947.

Antes de las indicadas Juntas se servirá un almuerzo 
en el Club de la Unión, a todos los asociados de la Asocia
ción de Exportadores de Chile, y de la Asociación de Corre
dores de Productos, que se hayan adherido antes del jueves 
17 del presente, en el local de la Asociación de Exportado
res de Chile.

Santiago, 15 de Mayo de 1945

ASOCIACION DE EXPORTADORES DE CHILE.

10 Vigésimo 54, M. Reyes
CARRERA A. — 1,200 METROS
1 Estrépito 61. G. Mora
2 Fuehrer 61, M. Mockrldge
3 Tiuque 59, M. Salas

SEGUNDA CARRERA. — 1,200 
METROS

10 Hipo 56. C. Cruz
8 Ketallndo 56 H. Caballero
6 Maneado 56. P Flores
7 Agachllla 54, N. N.
9 Clteclto 54. J. F. Vidal
1 Jack Tar 54. L. Díaz
2 Reno 54. N. N.
5 Marlus 54. L. Gala»
4 Mlgajóri 54, J. Araya

COMPETIDORES Y MONTAS PARA LAS PROXIMAS 
CARRERAS EN AMBOS HIPODROMOS

11 Solón 54. R. Morales
3 Tangán 54, J. Becerra
TERCERA CARRERA. — 1,500 

METROS
12 Portomontlna 57, C. Moreno
,1 El Ideal 55, Ab. Silva
3 Amor Brujo 54, V. González

13 Kllmarnock 54. C. Cruz
7 Zapateedor 54 R. Morales

14 Fablo 53. J F. Marchant
15 Llalma 52, L. Díaz
10 Panguipulll 51. R. Qulroz

9 Palique 50, J. Becerra
2 Bere 50. J. Araya
4 Jovial 49, E. Farlas

11 Nlnowska 49, J. F. Vidal
5 Portefilta 49. J. Frelre
8 Nlnhue 48, N. N.
6 Rapaz 47. H. Ravello

CUARTA CARRERA. — 1,500 
METROS

4 Mantul 57, L. Díaz
5 Peruana 53, J. Araya
7 Remache 53, J. F. Marchant
2 Tónica 53, N. N.
8 Quintulén 52, N. N.
1 Setubal 52, R. Morales
6 Royal Mald 51, C. Cruz
3 Fígaro 50, R. Pacheco

QUINTA CARRERA. — 1,200 
METROS

6 Chlrlrl 54, N. N.
5 Hamlet 54, J. F. Marchant
2 Hipo 54. C. Cruz
4 Mancado 54. P. Flores
1 Buena Fe 52, L. Díaz
7 Chlsplta 52. M. Ocampo
3 Emigrada 52, C. Rebolledo
8 Federada 52. J. Araya

SEXTA CARRERA. — 2,000 
METROS

5 Nebucano 59. P. Flores
3 Atropellador 54, J. F. Marchant

12 Contento 53. C. Cruz
8 Dadlnco 52, L. Céspedes
1 Hetaira 53, C. Rebolledo
9 Empeño 51, H. Caballero
2 Rhone 51, M. Ocampo
4 Homérica 48, H. Cabello

10 Santuzzo 47, J. F. Vidal

I 11 Pasco 46, H. Ravello
7 Por Fin 46. N. N.
6 Secretarla 46. N. N.

* SEPTIMA CARRERA. — 1,500 
METROS

3 El Hakim 57. A. Salazar
6 Profesa 56, R. Bustamante
9 M. Aguila 55. J. F. Marchant
7 Maniba 54. H. Caballero
2 La Dolorosa 52, F. Gómez
1 Prolán 50, R. Pacheco
5 El Mariachi 49. J. F. Vidal
8 Lord Brian 49. C. Cruz
4 Naftol 48, J. González

OCTAVA CARRERA. — 1,500 
METROS

2 Moscardón 58, O. Vergara
6 Chouette 57. V. Gonzalez
5 Poliuto 57. M. Reyes
3 Tolhuaca 56, C Rebolledo

11 Luxemburgo 55, M. Quezada
8 Centro Half 53. H. Caballero

10 Correa 53, N. N.
15 Florello 53. J. Araya
14 Pacha 53, J. F. Vidal

7 Llanqulhuana 51. L. Díaz
12 Ne Me Diga 51. A. Salazar

9 P. Grillo 51. N. N.
4 Altamar 48, L. Céspedes

13 Gipsy 48. J. F. Marchant
1 Sarawak 46, N. N.

HIPODROMO CHILE

DOMINGO, 20 DE MAYO DE 1945 
PRIMER 1 CARRERA--- Premio
EPISTOLA.— 950 metros — Para 
potrancas de 2 años perdedoras.
6 La Línea 56, N. N.
4 Adriana 54, M. Reyes.

11 Chiruza 54. J. Araya.
10 Concordia 54, A. Silva.
14 Corre que te Pillo 54, M. Que- 

zada.
9 Dorlla 54, C. Moreno.
1 Fachada 54, J. E. Cruz.
5 Gran Empresa 54, J. Olivares.

8 Isidora 54 N. N.

3 Jerigonza 54. N. N.
13 La Colación 54, G. Toro.
2 Rupia 54. G. Alcaide.
5 Llanura 54, N. N.

16 Marry esa 54, H. Rebello.
12 Ofensiva 54. J. Becerra.
2 Rupa 54. G. Alcalde.
7 Salar del Car. 54, L. Céspedes.

SEGUNDA CARRERA.— Premio 
EPISTOLA.— 930 metros.— Pa
ra potranca* 2 años perdedo

ras.
1 Gazapa 54, M. Quezada.

10 Trucnuela 56, A. Salazar.
4 Bldaray 54-, A. Vásquez.
8 Cascatelle 54, R. Bustamante.
2 Dancing Shoess 54, C. Moreno.

14 Erna 54, N. N.
5 Envy 54, V. González.

13 Faranguita 54, G. Toro.
12 Malas Pulgas 54, N. N.

6 Maricho 54, H. Rebello.
9 Poope 54 J. Olivares.
3 Pretenciosa 54, J. E. Cruz.
7 Quéreme 54, N. N.

11 Quina 54, P. Flores.
5 Rejilla 54. N. N.

TERCERA CARRERA. premio 
ELITA_ Sexta serle— 1.200

metros.
9 Súplica 56, F. Santander.

16 Boina Vasca 55, P. Flores.
4 Londres 55, F. Poblete.
1 Sueño Chino 55. J. Olivares.

10 Carísima 54, Julio González.
3 Lladin 54 E. Canales.

15 Kos Kosú 53, V. González.
18 Loretana 52, J. F. Vidal.
7 Náutico 52 C. Moreno.

11 Item 51, G. Toro.
5 Jayn 51, A. Vásquez.
2 Sachem 51, R. Bustamante.

14 Oachadlna 50 J. Cruz.
12 Elklngton 50, J . Araya.
8 Boreal 49. F. Poblete.

17 Clncinato 49. L. Pérez.
6 Credencial 48. .J. Becerra.

13 Donald 46 N. N.
CUARTA CARRERA. — Premio 
ELITA.— Primera serle.— 1.200 I

10
9

3

metros.
Spinster 56, F. Santander.
Norfolk 55. M. Quezada.
Bailongo 54, N. N.
Deseada 53. E. Asenju.
Arañón 52, G. Toro.
Bohemio 52. V. González.
Chancellor 52. J.
Gabriela 50. H. Caballero.
Cortapisa 49. M Ocampo.

. Msrtlnclto 47, J. F. Vidal.
QUSNTA CARRERA— Premio
ELITA__ Quinta serle.— 1.200

metros.
20 Cay Cay Vilú 56. L. Araya.
16 Frisette 56, A. Silva.
15 Austríaca 55, V. González.
13 Fiero 54. j. Araya.
11 Ratita 54, J. Olivares.
14 Pontlmita 48. J. Cruz.
19 Año Nuevo 53. R. Bustamante.
12 Jovial 51. E. Farias.
3 Mentón 52. H. Jara.
7 Selénica 52, A. Balaza:.
9 Bochinche 51. A. Poblete.
5 Dignificante 51, A. Vásquez.

18 Gran Ley 51. M. Ocampo.
8 Klka 51, N. N.
1 Mr Popeta 51, G. Toro.

17 Tamandaré 51. B. Sandoval.
2 ^Cautiverio 50, M. Osorlo.

10 Znrlza 50, J. F. Vidal.
4 Trenque 48, J. Frelre.
6 Colegial 47. A. Poblete.

SEXTA CARRERA. — Prenit” 
ELSEBIO.— Handicap— 2.000 

metros.
8 Raulaloso 53. J. Araya.
6 Santo Domingo 51. R. Morales
5 Faetín 50. J. F. Marchant.
1 Conan Doyle 49, A. Salazar.
3 Barba Azul 47. J. F. Vidal.
7 Mocteleck 47. A. Vásquez.
4 Ellna 46 Julio González, 
2 El Mariachi 46, J. E. Cruz.

SEPTIMA CARRERA. — Premio
ELITA— Cuarta serie.— 1.200 

metros.
2 As de Oro 53, C. Rebolledo.

11 Criolla 53. J. Olivares.
6 Angustiado 52, H. Cabello.

13 Ataturk 52. V. González.
14 Escorpión 51. C. Moreno.

1 Francote 51, A. Vásquez.
17 Habilosa 51. R. Bustamante.
5 Afortunado 49. N. N.

10 Chlguayhue 49. E. Farlas.
12 Formento 49. N. N.
15 Goya 49 J. E. Cruz.
7 Martincito 49. J. F. Vidal.
8 Quintlliano 49. H. Vergara.
4 Destello 56. V. González.

is Tucura 55 J. Araya. q r T F. 54. G. Sepulveda.

ELITA.— Tercera serie. 
metros.

10 Karelia 57, A. Silva■
2 M. Verónica 56. Juan Herrera.
3 Stand By’ 56, A. Salazar.
3 Caleta Abarca 55 M. Quezada.

11 supremacía 53. Moreno.
8 Bellaco 52, E. Arellano.
6 Naxos 52, J. Olivares
4 Elíseo 51 J. F. Vidal.
1 Bluff 50, R. Pacheco.

14 Egaztl 50. H. Cabello.
12 Garete 50. J Becerra.
7 Maleo 49 N. N.
9 Medrano 47. L. Pérez

13 Minuta 46. H. Rebello.
NOVEÍNA CARRERA — Premio 
ELITA — Segunda serie— 1 . .U0 

metros.
8 Es El Colmo 58. E. Farias.
7 Camperlta 56. R. Morales.

12 Lunado 56. J■ Araya.
10 Bochornoso 55. R. Bustíiman-

DEUDORES DE PAVIMENTACION
Comunas de Providencia, Las Condes, Cis. 

terna, San Bernardo y San José de Maip0'

Se pono en conocimiento de los propietarios de Ios Jn 
muebles de las Comunas indicadas que no hayan canee* 
lado en la Tesorería Comunal sus RECIBOS DE CUOTAS 
DE PAVIMENTACION vencidos el 15 del presente. que esta 
Dirección General procederá a INICIAR LAS GESTIONES 
JUDICIALES que ordena la ley. a fin de requerirlos de 
pago.

Se ha fijado como última fecha para estas cancelado, 
ciones el día 25 el presente.

EL DIRECTOR GENERAL DE PAVIMENTACION.

SSACk
- FIERRO

REDONDO CUfíOKfíDO S5*
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HU11000O 52, G. Toro 
Derviche 51, G. Alcalde 
Qulntrlleo 51. A. Vt.sqóp, 
Dcrnlor Cl’l 50. L. PérC/ 
Frieda 5o. H. Cabello 
Cimarra 49, N. N.
Ladv Falr 49, r Pnr.j1n 
Oro Purlto 49 J * P 
Boyante 47, j. y 1 vJLQr.cllanL 
Diablesa 57. J. E' 
CMntevHd 40 A,

tan en el territorio municipal de las comunas- 
subdelegaclones de Santiago.

Las infracciones de que tratan los artículos 107, 
108 y 109, que se cometan fuera de las ciudades 
cabeceras de departamento o de los territorios 
Jurisdiccionales de los Jueces de Letras de Me
nor Cuantía, indicados en los dos incisos anterio
res, serán juzgados en primera instancia por los 
Alcaldes o Juzgados de Policía Local.
l A falta de Juez titular, por cualquier motivo 
que sea, los Juicios serán tramitados por el Secre
tario y fallados por el Juez subrogante”.

Artículo 15
Pasa a ser artículo 18, redactado en los siguien

tes términos:
“Artículo 18. — Esta Ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el ‘‘Diario 
Oficial”, a excepción de los impuestos estableci
dos en el número 3.o del artículo l.o y en el ar
tículo f) del número 25 del mismo artículo l.o. 
que empezarán a regir desde el l.o de enero de 
1946”.

Artículos transitorios 
Artículo l.o

En el inciso primero se han substituido las pa
labras “esta única vez’’, por estas otras: “una so
la vez”. En el inciso segundo se ha reemplazado la 
írasc final, desde donde dice: ‘‘en el grado más 
próximo...”, por Ir siguiente; ‘‘en el grado in
mediatamente superior que corresponda al sueldo 
de que actualmente disfruta, más un aumento de 
sesenta por ciento para los empleados que tengan 
más de cinco años de servicios, y de treinta por 
ciento para los empleados que tengan menos de 
cinco años de servicios”.

A continuación de este inciso y antes de] terce
ro de esa H. Cámara, se ha consultado el siguien
te nuevo:

“Quedan comprendidos en las disposiciones de 
este artículo los empleados a contrata y los em
pleados que se pagan a Jornal de la Dirección de 
’’avimentación de Santiago”.

Artículo 2.o
Ha sido substituido por el siguiente:

“Artículo 2.O.— El personal de esta planta su
plementaria estará afecto al régimen de previ
sión de la Caja de Empleados de la respectiva 
Municipalidad, y las imposiciones correspondien
tes para los efectos del reconocimento del tiem
po servido con anterioridad, se harán de acuer
do con lo que dispone la Ley número 6,881.

“En ningún caso el aporte personal se servirá 
con una cuota superior al 10 o|o del sueldo men
sual del empleado”.

Artículo 4.0
Se han substituido las palabras “siguientes r la 

vigencia de esta Ley”, por estas otras : “siguien
tes a la fecha de la promulgación de esta Ley”; 
»e han reemplazado las palabras “número siete 
del artículo segundo”, por "número 9 del artículo 
7.o"; antes de las palabras “la función” se ha 
agregado esta otra “con ”, y antes de las pala
bras ‘‘el salario” se ha agregado esta otra “con”.

Articulo 5.o
Ha sido substituido por el siguiente:
“Artículo 5.O.— La Caja de Seguro Obligatorio 

traspasará r la Caja de Jornaleros Municipa
les de Santiago, las imposiciones que los obreros 
«le la Dirección de Pavimentación hayan hecho 
en ella.

“Esta última Caja determinará el valor de las 
reservas matemáticas que corresponda en cada 
caso y el monto que resulte será aportado por mi
tad entre la Dirección de Pavimentación y el 
obrero.

“La parte de cargo del obrero será pagada con 
dividendos mensuales no superiores al 10% del 
Jornal”.

Artículo 6.o
En el inciso primero se lian substituido las pala

bras “tres cuartos” por “dos tercios”.
En el inciso segundo se han reemplazado las 

palabras “en que no esté vigente”, por estas 
otras: “que no estén acogidas a”.

En el inciso tercero se ha redactado la frase 
inicial, diciendo: ‘“Se considerará como mayor 
Ingreso la diferencia que resulte sobre los in
gresos de patentes...”

Artículo 8
Se han substituido las palabras **un millón de 

pesos” por “seiscientos mil pesos”, y «e ha con
sultado el siguiente inciso segundo nuevo:

“Lo dispuesto en el número 2 del articulo 8.o 
de esta ley, no será aplicable a los actuales Jue
ces de Policía Local”.

A continuación y con el número 9 o se ha con
sultado el siguiente artículo transitorio, nuevo:

“Artículo 9.o.— La disposición contenida en el 
número 3 del articulo l.o de la presente lev re
girá para las provincias devastadas por el terre
moto de enero de 1939, tres años después de la 
fecha de su vigencia”.

CUADROS ANEXOS
Cuadro N.o 1

13.--En el último inciso se lian reemplazado 
palabras "número anterior” por ‘‘número 12”,

22.—En la letra b) se han reemplazado las 
palabras “801 klgms.” por "2,001 klgms.”.

23,—En el inciso l.o se han suprimido las pa
labras “primera clase”.

26 .—Se han suprimido las palabras “primera 
•lase”, “kegunda clase”, “tercera clase’ y “cuv- 
ta clase”.

Cuadro No. t
En el epígrafe se han substituido laá palabra» 

“N.o II” por “N.o 2”.
25 .—Se ha agregado una primera clase con tres 

mil pesos, corriéndose, en consecuencia las de
más cifras y quedando cinco clases en lugar de 
cuatro.

28 .—Se ha agregado un® primera clase con 

tres mil pesos, corriéndose las demás cifras y 
quedando cinco clases.

29 .—se ha substituido la palabra “Pajas” por 
“Paja”.

30 .—Se ha agregado una primera clase con 
tres mil pesos, corriéndose las demás cifras y 
quedando cinco clases en lugar de cuatro.

En el epígrafe de la Sección Segunda, se ha 
suprimido la palabra “Saladas”.

34 .—Se ha puesto en plural la palabra “Co
rrea”.

36 .—Se na puesto en plural la palabra “Cur
tiduría”

43 .—Se ha agregado la palabra “de” antes de 
la palabra “Seguridad”.

46 .—En el inciso segundo se ha suprimido la 
palabra “Id.”.

51 .—Se ha puesto en plural la palabra “Es
meril”.

85 .—Se ha suprimido la letra “s” de la pala
bra “Breas”.

92 .—El inciso primero se ha redactado como 
sigue “Jabones y Glicerinas, 1.a clase, $ 1,000”

En el epígrafe de la Sección Sexth se ha pues
to en plural la palabra “Industria' .

101 .—Se ha puesto en plural la palabra ‘‘Ali
mento”.

120 .—En el inciso primero se ha cambiado la 
cifra “1,000” por “750”.

124 .—En el inciso primero se ha cambiado la 
cifra “1,000” por ‘.‘750”.

132 .—En el inciso primero se na substituido 
la cifra “1,500” por “1,000”.

150.—Se han reemplazado las cifras “1,000” 
por “2,000”, “600” por “1,000’’ y “300” por “500”.

153.—Antes de la palabra “aeroplanos” se ha 
colocado la palabra “de”, y antes de la palabra 
“bicicletas” se ha colocado la preposición “de”.

157.—Se ha colocado la palabra "Cartón” an
tes de las palabras “Cajas de Cartón”.

177.—Én el Inciso primero se han suprimido 
las palabras “y cartón”. En los diversos incisos 
se han reemplazado las cifras en la siguiente 
forma: “1,500” por “5.000”; “1,000” por “3,000”; 
“500” por “2,000” y “300” por “1,000”.

A continuación del número 196 se ha colocado 
con el número 197, a las Bolsas de Valores que 
figuran en el número 199.

En consecuencia, los números 197 y 198, han 
pasado a ser, respectivamente, números 198 y 
199.

215 .—Después de la palabra "Vapores” se han 
colocado lag palabras “o aviones”.

217 .—Después de la palabra “Vapores” se han 
colocado las palabras “o aviones”.

224 .—En el inciso primero se ha puesto en 
«¡inguiar la palabra “cargas” y se ha reemplaza
do la cifra “10,000” por “5,000”.

240 .—Se han reemplazado las cifras de los dis
tintos incisos como sigue: “10.000“ por "8,000-, 
“8,000” por "6.000”; “6,000” por "4,000”; “4,000” 
por “2,000” y “2,000” por “1.000”.

En el inciso final se han agregado, después 
de las palabras “Las sucursales”, estas otras: “de 
estas Casas compradores”.

251 .—4Se ha suprimido la 5.a clase y las cifras 
de las otras clases se han reemplazado como 
sigue: “5.000” por “3,000”: “4,000” por ‘‘2,000"; 
“3,000” por “1,000“ y “2,000” por “500“.

252 .—Se ha suprimido la 6a. clase y se han 
reemplazado las cifras de las otras clases como 
sigue: “1,200” por “1,000”; “300“ por "750”; ‘600” 
por “500”; “400” por “300” y “240” por “200’.

253 .—Se ha suprimido la 6.a clase y se han 
reemplazado las cifras de las otras clases en la 
siguiente forma; "2,000” por "1,500”; “1,500” por 
"1.000”; "1,000” por "500”; "500” por “300” y 
"300” por "200”.

254 .—En el inciso primero se ha substituido 
la cifra “1,000” por “750”.

255 .—Se ha suprimido la 5.a clase y se han 
reemplazado las cifras de las otras clases en la 
siguiente forma: “1,000” por “750”; “750” por 
“500”; "500” por "300” y "300” por "200”.

256 . -’>€ ha ‘Vpriml'o la 6.» c.^e y -e han 
recr • ,1o las cifras de las otras clases como 
sigue: “1,500” por “1,000”; “1,000’ por “750”; 
“750" por “500”; "5C0” por "300” y "300” por 
“200”.

257 .—Se ha suprimido la 4 a clase y se han 
reemplazado por las cifras de las otras clases en 
la siguiente forma- ‘1.000” por “500”; -500” por 
"300” y “300” por “200 .

259 —Se nan reemplazado las cifras de los di
versos incisos como sigue; “500” por "300' ; ‘3U0 ’ 
por ”200” y “200” por “100”.

260 .—Se.han reemplazado las cifras de ks dis
tintos incisos en la siguiente forma: “1,000“ por 
“750”: “750” por “500’; “500” por “300 ; 
“300” por “200” y “200” por “100”.

265 . — Se ha suprimido la 5.a clase y se
han substituido las cifras de las otras cla
ses en la siguiente forma: “1.000” por “730 ;
“750” por "500”; “500” por "300” y "300” por

267 .— Se han substituido las cifras de los di
versos incisos como sigue: "15.000” por ”10.000 . 
”10 000” por “5.000” y "5.000” por “3.000”

268 .— Sé ha suprimido la 6.a clase y se han 
reemplazado las cifras de laá otras clases en la 
siguiente forma: “2.000” por “1.500”; “1 500” por 
“1.000”: “1.000'' por '“500”, “500'' por ‘300” y 
“300” por ”200”.

271 .— Se han reemplazado las cifras de los 
diversos Incisos como sigue: “600’ por 1.000’; 
”400” por ‘‘750’’ y “200’ por ’ .500”.

273 .— Se han reemplazado las cifras de los 

distintos incisos en la siguiente forma: ‘‘600” por 
“1.000”; y ”400” por “750” y ”200” por "500”.

277 .— Se ha suprimido la 5.a clase y se han 
reemplazado las cifras de las otras clases en la 
siguiente forma: “2.000” por “1.500”; “1.500” por 
“1.000"; ”1.000’’ por “500”ffy "500” por "300’.

284 .— Se han reemplazado las cifras de las 
dos primeras clases como sigue: ‘‘1.500” por 
"1.000” y “1.000” por “750”.

285 .— En el inciso primero se ha agregado la 
palabra “de” antes de la palabra "artículos”.

302 .— En el inciso primero se ha substituido la 
conjunción "y” por “o”.

305. Se han reemplazado las cifras de las dos 
primeras clases como sigue: "1.500” por “1.000”; 
y “1.000” por "750”.

308.— El inciso primero se ha redactado como 
sigue:

“Almacenes de tabacos, útiles para turnar y ci
garrerías, 1.a clase”.

310 .— Se ha redactado el inciso primero di
ciendo:

“Empresas de aseo domiciliario, de alcantari. 
lia y demá^ similares, 1.a clase”.

322 .— Se ha reemplazado el inciso primero en 
la siguiente forma:

“Puestos o locales para industrias o negocios 
establecidos con permiso de la autoridad comu
nal, que no tengan clasificación expresa en este 
Cuadro, l.u clase”.

Además, se ha suprimido la novena clase y Jas 
cifras de las demás clases se han reemplazado 
en la siguiente forma: "5.000” por ”3 000”; "3.000” 
por "2.000"; ‘‘2.000” por "1.500”; “1.500” por 
“1.000”; ”1.000” por “750”; "750” por ’*500”; 
”500” por “300” y “300” por “200".

323 .— "e ha colocado en plural la palabra “co
cinería”.

El acápite ”D.— Sociedades Anónimas”, y el 
número 327, han sido suprimidos.

Cuadro N.o 3
En el epígrafe se ha reemplazado la cifra “N.o 

III” por "N.o 3”.
1 .— Ep la letra c) se ha reemplazado la frase 

“los que se fijen por ordenanza” por la cifra 
“$100".

4 .— En la letra b) se ha reemplazado la cifra 
“6.000” por ”5.000”.

En la letra c) se ha reemplazado la cifra "$ 2” 
por “$ 1”.

La letra d) ha sido reemplazada por las si
guientes:

”d) Instalaciones para venta de periódicos no 
adheridas al suelo, $ 100 anuales”.

“e) Instalaciones o construcciones varias en 
bienes nacionales de uso público: el 40 o|o anual 
sobre el valor del terreno ocupado, calculado se
gún la cuantía que el rol de avalúo asigne a los 
terrenos vecinos".

5 .— En el inciso primero, después de la pala
bra “vehículos" se han agregado Irfis palabras 
"particulares de pasajeros o de carga”.

El inciso segundo que dice: “Los que fijen las 
ordenanzas municipales”, ha sido reemplazado por 
el siguiente: “Al año $ 500".

6 .— El inciso segundo que dice: "Los que fijen 
las ordenanzas municipales”, se ha reemplazado 
por el siguiente: “Cada boleto 2 1|2 centavos".

7 .— Se ha agregado al final del inciso segun
do, después de la cifra *‘$ 3" la frase "en con
formidad a la letra c) del artículo 3.o de la ley 
N.o 6,425, de 20 de Octubre de 1939”.

11 .— En la letra a) se ha reemplazado la ci
fra “$ 400” por "$ 160’ .

En la letra b) se ha reemplazado la cifra 
"$ 800” por “$ 600”.

La letra c) ha sido suprimida.
La letra d), ahora c), ha sido redactada como 

sigue:
"O Vidrieras o vitrinas salientes de las facha

das, sea en la vía pública o en pasajes interiores 
de tránsito o acceso público y destinadas a la 
propaganda, por cada metro cuadrado de super
ficie o fracción de éste, al año S 800",

La letra f), ahora e), se ha reemplazado por 
la siguiente:

”e) Proyecciones de avisos en salas de espec
táculos de diversiones públicas, al año $ 1 200”,

En la letra g), ahora f), se ha reemplazado la 
cifra ”$ 100” por “$ 1.000’.

Después de la letra h), ahora g), se ha agre
gado la siguiente nueva:

“h) {Vehículos anunciadores con altoparlan-’ 
te, al día .$ 100”,

12 - En la letra a) se ha reemplazado la ci
fra '‘100’ por "60”.

En la letra b) se ha agregado después de la 
palabra "autobuses" en el inciso primero, la íra
sc "y para choferes de iñicrobuses’.

En la letra c) se ha agregado después de la 
palabra "autobuses” una coma (,) y la pala
bra “microbuses”.

En las letras d) y e) se ha reemplazado la pa
labra "diario" poi "al día .

16 . En el número 2 se han reemplazado las 
palabras ’‘Instalaciones receptoras” por la pala
bra “Receptores”.

17 . - ■ En la letra b) se ha reemplazado la ci
fra "$ 500’ por “$ 300’ .

En la letra f) se ha reemplazado la frase ‘‘de
recho pagado poi los propietarios” por la siguien
te: "derecho que pagará el propietario".

La letra h> ha sido suprimida.
En la letra i), ahora h), se ha agregado antes 

'de la cifra ”$ 300”, la frase; "anual, por cada 
vehículo'.

En la letra j), ahora 1), se ha agregado antes 
de la cifra •*$ 150", la frase “anual, por cada ve
hículo”.

En la letra k». ahora j), se ha colorado un 
guión (—) en lugar de coma (,) entre las pa

labras “placas" y “patentes"; y se ha colocado 
una coma (,) entre las palabras “nueva placa" y 
"diez por ciento”.

En la letra 1), ahora k), se han suprimido las 
palabras “o actuaciones”; la palabra “consulta
das” se ha reemplazado por “consultados” y la 
cifra ”$ 50" se ha reemplazado por “$ 30”.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En discusión las modificaciones.

Ofrezco la palabra.
El señor FAIVOVICH.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor FAIVOVICH.— Quiero decir unas 

cuantas palabras a nombre de la represen, 
tación radical.

Este proyecto de ley, que viene del Honora
ble Senado en tercer trámite, ha sufrido un 
retardo que aparece casi como injustificado 
con relación a la fecha en que el Supremo 
Gobierno lo envió al Congresa Nacional.

Saben los Honorables Diputados que este 
proyecto de ley entró a ser considerado por 
esta Honorable Cámara hace ya cerca de dos 
años. Mientras tanto, las Corporaciones mu
nicipales, que se debaten en condiciones eco
nómicas sumamente precarias, reclaman el 
despacho de esta iniciativa, en términos que 
ya no admiten postergación por más tiempo.

Por otra parte, los empleados que sirven en 
las Municipalidades del país perciben remu. 
neraciones tan exiguas que es obra de real 
justicia resolver el rubro que se refiere al 
mejoramiento económico de ellos.

El Honorable Senado ha estudiado con de
tención los términos en que la Honorable 
Cámara de Diputados despachó el proyecto 
y nos lo remite con una serie de modifica
ciones. Yo creo, sin dejar de reconocer que 
nuestra Corporación baria bien en insistir en 
algunas disposiciones, que haríamos un acto 
de justicia al aprobar todas las modificado, 
nes introducidas por el Honorable Senado. 
En realidad, ellas son de mínima cuantía y 
con esto, antes de que este Honorable Con
greso cierre su período de sesiones, habrá da
do cumplimiento a todo lo que tantas veces 
se ha prometido a las Municipalidades de la' 
República y a su personal: el despacho de) 
proyecto de ley que actualmente se discute.

Por eso es que los Diputados radicales ex. 
presamos nuestra conformidad con las modi
ficaciones introducidas por el Honorable Se
nado y las aceptamos a fin de que este pro. 
yecto de ley pueda ser promulgado, de inme
diato, como ley de la República.

El señor CGLOMA.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señor Coloma,
El señor COLOMA.— Yo deseaba manifes

tar, señor Presidente, que los Diputados que 
nos sentamos en estos bancos estamos de 
acuerdo en que sea despachado este proyecto 
en la misma forma en que viene del Honora. 
ble Senado.

Comprendemos perfectamente las necesi
dades de las Municipalidades y de su perso
nal, en orden al mejoramiento de sus ren. 
tas. De manera que por nuestra parte no ha
bría inconveniente en que se aceptaran to
das las modificaciones del Honorable Sena, 
do y que el proyecto fuera despachado en los 
mismos términos en que lo aprobó esa Cor
poración.

El señor VALDEBENITO.— Pido la palabra
El señor GUERRA.— Pido la palabra.
El señor YAÑEZ;— pido Ja palabra.
El señor VENEGAS.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señor Valde- 
benito; a continuación los Honorables se. 
ñores Guerra, Yáñez y Venegas.

El señor VALDEBENITO. — En realidad 
señor Presidente, todos vamos a abundar en 
los mismos términos respecto de este proyec
to de ley. El Comité Socialista ya se había 
comprometido anteriormente, tanto con el 
Comité Radical, como con el Comité Conser
vador, a aprobar, en esta sesión, este proyec. 
to en la forma en que lo despachó el Hono
rable Senado. Insistir en la urgencia de1 las 
necesidades en que se debaten todos los Mu
nicipios del país, estaría de mas,, por eso, de. 
bo manifestar a Jos Honorables Diputados y 
a la Mesa que los parlamentarios socialistas 
aceptaremos las modificaciones que vienen 
del Honorable Senado, con el objeto de que 
este proyecto tan importante sea cuanto an
tes ley de la República.

Nada más, señor Presidente.
El- señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señor Gue
rra; a continuación el Honorable señor Yá. 
ñez.

El señor GUERRA.— Los Diputados comu
nistas tenemos el mismo interés que han ma
nifestado los Honorables colegas de otros 
sectores en despachar cuanto antes este. pro. 
yecto de ley. Por eso. no vamos a insistir en 
ninguna de las disposiciones del proyecto de 
la Honorable Cámara y aceptamos Jas modi
ficaciones que 1c ha hecho el Honorable Se
nado.

<£i se advierten después en el texto de j-> 
ley algunos defectos— lo que es muy Püs? 
ble— el nuevo Parlamento tendrá oportunl, 
dad de modificarla en debida forma, a fjn 
de que quede en condiciones de beneficiar 
como corresponde a los empleados y obreros 
municipales y de dar a las Municipalidades 
las rentas necesarias para el adelanto co
munal.

Por todas estas consideraciones, nosotros 
vamos a votar favorablemente las modifica, 
ciones del Honorable Senado.

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez'

El señor YAÑEZ. — Señoj Presidente, los
Diputados liberales concurrimos con los’ de
mas Honorables Diputados a estimar que sj I 
bien las modificaciones que ha introducido el {I 
Honorable Senado al proyecto en discusión S 
son susceptibles de merecer reparos de parte É 
de la Honorable Cámara, debemos votarlas I 
afirmativamente, en obsequio al pronto des
pacho de este proyecto de ley.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — p0. 
drian aprobarse por asentimiento tácito, se- 
ñor Presidente, porque estamos todos' de 
acuerdo.

El señor FAIVOVICH.— ¡Claro! Estamos ■ 
todos de acuerdo.

Varios señores DIPUTADOS.— Claro.
El señor SANTANDREU (Presidente). - 

Tiene la palabra el Honorable señor Venegas.

El señor VENEGAS— Sin abundar en otras 
razones — ya que encontramos desde todo 
punto aceptable.? las que se han hecho valer 
por los diversos Honorables Diputados que 
me han precedido en el uso de la palabra- 
me complazco en declarar que la represen
tación democrática acogerá en todas sus par. 
tes las modificaciones introducidas por el Ho
norable Senado a este proyecto de ley.

Adoptamos este temperamento, deseosos de 
que esta iniciativa se concrete cuanto antes 
en una ley de la República, aunque nuestro 
propósito hubiera sido el de entregar a las 
Municipalidades del país un cuerpo de dis
posiciones tan completo que les hubiera per
mitido atender en sus menores detalles y con 
toda eficiencia los servicios que tienen a su 
cargo, a la vez que las necesidades de orden 
económico que afectan al personal que en 
ellas se desempeña.

En obsequio, pues, a la brevedad que re. 
quiere e] despacho de este proyecto, acepta
mos todas las modificaciones que nos envía 
el Honorable Senado.

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
SI a la Honorable Cámara le parece « 

aprobarían todas las modificaciones inl’ó' 
ducidas 'por el Honorable Senado al proyecto 
en debate.

Acordado.
Terminada la discusión del proyecto

8 —CONVENIO SUBSCRITO ENTRE EL GO
BIERNO Y LA COMPAÑIA CHILENA Di 
ELECTRICIDAD LTDA., RELATIVO A U 
COPRAVENTA DE LOS SERVICIOS 
TRANVIARIOS DE DICHA COMPAÑIA. 
Y CREACION DE LA EMPRESA NACIO
NAL DE TRANSPORTES COLECTIVOS 
—PETICION DE PREFERENCIA.

El señor GONZÁLEZ (don Luis).— P>d° 13 
palabra, señor Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente) ■ " 
Tiene la palabra, Su Señoría. .

El señor GONZALEZ (don Luis).— Qulslf'' 
ra recabar el asentimiento de la Sala, 
intermedio de Su Señoría, para que, si 
ra posible, se tratara el proyecto que ctf 
la Corporación Nacional de Transporte, 
que se ha dado cuenta en esta sesión-

Este proyecto, señor Presidente, viene 
tercer trámite constitucional y correspond
en consecuencia, a la Honorable Cámara pri* 
nunciarse sobre las modificaciones que íe 
introducido el Honorable Senado.

Ruego al señor Presidente que se sirva ■ 
cabar el asentimiento de la Sala para 
dichas modificaciones

El señor SANTANDREU (Presidenta1 " 
La Honorable Cámara ha oído la Pet,|L, 
formulada por el Honorable señoi Gon^ '

Varios señores DIPUTADOS. — No se 
oído, señor Presidente.

El señor SANTANDREU (Presidente»• 
El Honorable señor González ha sol|Cl ■ 
que se trate de inmediato el -proyecto. e 
viene en tercer trámite constitucional 
crea la Corporación Nacional de TranBP

El señor CONCHA- No hay acuerdo.
El señor SANTANDREU (Presidente)- 

No hay acuerdo.
Se levanta la sesión 4.
La sesión se levantó a las 17 horas ’1 

nulos.

ENRIQUE D ARROUV J’-' 
Jefe de la Redacción
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5,g CIRCUNSCRIPCION PRO
VINCIAL DE O’HIGGINS 

COLCHAGUA
OMISIONES

Santiago, a trece de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cin
co.

VISTOS:

l.o Guillermo Pérez de Arce, 
ciudadano chileno, domiciliado 
*en Rancagua, calle Campos 453, 
expone:

Que en uso de la facultad que 
le confiere el artículo 95 de la 
Ley Electoral N.o 6834, viene en 
presentar reclamo de nulidad 
de la elección de Diputado, ve
rificada el 4 de marzo en cur
so, respecto de las Secciones y 
Comunas que a continuación in
dica.

Funda su reclamo en he
chos graves que vician de nuli
dad a los escrutinios que apare
cen practicados en algunas de 
las Secciones del Registro Elec
toral del Departamento de Ran
cagua, en virtud de haberse omi
tido solemnidades legales, sin cu
ya concurrencia el insultado de 
los escrtitinios comunicados al 
Colegio Departamental Escruta
dor y al señor Conservador del 
Registro Electoral, carecen de to 
do valor.

Cabe hacer no Lar de que en 
las Secciones afectadas por esto 
reclamo NO ACTUARON apo
derados de los Partidos Con
servador y Liberal, y que las Me
sas receptoras de Sufragios pro
cedieron con absoluta libertad y 
sin temor a fiscalización algu 
na; ellas sólo contaron con el 
beneplácito y complacencia de 
los apoderado» que constituyeron 
ante ellas los Partidos que for
man la “Alianza Democrática".

El resultado de la elección en 
el resto del Departamento a que 
pertenecen las secciones afecta
das pen- este reclamo y el 
de la Provincia misma, demues
tran que se procedió con dolo y 
malicia, y el resultado de la vo
tación que allí se indica fué fal
seado expresamente, pues sólo 
en esas secciones los sufragios 
emitidos resultan enormemente 
desproporcionados entre los que 
obtuvieron las listas CINCO y 
SEIS, de Izquierda, y la TRES y 
CUATRO de Derecha, situación 
que no ocurrió en el resto del De
partamento, en que la voluntad 
del electorado se manifestó en 
favor de las listas de los parti
dos de Derecha.

Felizmente existen anteceden
tes suficientes que autorizan pa
ra sancionar estas irregularida
des, declarando la nulidad de 
las actuaciones de numerosas 
Mesas Receptoras de Sufragios.

En efecto, en la elección del 4 
de marzo en curso se han pro
ducido las siguientes circunstan- 
Icias que vician de nulidad los 
{escrutinios que acusan las si
guientes secciones del Registro 
{Electoral del Departamento y 
«Comunas que a continuación in 
ídica, y por consiguiente el acto 
(electoral mismo allí producido.

Sin ^‘Ánl0 íueron anotados 
solo en cifras.
toOR7ln/J1'i516r tarn“én el artlc» 

“ Ley Electoral, violo 
hecho’ í t “k c se desP'ende del 
1?™í'„h b'rít encontrado en 

cPayor numero de sobres 
que el de electores, que se dice 
sufragaron efectivamente.

Secciones Doce y Trece Per 
dea?rt?mnT En <la or?anizaclón 
i ® a se violan los artlcu- 
rS n,',.81 'v I1 de la Ley Hecto- 
ctóóBv no11,0 hay Mta de Instala- 
cion y no hay constancia escrita 

„^ero de electores que su- 
íiagaron, ni de los cierro? er>- 
máíraid°S en Ia urna- Por 10 dé- 
mas, los escrutinios aparecen compartidos en cifras úniSn- 

a,n*-eri°rmente expuesto 
nuhíriCen hechos precisos que 

dec‘arar viciados 
de nulidad los escrutinios que se 
atribuyen a las Mesas Recepto
ras de Sufragios anteriormente 
S que tormuia 
ei presente reclamo, se acoja 
ínín11110 la nulidad de las ac
tuaciones practicadas en dichas 
M^saa.Receptoras de Sufragios. 
n(¿,!dio decretara una inspec
ción ocular en los Registros Elec 
toiales de las Secciones a que 
se refiere el reclamo formulado 
ío\n10 a íin de cons
tatar la efectividad de los he
chos expuestos, a cuyo efecto se 
servirá ordenar que el señor No
tario y Conservador de Bienes 
Raíces de Rancagua ponga a 
disposición del Tribunal los re
gistros correspondientes.

Pidió se reciba la información 
que desde luego ofrece a mayor 

, abundamiento.
A fs. nueve vta. corre agre- 

g,a te diligencia del Receptor 
practicada en la Oficina del 
Conservador de Bienes Raíces 
uel Departamento de Rancagua.

2.0 GUILLERMO PEREZ DE 
ARCE, ciudadano chileno, domi
ciliado en Campos 453. expone: 

Haciendo uso del derecho que 
le confieren los artículos 95 y 
96 de la Ley de Elecciones, vie
ne en formular reclamación elec 
tora] respectn de los resultados 
que tanto las actas seccionales 
como las del Colegio Escrutador 
Departamental de Rancagua 
a?usan para los diferentes can
didatos inscritos ante el Regis
tro Electoral y que presentaron 
a la elección general del 4 de 
marzo en curso.

innumerables los errores, 
omisiones y abusos cometidos en 
numerosas Mesas Receptoras de 
Sufragios que actuaron en di
cha elección en el Departamen
to de Rancagua. errores, omisio
nes y abusos que no pudo rec
tificar, ni sancionar el Colegio 
Escrutador por no compelerle, 
y que, en definitiva, han pro
ducido un resultado en sufra
gios, muy distinto de] que c 
verdad fué el efectivo veredicto 
de los electores.

Por omisión de las Mesas Re
ceptoras de Sufragios no se es
crutaron los siguiente sufragios:

COMUNA DE RANCAGUA:

Sección Cuarta Extraordina
ria.— Cuatro cédulas en blanco, 
que eran de la lista 4;

Séptima Extraordinaria.—Ti efl 
cédulas de Diputado, Lista 4;

Undécima Extraordinaria. — 
Una cédula de Diputado, Lista

Cuarta Permanente-—Tres cé
dulas de Diputados, Lista 4;

Séptima Permanente. — Una 
cédula de Diputados, Lista 4;

Novena Permanente.— Una cé 
dula de Diputado, Lista 4;

Doce Permanente. — Cuatro 
cédulas de Diputado. Lista 4;

Quince Permanente — Una 
cédula de Diputado. Lista 4;

Veinticinco Permanente. — 
Cuatro cédulas de Diputado, 
Lista 4;

COMUNA DE MACHALI:

Primera Extraordinaria.— Dos 
cédulas no escrutadas, Lista 4;

Segunda y Tercera Extraordi
naria. — Diez cédulas no es
crutadas, de la Lista 4;

Primera Permanente. — Tres 
cédulas no escrutadas;

CIRCUNSCRIPCION SEWELL:
Segunda Extraordinaria.— T e- 

ce cédulas de la Lista dos.
Séptima Extraordinaria:—Dos 

cédulas, no escrutada? Lista 4;
Primera Permanente:— Una 

cédula, con preferencia Nelson.

LISTA 2;

DEPARTAMENTO DE 
RANCAGUA

NULIDAD DE VOTOS 
EMITIDOS

Quinta Permanente:— Una cé. 
dula, no escrutada Lista 4;

Séptima Permanente:— Diez 
cédulas no escrutadas con pre 
ferencia en lista 4 para Eran, 
cisco J. Labbé.

De lo que se desprende que oor 
omisiones de las Mesas Recep 
tora? se han restado a la Lista 
4 de Diputados, cuarenta y ocho 
votos, que estaban dlstrib'udos 
entre los candidatos Fernando 
Morandé (22 votos que se e.>cru- 
taron como en blanco, y 10 oue 
se dejaron de escrutársele en las 
secciones Segunda y Tercera de 
Machali); diez cédulas al can. 
didato Francisco Javier Labbé, 
quien obtuvo 13 en la 7.a Per. 
manente de Sewell, y el Acta 
del Colegio Escrutador Departa, 
mental, sólo le computa tres: y 
seis células más de Diputados 
de la Lista 4.

COMUNA COLTAUCO.
Primera Extraordinaria:— La 

Junta Receptora de Sufragios 
de esta Sección no determino ias 
listas a las cuales correspondían 
los sufragios obtenidos.

Esta omisión debe enmendarse, 
porque el candidato Nelson fi 
gura en la lista 2 y también en 
la lista 6, y sólo le son válidos 
los de aquella en que aparezca 
válidamente inscrito.

Comuna de Machalí. — Prime
ra, Segunda y Tercera Sección 
Permanente. En estas secciones 
no se cumplió con lo prescrito 
en el artículo 81 de la Ley Elec
toral N.o 6834, en relación con 
el inciso 3.o del artículo 87.

Primero.—En efecto, no se ü 
zo por el presidente el recuento 
de electores que sufragaron y 
de los que no lo hicieron, ni se 
efectuó la comparación entre 
aquéllos y los sobres contenidos 
«n la urna.

Segundo.— No se cumplo con 
la disposición del artículo 87 de 
la Ley Electoral, y los escruti
nios atribuidos a cada lista y sus 
candidatos fueron escritos sólo 
en cifras y no en letras, como 
imperativamente lo ordena la 
ley.

Secciones Quinta y Sexta Per
manente.— En estas secciones se 
incurrió en la misma infracción 
segunda, apuntada respecto de 
las Primera, Segunda y Tercera 
Permanente, que da aquí por 
reproducidas en sus caúsale».

Las Mesas Receptoras de 
fragios sólo tienen autoridad 
ra efectuar los escrutinios 
arroje l0 votación producida en 
la elección y ante ellas, suje
tándose a ciertas reglas preci
sas. Nr ‘a más.

No pueden ellas anular vo
tos, declararlos marcados, atri
buir sufragios emitidos para 
ciertas listas a otras distintas, 
con el pretexto de enunciarse en 
una y otra nombres iguales de 
candidatos, y mucho menos 
entonces, levantar acta de es
crutinio con anotación de resul
tados distintos al producido por 
el electorado, induciendo así a 
error al Coleólo Departamental, 
y, en seguida, al H. Tribunal 
Calificador, oue. ignorante de 
los vicios existentes, sancionará 
con su veredicto un falso resul
tado de la elección.

Consta de las actas secciona
les respectiva.? insertas en los 
Registros y del Acta del Cole
gio Escrutador Departamental, 
lo siguiente:

Su* 
pa
gue

ERRORES

COMUNA DE RANCAGUA

CIRCUNSCRIPCION DE 
SEWELL

Tercera Sección Extraordina 
ria. — Infracción del inciso 2.o 
del artículo 87, o sea, no se in
dicó la hora inicial del escruti
nio, que aparece en blanco en 
ei Registro, lo que demuestra 
que el acta no es el fiel reflejo 
de lo ocurrido.

Cuarta Extraordinaria. — En 
esta sección se presenta una si
tuación de especial gravedad. Las 
Mesas Receptoras de Sufragios 
aparecen, según su propio Re
gistro, efectuado el escrutinio a 
las 8 de la mañana, hora de su 
instalación; el resultado de los 
escrutinios se apuntan en cifras 
únicamente, y se han hecho en- 
mendaturas y raspaduras que 
acusan una manifiesta falsifica
ción en el acto realizado.

Cabe hacer notar que fué ta! 
la precipitación con que la Me
sa desarrolló sus actuaciones, 
que al candidato conservador se
ñor Francisco Javier Labbé lo 
anotaron al final en una lista 5, 
que luego rectificaron trabajan
do el 5 para colocar un 4.

Se han infringido, entonces, 
las disposiciones de los artículos 
79 81 y 87 (inciso» Lo y 2.o) de 
la Ley Electoral.

Quinta Extraordinaria. — En 
el funcionamiento de esta mesa 
íe infringieron los artículos 55, 
79 y 87 de la Ley EQectoraJ, pues 
no se estableció la hora de ins
talación de la mesa receptora, ni 
la hora en que se Inició el es
crutinio. Los resultados aparecen 
anotados sólo en cifras en el Re
gistro, a igual que ocurre en las 
SECCIONES 7.a Ext., 3.a Perma
nente. 4.a Permanente. 7.a Per
manente, 8.a Permanente. “ ‘ 
Permanente y 12.a y 13.a Per
manente.

Sexta Extraordinaria.^-La Jun
ta Receptora o Mesa Receptora 
de Sufragios de esta sección NO 
LEVANTO ACTA ALGUNA EN 
EL REGISTRO, y. en consecuen
cia, sus escrutinios no pueden es
timarse válidos, pues se violaron 
los artículos 55, 56, 79. 87 (incisos 
4 o y, 6.o) de te Lev Electoral.

COMUNA RANCAGUA:

Primera Sección Extraordina
ria.— Votos anulados para Di
putados y Senadores, sin decir 
causa:

Segunda Sección Extraordina
ria.— Votos para Senadores, 
anulados sin Indicarse causa.

Cuarta b-cción Extraordina- 
cédulas anuladas sin 

motivo.
Extraordinaria.— Vo- 

Senadores, anulados,

9.a

ría. — 4 
indicarse 

Octava 
tos para ------------- - ----------- ,
sin indicarse causa ni cantidad.

Undécima Extraordinaria. — 
Anulada una cédula de Diputa
do. sin precisarse la lista.

Cuarta Permanente — Anula
da una cédula, sin decirse para 
quién ni por qué.

Novena Permanente.— CINCO 
CEDULAS ANULADAS, sin in
dicarse causa;

Doce Permanente.— Anilladas 
tres cédulas, sin darse razón al
guna;

Catorce Permanente: Una cé
dula anulada, como la anterior;

Quince Permanente.— Una cé
dula inutilizada, sin decirse de 
quién;

Dieciséis Permanente. — Una 
cédula anulada sin indicarse 
causa;

Diecinueve Permanente. — 
Tres cédulas anuladas antoja
dizamente;

Veinte Permanente. — CUA
TRO CEDULAS ANUI .ADAS:

Veintiuna Permanente— Una 
cédula anulada;

Veintitrés Permanente. —
TRECE CEDULAS anuladas, 
sin dar.se explicación alguna;

Veinticuatro Permanente. — 
DIECISIETE cédulas anuladas 
antojadizamente.

CIRCUNSCRIPCION SEWELL:

Sección Novena Extraordina. 
ría:— La lista N.o 2 dió votos al 
candidato Nelson y fueron 'com
putados a la lista 6 al mismo 
candidato.

Décima Extraordinaria:— Se 
atribuyen al candidato Martico. 
rena de la lista 4. diez votos que 
corresponden a igual número de 
preferencias para el candidato 
Sr. Francisco Javier Labbé.

Sección Tercera Permanente: 
— Atribuye al candidato Si. 
Nelson, en la lista 6, veintisiete 
votos que los obtuvo para te 
lista dos:

Veinte Permanente:— 20 P.:— 
El Colegio Escrutador Departa 
mental da 69 votos para la lis. 
ta 6 de Diputados cuando los 
sufragios que se dicen obtenidos 
por esa lista, fueron sólo cin
cuenta y nueve.

Sección Veinticuatro Perma. 
nenie:—El mismo Colegio Escru. 
tador atribuye a la lista 6, no
venta y cinco sufragios, siendo 
que sólo habría obtenido noven, 
ta v cuatro;

Veinticinco Permanente:— El 
Colegio Escrutador señala en la 
Lista 6, dieciocho votos para el 
candidato señor Chiorrini, cuan, 
do en verdad, sólo obtuvo ocho, 
dando así el total de 55 sufra
gio? para esa lista.
CIRCUNSCRIPCION SEWELL:

Cuarta Extraordinaria:— La 
Lista 6 dió a Gumuclo cero vo
tos. j’ uno para el candidato 
Chiorrini, pero el Colegio Es. 
crutador dió uno a Gumuclo y 
cero a Chiorrini.

Tercera Extraordinaria.— Dos 
cédulas oiiuladas. atribuyéndose - 
les marca;

Sexta Extraordinaria — Seis 
cédulas anuladas sin causa al
guna;

Séptima. Extraordinaria. — 
OCHO CEDULAS, anuladas.

Octava Extraordinaria.— Una 
cédula anulada para Diputados, 
sin precisarse de qué lista;

Segundo Permanente. — Una 
cédula, sin motivo;

Sexta Permanente — Cuatro 
cédulas anuladas.

En total, se han anulado en 
estas mesas SETENTA Y SETS 
(76> cédulas, aparte del número 
que no se Indica, cuántas fueron 
en las Seccione? Segunda Prime
ra v Octava Extraordinaria de

Octava Extraordinaria. — En 
e.'ta sección el escrutinio está 
viciado de nulidad por cuanto 
te mesa receptora de sufragios 
deja constancia en el acta del 
Registro, que sufragaron 32 elec
tores, no haciéndolo 34. ■ ■ que 
abierta la urna habían en ella 
SESENTA Y SEIS sobres c igual 
numero de firmas en el libro 
destín 'lo ai objeto , .. ........  -........

f’w otra parte, te* rejultAcloete Oomuzu d* Raaca<u*.

Como se vé de solo algunos 
dn los más notorios errores v de 
las omisiones en que incurrie
ron varias de las Mesas Recepto 
ras de Sufragios, se desprende, 
la grave presunción de que el 
resto del Departamento conten
drá otros tantos errores, que ha
cen ineludible proceder a un re. 
cuento general de las cédulas del 
Honorable Tribunal Calificador, 
prescindiendo de las Actas Sec
cionales y de la del Colegio Es
crutador Sólo así se podrá es. 
tablecer cual fué el. verdadero 
resultado de la elección del 4 dp 
marzo en el Departamento de 
Rancagua. y quienes fueron los 
candidatos efectivamente elegí 
dos.

Dr acuerdo con los arts. 80. 83 
95, 96 y pertinentes de la Lev 
N.o 6,834.

Pide tener por . formulada la 
petición de Rectificación de Es
crutinios, a que hace referencia 
y elevar oportunamente al Ho 
norable Tribunal Calificador es. 
tos antecedentes, a fin de que 
este se pronuncie en definitiva 
al respecto, acogiendo su recla
mo, cuyo objetivo es que le re. 
conozcan a los candidatos de la 
Lista N.o 4. de Diputados, los 
sufragio? que se le han restado, 
con diferentes pretextos.

Ofrece rendir Información su. 
marta de testigo'

A fs 6 y siguientes corre agre
gada la prueba documental ren. 
dida.

3.0 FERNANDO MORANDE 
DAVILA, agricultor, domicilia
do en Rancagua fundo ”EJ 
Cardal” expone que:

En uso del derecho que le con 
fiere la Ley General de Ele cío 
ne?, y de acuerdo con el plazo 
señalado 'en olla, viene en for
mular Ir correspondiente roela 

I moción «lectora! a fin de obte.

ner la rectificación de los escru
tinios parciales de cada Sección 
y del escrutinio efectuado poi ei 
Colegio Escrutador Depártame«, 
tal de Rancagua, en la elección 
de diputados efectuada el 4 de 
marzo último.

Los antecedentes que justifi. 
can esta reclamación son los si 
guíenles:

El artículo 13 de la Ley Gene 
ral de Elecciones N.o 6,834. dis. 
pone lo siguiente. "Las declara
ciones para candidatos a Diputa, 
dos, deberán hacerse separada, 
mente de las para candidatos a 
Senadores”.

“Unas y otras podrán contener 
** tantos nombres de candidato.' 
** a Diputados o Senadores como 
" se trata de elegir, y señalaran, 
" precisamente, el orden de pre- 
” ferencia que se diere a lo» 
“ distintos candidato? de la lis. 
" ta. Pero un candidato no po. 
“ drá figurar en más de uní 
*’ lista en la qilsma elección, y 
“ en una misma Circunscripción 
" Electoral.

No obstante la prohibición con
tenida en la disposición recién 
transcrita, el señor Luis Nelson 
se presentó como candidato a di
putado en la Provincia de O’Hlg 
gln?. en las elecciones del 4 de 
marzo último, inscrito en la lis
ta número dos (2) del Partido 
Socialista Auténtico y en la lista 
número seis (6) de los Partidos 
que forman la Alianza Democrá. 
tica.

En efecto, con fecha 15 de fe. 
brero del presente año, compa
recieron ante don Alfredo Silva 
Director Subrogante del Regís, 
tro Electoral, los miembros de la 
directiva del Partido Socialista 
Auténtico, y declararon en co. 
municaclón que lleva la firma de 
los señores Marmaduque Grove 
y Enrique Arriagada. que los 
candidatos a disputados en la 
Provincia de O’Higgins, de la en
tidad que ellos presidían, erar 
los señores Sebastián Santan. 
dreu, Carlos Müller, Luis Nelson 
y N. Mujlca.

En la mi>ma comunicación, se 
agregó una nota que textualrren. 
te dice: “Se deja constancia que 
los candidatos aceptan la pre
sente lista, para lo cual firman”. 
A continuación y también ante 
el Director del Registro Electo, 
ral, según da í? el documento 
estamparon su firma los seño, 
res Santandreu, Müller y Nelson

A mayor abundamiento, en 
carta dirigida -al Director del Re
gistro Electoral con fecha 14 de 
febrero, el señor Luis Nelson 
expuso lo siguiente: “Señor DI. 
" rector Registro Electoral — 
“ Presente.— Muy señor mío — 
’’ Al rubricar con mi firma la 
“ aceptación de la candidatura 
” a diputado por O’Higgins come. 
“ socialista independendiente en 
" la lista ya inscrita en el Regis. 
“ tro Electoral, y encabezada 
“ por Sebastian Santandreu. en 
'■ que el suscrito ocupa el tercer 
" lugar de la misma, vengo en 
“ poner en su conocimiento, que 
" rechazo y desautorizo cual- 
“ quier otra inscripción en que 
" se pretenda incluirme, recono. 
“ ciendo y aceptando sólo mi 
’* inscripción en la lista expiici. 
* lamente determinada más arrl- 
“ ba y que comunico a Ud. para 
“ los fines consiguientes. (Fdo) 
Luis Nelson.

Con posterioridad a esta ins
cripción del señor Luis Nelson, 
como candidato del Partido So
cialista Auténtico o Independien
te, la directiva de la Allaza De
mocrática inscribió sus candida
tos a Diputados en la Provincia 
de O’Higgins y, en la lista res
pectiva, incluyó el nombre del se
ñor Luis Nelson.

En consecuencia, el señor Nel
son. aparece inscrito en más de 
una lista, en la misma elección 
y en una misma Circunscripción 
Electoral, violando así la prohi
bición establecida por el articu
lo 13 de la ley ya citada.

La violación de esta prohibi
ción acarrea como sanción la nu
lidad de todos los votos obtenidos 
por el candidato en una lista dis
tinta de la que él declaró, expre
sa y personalmente, que acepta
ba.

La ley ha querido sancionar 
en esta forma a las personas o 
colectividades políticas que, va
liéndose de esios toruiüuo proce
dimientos. pretenden introducir 
confusión y destruir la seriedad 
de que deben estar revestidas bu 
actuaciones que se practican an
te el Director del Regísa-o Elec
toral.

El articulo 13 de la ley no ad
mite otra interpretación, espe
cialmente, si se considera que su 
inclusión en Ja ley General de 
Elecciones se debió a ia reforma 
propiciada por el Director del Re
gistro Electoral, en el Oficio N.o 
1.951 de 12 üC septiembre de 1928, 
en que hizo presente al Supre
mo Gobierno la conveniencia de 
evitar, en las declaraciones de 
candidaturas, el juego desleal de 
incluir el nombre cíe un mismo 
candidato en diferentes listas con 
el objeto de dividir la votación 
que pudiera alcanzar un candi
dato por su mayor ambiente en
tre el electorado y obtener así, 
por engaño ai elector, preferen
cias a su nombre en listas de can
didatos a Senador o Diputado, 
diferente de la que corresponde 
a] Partido que ie proclamo su 
candidato. Tal prohibición se 
pedia aparejada a la condición 
de que el candidato pudiera ma
nifestar la lista por él aceptada, 1 
bien mediante su firma en la pro 1 
pia declaración de candidatura 1 
o mediante declaración escrita 
ante notario. En tal forma, los < 
votos obtenidos por un candidato < 
en lista distinta de la por él ucep < 
tadn, no entrarían a beneficiar < 
a la lista en que fraudulenta
mente se habría incluido su nom 
bre.

Vemos, pues, que el anteceden
te histórico da esta disposición 
corrobora en forma amplia la 
interpretación que sustentamos, 
ya que esta disposición se esta
bleció. precisamente, con el fin 
de evitar la doble inscripción y 
para no permitir que se compu
ten a una persona los votos que 
obtenga en tma lista distinta de 
aquélla que hubiere aceptado.

x En el presente caso, el señor 
Luis Nelson'compareció personal
mente ante el Director del Regis
tro Electoral y tFeclaró expresa
mente que aceptaban su inclu-' 
sión en la lista número dos (2).

En consecuencia, los únicos votos, 
válidamente emitidos para este 
candidato, son tes que obtuvo 
en esa lista.

En cambio, los votos obtenido» 
en la lista número seis (6) son 
nulos y no favorecen al señor 
Nelson- ni tampoco benefician a 
la lista en que los obtuvo.

La conclusión anterior en na
da se modifica por el hecho de 
que el señor Luis Nelson enviara 
al Director del Registro Electo 
ral, con fecha 17 de febrero, una 
carta comunicándole que su úl
tima decisión era aceptar un 
lugar en la lista de la Alianza 
Democrática, ni tampoco puede 
alterarse con el mérito de la co
municación que habría enviado 
al señor Notarte de Rancagua 
con fecha 21 de enero, hacién
dole saber igual determinación

Estas comunicaciones son in
eficaces para dejar sin efecto la 
declaración formulada personal
mente por el señor Luis Nelson 
ante el Director del Registro 
Electoral, y firmada por él ante 
el funcionarlo respectivo, porque 
son simples instrumentos priva
dos. cuya autenticidad a nadie 
le consta y que ni siquiera fue
ron entregados personalmente 
por el interesado a estos funcio
narios.

Termina pidiendo: se sirva te
ner por formulada la presente 
reclamación electoral, remitirla 
en su oportunidad al Tribunal 
Calificador de Elecciones, a fin 
de que este Tribunal, declarando 
la nulid’ad de los votos obtenidos 
por el señor Luis Nelson en la 
Lista número seis (6), rectifique 
los escrutinios parciales de cada 
Sección y el escrutinio practicado 
por el Colegio Escrutador De
partamental de Rancagua.

A fojas 119 se hizo parte don 
Gustavo Cid, rindió la prueba 
testimonial y documental que 
consta de fojas 4 a 118 inclusive.

4.0 y 5.0 FERNANDO MO
RANDE DAVILA. agricultor, do
miciliado en Rancagua, fundo “El 
Carcíal", expone:

En uso del derecho que me 
confiere la Ley General de Elec
ciones y de acuerdo con el plazo 
señalado en ella, viene en for
mular la correspondiente recla
mación electoral a fin de obtener 
la rectificación de tes escrutinios 
parciales de cada sección, y de los 
escrutinios efectuados por los Co 
legios Escrutadores Departamen
tales de San Vicente y Rengo, 
en la elección de Diputados efec
tuada el 4 de marzo último.

Los antecedentes que justifi
can esta reclamación son los si
guientes :

El artículo 13 de la Ley Ge
neral de Elecciones numero 6-834 
dispone lo siguiente: "Las de- 
“ claraciones para candidatos a 
“ Diputados deberán hacerse se- 
“ paradamente de las para can- 
’ didatos a Senadores.

“Unas y otras podrán conte- 
“ ner tantos nombues de can- 
" didatos a Diputados o Senado- 
“ res como se trata de elegir, 
“ y señalarán, precisamente, el 
" orden de preierencia que se 
“ diere a los distintos candidatos 
“ de la lista. Pero un candidato 
" no podrá figurar en más de 
“ una lista en la misma elec- 
“ ción, y en una misma Circuns- 
“ cripción Electoral”.

No obstante la prohibición con
tenida en la disposición recién 
transcrita, el señor Luis Nelson 
se presentó como candidato a 
Diputado en te. Provincia de 
O’Higgins, en las elecciones del 4 
de marzo último, inscrito en 1a 
lista N.o dos (2) del Partido So
cialista Auténtico y en la lista 
N.o seis (6) de los Partidos que 
forma la Alianza Democrática.

En efecto, con fecha 15 de 
lebrero del presente año, com
parecieron ante don Alfredo 
Silva, Director Subrogante del 
Registro Electoral, los miembro 
de la Directiva del Partido So
cialista Auténtico, y declararon 
en comunicación que lleva la 
firma de los señores Marmadu 
xe Grove y Enrique Arriagada 
que los candidatos a Diputados 
en la Provincia de O’Higgins Je 
la entidad que ellos presidían 
eran los señores Sebastián San
tandreu, Carlos Müller, Luis 
Nelson y N. Mujica.

En la misma comunicación se 
agregó una nota que. textual
mente, dice “Se deja constan 
eia que los candidatos aceptar- 
la presente lista, para lo cual 
firman” A continuación y tam 
bién ante el Director de) Re
gistro Electoral, según da te e, 
documento estamparon su flr 
ma los señores Santandreu Mü- 
llei y Nelson.

A mayor abundamiento, en 
carta dirigida al Director del 
Registro Electoral con fecha 16 
de febrero, el señor Luis Nei 
son expuso lo siguiente: “Señor 
“ Director del Registro Electo- 
“ ral. Presente — Muy se 
“ ñor mío. — Al rubricar con mi 
“ firma la aceptación de la can- 
“ didatura a Diputaddo oor 
“ O’Higgins, como socialista in 
" dependiente en la lista ya ina 
'• crita en el Registro Electora! 
“ y encabezada por Sebastián 
“ Santandreu en que el suscrl 
” to ocupa ei tercer lugar de ia 
“ misma, vengo ep poner en su 
“ conocimiento, que rechazo y 
•’ desautorizo cualquiera otra 
“ inscripción en que se pretenda 
" incluirme, reconociendo v 
“ aceptando sólo mi inscripción 
“ en la lista explícitamente de- 
‘ terminada más arriba y que 

“ comunico a usted, para loa 
“ fines consiguientes. — (Fdo.) 
“ Luis Nelson.”

Con posterioridad a esta ins
cripción del señor Luis Nelson. 
como candidato del Partido So 
cialista Auténtico o Indepen
diente, la Directiva de la Alian
za Democrática inscribió sus 
candidatos n Diputados en la 
Provincia de O’Higgins y, en ’.a 
lista respectiva, incluyó el nom 
óre del señor Luis Nelson.

En consecuencia el señor Nel
son aparece inscrito en más de 
una lista, en la misma elección 
y en una misma Circunscripción 
electoral, violando así la pro
hibición establecida por el ar 
tículo 13 de la Lev va citada

La violación de esta prohibí 
ción acarrea como sanción te 
nulidad de iodos los votos ébtn- 
nidos por ei candidato en una 
lista distinta de la que él de 
claró, expresa y personalmente 
que aceptaba.

La Ley ha querido sancionar 
en esta forma a la» persóna» o

colectividades políticas que. va
liéndose de estos torcidos pro
cedimientos, pretenden ’introdu 
cir confusión y destruli la se
riedad de que deben estar reves 
tidas las actuaciones que se 
practican ante 'el Director 
Registro Electoral.

El artículo 13 de la ley 
aúmite otra interpretación, 
pecialmente, si se considera _ 
su inclusión en la Ley Genera i 
de Elecciones se debió a la re
forma propiciada por el Direc
tor del Registro Electoral, en 
el Oficio N.o 1,951 de 12 de sep 
tlembre de 1928, en que hizo pre 
sente al Supremo Gobierno la 
conveniencia de evitar, en ’as 
declaraciones de candidaturas, 
el juego desleal de incluir el 
nombre un mismo candidato en 
diferentes listas, con el objeto 
de dividir la votación que pudie
ra alcanzar un candidato por su 
mayor ambiente entre el elec 
torado y obtener así, por enga 
fio al elector, preferencias a fu 
nombre en listas de candidatos 
a Senadores o Diputados, dife 
rente de la que corresponde al 
Partido que le proclamó su can
didato. Tal prohibición se ne- 
dte, aparejada a la condición de 
que el candidato pudiera mani
festar la lista por él aceptada, 
bien medíanle su firma en la 
propia declaración de candidatu
ra o mediante declaración es
crita ante Notario. En tal for
ma, tes votos obtenidos por un 
candidato en lista distinta de la 
por él aceptada, no entrarían a 
beneficiar a la lista en que frau
dulentamente se habría inclui
do su nombre.

Se ve que el antecedente hls 
tórico de esta disposición .co
rrobora en forma amplia la in
terpretación que sustentan, va 
que esta disposición se estable
ció, precisamente, con el fin de 
evitar la doble inscripción y pa
ra no permitir que se computen 
a una persona los votos que ob
tenga en una lista distinta de 
aquella que hubiere aceptado.

En el presente caso, el señor 
Luis - Nelson compareció perso
nalmente ante el Director del 
Registro Electoral y declaró ex
presamente que aceptaba su in
clusión en !a lista número dos 
(2). En consecuencia, los únicos 
votos, válidamente emitidos oa- 
ra este candidato, son los que 
obtuvo en esa lista.

En cambio, los votos obteni
dos en la lista N.o seis (6) son 
nulos y no favorecen al señor 
Nelson, ni tampoco benefician a 
la lista en que los obtuvo.

La conclusión anterior en na
da se modifica por el hecho de 
que el señor Luis Nelson envía 
ra el Director del Resistir 
Electoral, con fecha 17 de fe
brero. una carta comunicándole 
que su última decisión era 
aceptar un lugar en la lista de 
la Alianza Democrática, ni tam 
poco puede alterarse con p) 
mérito de la comunicación que 
habría enviado al señor Neta 
rio de Rancagua con fecha 21 
de enero, haciéndole saber igual 
determinación.

Estas comunicaciones son In 
ficaces para dejar sin efecto la 
declaración formulada personal- 
metne por el señor Luis Nelson 
ante el Director del Registro 
Electoral y firmada por él ante 
e> funcionario respectivo, por
que son simples instrumento« 
P’ivados. cuya autenticidad a 
nadie le consta y que ni siquie
ra fueron entregados personal
mente por el Interesado a estos 
funcionarios.

Pide se sirva tener por fot 
mulada la presente reclamación 
electoral, remitirla en su ouor- 
tunidad al Tribunal Calificador 
de Elecciones, a fin de que es
te TYibunal, declarando la nu 
lidad de los votos obtenidos po’ 
el señor Luis Nelson en la lis 
ta N.o seis (6). rectifique los 
escrutinios parciales de cada 
sección y los escrutinios prac
ticados por tes Colegios Escruta 
dores Departamentales de San 
Vicente y Rengo.

del

no

que

6.o FERNANDO MORANDE 
DAVILA, agricultor, domiciliado 
en Rancagua. fundo “El Car
dal’’, expone:

En uso d?l derecho que me 
confiere la Ley General de Elec
ciones. y de acuerdo con el cía 
zo señalado en ella viene en 
formular la correspondiente re
clamación electoral, a fin de ob 
tener la rectificación de Iqs es 
entintes parciales de cada Ser 
clon y del escrutinio efectuado 
por el Colegio Escrutador De 
partamental de Peumo en !a 
elección de Diputados efectúa 
da el 4 de marzo último

| Los antecedentes que Justif’ 
r-an esta reclamación son los si
guientes"

El articulo 13 de la Lev Gene 
ral de Elecciones, número 6.834 
dispone lo siguiente; “Las de 
“ claraciones para candidatos a 
“ Diputados. deberán hacerse 
“ separadamente de las para 
" candidatos a Senadores.

“Unas y otras podrán contener 
“ tantos nombres de candidatos 
’ a Diputados o Senadores co- 
“ mo se trata de elegir y seña- 
'* larán. precisamente, el orden 
“ de preferencia que se diere a 
•’ los distintos candidatos de la 
“Jista. Pero un candidato no no- 
"'’drá figurar en más de una lls- 
’ ta en la misma elección, v en 

“ una misma Circunscripción 
*' Electoral’’.

No obstante la prohibición con
tenida en la disposición recién 
transcrita, el señor Luis Nelson 
se presentó como candidato a Di
putado en la provincia d>- O’Hte- 
gins. en las elecciones del 4 de 
marzo último, inscrito en la lis
ta número dos (2) del Partido 
Socialista Auténtico v en la lista 
r.úmero (6) de los Partidos que 
forman la Allanzn Democrática

En efecto con fecha 15 de fe
brero del presente año. compare 
cieron ante don Alfredo Silva. 
Director Subrogante del Registro 
Elecotral. los miembros dp la di
rectiva del Partido Socialista Au
téntico v declararon en comu
nicación oue lleva la firma de 
lor señores Marmaduke Grove 
y Enrique Arriagada. que los can 
didatos a diputado? en la pro
vincia de O’Hlcmins de la entidad 
oue ellos presidían, eran los se
ñores Sebastián Santandreu. 
Carlos Müller. Luis Nelson v N. 
Mnllca.

En la misma comunicación se 
agregó una nota que textualmen
te dice’ Se deja constancia que 
lo* /‘-’nflhlatos agentan te »’rósen
te lista, para lo cual firman 
A continuación v también ante 
el Director del Registro Electoral, 
según da fe el documento, estam
paron su firma los señores San
tandreu. Müller y Nelson.

A mayor abundamiento, en W

ta dirigida al Director del Regis
tro Electoral con fecha 16 de fe
brero. el señor Luis Nelson ex
puso lo siguiente. “Señor Dlrec-

tor del Registro Electoral.— 
“ Presente.— Muv señor mío.— 
“ Al rubricar con mi firma la 
•• aceptación de la candidatura 
" a diputado por O’Higgins como 
“ socialista independiente en la 
“ lista ya inscrita, en el Regis- 
“ tro Electoral, y encabezada por 
“ Sebastián Santandreu, en que 
“ el suscrito ocupa el tercer lu- 
“ gar de la misma, vengo en po- 
“ ner en su conocimiento, que 
‘ rechazo y desautorizo cualquier 
" otra Inscripción en que se pre- 
“ tenda incluirme reconociendo y 
“ aceptando sólo mi inscripción 
“ en la lista explícitamente de- 
“ terminada más arriba v que co 
“ munlco a usted para los fines 
“ consiguientes. — (Fdo.): Luis 
“ Nelson.

Con posterioridad a esta ins
cripción del señor Luis Nelson. 
como candidato del Partido So
cialista Auténtico o Independien
te, la directiva de la Alianza De
mocrática inscribió su» candida
tos a Diputados en la Provincia 
de O’Higgins v. en la lista res
pectiva. incluyó el nombre del se
ñor Luis Nelson. •

En consecuencia, el señor Nel
son aparece inscrito en más de 
una lista, en la misma elección y 
en una misma Circunscripción 
Electoral, violando así la prohi
bición establecida por el artícu
lo 13 de la ley ya citada.

La violación de esta prohibi
ción acarrea como sanción la nu
lidad de todos los votos obteni
dos por el candidato en una lista 
distinta de la que él declaró, ex
presa y personalmente, que acep
taba.

La Ley ha querido sancionar 
en esta forma a las personas o 
colectividades políticas que, va
liéndose de estos torcidos proce
dimientos, pretenden introducir 
confusión y destruir la seriedad 
de que deben estar revestidas las 
actuaciones oue se practican ante 
el Director del Registro Electoral.

El artículo 13 de la ley no 
admite otra interpretación, espe
cialmente si se considera que su 
inclusión en la Ley General de 
Elecciones se debió a la refor
ma propiciada por el Director del 
Registro Electoral, en el Oficio 
N.o 1951 de 12 de septiembre de 
1928, en que hizo presente al Su
premo Gobierno la conveniencia 
de evitar, en las declaraciones de 
candidaturas, el juego desleal do 
incluir el nombre de un mismo 
candidato en diferentes listas con 
el objetivo de dividir la votación 
que pudiera alcanzar un candi
dato por su mayor ambiente en
tre el electorado y obtener así, 
por engano al elector, preferen
cias a su nombre en listas de can 
didatos a Senador o Diputado 
diferente de la que corresponde 
al Partido que le proclamó su 
candidato. Tal prohibición se 
pedia aparejada a la condición 
de que el candidato pudiera ma
nifestar la lista por él aceptada, 
bien mediante su firma en la pro 
pía declaración de candidatura 
o mediante, declaración escrita 
ante Notario. En tal forma los 
votos obtenidos por un candi
dato en lista distinta de la por él 
aceptada no entrarían a bene
ficiar a la lista en que fraudulen
tamente se habría incluido su 
nombre.

■ Vemos pues, que el antecedente 
histórico de esta disposición co
rrobora en forma amolla la In
terpretación que sustentamos, va 
que esta disposición se estableció 
precisamente con el fin de evitar 
la doble inscripción v para no 
permitir que se computen a una 
persona los votos que obtenga en 
una lista distinta de aquella que 
hubiere aceptado.

En el presente caso, el señor 
Luis Nelson compareció personal
mente ante el Director del Regis
tro Electoral y declaró expresa
mente que aceptaba su inclusión 
en la lista número dos (2). En 
consecuencia, los únicos votos, 
válidamente emitidos para esto 
candidato, son los que obtuvo en 
esa lista.

En cambio, los votos obtenidos 
en la lista número seis (6) son 
nulos v no favorecen al señor 
Nelson ni tampoco benefician a 
la lista en que los obtuvo.

La conclusión anterior en na
da se modifica por el hecho de 
que el señor Luis Nelson enviara 
al Director del Rngtetro Electo
ra). con fecha 17 de febrero, una ! 
carta comunicándole oue su últl- . 
ma decisión era aceptar un lugar i 
en la lista de la Alianza Demo- ] 
crática, ni tampoco puede alte- 1 
rarse con el mérito de la comu- i 
nleación que habría enviado el 

¡señor Notario de Rancagua con 
i techa 21 de enero, haciéndole sa- 
Iber igual determinariin.

Estas romimi’'nnin’io^ enn ine
ficaces. para dejar sin efecto la 
declaración formulada personal
mente ñor el »eñor Luis Nelson 
ante el Director del Registro Elec
tora’ v firmada por él ante el 
funcionario respectivo, porque 
son simples instrumentos Priva
dos. cuya autenticidad a nadie le 
consta v que ni siquiera fueron 
entregados personalmente por el 
interesado a estos funcionarios.

Pide tener por formulada la 
presente reclamación electoral, 
remitirla en su oportunidad al 
Tribunal Calificador de Eleccio
nes. a fin de que este Tribunal 
declarando la nulidad de los vo
tos obtenidos por el señor Luis 
Nelson en la lista número seis 
(6) rectifique los escrutinios par
ciales de cada Sección v al es
crutinio practicado por el Cole
gio Escrutador Departamental 
ae Peumo.

7 o— LUIS E URSINA, ciu
dadano chilena domiciliado en 
calle Prat N.o 45 pxnone que:

Haciendo uso del derecho que 
le confieren los artículos 95 v 96 
de la Lev de Eleciones. viene en 
formular reclamación electoral 
respecto de los resultados oup tan 
to las Actas Seccionales como la' 
óel Colegio Escrutador Departa
mental de Caupolicán. n-wan 
uara los diferente'» candidatos 
inscritos ante el Registro Electo
ral, v que se presentaron a Ir 
Elección General del 4 de marzo 
en curso.

Son innumerables - 'os errores 
y omisiones en que han incu
rrido numerosas Mesas Recen 
toras de Sufragios que actuaron 
en dicha elección en el Departa
mento de Caupolicán, errores v 
omisiones que no pudo rectifi
car el Colegio Escrutador De 
partamental, por nc compelerlo 
v que en definitiva han produ
cido un resultado en sufragios 
muy distinto del que en verdad 
fué efectivo veredicto de los elec 
tores.

Se impone, entonces, en forma 
Imprescindible, que el Honorable 
Tribunal Calificador proceda a 
efectuar una revisión genere! de 
te« escrutinio» seccionales de to*

'do el Departamento de caupon- 
cán, haciendo un recuento el« 
los sufragios emitidos por lo» 
electores, a fin de que se dé a 
cada candidato y a sus respecti
vas listas validamente inscritas, 
el rfúmero de sufragios que real- 

1 mente obtuvieron.
' Así en la Comuna de Rengo, 
1 sección segunda extraordinaria, 
’ no se indicaron los números de 

las listas a que correspondían 
' los sufragios emitidos respecto 

de cada candidato; se computa
ron al candidato Nelson en la 
lista 6, en que también figura, 
les sufragios que obtuvo en la 
lista 2; Sección Tercera Extraor 
diñarla. No se escrutaron cédu
las con preferencia pera el can
didato de la lista 4. señor Fer
nando Morandé. sin indicarse 
causa alguna: Primera Perma« 
nente; la Mesa Receptora de Su
fragios anuló dos cédulas, una 
de Senador y otra de Diputado^ 
sin indicar causa, Tercera Per
manente- Se dejaron de escru
tar dos cédulas de la lista 4. di
ciéndose despedazadas: Sépti
ma Permanente. Nc se escrutó 
una cédula de la lista 4. por te
ner marcadas dos preferencias. 
Diez y Once Permanente?;, No 
se escrutó una cédula de la' lis 
ta 4. Y así sucesivamente.

Pichiguao: Primera Extraor
dinaria: Se anularon dos cédu
las sin indicarse causa y en la 
Segunda Extraordinaria no se 
escrutó una cédula de la lista 4, 
sin decirse por qué.

Malloa. Primera Extraordina
ria y Primera y Segunda Per
manente; En los escrutinios se 
omitieron les números de las lis
tas a que corresuondían las pre
ferencias anotadas siendo ine
xacto lo que a ^e dice el Acta 
del Colegio Escrutador Departa» 
mental. En las Secciones Pri
mera y Segunda Permanente», 
anularon cuatro votos en el Co
legie Escrutador, anulación que 
no existe en las Actas Secciona
les. Se imputaron a la lista 8, 
sufragios obtenidos por la lista 
2, de Diputados, y se omitieron 
preferencias que obtuvo el can
didato señor Morandé en la lis
ta 4. Tercera a Sexta P**rena- 
nentes; Se dejaron de escrutar 
varios sobres, con el pretexto de 
que dentro de ellos había más 
de una cédula, sin precisarse de 
qué listas.

Quinte de Tilcoco: (Tres Me
sas). Primera Extraordinaria. 
Deben agregarse al candidato 
señor Francisco Javier Labbé, de 
la lista 4 de Diputados cincuen
ta y tres votos que obtuvo en es
ta sección y que fueron omiti
dos en las Actas remitidas en el 
Colegio Departamental Escruta
dor. pero que anarecen en el 
Registro Seccional.

Requínoa: Primera y Segunda 
Permanentes. Se dejaron de es
crutar dos cédulas que se dije
ron marcadas, sin dreirse de 
quién eran: en la Cuarta y 
Quinta Permanentes, al hacer
se los escrutinios, no se indica
ron los números de las lletas a 
que correspondían los sufragios, 
según consta del Registro Sec
cional, siendo así antojadiza la 
distribución que he.ee el Colegio 
Escrutador Departamental, fa
voreciendo con elio a la lista 6, 
que no recibió los diez sufragios 
que se dan para ella al candida
to Nelson. quien los obtuvo nara 
la lista 2. Además anuló un 
voto sin explicación alguna.

Y así Su Señoría, existen nu
merosos errores v omisiones que 
cería largo enumerar uno a une. 
que adulteran el resultado de 
tes escrutinios seccionales, situa
ción que sólo puede corregirse 
por el Honorable Tribunal Cali
ficador, procediendo a revisar 
las cédulas que le fueren envia
das por las diferentes Mesas 
Receptoras de Sufragios dei De
partamento de Caupolicán, y dé 
a cada candidato y a sus res
pectivas listas los sufragios que 
realmente obtuvieron.

Pide tener por formulada su 
petición de RECTIFICACION 
DE ESCRUTINIOS, a que han 
hecho referencia, y elevar opor
tunamente al Honorable Tribu- 
r,al Calificador estos antece
dentes, a fin de que éste se pro
nuncie en definitiva al respecto, 
acogiendo su reclamo, cuyo’ ob
jetivo es que se reconozcan a los 
candidatos de la lista 4 de Di
putados tes sufragios que se le 
han restado, con diferentes pre 
textos.

A fs. 4 corre agregarte la ins- 
nección personal practicada por 
el Ju-gado.

No se rindió otra prueba.
8.0—CARLOS PIÑA SAAVE- 

DRA, ciudadano chileno domi
ciliado en calle Riesco 530 ex
pone:

Que haciendo uso del derecho 
oue le confieren les Artículos 
95 y 96 de la Lev de Elecciones, 
viene en formular reclamación 
electoral respecto de los resul
tados que tanto las Actas Sec
cionales como la del Colegio De
partamental Escrutador de SAN 
VICENTE, acusan para los di 
ferentes candidatos inscritos en 
el Registro Electoral y que se 
presentaron a la elección gene
ral del 4 de marzo en curso.

Son innumerables los errores 
y las omisiones en que han in
currido numerosas Me'as Re
ceptoras de Sufragios que actua
ron en dicha elección en el De» 
partamento de San Vicente, 
errores y omisiones que nc pu
do Testificar el Colegio Depar
tamental Escrutador, ñor no 
ccmpeterle. y que en definitiva 
han producido un resultado en 
sufragios muv distinto del que 
en verdad fué el efectivo vere
dicto de les electores.

Se impone, entonces, en forma 
imprescindible, que el Honora
ble Tribunal Calificador nroce- 
da a efectuar nna revisión ge
neral de los escrutinios sécelo» 
nales de todo el Departamento 
de San Vicente, haciendo un re
cuento de los Sufragios emitidos 
por los electores a fin de que 
se dé a cada candidato v a sus 
respectivas listas válidamente 
1^=^^ ¿ .Tazrzrj-t 1. «nfra- 
glos que realmente obti””'»TUp.

Así Comuna San Vteor,t«»' 
Secrtón Pr,’v>»ra —

No Se escrutó una cédula do i® 
li'ta 4: se atribuyeron a te lista 
6 los sufragios que obtuvo c) 
candidato Nelscn oara la lista 
2: Sección Segunda Ordinaria*. 
No se se escrutó una cédula de 
Ja lista 4. y también se atribu
yeron a la lista 6 los sufragios 
del candidato señor Nelson. que 
los obtuvo para la lista 2: Igual
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“;Que no lo sepa nadie!” en ambas
funciones de Córdoba

nido ha sido el éxito de la . 
tusísima comedia "[Qué no lo 

.a nadie!", con la cual Lucho
. 'órdoba ho iniciado «u nueva tem- 
»orada del Teatro Imperio.

El público, de quien Lucho Córdo
ba es el regalón, ha acudido en- 

usiasmado a verlo en «u reapa-

lición, después de una certa tem
porada de descanso, y lo ha cele
brado máe que nunca.

Hoy va nuevamente "Qué no lo 
sepa nadie!" en ambas funciones 
del Teatro Imperio, a las 6 y me
dia de la tarde y 10 de la noche.

Mañana estrena el Metro “La 
estirpe del dragón”, festejando con 

esto su 9.o Aniversario

“Misión a Moscú

teatro s y CINE8

SINDIC. PROFESIONAL , 
DE ACTORES TEATRALES

El Sindicato Profesional de Ac
tores Teatrales de Chile cita a 
reunión general de socios para 
el próximo viernes 18 de mayo, 
a las 15 horas, en el local del 
Teatro Imperio, a fin de pro
ceder a la elección del nuevo 
directorio que habrá de regir los 
destinos de la institución du
rante el presente año.

Se encarece la asistencia v la 
puntualidad en la hora .

MATINEE GRATUITA PA
RA EMPLEADOS 
PARTICULARES

Cumpliendo el plan de acción «o- 
cial de la Caja de Empleados Par
ticulares de Chile, el próximo sá
bado 19 a las dos de la tarde la 
Empresa Chilena Cóndor del Teatro 
Caupolicán, a puertas abiertas, 
ofrecerá una matinée gratuita dedi
cada a los empleados particulares y 
sus familias, estudiantado, obreros y 
nifioa pobres de la capital.

En dicha matlnée se exhibirán 
noticiarios deportivos y films edu
cacionales y películas importante? 
de largo metraje.ASOCIACION DE ARTIS

TAS AFICIONADOS DE
CHILE

La Asociación de Artistas Afí- ¡ 
clonados de Chile fundada la 
semana pasada, entre uno de sus 
primeros proyectos a realizar, y 
que tiene como objeto unir eñ 
actos de confraternidad a los dis
tintos cuadros afiliados de nues
tra capital y de provincias, acor 
dó realizar la Semana del Artis
ta Aficionado, con actos cultu
rales en todos los escenarios de 
nuestra capital, actos que serán i 
presididos por la “Reina de los '• v íia. uw>Hva-
Aficionados de Chile”, que será ¡ tado gran entusiasmo entre los 
elegida entre las candidatas que 1 aficionados.

COMERCIANTES:
Economice dinero dándome 

su contabilidad. Haré gratis 
anertura o primer mes conta
bilidad Atención estrictamen
te personé

M. GUZMAN
inc.O.MEhO 363 FONO

presenten los conjuntos metro
politanos, v cuya Idea ha desper-

Estrenará “Aguas tenebrosas” e| 

Teatro Central
, »«-a petrenada en el । La crítica ha dedicad«El lu5^ll'aiáiaenel!cula ■’Aguas mejores elogios para cst¿ - Teatro cenital la pe cinta¡. en Ja que Merlc obe a¡Teatro centra). a» c&tas

"Ue «ror

ffi8' E¡ arpS'entoLs obra de 
Frank v Marian Cockrell. , PE1 film subyuga al especiado 
desde la primera escena y 1® 
mantiene en suspenso hasta el 
final. Toda una gama de zuer 
tes emociones en la que predo 
minan el misterio y el amor 
atormentado, acapara la aten 
ción del más distraído. _

uitjuma para esta
en la que Merlc Oberón S?í 
chot Tone y Tilomas Mu í1, 
desempeñan papeles muv & 
les. asesorados por un ¿ Ilcl' 
grupo de artistas de primer ’’ 
la. ra L

El argumento es de Intru 
no damos detalles para ? 
que el público disfrute con??1' 
tamente de las sorpresas 
todas las alternativas y 
interesante producción, nn. 
tribuye Artistas Unidos ,, 
se mantendrá sin lugar , 
das en la cartelera. «í-

EL TEATRO LUX, EX LA COMEDIA, REABRE HOY $iis 
PUERTAS CON LA PELICULA “CARABLANCA" S

ULTIMOS DIAS
ESPECTACULO ARTISTICO DJC GRAN JERARQUIA 

QUE PRESENTA

JOAQUIN PEREZ FERNANDEZ
(El artista cumbre de la danza de América), en el

TEATRO MUNICIPAL

En las funciones de matlnée, 
vermouth y noche de mañana 
en el Teatro Metro, se presen
tará la nueva producción Metro 
Goldwyn Mayer "La Estirpe dei 
Dragón”, película totalmente ha
blada en castellano e interpre
tada por Katharlne Hepburn, 
Walter Huston, Aliñe MacMa- 
hon, Akim Tamlroff. Turhan 
Bey. etc., y cuyo argumento ha 
sido extraído fielmente de las 
heroicas páginas del libro de 
Pearl Buck, la famosa autora de 
"La buena tierra”.

Con la presentación de esta 
película festeja mañana el Tea
tro Metro su noveno aniversa
rio. Hace nueve años que abrió 
sus puertas este teatro a nues
tra sociedad, en medio de la 
más alta expectación de un pú
blico ansioso por conocer los 
grandes espectáculos de la Me
tro Goldwyn Mayer con la co
modidad. confort y '' '

que poseen en las grandes me
trópolis del mundo los teatros 
de esta gran firma cinematográ
fica .Desde entonces, y durante 
ios nueve años que lleva de exis
tencia el Teatro Metro, su esce
nario ha visto desfilar los más 
grandes espectáculos del cine. 
La calidad de ellos, la perfec
ción de. sus instalaciones para 
presentarlos Impecablemente, la 
atención esmerada de un per
sonal especialmente educado, ha 
encontrado un simpático eco en 
nuestro público, público que ha 
correspondido ,a estos esfuerzos 
con su asombrosa concurrencia.

"La Estirpe del Dragón” que 
se estrenará mañana es total
mente hablada en castellano. La 
novela de Pearl Buck, heroica y 
dramática, auténtica y. si se 
puede decir, hasta romántica, 
cobra un mayor verismo v lle
ga más fácilmente al corazón

Hoy . IBS 11 de fe mtóM« 
abre sus nuertas el ex teatto La 

d" Pn-

Sff 5X2 S.a péX

S LS. ™
mozado con el mejor gusto y se 
le ha dotado de un equipo tec 
nlco de primera categoría. 10 
permitirá al espectador apreciar Siente ln exhibición.( tanto 
en lo que se refiere al sonido co-_

Dio a la woyccción. po
parte. ee ha determinado n» 0ÍJl 
uar en la nantalla del Lux 
camente películas de gran ' Us*’ 
goría, y es así como paja 
mana de inauguración se h 
pido el magnifico "Film” nA 
BLANCA, nremladu ñor ¡a a*8*’ 
mia de Artes y Ciencias ci?''- 
tcwráficas de Hollywood Qen’5, 
una de las mejores ■produci?1’ 
de 1944. y en la cual. adeniL°n7 
su argumento nleno de in» N 
cumplen una labor admlrnhi ® 
celebrado actor Humpiu-ev e| 
y la notable aotrls Ingi-ifl 
man. encabezando un coní^' 
de artistas de reconocidos ¿ÜDt! 
cimientes. »“"■

seguridad' de los espectadores.

con su novedoso y magnífico espectáculo de DANZAS Y 
CANTARES DE ESPAÑA Y AMERICA ftlHOCmiES » ESTADO

HOY DOS FUNCIONES 
3 P. M. y 10 P. M.
1V1 ATINE E

Extraordinaria, dedicada al Magisterio 
de Santiago

PROPUESTAS PUBLICAS
Se solicitan propuestas públicas 

construcción de:
por

Vermouth 6 P. M., 
no 'nay función de 

esta Compañía

NOCHE
Platea. . .
Platea Alta
Balcón ..

$ 25.—
20 —
15.—

5 MECANISMOS ELEVADORES 
CARROS

Bases, especificaciones y planos

DE

10 P . M 
Estreno de un pro
grama excepcional.

Anfiteatro .
Galería

EN VENTA LOCALIDADES

10.—
5.—

. . - - - Po
drán solicitarse en la Sección Estudios del 
Departamento de Tracción y Maestranzas, 
Avenida B. O’Higgins 924, 3er. Piso.

Las propuestas se abrirán el martes 5 
de Junio próximo, a las 16 horas, en el De
partamento mencionado.

PABA HOT T MAÑANA. — 
BOLETERIA: FONO 31407 EL JEFE DEPARTAMENTO.

TEIBUNAl CALIFICADOR
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Msa ha ocurrido respecto de 
tos sufragios del mismo candida
to señor Nelson, en las seccio
nes. Cuarta, S®xta Ordinaria; 
¡Tercera, Cuarta, Quinta, Sépli 
ma y Octava y Novena Perma
nentes,

En la Sección Cuarta Extra 
ordinaria *e dejaron de escru
tar cuatro cédulas de la lista 4; 
y en la Sexta Extraordinaria se 
dió como en blanco, a cuatro cé- 
dules de la lista 4; en la Tercera 
y Cuarta Permanentes, no se 
precisaron las listas a que co
rrespondían los sufragios obte
nidos por cada candidato.

En la séptima permanente se 
computaron al candidato señor 
Correa, de la lista 4, sólo 95 vo
tos, cuando en verdad obtuvo 
CIEN; y así sucesivamente, mu
chos otros errores de escrutinios.

PICHTDEGUA. — Secciones 
primera y segunda extraordina
rias.—Se atribuyeron a la lista 6 
los sufragios míe el candidato se
ñor Nelson obtuvo para la lista 
N.o 2. que son once en total.

De lo anteriormente expuesto, 
se desprende de que la revisión 
total de los escrutinios por el H 
Tribunal Calificador, se impone 
en forma imperativa, procedien
do para ello a abrir todos los 
paquetes que, con cédulas usadas 
en la votación, le fueron remiti
das por las mesas receptoras de 
sufragios, a fin de que rectifi
cando esos escrutinios, reconoz
ca para cada lista y sus respec
tivos candidatos, los verdaderos 
sufragios que el electorado le 
dió en la elección.

Pide tener por presentada su 
solicitud de reclamación y recti
ficación de escrutinios y trami
tada conforme a derecho, elevar
la oportunamente para su reso
lución al H. Tribunal Califica
dor.

A mayor abundamiento, y sin 
perjuicio de otros medios proba
torios que producirá dentro del 
probatorio, ofrece información 
de testigos.

A fs. 6 y siguientes corre agre
gada la prueba documental ren
dida.

9.a— AMBROSIO SALGA!» [ 
FLORES, secretario del 
Progresista Nacional, de Peumo, 
dice que viene en reclamar del 
escrutinio practicado por el Co
legio Escrutador Departamental 
de Cachapoal. el día 6 de los co
rrientes, con motivo de las elec
ciones generales de senadores y 
diputados.

Funda su reclamación en el 
hecho de que en este escruti
nio departamental se omitió com 
putarle al candidato don Car
los Rosales G.. de la lista N.o 
f¡, ocho votos de preferencia que 
le fueron marcados en el cóm
puto de la cuarta mesa, corres- i 
pendiente a la primera, segun
da, tercera y cuarta permanente, <

Solicita tener por hecha esta 
presentación, darle los trámite* 

5 legales correspondientes para 
’ que en definitiva se sirva com- 
; putársele al señor Carlos Rosa 
¡ les G. los votos que le faltan.

Se acompaña una certificación 
• del Notario Conservador de Peu

mo, que corre a fs. 1.
No se rindió otra prueba
10.0—GUILLERMO BURMES- 

'LER ZUnIGA, ciudadano chile- 
! no, domiciliado en Peumo, calle 
■ Walker Martínez N.o 1333 expo- 
. ne:

Haciendo uso del derecho que 
■ le confieren los artículos 95 y 96 
• de la Lev de Elecciones, viene 

en formular reclamación electo- 
! ral respecto de los resultados, 

que tanto las actas seccionales 
como las del Colegio Escrutador 

> Departamental de Cachapoal. 
• acusan para los diferentes can- 
. didatos inscritos ante el Regis- 
¡ tro Electoral, y que se presenta- 
■ ron a la elección general del 4 
i de Marzo en curso.

Son innumerables los errores 
i y omisiones en que han incurri

do numerosas mesas receptoras 
. de sufragios que actuaron en di- 
i cha elección en el Departamen

to de Cachapoal, errores y oml- 
1 siones que no pudo rectificar el 

Colegio Escrutador Departamen 
¡ tal, por no compelerle, y que. 
1 en definitiva han producido un 

resultado en sufragios, muy dis- 
1 tinto del que en verdad fué el 

efectivo veredicto de los electo
res.

Se impone entonces, en forma 
> Imprescindible, que el H. Tribu

nal Calificador, proceda a efec
tuar una revisión general de los 
escrutinios seccionales de todo el 
Departamento de Cachapoal. ha
ciendo un recuento de los sufra 
gios emitidos por los electores 
a fin de que se dé a cada can
didato y a sus respectivas listas 
válidamente inscritas, el número 
de sufragios que realmente obtu
vieron.

Así en la COMUNA DE PEU
MO.—Secciones Primera, Segun
da. Tercera y Cuarta Extraordi
narias. Se bmitieron al enunciar
se los sufragios obtenidos por ca

lda candidato. el número de las lis- 
। tas inscritas, a que aquéllos ae 
referían, favoreciendo así a 13 
lista de Diputados N.o 6. a la 
que se computaron votos del can
didato señor Nelson. que los ob
tuvo pr a la lista dos; se anula
ron por las mesas receptoras nu 
merosos votos, sin indicarse 
causa; no se escrutaron votos 
de la lista 4, por haberse encon
trado dentro de ’os respectivos 
sobres más de uno de ellos: se 
estimaron en blanco otros tantos 
votos por igual motivo, nc 'ha
biéndose dejado expresa cons 
tancia de ello i las actas; y as) 
sucesivamente, se cometieron nu
merosos errores.

COMUNA LAS CABRAS.—Sec 
ciones Primera y Segunda.—El ac- |

Esc.'jtador Depar ’ 
de las

existe. Por lo demás, en estas 
secciones se cometieron los mis
mos errores precisos indicados 
para la comuna de Peumo, que 
para no incurrir en repetición, 
se dan aquí por reproducidos.

De lo anteriormente expuesto 
se desprende de que la revisión 
total de los escrutinios por el H. 
Tribunal Calificador se impone, 
abriendo para ello los paquetes 
que con las cédulas usadas en 
la votación le fueron remitidos 
por las diferentes mesas recep
toras del Departamento, a fin 
de que conociendo de esta soli
citud de rectificación de escru
tinios, la acoja en definitiva, y 
reconozca para los candidatos de 
la lista 4. de Diputados, el nú
mero exacto de sufragios con 
que la favoreció en general y en 
particular para' cada uno de sus 
candidatos, el electorado del de
partamento, y que le han sido 
restados por las mesas receptoras 
de sufragios.

A mayor i.bundamiento ofrece 
información de testigos, sin per
juicio de otros medios probato
rios que producirá dentro dei 
plazo legal en apoyo de su soli
citud.

A fs. 3 el reclamante rindió 
información de 6 testigos, que 
declaran al tenor de un interro
gatorio ahí formulado; y a fs. 9 
se estampa una certificación del 
Notario Conservador de Peumo, 
tendiente a probar los hechos 
que sirven de fundamento a la 
reclamación.

No se rindió otra prueba.
11.0 — JORGE ERRAZURIZ 

ECHENIQUE, abogado, para es
tos efectos con domicilio en es
ta ciudad, calle Plaza s.n., ex
pone:

Que, como consta del certifi
cado notarial que acompaña, se 
han producido irregularidades en 
la computación de los votos de 
las secciones 1.a v 2.a extraordi
narias unidas en la Comuna de 
Marchigüe. de este Departamen
to, en la elección general de! 4 
de Marzo en curso. Esta irre
gularidad consiste en no existir 
correspondencia entre el total de 
votos emitidos, según dicha acta, 
y el asignado a las listas y can
didatos de la misma. Como no 
fuera posible al Colegio Depar
tamental el aclarar dicho escru
tinio por no tener los votos emi
tidos. único medio de rectifica
ción de este escrutinio.

Pide tener por formulado el 
presente reclamo electoral sobre 
rectificación de la mesa va ex
presada, y darle la tramita
ción correspondiente, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 96 y 
siguientes de la Ley General de 
Elecciones, a fin de que. en de
finitiva, el Tribunal Calificador 
de Elecciones practique el referi
do escrutinio y distribuya los vo
tos en la forma que proceda

A fs. i. 3 y siguientes corre 
agregada la prueba documenta: 
acompañada y la tes limón i al 
rendida.

de Ja Comuna de Las Cabras. ; ta del Colegio
Esto consta del certificado ad tamental r ibuye a una <.
junto lo cual constituye plena .Secciones de los Registros 1.a y 
prueba de derecho de la bondad 2 a ORDINARIAS, y refirlén- 
d? los fundamentos que se ha- rióse a la primera, un escru- 
c«i. I tinio que en el acta secciono] no

TENIENDO PRESENTE.

> que se registran en los autos, 
■ al estudio y decisión de la so- 
J licitud presentada por don Fer- 
■ nando Morandé, con expresio- 
- nes substancíalmente iguales 

ante los Juzgados de Rancagua, 
Caupolicán, San Vicente de Ta- 

i gua Tagua y Cachapoal, a afec- 
• to de que este Tribunal, decla- 
> raudo la nulidad de los votos 
i obtenidos por don Luis Nelson 
1 en la lista N.o 6, rectifique los 
> escrutinios parciales de cada 
■ Sección y los practicados por 
1 los Colegios Escrutadores Depar 

laméntales de Rancagua, Ren-
■ go, San Vicente y Peumo;

2.o) Que se señala como fun
damento de la presentación a 
que se ha hecho referencia, en 

1 síntesis, el hecho de que el 15 
1 de febrero del año en curso los 
1 miembros de la Directiva del 

Partido Socialista Auténtico 
1 comparecieron ante el Director 
’ del Registro Electoral, y los se

ñores Marmaduque Grove y En
rique Arriagada declararon que 
los candidatos a Diputados en 

’ O’Higgins, de la entidad presi
dida por ellos, eran los señores 
Sebastián Santandreu, Carlos 
Muller, Luis Nelson y N. Muji- 
ca, agregándose a dicha diligen
cia una nota que dice: “Se de- 
ja constancia que los candida- 

' tos aceptan la presente lista pa
ra lo cual firman”, lo que hi- 

: cieron ante el Director de] Re- 
’ gistro, los señores Santandreu, 

Müller y Nelson, según da fe el 
documento mencionado.

Se añade que. en carta dirigí- 
' da al Director del Registro Elec- 
, toral, con fecha 14 de febrero 

don Luis Nelson expuso lo si
guiente: “Señor Director riel 

. Registro Electoral.— Presente.— 
, Muy señor mío: al rubricar con 

mi firma la aceptación de la 
, candidatura a Diputado por 

O’Higgins como Socialista Tn- 
. dependiente en ]a lista ya ins- 
. crita en el Registro Electoral, y 

encabezada pOr Sebastián San- 
tandreu H., en que el suscrito 

, ocupa el tercer lugar de la mis- 
, ma, vengo en poner en su co

nocimiento que rechazo y des
autorizo cualquiera -otrp inscrip
ción en que se pretenda incluir 
mi nombre, reconociendo v acer 
lando sólo mi inscripción en la 
lista explícitamente determinada 
más arriba y que comunico a 
usted para los fines consiguien
tes— Luls s. Nelson”.

Se dice, además, que, poste
riormente. la Alianzn Democrá
tica incluyó en su lista, como 
candidato a Diputado, al pro
pio señor Nelson. de modo que 
éste fué inscrito en más de una 
lista, en la misma elección y 
en una misma Circunscripción 
Electoral, en l0 quP‘ se violó 
una prohibición establecida por 
la ley, que acarrea, como san
ción. la nulidad de todos los vo
tos por él obtenidos en la lista 
N.n G. distinta de la N.o 2. que 
dijo aceptar, expresa y personal
mente.

Se termina manifestando que 
en nada .se modifica la situa
ción producida con las cartas 
enviadas ñor el señor Nelson a) 
Director del Registro Electora) 1 

* ’ * ’ ’ ‘ v al No-
■1 21 c

La Warner Bros anuncia para Darles. Esta peaeuia esia n“-“- 
el lunes próximo en el Teatro prelada en sus roles principa 
Victoria un estreno de impor- les por Walter Huston y Arm 
tancia. Dará a conocer la pro- | II 
ducción titulada "Misjón a Mos- gi^u^uu.
cú”, basada en el famoso libro i de conocidos artistas interpreta 
del ex Embajador de Estados Personajes de.nac^aa co“o 
Unidos en Rusia. Mr Joseph E. ।Churchill. Stalm, Liriinol, etc^

última decisión era tener un lu- 1 
gar en la lista de la Alianza 
Democrática, por ser simples 
instrumentos privados, cuya au
tenticidad a nadie le consta;

3.o) Que, con sujeción al in
ciso 2.o del artículo 13 de la Ley 
de Elecciones, un candidato ‘‘no 
podrá figurar en má¿ de una 
Usta en la misma elección, y 
en una misma Circunscripción 
Electoral”;

4.o) Que, de los antecedentes 
que obran en autos, consta que, 
en las elecciones del 4 de Mar
zo último, don Luis Nelson for
mó parte de dos listas, una del 
Partido Socialista Auténtico, y 
la otra de la Alianza Democrá
tica para la Circunscripción de 
Rancagua, Caupolicán, San Vi
cente y Cachapoal, l0 que, por 
lo demás, no ha sido contradi
cho por nadie;

5.o) Que la declaración de la 
candidatura del señor Nelson se 
hizo en documento que fué fir
mado en presencia del Director, 
por los señores Presidente y Se
cretario del Partido Socialista 
Auténtico Y también, entre otros, 
doi el señor Nelson, quien se 
hallaba en el tercer lugar de 
la lista respectiva, e hizo saber 
a aquel funcionario, con fecha 
10 de Febrero, que, al suscri
bir con su firma la aceptación 
de candidato a Diputado por 
O’Higgins, como Socialista In
dependiente. rechazaba y des
autorizaba cualquiera otra ins
cripción en que se le preten
diera incluir, reconociendo y 

¡aceptando sól0 aquélla:
G.o) Que. con posterioridad, 

esto es, el 17 del propio mes de 
Febrero, se recibió, en el Regis
tro Electoral. una comunicación 
que, no obstante estar fechada 
en Santiago, nn fué entregada 
por don Luis, a quien se atri
buye. sino por una persona ni 
siquiera conocida por el Direc
tor de aquella Oficina;

7.o) Que don Luis Nelson fué 
Pues, a las urnas respaldado ñor 
dos listas, la N.o 2, de los So
cialistas Auténticos, y la N.o 6, 
de la otra combinación políti
ca que lo hizo, asimismo, su 
candidato siendo favorecido, por 
algunas cédulas, gracias a una 
V a otra;

8.o) Que. dado lo que se deja 
expuesto, el señor Nelson ha eje
cutado un acto prohibido por 
la ley, que se castiga con la 
nulidad, por lo que se le ha ce 
considerar como n0 ocurrido, 
supuesto que no es susceptible 
de producir algún efecto;

9.o) Que. r en derecho prl 
vado, la infracción de una ley 
prohibitiva, lleva consigo la nu
lidad y el ningún valor del ac
to así pjecutado. con mayor ra
zón acontece ésto cuando se vul
nera o contraviene un precepto 
prohibitivo del derecho públi
co chileno, fisonomía de la cual 
participa el que. en estos mo
mentos. se estudia:

lO.o) Que. debiendo tenerse 
como no sucedido aquello que 
adolece de nulidad, por carecer 
de toda eficacia, no. es posible 
admitir que los votos alcanza
dos como consecuencia de la opc 
radón de que se viene hablan- 

iva obligación de agregar-

Lo; Que. en primer término. ______  ______ _____
se procederá, por ser más am- el día 17 de Febrero, v al No- ración de que se viene" hablan-’ 
pna y depender de la solución ¡tarjo do Rancagua, r] 21 dp (do. haya obligación de agregar 
que se ¡e de. e. ’alio de otras Enero, haciéndoles saber que su 'los a la correspondiente lista,

Harding, los que aparecen en el 
srabado. Un seleccionado grupo

LUCIA

1
3 P M. - 6.15 - 9.45 P. M.

“MI SECRETARIA 
BRASILEÑA” 

CARMEN MIRANDA 
(Sólo madores)

3 P. M. - 6.15 - 9.45 P. m 
Susana Foste” y Boris ' 

Karloff
"EL RUISEÑOR Y EL” 

CUERVO”

CONTINENTAL CERVANTES
?ONO 60 7 35_________ 7QNO 00569

3 P. M.- 6.15-9-45 P. M. 
Susana Foster y Boris 

Karloff
"EL RUISEÑOR Y EL” 

CUERVO”

3 P. M.-6.15-9.45 P M 
"LA CANCION INOL

VIDABLE”
I PREESTRENO!

(Mayores v menores)

CANDADOS
ORIENTE

roño «1345

6.10 y 9.40 P. M- 
"EL RUISEÑOR Y 

EL CUERVO” 
SUSANA FOSTER 

(Mayores y menores)

ALAMEDA
FONO 91254 .

ALCAZAR
FOMO 00122

PORTUGALFOMO 51473
5.30 v 9 P. M. — ¡EN AMBOS TEATROS!

"LA MUJER DEL CUADRO”
¡Amor, crimen y misterio! (Sólo mayores), por Edward

G. Robinson y Joan Bennett. v 
■EL CODIGO DEL TERROR”

IMDEDin 1STADO2» Fofeu
AGUSTINAS «67 32027

Cía. ot coneoiAS cómicas
LEOVIA^CORDOBA

6 30 r 10 P. M.

¡Que no lo sepa nadie!
Creación cómica máxima de LUCHO 

CORDOBA

lo que, por io demás, no está ' 
ordenado explícitamente por la 
ley;

il.o) Que el aviso que se dice 
dado al Director dei Registro 
Electoral, en el sentido de ser lu 
ultima voluntaci' de don Luis 
Nelson ocupar un lugar en la lis 
ta de la Alianza .Democrática, 
anulando cualquiera otra decla
ración anterior, no puede tener
se en cuenta, toda vez que fué 
llevado a la Oficina respectiva, 
no por el señor Nelson, como era 
io natural y logico, m, por lu 
menos, por una persona conoci
da aei a ele cíe aquella, sino por 
alguien del cual no se tema no
ción de quién era. lo que, de per
mitirse, daría margen a subter
fugios que hay conveniencia en 
evitar;

12.o) Que, por otra parte, ad
mitida por don Liuis su inserción 
en la lista cíe los señores Grove 
y Amagada, con quienes concu
rrió al Registro electoral para 
mamiestarlo asi, y armar su pre
sentación. con arreglo al articulo 
17 de la Ley de itkccioiTcs, no 
podía ésta ser retirada ni reem
plazada por otra, si no interve
nían las mismas personas que 
m confeccionaron, pero solo an
tes de las doce de la noche del 
decimoquinto día anterior a la 
fecha de la elección, y no se ha 
acreditado que esto se haya ve
rificado;

13.o) Que, aunque el Notario 
de Rancagua refiere que ei señoi 
Neison pidió el día 2i de lebre
ro que se tomara nota de que. 
coniorme a declaración Noauiai 
hecha en Santiago, no aceptaba 
ligurar como candidato a Di
putado en la lista N.o 2, optan
do por hacerlo en la N.o 6, se 
aa acompañada la certificación 
de doce Notarios de Santiago 
que aseguran no existir en su 
oficina tal deposición,

14.o) Que la publicación de las 
nóminas de candidatos que lle
va a cabo el Conservador de Bie
nes Raíces no tiene, ni puede 
tener la virtud de sanear los vi
cios que les afecten y que las 
hagan, por tanto, del todo inefi
caces, ya que deben reunir las 
condiciones de ser validas y de
finitivas;

15.o) Que procede desestimar 
los reclamos formulados por don 
Guillermo Pérez de Arce en los 
procesos tramitados en el Juz
gado de Rancagua, pues no se 
uidica por quién se actúa, ni u 
quien favorecerían o perjudica
rían los sufragios que se impug
nan. por lo que se deben estimar 
vagos e imprecisos, a lo que se 
agrega que no hay prueba con
creta suficiente, por ser contra
dictoria la testimonial que se 
ha rendido, y que, dadas las ci
fras que arroja el escrutinio de
finitivo, no influirían en el re
sultado general de la elección 
los defectos que se aducen;

iG.o) Que. en orden a la decla
mación de don Luis Urbina en 
expediente del Juzgado de Cau
policán. cabe decir que compro
bada por el Tribunal, la efectivi
dad de lo que se sostiene haber I 
ocurrido en las mesas 7.a Per- ' 
i------... wuulwlrt ae xxen_ ।
ío y 1.a Extraordinaria de la de ¡

Tilcoco. se ordenó agregar los vo
tos no escrutados a la lista N.o 
4 de Diputados, y rectificar el 
escrutinio departamental en la 
forma que se deja consignada en 
el Libro de Actas;

17.o) Que. aun cuando es cier
to lo que se asevera en la pri
mera parte acerca de lo que paso 
en la 2.a Mesa Extraordinaria 
de Rengo, no tiene ello importan
cia porque se dan los nombres 
de los candidatos y el número 
de sufragios de cada uno de ellos;

18.0) Que debe rechazarse lo 
relacionado con los demás pun
tos que observa el señor Urbi
na, por no ser exactos sus fun
damentos o por ser vagos e in
determinados los en que se apo
yan, pero se deja, sí, testimonio 
de que ios votos marcados tie
nen que ser escrutados de la ma
nera que ordena la ley;

19.0) Que la petición de don 
Carlos Pina, contenida en el es
crito elevado al Juzgado de San 
Vicente, es inaceptable, en aten
ción a que, abiertos el acta y pa
quete de sufragios a que se hace 
referencia, se estableció su in
exactitud, a lo que se añade que 
es tan escaso el número de los 
que han sido objetados que no 
tendrían ninguna influencia en 
el resultado general de la elec
ción;

20.o) Que, asimismo, no pue
de prosperar la presentación he
cha por don Ambrosio Salgado 
ante el Juzgado de Cachapoal, 
en vista de que es tan reduci
do el número de votos a que se 
alude, que tampoco podrían in
fluir en el resultado de la elec
ción;

2l.o) Que igual suerte está 
llamada a correr la solicitud de 
don Guillermo Burmelster, tam
bién del Juzgado de Cachapoal 
por estar concebida en términos 
vagos e imprecisos, lo que la ha
ce improcedente, por no hacerse, 
asi posible su examen;

22 o) Que, finalmente, no es 
dable acoger lo impetrado por 
don Jorge Errázuriz ante el Juz
gado de Santa Cruz, por haberse 
esclarecido que no es cierta la 
observación que se hace, dei mo
do que fué puntualizada.

Por estos razonamientos, dispo
siciones legales citadas y visto, 
ademas lo prevenido en los ar
tículos 11, 12 14. 20, 22. 95 oh 57 100. 101. 102. 104,’y 100 de’“' 
Ley efe Elecciones se declara:
. Qu® ha lu8ar al reclamo 

de don Fernando Morandé v 
en consecuencia, rectifiqúense los 
esciutuilos parciales de cada Sec 
,cl™ yJ05 «‘"«ados por los Co
cí«5 .^«"adores Departamen

tales de Rancagua, Rengo, san 
Vicente y Peumo, prescindiendo 
en absoluto, de los votos que. en 
™±,N'h 61 hubieran 

pondldo a don Luis Nelson:
-.o) Que debe hacerse la rec- 

J*lca,clon,c11: escrutinio solicitada 
por don Luls Urbina. en la for- 
““ qua66 ,expone «1 el conside
rando 16 de esta sentencia:

a-oí Que se desechan las de- 
SS¿lTaclt,n’5

mamuts de ia’comUM dé Kenl j , .I“"1?*. resolución en el 
¿o y 1.a Extraordinaria rie la j Actas i' archívense n,s I

(Fetos.): Carlos Alberto Novm, 
— Alfredo Rondanelli.— Corne
lio Saavedra M.— Constanti» 
Muñoz. — Ramón Zañartu E| 
(Secretario).

SENTENCIA DE
PROCLAMACI!)!

5.a Circunscriprión Provincii 
de O'Higgins y Colcliagua y Agn 
paciones Departamentales ra-l 
pectivas.

Santiago, a trece de mayoáw 
mil novecientos cuarenta y cii»

Teniendo presente:
La sentencia de esta fecha q3 

falla las reclamaciones electon- 
les interpuestas respecto de 1¡.' 
elección de Senadores y DipuU-, 
dos efectuada el domingo 4 a 
marzo próximo pasado en la ó‘( 
Circunscripción Provincial » 
O'Higgins y Colchagua y Agr¿ 
paciones Departamentales. 9 a a 
Rancagua Caupolicán. Cachapa 
y San Vicente, y 10.a de SC 
Fernando y Santa Cruz, ene©, 
formidad con los resultados K- 
méricos que arrojan los escWu 
nios generales practicados £ 
el Tribunal Calificador con an* 
glo a lo dispuesto en los ara© - 
los 109 y siguientes del Ti® 
XIII de la ley N.o 6.834 
neral de Elecciones” y lasW'í 
siciones 4.a y 5.a del ara»’ 
101 y articulo 102 de la- dúsp

El Ti-ibunal Calificador decís- 

í.o) Que proclama serarij 
por la 5.a Circunscripción 
vlncial de O'Higgins y 
gua, en el carácter de delia* 
vamente electos por el 
constitucional respectivo. »®- 
ñores: , g-wH

Héctor Rodríguez de la¡ 
Ladislao Errázuriz Pereira , 
Miguel Cruchaga Tocona 
Diego Echenique Zegers 
Florencio Durán BerJ?nL¡i. 
2.o) Que proclama Diput^; 

por la 9.a Agrupacióni D-P j. , 
mental de Rancagua. Cacnaj^. 
Caupolicán y San vicent!’„% '■ 
carácter de definitivamente 
tos por el período constituc . 
respectivo, a los señores:

Francisco Javier Labbc na 
Salvador Correa Larrain 
Humberto Yáñez Velasco a 
Fernando Morandé ■<, 
Sebastián Santandreu Her ■ 
Carlos Rosales Gutierr^'. ¿^'7 
3.0) Que proclama /

por la 10.a Agrupación 
mental de San Fernando y 
ta Cruz, en el carácter oe 
nitivamentc electos P°r..e.„ a¡L \ 
do constitucional respectivo. ■ 
señores:

Francisco Bulnes Sania w 
Ismael Pereira Lyon
Jorge Errázuriz Echenique ■ 
Eduardo Mella Mella .j;.1 
Insértese este fallo en

de Actas respectivo.
al H. Senado, y a la 1 .„ndic4' '/. 
ra de Diputados y a los c a™ 
tos proclamados y arclúv » 
antecedentes.

íFdos.': Carlos Alben0 ■ 
— Alfredo Rondaneli' |ir< 
lio Saavcrlra M — f 
Muñoz. — Ramón 
(secretaria, j.
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El ex Teatro Comedia con su nuevo
nombre de Teatro Lux, abre hoy

RESURGE EL ALEGRE CAN CAN EN LA PELICULA 
“AMORES DE AYER”

sus puertas

ICí - 
!l¿ 
Gí"
P\
üd

¿ERA LADRÓN... ASESINO ’TmaÑtT’
\ . ■ I«'« hombre w

hMé v&íiiAv ,en'° ° w cau,'v° 
SraLte'júWafr?« bolo un 
y ' ' V e>trgRo dominio ?

CMAßLES INGRID W

BOYER • BERGMAN
JOSEPH COTTÊN

INGRID

iaLUZqvb 
AGONIZA

eoo DAME MAY WHTÏTY 
ANGELA LANSBURY ■ BARBARA EVEREST

LA ACTRIZ MAR 
~ LENE DIETRICH 
L VUELVE A

C RE A R OTRO 
PERSONAJE, una 
MUJER FUERTE, 
AMBICIOSA. PE- 

•¿&RO TIERNA.

MAÑANA M IAMÍ°

£L HAI CON

PROGRAMA DE RADIO DE ONDA CORTA EN

MIE

CASTELLANO DESDE
47 10
19.74

LOS 
metros 
metros

EE. UU»
6 45 a 
8.45 a

8.30
10.15

horas( 6 37 
(15.20

meß.
meg.

WLWS-l (15.20 meg. 19.74 metros 11.45 a 15-30 h
(15 20 meg. 19 74 metros 18 00 a 20 15 w
( 7.83 meg. 38 30 metros 6.45 a 8.30 V
(18 18 meg. 16 50 metros 8 45 a 10 15 *

WLWS-2 (IR IX meg. 16 50 metros 11 45 a 15 30 V
,(11.71 meg. 25 61 metros 18.00 a 20.15(11.71 meg. 25.61 metros 20.30 a 22 30 V

WLUK. ( 6 08 meg. 49.34 metros 20 30 a 1.151VNBI- (15 15 meg. 19 80 metros 11.45 a 15 30 M
TI LWO- (17 80 meg. 16 85 metros 18 00 a 18 45 M
M CKC (11.83 meg. 25 36 metros 19.30 a 24 00 »
WKUW (17.71 meg. 19-60 metros 19 30 a 21.15 W

(6.04 meg. 49.67 metros 21.30 a 2.00 •

La nueva, empresa del ex Tea- la pi 
tro Comedla, hoy denominado | sabiala producción Warner Bros "Ca- 

xlwy oablanca". que protagonizan In-
Teatro Lux anuncia para el díaigrid Bergman y Humpnrey Bo
de hoy su reapertura. Esta sala ' gart, película que fué premiada 
ha Sidn trnncfnrmQd» «w I pCr Ia Academia de Artes y

Ciencias Cinematográficas de 
Hollywood .

Con el Teatro Lux cuenta des
de hoy nuestro público con una ¡

Bros "Ca-

ha sido transformada en sus i por 
pinturas, decorados y cómodas | Ciei 
butacas en todas sus localidades- * 
contando con un equipo sonoro ___

'< de hoy nuestro público con una'Será destinada a cine rot-atl- ¡ nueva sala de exhibiciones ci- I 
clón X^ésh.d°Sí„?ar\la lnlcLa- nematográncas en ei centro de1 
cion ae esta nueva temporada, ¡la capital.

AJIA en aquellos lejanos tiem
pos cuando los npvlazgos se ha- 
.an tripulando una .blcloie!> lla
mada "tándem" o bien se trova
ba en la salida de las Iglesias dé
balo de úna altísima ventana 
lanzando 'suspiros y desholando 
una margarita cu.vos pétalos po
dían dar el sí o el no.

La historia escrita por Carlos 
Orellana e Ismael Rodrhruez v 
que adaptada convenientemente 
fué llevada a )a pantalla con una 
magistral dirección del benjamín 

, ríe los realizadores mexicanos el 
j loven Ismael Rodríguez, pudo cap 
1 tarso en Lxl.ns sus partes, con esas

Elngulare» características que taq 
to gustan al público cjaéülo.

Es "Amores de a ver’ la super- 
nreducción cjue enorgullece a Pro
ducciones Rodríguez Hnos. v la 
oue tiene como protagonistas al 
gaján de la pantall» Tito Gulzar 
con la simpàtica y atractiva Ma
ne; Ita Saval. secundando magis
tralmente Femando Cortés, Alfre
do Varela, y Paz Vlhegas.

El pptreno de "Amores de ayer” 
la película Que distribuye fbarra 
y Cíp. Ltda. w verificará muy 
nronto en la sala del Teatro San
tiago.

^leôtro

EX COMÍ D//!
Huer/orrcs llfù

HORARIO:
De 11 a 1 de 1 a 3 — De 3 a 5

Entrada
De 5 a 7,

general $
de 7 a 9 y

6.00
-- - - ■» -V . ■ V ; UK 9 a 11 1;-^

Entrada generai $ ¡0.00 V
HUMPHREY

de

INGRID

B06ARIBERGM/W
PAUL■HIN®

EL MAS GRANDE TRIUNFO DE WARNER BROS
Una película que es una sinfonía de emociones desarrollada en la ciudad 

nias exótica del mundo.

ROMANCE PELIGROS
AVENTURAS EMOCIONES

(MAYORES)

ESTA EQUIPADO CON UN MODERNO EQUIPO SONORO

f>faver| .y
Pora adultos y menores 

de 15 oños

IRENE DUNNE
ALAN MARSHAL

MAT met PRECIO UNICO iß. 

VERMOUTH Y NOCHE 
PLATEA ALTA Y BAJA HO. 
BALCON iß.

UN TRIUNFO METRO- 
GOLDWYN-MAYER 
mes grand« «un que 

"LA
BUENA TIERRA"

KATHARINE HEPBORNj^
Waiter Aline

Huston ’Malw
Akim Tamiroff
Turhan Bey ^

IBM
3pm ■ 615 ’ 9.30PM

ESTA PELICULA 
NO VOLVERA * 
EXHIBIRSE EN 
5ANTIÁG0 HASTA 

DESPUES DE 30 OIAS
OE ABANDONAR 
EL TEATRO METRO

¡TODA HABLADA 
EN CASTELLANO*

^¿ycr|

F R EÀIW SMTIRGOlxS
ffAiQOS OP iñ IlMPáKié OHUW Oí ( SP( ( lAfiñoS—

Matinée a la« 3 P. M. 
Tarde 6.30 Noche 10 
(Sólo pare mayores)

La. fascinante MARLA 
FELIX en su más ge
nial película:

Matlnée a las 8 P. M.
Tarde 6.30 Noche 9.45
Le producción españo
la de eran emoción:

“EL ESCANDALO"
(Mayores de 15 año»)

Babada en la novela 
de Pedro d£ Alarcón y 
que protagonizan Ar
mando Calvo. Trini

Moreno v Manuel 
Luna

VICTORIA

“MARIA EUGENIA”
COLES

18.00 NOTICIAS.
18.05 Comentarlo d» actualidad.
18.15 Música.
18.30 La hora del niño — M. Rubial.
18.45 Música.
19.00 NOTICIAS.
19.15 Había Hollywood.
19.30 Elsa Miranda y la Orquesta 

Panamericana,
20.00 NOTICIAS.
20.05 Comentarlo por Arturo Des- 

pouey de Europa,
20.15 Música.
20.30 Preguntas y respuesta*.
21.00 NOTICIAS.

que reproduce con perfección absoluta todas las películas sonoras6.45 Música.
7.00 NOTICIAS.
7.15 La página femenina.
7.30 Clásicos bailable».
7.45 Música.
8 0(1 NOTICIAS,
8 15 El idea] de Lidia Morales.
P 30 Música.
8 45 Alejandro Sux habla, 
‘.09 NOTICIAS.

15 Música.
30 Preguntas y respuesta» 
00 NOTICIAS.
15 Fin-de la transmisión.
45 Música.
00 NOTICIAS.
15 Los Panchos.
30 Noticiarlo Cultural
45 Música.
00 NOTICIAS.
15 Música!
30 -Mesa Redonda Interamericana.
00 NOTICIAS.
15 Música.
00 NOTICIAS.
15 Música.
30 Fin de la transmisión.

10

11
12

12

la
» 13
y- m
lífr- 14
c¿: 15
:<£ 15’■ 15

Qufjano
21.0« Augusto Ramírez de Manila'.
21.10 Comentaristas norteamericanos.
21.15 Néstor Chayres y Orquesta Pan

americana.
21.45 Habla Fábregat.
22.00 El mundo desde Radio City.
22.30 Música.
23.00 NOTICIAS.
23.15 Música.
23.30 El desfile de las América».
24.00 NOTICIAS.

THE NEW

West-èrti Electric ;
SBMIItlt»rH»KICSÇ7

0UND SYSTEM

WESTERN ELECTRIC COMPANY (ANDEAlf)
Edificio Sud-América-Teléfonos61529-63972 - Casilla 2197 . Santiago

con Rafael Baledón y 
Manolita Sabal

Comniemento: Sinopsis 
y noticiarlo Paramount

GUIA DEL ESPECTADOR - TEATROS, CINES Y VARIEDADES
TEATROS

5IUN1CIPAL.— Agustinas esa. San 
Antonio. — Teléfonos: 83904, 81407. 
Vermouth y noche: Pérez Fernández 
y bu Compañía de Danzas.

IMPERIO — Estado námwo 23» 
— Teléfono número 32627 — 
Vermouth y noahe: "¡Qué «a M 
nadie!"

CINES
ALAMEDA. — Delicias número 

2087 — Teléfono número 01254.—
■ Vermouth y noche: La mujer del cua
tro y El código ¿el terror.

ALCAZAR — Avenida Brasil. — 
Teléfono número 80122.—
Vermouth y noche: EJ ruiseñor y tí 
hiervo.

ANDES. — Avenida Irarráaavai 
N.o 435 _ Teléfono N o 48811. — 
vermouth y noche. La c&sto Susani 
’ MI novia es un fantasma.

AVENIDA. — Avenida Vloufla 
Mackenna 624,— Teléfono 84966 —

■ vermouth y noche: Desde que to fuis
te y Sálvase quien pueda.

APOLO — Victoria número 768
Teléfono numero 51740 — 

Rotativo: ¿Por quién doblan las com
ían as? y Agregados.

AVENIDA WATT A. — Av Matt 
N.o 618 — Teléfono N.o 51455 — 
Vermouth y noche: iQué par de vivos) 
y El muerto falta e la cita.

ALMAGRO — Plaza Almagre. —■ 
Teléfono número 83425 —
Rotativo: La mujer del cuadro, La 
que no supo amar y El muerto falto

AMERICA — Nuble número 89«. 
— Teléfono número 52443 — 

Rotativo: Dos huérfanas, El delator 
y 5.n de La daga.

BALMACEDA — Artesanos núme
ro 841 — Teléfono N o 88768 — 
Vermouth y noche: El tirano ¿e la 
Isla y Camino del patíbulo.

BAQUEDANO. — Plata Baqoeda. 
no — Teléfono número 65050. — 
Matlnée, vermouth y noche: El rey 6e 
divierte y La mujer del cuadro.

BLANCO ENCALADA.— AV. Blanc 
Encalad* 2820 — Teléfono 91787 — 
Rotativo: Dasde que to fuiste y ün* 
gitana en México.

BRASIL. — Plata Brasil — Te. 
(¿fono número 80306 V-
Vermouth y noch«. Una gitana en Mé
xico y Un hombre cayó al río?

CAPITOL — Avenido Independe«, 
cía 224 - Teléfono V >• MARI -
Rotativo: Hoy es mañana. Sensor . 
a es 1946 y 6.a de La diosa blanca.

CAÜPOLICAN — San Diego núme
ro 858 — Teléfono número 85912.— 
Vermouth y notfre: Un hombre cayó 
al río y Chine poblana.

CARRERA — Av. Bdo O'Hlggln» 
número 2151. — Teléfono N.o 86685.— 
Matlnée, vermouth y noche: El rey ss 
divierte y Una gitana en Méxfeo.

CENTRAL— Huérfanos número 
1)30 — Teléfono número 33555 — 
Matlnée, vermouth y noche: Mi se 
cretarla brasileña.

CERVANTES.— Matías Coaslfi. 
N o 134 - Telefono 89615 
Matlnée, vermuth y noche: La can
ción Inolvidable.

CLUB DE SEÑORAS — Monjlta» 
N o 743 — Teléfono número 33550.— 

Rotativo desde las diecisiete horas.— 
Desde que te fuiste y Una viuda pe
ligrosa.______

COLON — San Pablo esq Maipú. 
— Teléfono número 90577 —
Vermouth y noche; Li mujer del cua
dro y El código dss) terror.

CONTINENTAL - Plaza Bulnes 
número 41— Teléfono N o 60735 — 
Matlnée, vérmoutb y noche: El ruise
ñor y el cuervo.

cayó a! ria j

CO USINO. — Avenida B OHlggins 
número 2151 — Taléfoi--. N o 86685.- 
Rotativo: Un hombre 
■•rlvllegio de mujer.

tama.

ro 2104 — Teléfono número 60728__
Rotativo1 Maldición ranchera y Un 
hombre cayó al río.

DIECIOCHO. — Dieciocho 14. — 
Teléfono número 83778. —
Vermouth y noche: Eran cinco her
manos, El puña] asesino y en noche, 
además, Concurso Mejoral.

DELICIAS.— Av. Bernardo O'Hlg-

Rotativo:. Eran cinco hermanos, Asi 
luchan los valientes y Qué lindo es 
Jalisco.

KSMplALDA — Sao Diego 1030 
— Teléfono número 64303 — 
Rotativo: Desde que te fuiste y Asi 
son ellas.

EXCELSIOR.— Av. Independencia 
N o 1070 — Teléfono N.o 64631 - 
Rotativo: La amarga verdad. Noches 
¿o ronda y Agregados.

FRANKLIN. — San Diego 2117. —
Teléfono número 50754. —
Rotatibo. Desde que te fuiste. Uns 
gitana en México y 11.a da Lo diosa 
blanca.

HOLLYWOOD — Av. IrarrázcvaJ 
N o 2900 — Teléfono Nj> 42339 - 
Vermouth y noche. La mujer del cua
dro y a código ¿e) terror.

IDEAI CINEMA — Mancebo nûmc 
ro 4117 telefono N n »2188 —
Rotativo. El médire de las loca», Lo 
reina de U ruleta y A laqua.

INDEPENDENCIA — Avenida 
dependencia N.o 373.— Tel 6270* 
Rotativo: Desde que te fuiste, 
son ellas y 8.a de Tarzán.

ITALIA — Avenida Bi'hao esq 
Av. Italia— Teléfono número 41883 

Rotativo: Desde que te fuiste, Una 
gitana en México y Agregados.

IMPERIAL. — San Diego 1344. — 
Teléfono número 51112. —
Rotativo: Sonata de medianoche No
che nupcial, La diosa blanca y’ Pls- 

-tolas y lazos.

LO FRANCO. — Carrasca] nómer» 
4604 — Teléfono número 92705 —

Rotativo: Siempre en mi corazón y 
Un rombre cayó al río.

MANUEL RODRIGUEZ.— Plaia M. 
Rodrigues — Teléfono N.o 66959. — 
Vermouth y noche: La. mujer del 
cuadro, Una gitana an México y Agre
gados.

MIAMI.-— Huérfanos nùmero IMS- — 
Teléfono número 85815.
Rotativo: Odio y pasión y Noticia 
ríos.

MIRAf i ORES — Mlrafinres nft. 
mero 878 — leiéfnn > número .U19II*
Sesiones continuadas El hombie mi' 
malo del mundo r Música y juven
tud.

METRO — Bandera con _____
Central. — Teléfono N o 83361 —
Matinée, vermouth y noche: Evoca
ción.

MINERVA — Chacabnco númera 
778 — Teléfono número 91464. —
Rotativo: La comedla humana. La 
casta Susana, 11.a de La diosa blan
ca y Noticiarlos Paramount c Inglés

MONUMENTAL. — Avenida Bde 
O’Higgln. 1943.— Teltfona N.o »Itoli 

Rotativo: Asi son ellas. La reina de 
la rulpta y Centauros del pasado.

NACIONAL — Avenid* Indepen 
dencla N.o 801.— Teléfono 63568— 
Rotativo: La mujer del cuadro, Lf 
que no supo amar y Agregados.

NORMANDIE.— Avenid* B O'Eil»- 
fins N.o 139 — Teléfono N.o 87749.— 
Matinée, vermouth y noche: La cruz 
de Lorena.

NOVEDADES - GraL Kor-er esq. 
Av. Portale,— Teléfono N.o 94594. — 
Rotativo ; Hasta que nos volvamc» a 
«ncontrw y Un hombro cayó aJ rio

RUNGA.— Avenida Irarrázavai bú 
mero 270«.— Teléfono N o 43158. — 
Rotativo: Un hombre eavó *1 rio 
Duro vaquero y Privilegio de mujer

ORIENTE — Avenida Providencia 
esq P Valdivia.— Teléfono 41845.- 
Vermouth y noche: El ruiseñor y e, 
cuervo.

O'HJGGINS — San Pablo esq 
Cumming — Teléfono N o 86929 — 
Rotativo: El muerto falta e la cita y 
Desde que te fuiste.

PORTUGAL. — Avenida P.. □<»! 
con 10 de Jallo.— Teléfono s»473 — 
Vermouth y noche: La mujer del cua
dro y El código ¿el terror.

PROVIDENCIA — Avenida Mano? 
Montt 62 — Teléfono N.o 46073. — 
Rotativo: Desde que te fuiste y Be
sos y estornudos.

PRINCESA.— Avenida Recoleta nú
mero 345 — Teléfono N.o 85202. — 
Rotativo: Vaquero errante. Camino 
del patíbulo y La venganza de un 
hijo.

PRINCIPAL. — Ahornada número 
162 — Teléfono número 657 —
Rotativo: Atrocidades alemana» y Los 
campos de concentración.

RADIO CITY — Huérfano« nún». 
re 1055. — Teléfono No 66421 -
Rotativo: La mujer ¿tí otro y Agra- 
rados.

REAL — Compañía número 104©. 
— Teléfono número 85555 — 
Matinée, vermouth y noche; El escán
dalo.

1 REPUBLICA — Avenid» RapúbB. 
ea 239 — Teléfono N.o 93618 —

i- I Rotativo: Imitación a la vida, Ahí 
i uti «i detall» y Vaquero» í» J»x»i.

RECOLETA — Avenida Recoleta 
N o 597 — Teléfono N o 63874 — 
Rotativo: Desde que te fuiste El 
muerto falta a la cita y Agregados.

RIALTO — Avenida Pedro de Val
divia 3846 - Teléfono N o 41667 — 
Rotativo: ¡Qué par de vivos!. Le rel
oa de la ruleta y Agregados.

SANTIAGO — Merced numéro 
8o9. — Teléfono nAmero 32888 — 
Matlnée, vermouth y noche: Maria Eu- 
cenla.

SELECTA — Chacabnco numere 
1178 — Teléfono * número 92194 — 

Rotativo: Eran cinco hermanos, . Un» 
gitana en México y Cantar nocturno.

SAN MIGUEL. — Avenida Central 
N.o 1202 — Teléfono N.o 53275" - 
Rotativo: Un hombre cayó al río y 
Reclutas en apuros.

SANTA LUCIA — Av. Be? O Hijj 
glna esq San isidro.— Tel 61379 — 
Matlñée, vermouth y noche; El ruise
ñor y el cuervo.

VALENCIA — Plaza Chacabnco.— 
Teléfono número 61357 —

Vermouth y noche- El muerto falta a 
1* elta y Centauros del pasfto.

VICTORIA — Huérfanos esq. 
Antonio.— teléfono N.o 80021. 

Rotativo: Jntermezao.
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— Actividades Gremiales ACUERDOS, ENTREVISTAS Y IN D U S T RI AS Y COMERC; q
SE REALIZARÁ EN TALCA LA PROXIMA 

CONV. ZONAL DE PRACTICANTES
EL PROGRAMA DE MATERIAS CONSULTA IMPOR

TANTES PUNDOS SOCIALES Y ECONOMICOS.— 
LLAMADO AL GREMIO

E gremio de Practicante» de la 
Zona Central y Sur del país, per
teneciente a la Federación de Frac 
ficantes de Chile, celebrará los 
día« 1, 20 y 21 del presente, una 
Convención Zonal en la ciudad 
de Talca, Congreso que será aus 
piolado por el Sindicato Profeslo 
nal de Practicantes de esa loca
lidad.

En esta ocasión, se tratarán 
puntos que son de positivo inte
rés nara los practicantes, desta
cándose entre éstos, los alguien 
tes: Revisión completa del aiste 
ma organizativo del gremio, a fin 
de mejorarlo: preparación del pró-

xlmo Congreso Nacional a cele 
brarae en el mes de octubre y pa
ra el Congreso Internacional de 
Practicantes; constitución del Co
legio v Escuela de Practicantes: 
actual situación económica del 
premie; problemas creados en al
gunos establecimientos v diversos 
otros temas de Interés gremial.

Por otra parte, el Presidente de 
la Comisión Organizadora de la 
Convención en referencia, señor 
Alberto Corvalán R.. hace un íer 
voroso llamado a todos los prac
ticantes de Santiago a fin de que 
colaboren en el éxito de este 
Congreso Zonal.

NUEVO DIRECTORIO
El Sindicato Industrial **O. y J. 
Ferrer Hnos.". en su última reu
nión, eligió el siguiente directorio: 
presidente, don Armando Chacón: 
secretarlo, don Tomás Díaz; teso 
rero, don A. Yanzón y directores 
los señores Gmo. Jaramillo y Ri
goberto Fuentes.

SAAVEDRA
GALVEZ 178

FONO 66811

ASAMBLEAS
DE TRABAJO

SIND. EMPLEADAS DE CASAS 
PARTICULARES. — Reunión ge- 
neral, hov a las 22 horas en 12 de 
Febrero 43.

8OC. UNION MINISTERIAL. — 
Reunión general, hoy a las 20 ho
ras, en el local de Gálvez 132.

CONF. DE PELUQUEROS DE 
CHILE. —Reunión de Consejo, hoy 
a las 21.80 horas, en Puente 765.

SIND. OBREROS CLUB HIPI 
CO.— Reunión general, el próxi
mo viernes a las 18 horas, en el lo
cal de costumbre, a fin de elegir 
la directiva.

COOPERATIVA DE HUERTOS 
“MEXICO".— Reunión de Conse
jo, mañana a las 21 horas, en ei 
local de Constantino 946.

SIND. EMPLEADOS DE HOTE
LES. — Reunión de directorio, 
mañana a las 15 horas, en el lo
cal social.

CENTRO TARAPACA ANTOFA- 
OASTA. — Reunión de directorio, 
hoy a las 20 horas, en Monjltas 
881 (altos).

DIRIGENTES CTCH.
SE ENTREVISTARON 
AYER CON S E

El día de ayer se entrevistó 
con S. E. el Presidente de la 
República don Juan Antonio 
Ríos, una delegación de dirl 
gentes de la CTCH., presidida 
por el Secretarlo General se
ñor Bernardo Ibáñez y com
puesta por los señores Salva
dor Ocampo, subsecretario ge 
neral v los Consejeros Juan 
Briones, Bernardo Araya y Al
fredo Lorca, siendo esta entre 
vista muv extensa y en ella, el 
Primer Mandatario manifestó a 
los dirigentes obreros, su favo
rable Impresión de los puntos 
olanteados por la CTCH. en el 
Memorial que se le entregó en 
la entrevista de la semana pa 
sada.

Manifestó asimismo, el Pri
mer Mandatario, que pediría a 
la CTCH. el nombramiento de 
una delegación a fin de que 
en con (unto con personalidad» 
Idustriales v económicas del 
país, se tratará de llegar a un 
entendimiento entre Ies fuer 
zas del trabajo y las fuerzas 
económicas, lo que en estos 
momentos, considera necesario 
v conveniente.

CITACIONES DEL DIA DE
ORGANIZACIONES OBRERAS

PROTESTA DE LOS OBREROS DE LA FUNDICION 
“NEW YORK”.— ELECCION DE DIRECTORIO EN 

SINDICATO CHOFERES DE TAXIS

Transacciones de 
propiedades

el MERCADO DE VALORES

SERVICIO DE COBRANZA JUDICIAL DE 
IMPUESTOS

REMATE JUD CIAL
COMUNA DE CONCHALI
Por resolución de fecha 19 de abril último de] Primer Juz

gado Civil de Mayor Cuantía de esta ciudad recalda en los au
tos. por cobro de la contribución a los Bienes Raíces, caratulados 
l'Fisco con Deudores Morosos” expediente N.o 94,206 se ha fija
do el día DIEZ Y SIETE DE MAYO EN CURSO, a las 16 horas, 
para que tenga lugar el remate de las siguientes propiedades de 
fa Comuna de Conchalí:

NOMBRE UBICACION AVALUO

408 Antonio Caro. Monterrey 3 .................................  25.000
805 Suc. Adolfo Zúfilga. Alameda 227 ...................... 25.100

1495 Suc. Florlnda Castañeda Porvenir 368 ................ 35.600
1502 1 Suc. María Maldonado Porvenir s|n..................... 48.500
1654 José Latorre. Bajo de Jiménez............................... 204.200
1923 Enrique Rivera, Mariposas sin.................................. 45.400
2034 Juan San Carlos. San Carlos 373 .......................... 60.600
3075 Sta. María Slotosch Co., Av. El Salto sin .......... 64.800
3239 Adrián León. Inés de Suárez 1307 ......................... 25.300
3264 Narcisa Martínez. Chorrillos 207 .......................... 48 600
3277 Carmela Verdugo, Unión 229 ................................ 31 200
3546 Rosa Ovalle de Gac P., D. Vergara sin................ 29.200
3637 Luis Ubreras. Elvira 8|n............................... ............. 58.800
5045 Pedro Cohén C.. Chacra Carmen, Pare. 5 .... 130 000
5124 Guillermo Fredenberg. Sta. Gertrudis...............  183.500

AYUDA SOLIDARIA PA
RA OBREROS DE OFICI
NA PEDRO DF VALDIVIA

El Consejo Directivo Nacional 
de la CTCH., encarece a sus or 
ganlsmos base, adopten las medi
das del caso, a fin de acudir en 
ayuda económica de los obreros 
de las Industrias de las Oficinas 
Pedro de Valdivia y María Elena, 
que han Iniciado la huelga, debi
do a la intransigencia demostra
da por la Compañía, en conside
rar sus peticiones económicas.

Para este efecto, deben consti
tuirse comités de ayuda, v a la 
vep difundir ampliamente las pe 
tldiones de estos obreros v reco
lectar fondos para la solidaridad 
económica. Los dineros, deben ser 
enviados a calle Santo Domingo 
1837, a nombre de don Oscar As 
tudlllo.
VELADA DE HOY EN
SOC. ARTESANOS

La Sociedad Artesano« “La 
Unión”, llevará a efecto hoy * las 
21.30 horas, una velada cultural 
en su local ubicado en calle Rl- 
quelme 851, la cual ha sido or 
ganlzada por la Comisión Educa- 
catlva de la Institución. En esta 
ocasión, dictará una Interesante 
charla, el profesor señor Salazar

PANIFICADORES SE
CONCENTRAN HOY
EN TEATRO BOLIVAR

El gremio de Panlflcadores cele
brará hev a las 16 horas, una am
plia concentración en el Teatro 
Bolívar, a fin de tratar los pro
blemas más urgentes a que están 
abocados los obreros de est egre 
mío.

Los nijntos más Interesantes •

Diversa» organizaciones han •»- 
tado tratando en eetos último» 
días, sus problemas, para lo cual 
han cltndo a sus asociados y a 
la vez dan cuenta de los acuer
dos que se han emanado de »us 
asambleas. Damos a continua
ción, la nómina de las instíucio- 
nes que han adoptado acuerdo»:

CONF. PELUQUEROS DE CHI
LE. — Acordó celebrar para hoy 
a las 21 horas, una reunión de 
Consejo, en «1 local de Puente 
775, a fin de tratar los problemas 
más urgentes que se han presen
tado en este último tiempo en el 
gremio.

ENTREVISTA DE LOS EE. DE 
FARMACIAS. — La directiva del 
Sindicato Profesional de Emplea
dos de Farmacia» celebró una en 
trevista con el Vicepresidente Eje
cutivo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, a fin de 
tratar loe problemas que afectan 
en la actuallda a los empleado* 
que trabaian en el gremio, solici
tando a la vez lo relacionado con 
la Cooperativa de loa Empleados 
Particulares; préstamo a los im 
ponentes v otras materias de In 
terés gremial. Además, se trató en 
esta ocasión, lo referente a In 
construcción de poblaciones pa
ra los empleados ñor intermedio 
de la Cala de la Habitación, para 
los empleados modestos.

tratarse en la reunión de hoy, «on 
los siguientes: Aplicación del car 
net sanitario-profesional; campaña 
contra el proyecto de estabiliza
ción de precios y salarlos: clausu
ra de las panadería» que están 
violando las leyes: sindlcallzaclón 
de los obrero» agrícolas v Séntlmo 
Congreso Nacional del gremio.

CELEBRARA REUNION. — La 
Cooperativa de Huerto« Obreros 
"México”, celebrará mañana, a las 
21 horas, una interesante reunión 
de su Consejo de Administración, 
en el local de calle Constantino 
946, a objeto de tratar diversos 
puntos que tienen relación di
lecta con la buena marcha de es
te organismo cooperativista.

CHOF. DE TAXIS TENDRAN 
VOTACION. — El Sindicato Pro 
í€61onal de Choferes de Taxis, ini
ciará hoy a la» 9 horas, la elec
ción d« «u nueva directiva, en «I 
local social de calle Cochrane 
49-A. Esta votación finalizará ■ 
la» 16 horas, para en seguida ha
cer »1 eecrutinlo de loa candida
tos triunfantes, debiendo éstos 
constituirse ante un funcionario 
de la Inspección del Trabajo.

PROTESTA OBRERA EN FUN 
DICION "NETW YORK".— El Sin 
dicato Industrial de la Fundición 
"New-York”, en su última reunión, 
acordó protestar enérgicamente en 
contra de la firma, por haberse 
procedido a adoptar medidas ar
bitrarias ®n contra de varios 
obreros que han estado trabajan 
do en la firma por espacio de 
largos años. Sobre este ounto. el 
Sindicato en referencia ha hecho 
diversas denuncias a la Inspec
ción del Trabajo, donde se ha de 
jado esclarecido que esta firma 
no cumple con Jas leves sociales 
ni con el Código del Trabajo.

EMPLEADAS DE CASAS PAR
TICULARES. — Esta institución 
celebrará hov a la* 22 horas, une 
interesante reunión general de so
das, a fin de tratar los problemas 
más urgentes que se han presen
tado últimamente. Esta reunión 
se celebrará en el local social de 
calle 12 de Febrero 43. ¡

TRANSACCIONES DE PROPIEDADES
Arauio Ramón compra a Leo“® 

Mauricio, Avenida Dies de Julio 38218, 
S 540.000. ,, ,

Ansaldo Cario» a Zaldlvar María. 
Avenida Condell 1694 y Avenida Ita
lia 1693. 9 230.000.

Brleba y otro». Yolanda a Ramlre» 
René, Lo Encalada 221|3. » «0 000.

Couslfio Gustavo a Geywltz Jorge, 
Avenida Lyon 565. * 1.050.000.

Oapra Luis a Acevedo y otro», ar 
turo Juan Ignacio González hoy Te
niente Compton 203, Rufioa, 315.000 
P Corté» Ana a 8. A. Central de Pu
blicidad. sitio 4 Andrés Beño »|n. 
9 103 000. , .

Dlnana Juan a Contreras Lula, Ave
nida Apoaulndo 331. 9 532.500.

Ferrari Pedro a Grauschopf Johann, 
sitios 51 y 52 del plano. í»n,£7ntne 
a Avenida Nueva de Ñufioa, S 165.000

Hopfenblat Luisa a G.irr'do Do 
mingo. La» Urbina» 57, Providencia. 
3 225.000.

Latorre Osear a Caía de Retire«y 
Montepío de las Fuerzas de Defen»a 
Nacional Virginia Opaso 48, 376.147.ao 
P Loy Hermán a Abarse Alejandro 
Arcadla 1366. » 200.000.

Lourido Josefina (adjudicación) de 
Castlfielras María, Avenida TocornaJ 
3079. ÑUfioa « 150.000.

Mas» Alfredo a Goyeneche Marta 
Rlesco 283, 9 280.000.

Ortúzar Emilio a Oyanedel- y otro». 
Georglna, Genera] Holley 68, Provi
dencia, t 200 000.

Price Frederlk a Thomas Federico 
Cenelo 2743. Providencia. 4 330.000.

Schmember Helhnuth a Rende N- 
colé» parcela 18 fundo San José de 
1» Estrella, La Florida. S 120 000.

Solar Juan B. a Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional, Caupollcán hoy Maquinista 
Escobar 2825, 9 105.800.

Trumm Ana a Stefanlnl Alfredo 
Avenida Busto» 1103, Providencia 
$ 423.000.

Valbuena Jonás a Oontreres Luis. 
Avenida Campo» de Sport 616, 490 
mil peso».

Vergara Alvaro a Valenzuela Ar
mando Avenida Pedro Torre» 145 
8 340.000.

Aver en la Bolsa <• Comercio Je Santiago, durante 1* 
„efe ». “ pr.d-1«“ d" 1J “S

4de’ ' °, »»dan. estuve mde .etlv,, d
v*p“r- ’

E? mere.de. d"e durante .1 di. u ».¡trd Ilojo, e,p„1>to ' 
I„ne« alcanzó un volumen de negocios ascendente a »

"i'»,"“’ .
total de 30 fluctuaciones. 16 de alza y 14 de baja, que señalan0 ' h 
¿e l» eerUDe.de, .«déte.. b.J. de ore; .n. baJ. „ ,l„
*“‘«'d.“e*«“Z H» .p*r..lo»««. '• P>»" ■». oere.ae

EL REMATE DE HOY

Hoy. después de la primera rueda se rematarán $
las 16 horas, por los mínimos que se Indican, los siguientes tiini"' » i 

4 Cristales 5 Hucke, 750 Aceites, min. $ 14—, 43 p. B .. s:
P Bellavista, min. S 138.— . 1 Rocas de Santo Domingo, min. s ?}*• M 
13 vfka, mfñ. $ 103-, l P Bellavista, min. S 135.-, 20 T ’ ¿«"S 
go, 3 Beo. Sud Americano, 45 CIC, 13, 11 y 33 Marítma, 8, 1 y “ k 
Fm, 2 Mademsa, 10 Marítima, 10 Tattersal!, 1000 Ch. Explosivo,,

EFECTUADAS AY£R
1600 Copec ................

OPERACIONES

83
83 1|2
68 314
69 1|2
90 1|2, 
79

106
62
26 1(2
20
20
14 7|8
28
34 12
36

31 Gas ..............”, *•
4UU .interoceánica
5UU namlíún, Jun. ù

12üu Macieco ............
68U Madenisa .’
400 Viña c. y foro ’
300 Seg. Maritima

FUERA RUEDA','TABn'.. Ul 
63000 U. int. 7-1 nn ABDt

11

DEPORTES

Colo Colo F. C.
Colo

MINIMUM, para cada propiedad los dos tercios del avalúo 
vigente.

BOLETA: 10 por cíente del mínimum señalado.
Demás bases y antecedentes en autos citados y en el Servicio 

de Cobranza Judicial de Impuestos, calle Moneda N.o 1339.
SANTIAGO, 30 de Abril de 1945. •

EL SECRETARIO.

SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS 
PROPUESTA PUBLICA N • 2 

co¡\s l.vios
Se solicitan Propuestas Pública», para proveer a loe Servicios 

T.»+.—i — .lamentes materiales d» consumo: 
Aceite de Linaza. 
Alquitrán. 
Hilachas de algodón. 
Goma en Dianchas. 
Bronce laminado etc. etc 

—-----—--------.. — de Mayo, a las 16 horas
BASES Y ANTECEDENTES: Solicitarlos a Sección Adquislcio- 
o Casilla 1720, Valparaíso. Superintendencia de Aduanas.

Valparaíso. Mayo 9 de 1945.
 FL SUPERINTENDENTE.

MAÑANA
JUEVES 
REÍATE 

DE
OBJETOS VARIOS 

en OFICINA MATRIZ de la 
CAJA DE CREDITO 

POPULAR

Pasaje Capuchinas 762. esquina 
San Pablo N.o 1130

PRESTAMOS DE SEPTIEMBRE 
DE 1944 vencidos en MARZO del 
año en curso correspondientes a:

OFICINA MATRIZ 
V

SUCURSAL No 2
EXHIBICION

HOY: de 9.30 a 16 horas

La gerencia del Club Oblo _ 
nos ha enviado para su publica
ción, el siguiente boletín oficial: 

"Como hemos anunciado, para 
el viernes 18 del presente se en
cuentra citada la asamblea gene
ral cíe socios de Colo Colo, a las 
19 horas en primera citación, y 
a las 19.30 horas en segunda.

Kn esta reunión s» tributará 
un homenaje a todos lo» jugado
res del primer equipo que obtu
vieron el título de campeones in
victos en la reciente competen
cia d« la Asociación Central.

Además, en dicha asamblea 
traordlnarla, bs debatirán lo» 
gulentes puntos:

1) Composición d«l equipo 
honor.

2) Campaffa d» conscripción 
socios.

3) Renuncia de directores y »lee 
clones a que haya lugar.

4) Asuntos varios.
PAGO DE CUOTAS ATRASADAS

Se hace presente a los socios de 
Colo Colo que este año y los ve
nideros no habrá amnistía para 
el pago de cuotas atrasadas, pero 
se ha facultado a la gerencia pa
ra que conceda facilidades en ca
da caso particular para la cance
lación de las mismas. Para este oh 
jeto, los Interesados serán atendi
dos diariamente en el local del 
club, San Pablo 1265, fono 80806.

INCORPORACION DE NUEVOS 
SOCIOS

Por resolución de la directiva 
d« Colo Colo, las persona» que 
Ingresen durante el presente mes 
de mayo no pagarán cuota de in
corporación y gozarán de inme
diato de todas las franquicia» que 
concede el club a sus asociadas, 
especialmente entrada libre a to 
dos los matches del campeonato 
oficial que se inicia el domingo 
próximo. Colo Colo enfrentará a 
Santiago Mornlng considerado su 
más difícil contendor. Los intere
sados serán atendidos por la ge
rencia todo el día, en la sede so
cial, San Pablo 1265, fono 80808

de

Id. LUIS VALENZUELA RENUNCIO 
A LA FEDERACION DE FUTBOL

Está pendiente de la consideración del Directorio de la 
Federación de Fútbol de Chile, la renuncia elevada a esa 
entidad por el presidente en ejercicio, señor Luis Valenzue
la H., quien, además, es en el momento- director de la Confe
deración Sudamericana de Fútbol, cuya sede funciona actual
mente en la ciudad de Cochabamba (Bolivia).

Los motivos que impulsaron al señor Valenzuela a tomar 
esta determinación no nos fué posible conocerlos en la se
cretaría de esta dirigente. Igualmente, no se nos dió infor
mes sobre el carácter mismo de la renuncia. En todo caso, 
podemos adelantar que el resto del directorio aun no se pro
nuncia sobre el particular, lo que seguramente lo hará en 
los días que restan de la semana en curso.

Portuarios del Litoral, d» lo« 
Artículos de Mercería. 
Artículos Eléctrico«.
Fierros y Acero«.
.Madera»..
Lonas.

FECHA APERTURA: 28

FŒtlADETIM
PERMANENTE BASTALA 
UNA DE (AMADRUGADA

DELICIAS ZgOZ'FONO 9234D

UN TORNEO DE VOLLEY 
BALL CONTINUA HOY

Hoy a la» 21.13 hora», «n el 
gimnasio de Cummlng 11, con
tinuará el campeonato de aper 
tura que organiza la Asociación 
de Volley Ball de Santiago, en 
conformidad al siguiente pro
grama: Tercera división: Uni
versidad de Chile con Gath y 
Oh a vez; Segunda división: 
Club Gimnasia y Deportea con 
Vida Sana.

VARIAS NOTICIAS
SOBRE DEPORTES

Ul NACION, DIARIO OFIC1AI, 
—En reciente asamblea general de 
socios relebrada por el Club de 
Deportes "General Velásquez”, se 
acordó designar a LA NACION co 
mo diario oficial de la entidad:.

CARRERA CICLISTA.— La Aso
ciación de Deportes de la Benefi
cencia, en homenaje al aniversario 
del Combate Naval de Iqulque, Ea 
organizado para el próximo lunes 
21, una carrera ciclista a la ha
cienda de Hospital, Ida y regreso 
La partida se dará desde la can
cha del Hospital San Luís.

PARTIDO OFICIAL. — Por 1» 
competencia de la Asociación de 
Fútbol de Providencia, les corres 
ponderé enfrentarse el domingo 
en la cancha Talleres, con tres 
equipo», a lo» clubes Deportivo 
Providencia y Rlver Píate.

DESEA CONCERTAR PARTIDOS 
—El Deportivo "30 de Julio", que 
posee tres cuadros adultos de fút
bol, desea concertar partidos pa
ra el domingo con cualquier ins
titución congénere que dispon
ga de cancha. Dirigirse al teléfono 
30129 o bien a la secretaría, Mon
jitas 881.

CUMPLIRA 17 AÑOS__B club
de deportes Pefiarol dará comien
zo el sábado al programa de fes
tejos para celebrar el 17.0 aniver
sario de su fundación. Se efec
tuarán numerosos actos de índole 
social y deportivos.

FUTBOL ENTRE TEAMS 
UNIVERSITARIOS SE 
JUGARA ESTA TARDE

Esta tarde proseguirá dispután
dose el campeonato de apertura 
db fútbol que organiza el Club 
Deportivo de 1» Universidad de 
Chile.

con 
Oo-

Indicamos el programa:
Cancha Quinta Normal:

16 horas: Ingeniería con Agro- 
nomíaK Turno, Veterinaria, 
Cancha Escuda de Artes:

16 horas: Escuela de Arte» 
Normal. Turno, Escuela de 
mercio.
Cancha flan Vicente:

16 horas: Dental con Farmacia 
Turno, Escuela de Leyes 
“FIVES” DEL FAMAE 
Y BARCELONA JUEGAN 
HOY UN MATCH FINAL

Esta noche a las 22 horas en 
la cancha de la Universidad' Ca
tólica, se Jugará la final de un 
torneo de basketball entre quin
tetos de segunda división que h» 
organizado el Club Internacional 
en disputa de un trofeo.

Les corresponderá medirse en 
procura del título, a los quintetos 
del Famae y Deportivo Barcelona.

En el semlfondo a las 21 horas, 
Jugarán por la rueda de perdedo
res el Ferroviario Alameda con la 
Universidad Católica

BOX

Tapia y Salinas pelean
hoy en el Corcolén

GUIA PROFESIONAL
A B 0 G A D 0 8

LITTRE QUIROGA
Abogad«

lAifieU Je LA NACION. 8.«r rbo 
De 16 « 19 horas.

1 Teléfono 82386.

í MEDICOS

8TUTZIN 
i. Urinaria» — 8exologl». 

«■ (Impotencia). — Teléfono «471.
Xx Director Hospital Berlín 

Ahumada 47.
___________________________ • Julo

ABRAHAM WAISSBLUTH 
Kapecialidad: Corazón, Pulmón, Estó

mago. Hígado. Bayo» X.
Avenida República 68.

L 8—0. Fono» 94092 — 86402.
_________________ _____________ 2 Jim.

DR_ RAFFO SIVORI 
Medicina interna. 

Rayo» X.
Agustina» 661 — Teléfono 21216.

. ____________ 2 Jun.
DOCTOR

THOMPSON SCHWARZENBERO 
Metabolismo. Impotencia sexual, »efio. 
ras, glándulas, obesidad, arterloesde. 
resis, reumatismo, hígado, estómago, 
intestino.— Merced 486 A.— Fono 
33788 ____ 2 jpnlo

Dr. GORGEWSKI 
Rayos X.

Broncopulmonares. Estómago. Hígado 
Diabetes.

Almirante Barroso 57. — I a ». 
____________________________ 26 Mvn.

RAIMUNDO RATINOFF 
Broncopulmonares 

Asma, Corazón, Rayos X. 
»•—6. Agustinas 681. — 82521.

_ _________________________ 81 Mayo
DOCTORA BEHM 

Ahumada 47.
fe___________________ 12 Jnll»

GASTON RAMIREZ 
San Isidro 65. 

Piel — Venérea».
2 Xa ।

Dr. DRINBEBO 
Enfermedades niños. 
Consultas: 8 80 a ». 

Compañía 8038. — Fono »6088
t 28 Myo.

Dr, CASTANON 
■xclusivamento pulmón. 

Consultas: e a ?.
Agustín»-, 1269. Edificio LA NACION 
____________  4.0 Piso

Dra LUISA PACHECO P.
Médico Cirujano.

Especialista enfermedades da señora» 
y niños.

Oe 1 a 8^- Mátenle) 47». Fono 86762
ERNAN) P1ROD1 

Piel — Sífilis — Venérea«.
Arturo Prat 177.

______________________ 2» Julie
Dr. ERNESTO ONFRAY BARROS 

Medicina Interna
Erasm0 Escala 1835 (entre A. Barroso 

y Cien fuegos).
Consultas: de 2 a 8.30 P. M. 

Teléfono 84348.
______________________________15 Myo.

MERCEDES DARB1GRAND1 
Estudios extranjero 
Ultimos adelantos.

Avenida Holanda 83» — Corea 
Irarrázaval.

2 Jaula
BLANCA PINEDA 
Consulta gratis. 

Recibe pensionista«.
8an Diego 267.

_________________________ W Myo
SEÑORA MATU8 

Atiende enfermas provincias 
Tratamientos especiales.

Agustinas 1758.
Teléfono 81106.

___ ____________________ M Mye
BLANCA FISHEB 

Agustinas 2408 
Teléfono 92788.

U Maya

DENTISTAS

Dr. HECTOR PACHECO P. 
Extracciones difíciles, puentes, 

placas modernas
De 8 « 7. Edificio La NACION 

Agustinas 1269. — Teléfonos:
82222 ■ 47506.

RENATO- FONTECILLA 
Rosas 1110.

_______________ ___________24 Mayo
OPTICA OSCAR HAMMERSLÉX 

Anteojos.
Bandera 290.

2 Junio
MATRONAS

RAQUEL GONZALEZ 
Precios módicos.— Serrano 216 

 25 Mayo

SEÑORA MORAL 
Embaraxo toda época. 

Tratamiento casos urgentes. 
Monjitas 421. Dpte. 9. Fono 81894 

81 Mayo
BLANCA FISHEB 

Agustinas 2408. 
Teléfono 92788.

18 Jun.

ACTIVIDADES DE
LOS INFANTILES

DEL MAGALLANES
Hoy habrá reunión de lo« in

fantiles a la» 19.30 horas en ca
lle Huérfanos 1492.

—La competencia oficial comen 
zará el domingo 20, enfrentando 
ei Magallanes con el Baútalnton.

—El lunes 21 actuarán loa equl 
pos de 2.a y 8.a división con el 
Metropolitano, en Santa Laura.

—Se ha restablecido la salud 
del Jugador Valentín Beperet, que 
fué operado.

—Hoy se hará entrega de loe 
premios a los Jugadores dé la ter
cera Infantil, equipo clasificado 
campeón de 1944.

—En la última sesión se acepta
ron como socios a Mario Aguilera, 
Eladio Ayala, Jorque Severlno y 
José Bascufián.

CITACIONES
CLUB DE RAYUELA "LA AU

RORA DE CHILE”.— Junta gene
ral mañana a la» 21.30 hora», en 
Vicuña 1476.

UNION ARAUOO. — Asamblea 
general el martes 22 a las 19.30 
horas, en Hurtado Rodríguez 388,

DEPORTIVO ALERO GONZA
LEZ.— Junta general, hoy a las 
21.30 horas, en Olivares 1634.

SE efectuaran ocho peleas
Esta noche, en »1 gimnasio de) 

Corcolén, ae realizará una intere
sante velada boxerli » cargo del 
club dueño de casa y el conjunto 
representativo ¿él Tranviario.

Dada la calidad de los peleado
res, 6« presume que los ocho en
cuentros programados, deben re
sultar de Interés. Sobresalen «n 
la velada, la» peleas encomendu-

BLex. camPeón de lo» mosca, 
a J el. Joven 7 lesivo tranviario, Sergio Salinas, como 

asimismo el encuentro que opon
drá a Lorenzo Collao y Pedro San- aova!.

El programa ea ei siguiente:
Mario Cabrera, Corcolén, eon 

Luis Hernández, Tranviario; Raúl 
Arellano, Corcolén, con Pablo No
rabuena, Tranviario; Raúl Muñoz, 
Corcolén, con Herlberto Mella, 
Tranviario; Alberto Painlcura, Cor 
colén, con Héctor Acosta, Tran
viario; Guillermo Torres, Corco
lén, con Ernesto Nelson, Tranvia
rio; Pedro Sandoval, Corcolén, con 
Lorenzo Collao, Tranviario; Osval
do Ramírez, Corcolén, con Raúl 
Hernández, Tranviario; Julio Ta
pia, Corcolén, con Sérglo Salinas 
Tranviario.REMATE

mu.® ’í I61 Prefent' a Ias 4 R “ «mearán en pù
bica subasta ante el Notario de esta dudad don Ernesto
AlTriUron r¿.t-* —--- e.

B. (Galería Alessandri), lasAlmarza Gundlán. Morandé 237 
siguientes propiedades:

MINIMUM

MATERNIDAD PARTICULAR 
Avenida España 324. 

Telefona M094.
M Mye.

SEÑORA MATOS 
Atiende enfermas provincia« 

Tratamientos especíale« 
Agustinas 1758. 
Teléfono 81106.

IB Jun

MATERNIDAD PARTICULAR
Avenida España 824. 

Teléfono 94094.
U Jun.

MATERNIDAD
“LUISA KAPLAN”

ARTURO PRAT 139 
TELEFONO 83128

Servicio Médico Permanente

COMPRO
AUTOMOVIL

del 39 al 42. Prefiero 
Studebaker Commander. 
Tratar: Departamento 
209, Hotel City, de 8 a

11 A. M.

CARMEN 1431 al 1435 
CARMEN 1427 al 1429 
SANTIAGO CONCHA 
SANTIAGO CONCHA

1428
1434

El precio se pagará mitad al contado
cuotas Iguales a 3 v 6 meses, con 8 olo <

$ 152.388.60
90.048 —
90.048.10

124.684.—
) v el saldo en dos 
de interés.

Los gastos de transferencia v escrituras serán de careo 
del subastador.

Para hacer posturas los interesados deberán depositar el 
equivalente al 10 olo de los mínimuns fijados.

Eases y antecedentes en la Notarla.

PRIMERA'RUEDA
287000 Deuda 7-1,.................

1000 Garantía 7-1 ... •
206000 Paviment. 7-1 ... . 

826000 Caja 6 3|4.................
552000 Hp. 6-1....................... .

500 C. Melón..................
550 Cervezas ... ...............

70 Farmo Q.......................
100 Gas....................... . •
200 Lamlfún .................... ...
100 L. Penco, OD.............
700 L. Penco.................
900 Mademsa, Myo. 31 . .

20 Mecánica..................
500 Muelle V., Jun. 14 .
400 Viña C. y Toro ..

OPERACIONES FUERA DE RUEDA DE 
LA MAÑANA

5000 Oro..........................
15000 Mun. Stgo. 7-1 .. .
40000 Bonos Eléct. .. ..

700 Lota, Jun, 14 .. .
500 Lota .........................
300 Punltaqul, Jun. 14

1000 Punltaqul, Myo. 31
200 Punit&qul, Jun. 14

5000 Copec, Jun. 14 ..
700 Copec, Jun. 14 ..

1 Copec .. ..
33 Copec ... .

800 Copec, Myo. _ _ .. . _
300 Copec, Jun. 14 .. ..
300 Copec, Myo. 31 .. ..
600 Cartones .......................
75 Caupollcán ... ... ...

400 Caupollcán, OD..............
100 C. Melón......................
300 Cristales........................

1500 Drogas Bot., Jun. 14 .
100 Elect. Indust....................

1600 Madeeo, X|C. y D., OD.
200 Madeeo, Myo. 31 .. ..
700 Madeeo, Jun. 14 .. ..

3200 Mademsa, Jun. 14 ...
257 Mad. Hdez., Myo. 31 .
100 P. Tomé.......................
600 P. Tomé, Myo. 31 . .
400 Tej. Salto, OD..............
200 Tej. Salto.....................

1500 Vapores, Jun. 14 . ...
1200 Vapores, Jun. 14 . .
100 Marítima........................

SEGUNDA RUEDA
170000 Deuda 7-í......................
29000 Pavimenta 7-1...............

5000 Hlp. 7-1........................
138000 Caja 6 3|4.....................

20 Bco. Chile......................
142 Bco. Español, OD. . .

1000 C. Grande, Jun. 14 ..
400 Lota .................................
300 Patlfio, Myo. 31 .. ..

1000 Toeopllla, Jun. 14 . ..
500 Caupollcán.....................
100 Cartones..........................
700 C.-----

31

839 .
69 1|2 I
62 [
79 I
79
24 7|.«*
24 3,4
24 7|8 I
34 1|8
34 1|8
40
34
3434 1|8
34 1
35 3|4
50
49 3|4
90 1|2
48 1|2

5 3'4
57
26
26 3,4
27
15

100
45 112
45 112
33 1'2
33 112

155
117

84 
83'112
81

510
250

!. Melón, Myo. 31 . .

78 3'4 
530

24
50
36
91

FLUC I
SUBIERON 

CERT. DOLARES 
.31 1|» a 33 3|4.

BANCOS
Chile, 510 a 515.
Curlcó, 123 a 126.

MINERAS
Cerro Grande, 5 & 5 314.
Lota, 78 3|4 a 79 1¡2.
Bohwager, 133 a 134.
Toeopllla, 23 1|2 a 24.

GANADERAS 
Cisnes, 44 a 45.

INDUSTRIALES
Oemento Melón, 90 1|2 a 91 
Interoceánica. 55 1|2 a 56.
Lamlfún, 26 1|2 a 27 114.
Mecánica, 29 3|4 a 30.
Muelles, 34 a 34 1|2.
p. y Cartones, 35 7|8 a 36 

SEGURUOS
Araucanas 62 a 65.

U

505UUUU D. Int. 7-1 
400UU Hlp. 6-1 J'

6U0 Debentures, o¿ 
300 Bco. Hlp. ..
140 Bco. Español, < 

1600 Chañara!, Px.
500 Lota, M. .. 
bOU Toeopllla, M." 
600 'L’ocopilla, Px.
10o Cisnes................

33 Arroíera ..." 
200 Cartones ... "

60 C. Melón .. , 
800 Copec, M. .. 
100 Elect indust. 
20u Gas Stgo.............
300 Tamil un ..
400 Mademsa, M.
100 Pizarreño, M.
120 R. Urbana ..
100 Vapores, OD. ..............
100 Vapores, M. .. ” ”

50 Viña C. y Toro
500 Vidrios, OD. .. « ¡

OD.
«e

%

BOLSA DE CORREDORES Iir
VALPARAISO f

PRIMERA RUEDA
60000 Valpso. 6-1 ...........

500 Cartones ............
2000 C. Melón .. ..
1000 Copec, Myo. 31 . ’
500 Copec, Jun. 14 ..

50 Farmo Q. .. ..
1U00 Interoceánica, My¿.' T/
1000 Interoceánica, Myo¡ 31
300 Muelle V. .. **
-- - -■ - ■' ■: SJ

.. 1S¡
■ 1«

.. 1«

A

Mit 
i« r

2000 Muelle V-, Myo. 31" "
1500 R. Viña, Jun. 14

800 R. Viña.............. ’’ "
100 Vapores, Jun. 14 ”
150 S. Arauc., Jun. 14, OD.
250 Seg. Comercial ..

12 Seg. Marítima, OD. '
400 Seg. Marítima. Myo 31 in 

SEGUNDA RUEDA
55 Bco. Chile............... «u

200 Lota, Jun. 14............. '
300 Gente Gde., Myo. 31 , jú" 
400 Cartones.............
200 C. Melón .....
500 Copec, Jun. 14 .
800 I. Penco ..............
200 Lamlfún, Myo. 31

1000 Muelle V, Myo, 31
600 Muelle V..............

19 Textil V..............

C I O NES
Maritim*, 117 a 118.

BAJARON 
ORO

840 a 53»

111

.. Hü 

.. m:.

■ MU 
.. M5r, 
.. Ili!

BONOS
Hlp. Valpo. 8-1, 71 3|4 » 71 111 

mineras
Chafiaral, 8 3|4 a 6 1|1.
Manganesos, 9 1|8 * 9.
Río Negro, 4 7|B a 4 5|®. 

GANADERAS
Gente Grande, 217 a 214.
Rupanco, 95 a 93.

INDUSTRIALES
Droga» Botánicas, S 7|8 a 8 J||.
Madeeo, 32 1|4 « 27.
Mad. Hernández, 101 e 1 
Vapore». 154 1|2 a 154.
Vidrios, 10 
Viña C. y

Comercial,

COTIZACIONES AL
Oro, 838 v.
Cert. Dólares, 33 3|4 
_ BONOS
Deuda Interna 7-1 84 « 
Garantía 7-1, 83 e.
Pavimentación 7-1 83 112 a 
Mun. Santiago. 7-1, 69 1|2 ¿ 
Caja 6 3|4. 68 314».
Hlp. 6-1, 69 i|a e.
Valpo. 6-1, 7i i|2 Tb 
Debentures, M v.
Bonos Eléctricos, n

BANCOS Ohtls gis ep. 
Ourlcó 128 • 
■•pañol, 250 ó. 
Hipotecarlo, 350 t.

MINERAS 
Cerro Grande, 5 314 vn 
Chañara!, 6 1|2 ep. 
Disputada, 10 1|2 ■ 
Lotx, 79 1|2 m. 
Manganesos, 9 ve. 
Merceditas, 1 1|2 n. 
Opíoca, 100 n. 
Oruro, 73 1|2 n. 
Patlfio, 530 m 
Punltaqul, 24 3|4 tan. 
Río Negro. 4 5|8 t 
Bohwager, 134 cp. 
Toeopllla, 24 cp. 
Totoral, 14 n.
nt « a. GANADERA» Cisnes, « ce.
Gente Grande, 214 tmv. 
Rupanco. 93 cp.
Tierra del Fuego, 402 a 

INDUSTRIALE' Aceites, 14 n.
Alpargatas 19 n. 
Caupollcán. 50 te 
Oemento Melón, 91 cm 
Cervecerías, 79 ¿p. 
B. Comercio, 360.000 n. 
Oic, 36 n.
Club Golf. 7.000 y. 
O. Industrial, 62 3I4 n 
Copec, 34 tm. 
Cristales. 48 1|2 te 
Drogas Botánicas, 5 
Electricidad Ind. 57 
Electro Met. 21' 1|2 
Enlosados, 22 1|4 n.
Expreso Vlllalonga, 340 n. 
rarmo Química, 107 n.

314 tp.

100.

i 1|2 a 10 3|B.
Toro. 36 1|2 » 36 1,1, 

SEGUROS

CIERRE
Fiap, 37 a.
Gas Santiago 62 te.
Hucke Hnos., 47 1|2 a.
Dnmar, 29 n.
Indac, 18 n.
Ind. Vera, 21 a.
Ingelsac, 21 n.
Interoceánica, 66 t». 
Lamlfún, 27 1|4 t«. 
La Rural, 120 n.
Lino, 130 n.
Lozas Penco, 30 M.
Madeeo, 27 ec.
Mademsa. 14 7|8 ym.
Maderas Hernándei, 160 t9.
Mecánica, 30 ep.
Muelle», 34 1|2 tp
P. Bell&vista, 140 a.
P. Concepción, 33 1|2 ■> 
Paños Tomé, 46 1|3 te. 
Papeles y Cartones. 36 *•• 
Pizarreño, 39 tm.
Recuperador», 8 a.
Refinería de Vlfia, 1M teT 
Renta Urbana, ?90 te.
Saavedra Bénard, 326 a.
Saco» 60 n.
Sedería» Chile, M 1(3 »• 
Sedería» Vlfilta, 7 1|3 a. 
Bocometal, 32 1'3 n.
Sofruco, 22 n.
Sonavela, 20 n.
Tabacos, 92 1|2 a. 
Tatteraall, 265 ve. 
Tej. Salto, 33 1|2 O».
Termas Panlmávitfa, 13
Textil Vlfia, 102 a. 
Universo, 25 1|4 n. 
Vapores. 154 tm.
Vestuarios, 22.n.
Vidrio» Planos, 10 3|8 te.
Vlfia C. y Toro. 30 1|< 
Vlfia a Rosa, 23 1|2 n. 
Viñas Unida». 28 n.
Volcán 79 1|2 n.
Yarur, 133 1|2 ve.

SEGUROS 
Araueanía, 6r tpV. 
Comercial. 40 tcV. 
Marítima, 118 cp.

TRANSACCIONES
ORO .. ..
BONOS .. 
ACCIONES

matadero municipal
ENCIERRA DE ANIMALES ï ,• Elido DE LA CARNE EN «•*

Bueyes 
Novillos 
Vacas .

TOTAL . 
En vara

TOTAL 
Terneros 
En vara1

TOTAL ..
Corderos . 
Vivos .. .
Ed vara .,

TOTAL 
Cerdos 
Vivos .

total ..

■ ■ >>rv:u ul 
ULL DIA 15 » EL PRESENTE

419
175

608

617
107

123
1156

15
237

1400 
667
33
52

752

Buey, 1.a clase
Ic de 2.a ..

Novillos, le clase
Id. de 2.a ..
Id. de 3.a ..........

Vaca, 1.a clase 
Id. de 2.a ..
Id. de 3.a .. ■

Ternero. 1.a clase

Cordero, 1.a clase
Id. de 2.a ...........

Cerdo, 1 a clase
Id. de 2.a .

7.«0

7.60
7 en
7 60

8.6Û

9 •

!*
s.ss

i’.

mere.de
eerUDe.de
oere.ae

